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PROLOGO 

EL DERECHO SOCIAL ES UNO DE LOS PRINCIPALES TEMAS DE_ 

DEBATE EN NUESTRA FACULTAD DE DERECHO DE U\ liNIVERSIDAD NACIO-

NAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, Y UNA DE LAS FUERTES CORRIENTES DE ESTE 

DERECHO SOCIAL, SIN DUDA ALGUNA, LO CONSTITUYE EL DERECHO LABO

RAL, EL CUAL POR SU CARÁCTER PROTECTOR GENERÓ UNA SER l E DE BEN.E 

FICIOS FUNDAMENTALES PARA LOS TRABAJADORES, Y CONSECUENTEMENTE_ 

SURG l ERON OBL! GAC IONES PARA TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE LOS COti 

TRATARON, EL ESTADO HA TR/\TADO DE IMPLEMENTAR LAS DISPOSICIO-

NES JURfDICAS TENDIENTES A PROTEGER ESOS DERECHOS ADQUIRIDOS, -

ASÍ COMO PARA SANCIONAR A LOS INDIVIDUOS QUE SIN DERECHO ALGUNO 

HAGAN UN USO l NDEB l DO DE ESOS LOGROS, 

Ur;o DE LOS DERECHOS OUE HA SIDO ATEtlD l DO, tlO SOLO POR 

SU ASPECTO LABORAL, SINO TAMBIÉN POR SU SENTIDO HUMANO, LO CON~ 

TITUYE EL DERECHO A LA VIVIENDA, POR EL QUE TODA PERSONA TRABA

JADORA, DEBE TENER EN FORMA DIGNA Y CÓMODA, Y QUE SOBRE EL PAR

TICULAR LOS TRABAJADORES MEX !CANOS EN UNA PROPORCIÓN COllS !DERA

BLE CARECEN DE ELLA, POR LO QUE EL PRESENTE TRABAJO SE REALIZA_ 

PARA CONOCER LO QUE EN S f ES TAL DERECHO, Y COMO EL ESTADO GA-

RANTl ZA LA SEGURIDAD JURÍDICA RESPECTO DEL PATRIMONIO DE UN TRA 

BAJADOR, ES DECIR QUE SE EVITA QUE EL PARTICULAR O TRABAJADOR -

QUE OBTENGA ALGÚN BENEF IC 10 DE LOS QUE SEN ALA LA PROP lA LEY, Y 

S 1 N TENER DERECHO AL MISMO SE HAGA ACREEDOR A UNA SAtlC l ÓN, 
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I N T R o D u e e I o N 

EL INSTITUTO DEL Formo ~;ACIONAL DE LA VJVIEtlDA PARA LOS 

TRABAJADORES, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, CON PERSO!IALl

DAD Y CAPACIDAD JUR!DICA PROPIA, SE CONSTITUYÓ CON LA FINALIDAD 

DE HACERLE FREtlTE AL DERECHO QUE EL Aln 1 CULO 123 DE LA CONST 1 T!) 

CIÓN POL!TICA MEXICANA, OTORGA A LOS THAHAJADORES M~XICANOS DE

REC!BIR DE PARTE DE LOS PATROllES UNA VIVIENDA DECOROSA EN LA QUE 

PUEDAN VIVIR CON SU FAMILIA. 

ESTE DERECHO QUE SE GENERÓ DESDE EL ANO DE 1917, QUEDÓ 

OLVIDADO Y FU~ HASTA EL AÑO DE 1972, CUANDO EL ESTADO CREÓ ESTE 

ORGANISMO EN FORMA TRIPARTITA IGOBIER~O, TRABAJADORES Y PATRO-

t.ES), PARA OBSERVAR ESTE SAGRADO DERECHO, QUE NO SOLO TIEliE EL

TRABAJADOR SINO TODO SER HUMANO DE CONTAR CON UN LUGAR EN DONDE 

VIVIR, Y QUE LEJOS DE TRATAR DE CUMPLIR CON EL DERECHO DEL TRA

BAJADOR, ESTE ORGANISMO SE CREÓ CON EL OBJETO DE PROCURAR RESOL 

VER DE ALGUNA MANERA, EL GRAN PROBLEMA QUE SE LE GENERÓ AL GO

B l ERNO, CON EL REQUERIMIENTO DE LA SOCIEDAD MEXICANA EN MATERIA 

DE VIVIENDA, Y QUE SUPERA EN FORMA CONSIDERABLE, LOS BENEFICIOS 

QUE PUEDA GENERAR EL CITADO ORGANISMO. 

EN ESTA INSTRUMENTACIÓN, EL GOBIERNO CORRESPONDIENTE, 

LEGISLÓ SOBRE ESTA MATERIA, CREAIWO UllA LEY DEMOMIN/\DA "l.ty DEL 



INSTITUTO DEL foNDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADO

RES:' EN LA QUE PARA GARANTIZAR LA DEBIDA OBSERVANC !A DE LOS BE

NEFICIOS QUE SE GENERARfAN EN FAVOR DE LA CLASE TRABAJADORA, -

ESTABLECIÓ UN TIPO PENAL ESPECIAL, EN QUE PODR(A INCURRIR TANTO 

EL TRABAJADOR COMO EL PARTICULAR QUE EN FORMA INDEBIDA OBTUVIE

RAN ALGUNA PRESTACIÓN DEL INSTITUTO SIN QUE TUVIERAN DERECHO A 

ELLO, DADA LA IMPORTANCIA DE ESTA DISPOSICIÓN PENAL, ASI COMO -

LA OBSERVANCIA DE ÉSTA, POR LAS PARTES INVOLUCRADAS EN DICHOS ~ 

BENEFICIOS. EN LA PRESENTE TÉSIS SE HARÁ UN ESTUDIO DOGMÁTICO -

DEL DELITO ESPECIAL PREVISTO EN ESTA LEY DEL INFONAVIT, 
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CAPITULO 

G E N E R A L 1 D A D E S , 

!.l.- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO A· LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADOS. 

J. 2, - AiHECEDENTES CONSTITUCIONALES DEL DERECHO 
A LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

1.3.- CONCEPTO DE VIVIENDA. 



1.1.- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO A 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES: 

Es INDISCUTIBLE QUE EL DERECHO A UNA VIVIENDA NACE -

IMPLICITAMENTE DESDE EL MISMO ORIGEN DEL HOMBRE, COMO VEREMOS -

MÁS ADELANTE, PUES CONSIDERAMOS QUE ESTE DERECHO SE HAYA INTIMA 

MENTE VINCULADO CON EL DESARROLLO Y CONDUCTA DEL HOMBRE, AS! ES 

MENESTER CUMPLIR LA DIFICIL TAREA DE LOCALIZAR LOS ANTECEDENTES 

QUE DIERON ORIGEN A LA ACTUALIZACIÓN JURlDICA DE TAL DERECHO, Y 

PARA ELLO ES NECESARIO RECURRIR, COMO SE PLANTEA, AL ORIGEN DEL 

HOMBRE EN NUESTRO PAfS, EN UN PRINCIPIO DESDE EL PUNTO DE VISTA 

DE LA NECES !DAD DEL SER liUMANO DE COflTAR CON UN LUGAR QUE LE -

SIRVIERA COMO REFUGIO, PARA DESPUÉS CULMINAR CON EL DERECHO A -

LA VIVIENDA, 

PARA CUMPLIR CON EL OBJETIVO DE ESTE CAPITULO Y PARA_ 

SISTEMATIZAR SU PLANTEAMIENTO TENEMOS QUE "EL ESTUDIO DE LOS -

PRIMEROS GRUPOS HUMANOS EN NUESTRO PAfS UTILIZÓ TÉRMINOS DESA-

RROLLADOS EN EUROPA (COMO EL CONCEPTO 11 PALEOLfTIC0 11
)' CON LOS -

QUE PRETEND 1 A PER 1 OD l ZAR LA H l STOR l A ANT l GUA, SIN EMBARGO, LA 

DIFERENCIA DE MATERIALES ENCONTRADOS EN MÉXICO (LfTICOS, ÓSEOS, 

REDES, ETC,) Y SUS VARIACIONES O ASOCIACIONES CON RESTOS FAUNI~ 

TICOS , REQUIRIERON UNA METODOLOGfA PROPIA PARA INVESTIGAR,EXCA 

VAR E INTERPRETAR, DE ESTA MANERA, SE PLANTEÓ LA IMPORTANCIA_ 
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DE REALIZAR UNA DIVISIÓN EN PERIODOS CULTURALES QUE CUBRIERA -

NUESTRAS NECESIDADES Y TUVIESE FLEXIBILIDAD PARA FUTUROS HALLA& 

GOS, LA CUAL HASTA LA FECHA ES LA MÁS ACEPTADA. EN ESTE SIS-

TEMA DE PERIODIZACIÓN, SUSTENTADO EN CATEGORfAS TECNOECONÓM!CAS 

PUEDEN DETERMINARSE CON MAYOR FACILIDAD LA EVOLUCIÓN Y DIFUSIÓN 

DEL PROCESO CULTURAL, TOMANDO EN CUENTA QUE SON POCOS LOS SI- -

T!OS CONOCIDOS Y QUE ~STOS SE DISTRIBUYEN EN UN TERRITORIO DE -

GRANDES PROPORCIONES, 

EN ESTA ETAPA DIVIDIDA EN HORIZONTES, SE OBSERVA C~ 

MO EL HOMBRE NO SOLO SE ADAPTA A SU MEDIO. AMBIENTE SINO QUE LO 

REPRODUCE Y ALCANZA DIFERENTES GRADOS DE TECNOLOGfA, PERMITIEK 

DOLE UI~ DESARROLLO CULTURAL Y SOCIAL QUE LO LLEVA A VIVIR EN 

COMUNIDAD. Los HORIZONTES, CON sus CARACTERISTICAS PROPIAS, Rf,:_ 

FLEJAN UN AVANCE CONTINUO, 

EL HORIZONTE ViÁS ANT!GÜO EN AM~R!CA SE HA LLAMADO AB. 

QUEOL[TICQ Sus INICIOS NO HAN SIDO DETERMINADOS CON EXACTITUD, 

PERO SE UBICA EN EL SUBESTAD!O GLACIAL ALTONIENSE, QUE VA DE -

68,000 A 26,000 A.C., CUANDO EL HOMBRE SE ENCUENTRA YA EN NUE~ 

TRO CONTINENTE. FINALIZA HACIA EL AÑO 12,000 A,C, 

LA PRESENCIA DEL PRIMER HOMBRE EN M~x1co, SE REMONTA 

APROXIMADAMENTE A 21,000 AÑOS A.C. 
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LA ORGANIZACIÓN SOCIAL, BAJO EL SISTEMA DE CAZADORES 

RECOLECTORES, NO DEBE HABER SOBREPASADO A LA FAM 1 LI A NUCLEAR, 

AUimUE TAL VEZ HUBO CIERTA INTEGRACIÓN ESTACIONAL DEBIDO AL NO

MADISMO OBLIGADO Y A LA BAJA DEMOGRAF!A. 

ESTOS HOMBRES PREHISTÓRICOS EN CONSTANTE MOVJMIENTO

SE ALBERGABAN EN CUEVAS Y REFUGIOS NATURALES, CUYAS ENTRADAS 

EMPALIZABAN PARA CONSEGUIR SU PROTECCIÓN , EN SU INTERIOR PO-

DIAN ENCENDER FUEGO, COClliAR Y ELABORAR SUS INSTRUMENTOS COTI-

DIAN0$ EL ANALISIS DE LOS MATERIALES DE ESTAS CUEVAS REVELA 

QUE SU USO ERA ESPORADICO. 

EL 1N1c1 o DEL HOR 1 ZONTE CrnolfT 1 co SE CONSIDERA A -

PARTIR DEL AÑO 12,000 A.C. Y SE PROLONGA HASTA EL AÑO 5,000 A.C. 

ESTA ETAPA ES DE LAS MAS DOCUMENTADAS EN CUANTO A H/1LLAZGOS MI'; 

TERIALES. CEBIDO A LA PROLIFERACIÓN DE LAS VARIANTES TECNOLÓ

GICAS Y A LA ABUNDANCIA DE MATERIAL, EL HORIZONTE SE DIVIDE EN 

DOS. 

INFERIOR (DEL Ano 12,000 AL 7.000 A.C.) y SUPERIOR 

(DEL AÑO 7,000 AL 5~000 A.C,l 

EL CE~OL!TICO INFERIOR SE DEFINE POR MEJOR[AS TeCNl 

CAS QUE AUMENTAN LA PRODUCCIÓN, CREAN UN EXCEDENTE Y PROPICIAN 

EL TRUEQUE, 
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EN ESTA ETAPA, LA AGRUPACIÓN SOCIAL SE DESARROLLA Mf 

DIANTE LA UNIÓN DE VARIAS FAMILIAS DOMtSTICAS O NUCLEARES PARA 

FORMAR TRIBUS. 

Los DATOS QUE DEFINEN A ESTE HORIZONTE SE HALLARON EN 

CUEVAS NATURALES OCUPADAS C ! CLI CAMENTE Y CUYOS HAB 1 TANTES DEPE.li 

D ! AN DE LA CAZA Y LA RECOLECC l ÓN, 

ESTE HOR 1 ZONTE F 1 NALI ZA CON LA EXT l NC IÓN DE LAS GRA.li 

DES ESPECIES DE MAM!FEROS, LA ELEVACIÓN DEL NIVEL J;EL MAR DEBI

DO A LOS DESHIELOS ÁRTICOS Y LA TENDENCIA MIGRATORIA HACIA CL~ 

MAS MÁS CÁLIDOS. 

SE HAN ENCONTRADO EVIDENCIAS DEL DESARROLLO DE ESTOS 

GRUPOS EN TEOUIXQUIAC, 11,000 A.C.; TEPEXPAN, 10,000 A.C.; SAN 

li!GUEL lZTAPAN y Los REYES AcoZAC, ENTRE 9,000 y 8,000 A.C.; 

VALLE DE TEHUACAN Y SANTA 11AR!A f;STAHUACAN, ENTRE 10,000 Y - --

7,200 A.C .. ,, EL CENOLIT!CO SUPERIOR SE CARACTERIZA POR UNA -

ECONOM!A BASADA PRIMORDIALMENTE EN LA CAZA •. , DE LOS CAMPAMEN-

TOS DE CAZADORES-RECOLECTORES PERTENECIENTES A ESTA tPOCA SOLO 

EXISTEN RESTOS DE CHOZAS O REFUGIOS TEMPORALES, DEBIDO A LA -

FRAGILIDAD DE LOS MATERIALES UTILIZADOS Y AL GRADO TECNOLÓGICO 

DE DESARROLLO DE SU INSTRUMENTAL LITICO. 

LAS VIVIEJWAS DE tSTA lOPOCA FUERON HALLADAS EN LUGA-
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RES CERCANOS A R(OS Y ARROYOS, REPRESENTAN CHOZAS SEMI-EXCAVA-· 

DAS, EN LAS QUE SE APROVECHÓ EL MATERIAL EXTRA(DO PARA FORMAR -

UN PEQUEÑO TERRAPLÉN PERIMETRAL SOBRE EL QUE SE COLOCABA LA CU

BIERTA, CUYA COMPOSICIÓN ES IMPOSIBLE DETERMINAR ARQUEOLÓGICA-

MENTE YA QUE DEBIÓ ESTAR FORMADA POR ELEMENTOS VEGETALES (RAMAS, 

HOJAS, ZACATE, PALMA, ETC,) QUE PROPORCIONABA EL ENTORNO, EN -

ALGUNOS CASOS LAS CHOZAS SE INTEGRABAN A FOSAS PARA ALMACENA--

MI ENTO DE PROVISIONES, 

EL HECHO DE DEPENDER CADA VEZ MAS DE LOS PRODUCTOS DE 

LA TIERRA, HACE QUE EL HOMBRE SE VUELVA SEDENTARIO Y SURJA LA -

NECESIDAD DE HACER VIVIENDAS PERMANENTES, 

A PARTIR DEL AÑO 5,000 Y HASTA EL 2,500 A.C. SE EX--

TIENDE EL HORIZONTE PROTONEOLfTICO O NEOLfTICO,QUE BASICAMENTE

SE DEFINE POR EL SURGIMIENTO Y DESARROLLO DE LA AGRICULTURA,,,, 

Sus ORIGENES SE HAN IDENTIFICADO EN DOS LUGARES QUE APORTAN -

DATOS SUCEPTIBLES DE ESTUDIOS CIENTfFICOS: JAMAULIPAS (CUEVA -

DE LA PERRA) Y PUEBLA (VALLE DE TEHUACAN), AMBOS CON ASENTAMIEU 

TOS EN CUEVAS. 

EN ESTE HORIZONTE LOS ASENTAMIENTOS FIJOS SE SUCEDIE

RON CON MAYOR FRECUENCIA DEBIDO A LA NECESARIA ATENCIÓN DE LOS 

CULTIVOS. Los ADELANTOS AGRf COLAS NO DESPLAZARON DEL TODO, TÉC-
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NICAS DE CAZA Y RECOLECCIÓN. SIN EMBARGO, LOS ASENTAMIENTOS Ea 

TACIONALES FUERON RfTMICOS MÁS ESTABLES. EL ENCUENTRO CON GRU

POS DE SIMILAR DESARROLLO OCASIONÓ RELACIONES DE INTERCAMBIO Y 

NEXOS MATRIMONIALES QUE REPERCUTIERON EN LA APROPIACIÓN DEL TE

RRITORIO Y EN LAS FUENTES DE SUSTENTOS", (1) 

DE LO ANTERIOR PODEMOS DEDUCIR QUE LA NECESIDAD DEL -

HOMBRE PARA OBTENER UN LUGAR PARA SU PROTECCIÓN Y DE UNA VIVIEt! 

DA, TIENE SU MÁS REMOTO ANTECEDENTE EN EL USO QUE HICIERON DE -

LA CUEVAS, PRIMERO COMO UN LUGAR TRANSITORIO DE REFUGIO Y DES-

PUÉS COMO SU HABITACIÓN, HABIÉNDOLAS ADAPTADO CON DIVERSOS ADI

TAMENTOS COMO EMPAL! ZADOS, ELLO 1 NDEPENDI ENTEMENTE DE QUE 11 SE 

HAN LOCALIZADO HASTA LA FECHA CERCA DE 200 CUEVAS CON PlNTURAS

RUPESTRES EN LAS CUATRO SIERRAS QUE SE YERGUEN EN LA PARTE CEN

TRAL DE LA PENÍNSULA DE BAJA CALIFORNIA, ESTAS PINTURAS SON -

TESTIMONIO DE LA PRESENCIA DE UN PUEBLO DE CAZADORES Y RECOLEC

TORES. EN ESTAS CUEVAS LOS PRIMITIVOS HABITANTES DE LA PENINSU 

LA DEJAN TESTIMONIO DE SU POBLAMIENTO DESDE ÉPOCAS PREHISTÓRI-

CAS, ADEMÁS DE LAS PINTURAS, OTROS INDICIOS DE LA Pr:ESENCIA HU

MANA EN ESTOS SIT!OS HAN SIDO LAS CAPAS DE HOLLIN QUE EN ALGU-

NOS CASOS CUBREN VARIAS FIGURAS, Y EN OTRAS FORMAN UNA PLATINA-

(1) LA VIVIENDA COMUNITARIA EN MEXICO, INSTITUTO DEL FONDO NA
CIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EDICION 1900. 
P/\GS. 3, 4 ':l 5. 
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SOBRE LA CUAL TRABAJABAN LOS PINTORES; CENIZAS, DETRITOS, CASCA 

JO DE METATES PROFUNDOS, No SE HAN ENCONTRADO VESTIGIOS DE VI-

VIENDA. LA PINTURA TENIA CARÁCTER PURAMENTE CEREMOlllAL Y LAS 

HABITACIONES SITUADAS PROBABLEMEllfE EN LAS JtH1EDIACIO;JlS DE LOS 

ARROYOS BAJOS NO HAN DEJADO RASTRO", (2) 

TAMBIÉN A TRAV~S DE LA HISTORIA HEMOS APRECIADO QUE -

POR LA PROPIA NATURALEZA "EL HOMBRE ACTÚA ANTES QUE POR OTRA -

CAUSA, MOVIDO POR SUS INSTINTOS, ENTRE LOS QUE DESTACAN COMO -

MÁS ESENCIALES EL DE LA r;UTRICIÓN, LE REPRODUCCIÓN Y EL DE DOMl 

NJO, 

EL INSTINTO DE LA NUTRICIÓN ES EL QUE HO SOLAMENTE -

CONDUCE A LOS SERES VIVOS A BUSCAR Y A ADQUIRIR EL SUSTENTO DIA 

RIO,SINO QUE TAMBIÉN ENGENDRA TODA COIWUCTA CONEXA PARA PROCU-

RAR VESTIDO Y MORADA", (3) 

Es DECIR, QUE EL HOMBRE NO SOLO HA REOUER 1 DO EN SUS -

INICIOS UNA ALIMENTACIÓN QUE LE PERMITIERA SOBREVIVIR, SINO QUE 

IMPL(CJTAMENTE HA NEC~SITADO COMO HEMOS DICHO UN LUGAR DE REFU

GIO QUE LE SIRVIERA DE PROTECCIÓN EN EL M~DIO AMBIENTE EN QUE · 

(2) lBlDEM. PAG. G 
(3) VALENCIA RANGEL FRANCISCO. INTRODUCCIOU A LA GEOGRAFIA 
HUMANA. EDITORIAL ílERRER0 1 S.A. PAG. 10. 
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SE DESARROLLÓ, PARA POSTERIORMENTE UTILIZAR ESE REFUGIO PARA SU 

HABITACIÓN , 

POR OTRA PARTE TAMBIÉN A TRAVÉS DE LA HISTORIA CONOCE 

MOS ANTECEDENTES SOBRE LO QUE SE DENOMINÓ LA VIVIENDA LACUSTRE, 

LAS CUALES ERAN CONSTRUIDAS EN LAS CERCANÍAS DE LOS LAGOS, Y -

SUS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS ERAN COMO LAS QUE SE DESCRIBEN 

DE "LA HABITACIÓN TIPO ENCONTRADA EN TERREMOTE-TLALTENCO TENfA

PLANTA RECTANGULAR DE 4 X 5 M, APROXIMADAMENTE Y ERA OCUPADA -

POR UNA SOLA FAMILIA NUCLEAR, LA RECONSTRUCCIÓN HIPOTÉTICA REA 

LIZADA POR LA DOCTORA MARICARMEN SERRA, SITÚA LAS CASAS A LA -

ORILLA DEL LAGO, AGRUPADAS EN CONJUNTO DE VIVIENDAS COMUNITA--

RIAS, ESTOS CONJUNTOS CONTENÍAN ÁREAS ABIERTAS PARA LAS ACTIVL 

DADES COMUNES Y ÁREAS SEMIPÚBLICAS PARA EL USO DE FAMILIAS EX-

TENSAS. TODAS LAS HABITACIONES TENÍAN UN ACCESO HACIA LAS 

ÁREAS COMUNES.,, LA SENCILLEZ DE LA ESTRUCTURA GENERAL DE LAS 

VIVIENDAS NO REVELA INDICIOS DE ACABADOS INTERIORES O EXTERIO-

RES, SIN EMBARGO EXISTEN PRUEBAS DEL USO DE PETATES DE TULE -

ASOCIADOS AL BAJAREQUE DE LOS MUROS, COLOCADOS SEGURAMENTE EN-

TRE LOS POSTES DE MADERA", ( 4) 

(4) LA VIVIENDA COMUNITARIA EN NEXICO, INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. EDICION 1988 
PAG. 13. 
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AHORA BIEN. VISTA LA EXPOSICIÓN ANTERIOR. Esrnw10s cou 

VENIENTE, PARA UNA MEJOR COMPRENSIÓN DE LA VIVIENDA Y SUS ANTE

CEDENTES EN MÉXICO, REALIZAR UNA BREVE SEMBLANZA DE LA VIVIENDA 

EN LAS CULTURAS QUE SE DIERON EN EL MÉXICO PREHISPÁNICO, AS! -

COMO EN EL MÉXICO COLONIAL Y SU DESARROLLO EN EL MÉXICO CONTEM

PORÁNEO FINALMENTE, 

MEXICO PREHISPANICO. 

EN ESTE PUNTO TRATAREMOS DE VER EL DESARROLLO DE LA ~l 

VI ENDA EN CADA UNA DE LAS CULTURAS QUE CONFORMARON ESTA ETAPA;

INICIAREMOS CON EL ESTUDIO DE LA CULTURA OLMECA, SOBRE LA QUE -

"SE HAN IDENTIFICADO ALGUNAS ALDEAS CON EVIDENCIAS DE ANTECE--

DENTES OLMECAS, PARTICULARMENTE DEL ALTIPLANO CENTRAL, MoRELOS, 

ÜAXACA Y GUERRERO, QUE PUDIERON CLASIFICARSE COMO AVANZADAS DE 

LO QUE CONSTITUYÓ LA ZONA NUCLEAR ÜLMECA, 

Poco SE SABE DE sus ORIGENES. TRADICIÓN y LENGUA, Su 

FORMACIÓN SE REMONTA A LAS SUCESIVAS MIGRACIONES QUE, HACIA ---

1,500 A,C, ENCUENTRAN EN LA REGIÓN COSTERA DEL GOLFO LAS CONDI

CIONES DE CLIMA Y FERTILIDAD DE LA TIERRA QUE LES PERMITEN LA -

FORMACIÓN DE GRUPOS HOMOGÉNEOS, Poco A POCO. ESTOS GRUPOS ESTA 

BLECEN UN PREDOMINIO ABSOLUTO EN LA REGIÓN Y UNA SERIE DE IN--

FLUENC 1 AS HAC [A oTrJ\s ZONAS' 

Los GRANDES CENTROS OLMECAS. COMO LA VENTA y SAN ----
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LORENZO, SE DESCRIBEN ACTUALMENTE COMO CIUDADES DISPERSAS, YA_ 

QUE NO ESTABAN COMPLETAMENTE URBANIZADAS Y FUERON EL RESULTADO 

DE LA SIMBIOSIS ENTRE UNA POBLACIÓN DE AGRICULTORES (PORTADO-

RES DE SUBSISTENCIAS Y MANO DE OBRA) Y UNA ÉLITE DE DIRIGENTES, 

GUERREROS, SACERDOTES, NEGOCIANTES Y ARTESANOS, 

LA VIVIENDA OLMECA TUVO EN CONSIDERACIÓN LAS PARTICJl 

LARIDADES CL(MATICAS DEL TERRITORIO COSTERO Y ACCESIBILIDAD A 

LOS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN REGIONALES,,, EN EDIFICACIÓN -

DE LAS CHOZAS SE UTILIZARON HORCONES O POSTES GRUESOS, ESQUINE. 

ROS QUE SOPORTABAN EL ARMAZÓN DE VIGAS RECUBIERTAS DE ZACATE O 

PALllA QUE CONFORMABA LA TECHUMBRE) LOS MUROS SE HAC fAN CON MA

DERA, CARRIZO, VARAS, CAÑAS, ETC,, ATADOS CON BEJUCOS O FORMA~ 

DO LOS TECHOS, DOMINABA EN LA HUASTECA VERACRUZANA EL TIPO CÓ

NICO Y EN LA ZONA DE ToTONACAPAN EL DE CUATRO AGUAS," (5) 

EN ESTA FORMA PODEMOS APRECIAR QUE PARA ESTA CULTURA 

LA VIVIENDA LA CONSTITUIA YA LA EDIFICACIÓN DENOMINADA CHOZA,

LO QUE SIGNIFICA,QUE EN EL DESARROLLO SOCIAL DEL HOMBRE Y LA -

FORMA SEDENTARIA EN QUE LLEVÓ A CABO SU ESTABLECIMIENTO, AS! -

COMO SU CONVIVENCIA CON SUS SEMEJANTES, SURGE LA NECESIDAD DEL 

LUGAR PARA SU PROTECCIÓN, REFUGIO Y PRIVACIDAD FAMILIAR, LO --

(5) IBIDEM •• P/\G. B 
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QUE SE VA TRADUCIENDO EN EL ORIGEN AL DERECHO QUE DENTRO DE UNA 

SOC 1 EDAD, RESULTA 1 NHERENTE AL HOMBRE COMO LO ES EL DE UNA VI -

VI ENDA. 

RESPECTO DE LAS CULTURAS EN EL ALTIPLANO CENTRAL1 TENf 

MOS QUE "LA HISTORIA DE LA OCUPACIÓN DEL VALLE DE MÉXICO SE RE

MONTA A 20,000 AÑOS A.(,, LOS PRIMEROS POBLADORES FUERON CAZADQ 

RES Y RECOLECTORES QUE SE HA SUPUESTO PROVENfAN DEL NORTE Y SE 

ASENTARON EN SITIOS COMO TEPEXPAN, ZoHAPILCO Y TLAPACOYA. 

LA ORGANIZACIÓN SOCIAL DE LA ANTIGUA POBLACIÓN MESOA

MERICANA SE REFLEJÓ EN SUS PATRONES DE ASENTAMIENTO.,, LA VI-

VIENDA SE TORNÓ LA UNIDAD BÁSICA PARA PROPICIAR SU DESARROLLO Y 

PERMANENCIA,,, VARIOS SON LOS TIPOS DE ASENTAMIENTO QUE DURAN

TE EL PRECLÁSICO (l,500 A,C-100 A. (,) SE DESARROLLARON EN LA -

CUENCA DE MÉXICO,,, LA MAYORfA DE LOS DATOS DE ESTA ÉPOCA SE -

HAN OBTENIDO CON BASE EN EXCAVACIONES ARQUEOLÓGICAS QUE APORTAN 

DATOS DE LA UBICACIÓN, LOS SISTEMAS CONSTRUCTIVOS Y LA DISTRIBll 

CIÓN ESPACIAL DE LOS ASENTAMIENTOS. LA MAYOR PARTE DE LAS v1-
VIENDAS COMUNITARIAS DE ESTA ÉPOCA ERAN CHOZAS, COMO POR EJEM

PLO, EL SITIO DE ARllOLILLO CONFORMADO POR TECHOS DE BAJAREQUE -

QUE DESPLANTABAN SOBRE LAJAS DE TEPETATE, EN ZACATENCO, EL --

PATRÓN DE ASENTAMIENTO ERA SIMILAR AUNQUE SE ENCONTRARON ALGU-

NOS MUROS DE ADOBE, EN ZoHAP 1 LCO SE DESARROLLO UNA ACT! VH'AD-
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DE PRODUCCIÓN T~CNICA MÚLTIPLE, DONDE TODA LA ALDEA PRODUC(A -

INSTRUMENTOS DE MADERA PARA LA MOLIENDA~ TALLA Y CORTE, LAS -

VIVIENDAS TEN(AN CIMENTACIÓN DE PIEDRA Y LOS MUROS ERAN DE AN

DECITA Y TO~A VOLCÁNICA EN DOBLE HILADA, SE HAN ENCONTRADO RES 

TOS DE ESCALINATA EN EL ACCESO DE LAS VIVIENDAS, 

LAS VIVIENDAS ERAN DE PLANTA CUADRANGULAR (4 Ó 5 ~¡,) 

Y UNIFAMILIARES, SIENDO LOS PATIOS LAS ÁREAS COMUNALES PARA -

LAS ACTIVIDADES DOM~STICAS Y LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS Y HE

RRAMIENTAS", (6) 

SOBRE LA CULTURA TEOTIHUACANA 11 LA IDENTIDAD DE ORl-

GEN DE LOS POBLADORES Y CONSTRUCTORES DE LOS TEMPLOS Y PALA--

Cl OS DE TEOTIHUACÁN ES AÚN INCIERTA, UNAS HIPÓTESIS CONSIDERAN 

QUE SUS FUNDADORES FUERON LOS EXHABITANTES DE CUICUILCO~ EXPUl 

SADOS POR LA ERUPCIÓN DEL XITLE; OTRAS ASEVERAN QUE EL CRF.CI-

MIENTO DE TEOTIHUACÁN FUE SIMULTÁNEO AL AUGE DE CU!CUILCO Y -

QUE LAS DOS CIUDADES COEXISTIERON MUCHO TIEMPO,,, EN 19/.::>~ CE

BALLOS NOVELO, ESTIMÓ QUE EXISTEN DATOS PRECISOS PARA INCLI-

NARNOS A CREER QUE FUERON LOS TOLTECAS QUIENES CONSTRUYERON -

LOS t'AGN(FICDS MONl.1'ENTOS TEOTIHUACANOS, SEGÚN LAS RELACIONES DE LOS MÁS 

(6) IBIDEM. , PllG. 11 
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ANTIGUOS CRONISTAS, EN TEOTIHUACÁtl EN SU ÉPOCA DE AUGE LA PO-

BLACIÓN FLUCTUÓ EN 85,000 SEGÚN MILLÓN RENÉ, HASTA MÁS DE -----

100,000 SEGÚN GOWGILL Y SU EXISTENCIA SOLO FUE POSIBLE GRACIAS 

A LA CAPACIDAD ORGANIZATIVA DE SU ESTRUCTURA SOCIAL, 

LA ARQU 1 TECTURA MONUMENTAL DE T EOT 1 HUACÁN LE CONFIERE 

CARACTERfSTICAS ÚNICAS, Los GRUPOS DE HABITACIOtlES VARIABAN -

DEPENDIENDO DE LOS SECTORES Y BARRIOS DONDE SE CONSTRUfAN,,, TQ. 

DOS LOS EDIFICIOS RESIDENCIALES ERAN DE UN SOLO PISO, 

Los ARQUITÉCTOS TEOTIHUACANOS DESARROLLARON UN TIPO -

DE VIVIENDA MUY BIEN ADAPTADA A LA VIDA URBANA, PARECIDO A LA -

CASA CON ATRIO DEL MEDITERRÁNEO", (7) 

"Los DEPARTAMENTOS EN LOS EDIFICIOS RESIDENCIALES DE 

TEOTIHUACAN CONSISTfAN DE CUARTOS, PÓRTICOS Y PASILLOS, COLOCA

DOS ALREDEDOR DE UNA SERIE DE PATIOS, LOS CUALES TEN!AN DRENAJE 

Y ESTABAN RETIRADOS DE LAS CALLES", (8) 

DE LO ANTERIOR DESPRENDEMOS OUE LOS HABITANTES EN TEQ 

T!HUACÁN GOZARON DE UNA FORMA DE DESARROLLO SOCIAL OUE LES 

(7) IDIDr:M .. PAGS, 14 Y 15 
(8) MILLON HENE. EXTENSION Y POBLACIDN DE TEDTIHUllCllN EN SUS VII 
RIOS PERIODOS. ANTOLOGIA. DE TEOTIHUllCAN 11 LOS AZTECAS. LEON -= 
PORTILLA MIGUEL. UNAM. 1971. CITADO EN LA VIVIENDA COMUNITARIA 
EN MEXICO, INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOi 
TRABAJADORr:s. 1988. PAG. 15. 
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PERMITIÓ EL ACCESO A LA VIVIENDA CON UNA MARCADA PRIVACIDAD FA

MILIAR, ESTO ES QUE EN CRITERIO DEL SUSCRITO, BAJO LA VISIÓN DE 

DOMINACIÓN DE LOS HABITANTES TEOTIHUACANOS SE NOTA UN INCIPIEN

TE DERECHO A LA VIVIENDA FAMILIAR ORIGINADO INVARIABLEMENTE POR 

EL DERECHO DE APROPIACIÓN; 

focAtHE A LA CULTURA TOLTECA TENEMOS QUE EN LA ÉPOCA_ 

POSTCLÁSICA "NUMEROSOS GRUPOS PROCEDENTES DEL NORTE SE ASENTA-

RON EN EL VALLE DE th'.XICO, UNO DE ESTOS GRUPOS SE TRASLADÓ AL 

EXTREMO SUROESTE DEL ACTUAL ESTADO DE HIDALGO EN 263 D,(, FECHA 

OUE SEGÚN TRADICIONES MARCA LA OCUPACIÓN DE TULA POR LOS TOLTE-

CAS, 

TENIENDO COMO CENTRO LA CIUDAD DE TULA, LOS TOLTECAS_ 

RECIBIERON UN ¡ MPORTANTE corn INGENTE M IGl1ATOR I o DE LA COSTA DEL 

GOLFO <tlONOALCAS) QUE APORTARON COUOCIM!ENTOS Y HABILIDADES ---

EN ARTES MENORES,,, LA ÉPOCA DE MAYOR DESARROLLO DE TULA ABAR

CA UN PERfODO MUY CORTO, YA QUE SE CALCULA QUE FUE ABANDONADO -

ENTRE l,116 V l,168 o,(,,, LA VIVIENDA RESIDENCIAL DESTINADA A 

LA ÉLITE GUBERNAMENTAL, MILITAR Y TAL VEZ COMERCIAL SE DISTIN-

GUE DE LA VIVIENDA COMUNITARIA POPULAR POR LA GENEROSIDAD DE -

SUS ESPACIOS, SUS MATERIALES Y SUS ACABADOS, AÚN CUANDO EN LA -

VIVIENDA COMUNITARIA POPULAR DE TULA ES PERCEPTIBLE UN CIERTO -

GRADO DE CALIDAD SUPERIOR AL DE OTRAS r.EGIONES. Esro SE ----
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COMPRUEBA EN CRÓN 1 CAS Y OTRAS FUENTES DOCUMENTALES OUE DESCTUBEM 

LA IMPORTANCIA DE LOS ARTISTAS Y ARTESANOS EN LOS ESTRATOS POP!! 

LARES DE LA CIUDAD TOLTECA, 

HASTA LA FECHA NO SE HA ENCONTRADO tllNGUNA TRAZA URBA 

NA MÁS ALLÁ DEL NÚCLEO CENTRAL Y MUY POSIBLEMENTE LA PARTE HABl 

TACIONAL DE LA CIUDAD NUNCA FUE OBJETO DE UNA ORGANIZACIÓN SIS

TEMÁTICA", (9) 

EN ESTA CULTURA APRECIAMOS QUE LA VIVIEtlDA TUVO UNA -

FORMA DE CONSTRUCCIÓN DE MEJOR CALIDAD QUE LA OLMECA Y LA TEOTl 

HUACANA, DE LO QUE SE DESPRENDE LA IMPORTANCIA QUE VA TOMAMDO -

LA HAB IT AC 1 ÓN Y EL INC 1P1 ENTE DERECHO A LA V 1V1 ENDA DEL HOMBRE, 

l AMB 1 ÉN VEREMOS EN ESTE TRABAJO LA CULTURA AZTECA QUE 

TUVO COMO CAPITAL LA CIUDAD DE TrnocHTITLÁN, QUE TUVO CARACTE-

RISTICAS MUY ESPECIALES RESPECTO A SU URBANIZACIÓtl,TOMANDO EN -

CUENTA EL LUGAR EN QUE SE ESTABLECIÓ Y AÚN CUANDO ESTA CULTURA_ 

BASÓ SU DESARROLLO EN UNA fDÚTICA MILITAR,TAMIJIÉN SE OCUPÓ DE -

HALLAR EH SU ESTRUCTURA SOC 1 AL EL ADECUADO MODO DE OTORGAR A SU5 

!IABITANTES UN LUGAR QUE LES SIRVIERA DE MORADA, AS! VEMOS QUE -

(9) LI\ VIVIENDA COMUNITARIA EN MEXICO, INSTITUTO DEL FONDO Nll-
CIONAL DE LI\ VIVIENDA Pl\llA LOS 'l'RABAJADORES, 1988, Pl\G. 15. 
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"LA ORGANIZACIÓN SOC I l\L Y POL l TI CI\ DETERM I tll\ EL USO MUL TI FUN-

C !ONAL DEL SUELO EN POCOS AflOS Y CREA Utl CENTRO CEREMONil\L, PQ. 

LlTICO ADMINISTRATIVO Y .MILITAll, CON LA CONSIGUIENTE ESTRATIF.L 

CACIÓN SOCIAL QUE OBLIGA A CONCEDER INMUEBLES Y HABITACIÓN EX

TENSOS Y CENTRALIZADOS A MILITARES Y A FUNCIONARIOS, AS! COMO_ 

INCORPORAR A LA VIDA URBANA A TODA LA FUERZA DE TRABAJO NECESA 

RIA PARA OFICIOS ARTESANALES Y SERVICIOS, 

A ESTE NÚCLEO CENTRAL, DEBIDAMENTE ORIENTADO SE LE -

INCORPORAN LAS VIVIENDAS PALACIEGAS, ALGUNAS DE ELLAS DE GRAN_ 

EXTENSIÓN, SE ALEJA ENTONCES HACIA LA PERIFERIA LA UBICACIÓN_ 

DE LOS CUATRO BARRIOS PRINCIPALES PARA LA VIVIENDA Y TALLERES_ 

DE LOS ARTESANOS, DIVIDIDOS SEGÚN SUS ESPECIALIDADES, LA ES-

TRUCTURA TERRITORIAL ORGANIZATIVA DE ESTOS BARRIOS TUVO SU ORl 

GEN EN EL CALPULLI, QUE MÁS QUE Bl\RR 10 ERA UNA UNIDAD DE HAB I

TAC IÓN Y TRABAJO CUYOS OCUPANTES MANTENlAN VlNCULOS FAMILIARES 

O DE OFICIO, VIVIENDAS ORGANIZADAS EN COMÚN, DEPENDENCIAS HA-

CIA UNA AUTORIDAD LOCAL Y EN OCASIONES UN TEMPLO O ADORATORIO_ 

PROPIO, ESTA ESTRUCTURA BÁSICA PRONTO DESAPARECIÓ DE LA (JU-~ 

DAD, YA QUE LA DEMANDA DE ABASTO SUPERABA POR MUCHO LA CAPACI

DAD PRODUCTIVA DE LA TIERRA, EN LA CIUDAD EL CALPULLI PERMANf. 

CIÓ COMO BASE DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DE LA VIVIENDA CCMJNITA. 

RIA, 

EL ESTUDIO DE LA VIVIENDA AZTECA SE HA DIFICULTADO -
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POR LAS TRANSFORMACIONES QUE SUFRIÓ LA CIUDAD A PARTIR DE LA 

CONQUISTA, (10) 

RESULTA TRASCENDENTE LA EXPOSICIÓN SOBRE LA CULTURA -

AZTECA EN LO QUE RESPECTA AL ORIGEN DEL DERECHO A LA VIVIENDA -

DEL HOMBRE, PUES COMO SE HA VI STO LA CREAC 1 ÓN DEL CALPULL!, SE 

ENCONTRABA DIRECTAMENTE ASOCIADA CON LA ACTIVIDAD QUE DENTRO DE 

LA SOCIEDAD AZTECA DESARROLLABAN SUS HABITANTES, PUÉS PRETENDIÓ 

QUE ESTA ACTIVIDAD ESTUVIERA LIGADA AL LUGAR QUE SERVIA DE HABl 

TACIÓN A LOS PROPIOS HABITANTES, ES DECIR, SE DENOTA LA PREOCU

PACIÓN DE LOS GOBERNANTES POR FACILITAR A LOS HABITANTES UNA -

MORADA QUE LES PERMITIERA UN FÁCIL ACCESO AL DESARROLLO DE SUS

ACTIVIDADES ARTESANALES O DE SERVICIOS, SIENDO ESTOS HECHOS AL 

PARECER DE QUIEN ELABORA ESTE TRABAJO, EL ORIGEN DEL DERECHO A 

LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES, 

POR OTRA PARTE ENCONTRAMOS EN ÜAXACA CULTURAS COMO LA 

ZAPOTECA Y LA MIXTECA , RESPECTO DE LA PRIMERA DIREMOS QUE 11 POR 

SU EMPLAZAMIENTO Y MONUMENTALIDAD, ASf COMO POR EL AUGE ALCANZA 

DO, MoNTEALBÁN LLEGÓ A SER LA CAPITAL DEL IMPERIO ZAPOTECA, SE 

EMPEZÓ A CONSTRUIR ALREDEDOR DE 400 A.C. y PERDURÓ HASTA 650 -

o.e. 

(10) IBIDE!I. Pl\GS. 23 Y 24 



- l 8 -

"EL CLÁS I CD ZAPOTE CA MARCA UNA TRANS I C l ÓN EN MONTE -

ALBÁN. SE OBSERVA UNA MARCADA INFLUENCIA DE TEOTIHUACÁN, REFL~ 

JADA EN LA ÉLITE CULTURAL. MI ENTRAS QUE EN PER t ODOS ANTERIORES 

LA CLASE DIRIGENTE SE CARACTERIZÓ POR DOMlllAR SEÑOR!os INDEPEN

DIENTES, EN ESTA ÉPOCA EL PODER SE CENTRALIZÓ Y LA ARISTOCRACIA 

LOCAL REFLEJÓ LA INFLUENCIA DE OTRAS CULTURAS EN LA CERÁMICA, -

LA ESCULTURA Y LA P 1 NTURA llURAL. , , EN ESTA ÉPOCA SE EST! MA UNA 

POBLACIÓN EN EL CENTRO URBANO DE MONTE ALBÁN DE 45,000 A ------

75,000 HABITANTES. EL COMPLEJO URBANO CONTENIA DOS GRANDES DI$. 

TRITOS CEREMONIALES ADMltllSTRATIVOS, UNO EN ATZOMPA Y OTRO EN -

LA GRAN PLAZA DE MONTE ALBÁN.,, EL GRUESO DE LOS HABITANTES 

RESIDÍA EN TERRAZAS, LOMAS O PIAMONTES FORMANDO CONJUNTOS QUE SE 

COMUNICABAN ENTRE sf POR MEDIO DE CALLES. Esros DIMINUTOS ASEtJ. 

T AMI EN TOS CON TEN [ AN CENTROS C ! V 1 CO-CEREMON l ALES, 

EN EL PERfODO POST-CLÁSICO OCURRIÓ EL COLAPSO Y ABAN

DONO DEL IMPERIO ZAPOTECA Y EL ABANDONO PAULATINO DE LA (!UOAD 

DE i'loNTE ALBÁN,,, EL ÚLTIMO PERIODO DE MONTE ALBÁN SE UBICA -

CERCA DE 1.350 D. c.''' Los MIXTECAS QUE PARA EL SIGLO XIV YA 

HABIAN DESARROLLADO UN GRAN PODER MILITAR, EXP/\ND!ERON SUS FROtl 

TERAS Y CONQUISTARON.ZACHILA, 

LAS CIVILIZACIONES M!XTECAS MÁS IMPORTANTES SE DESA-

RROLLAOON ALREDEDOR DEL GRAN VALLE CENTRAL DEL ifoROESTE DE -----



- 19 -

ÜAXACA, Y EN LA M 1 X TECA ALTA POR CARECER DE LLANOS, TENER POCAS 

PLAlllCIES Y VALLES Y POSEER UN SISTEMA HIDROGRÁFICO POBRE .. • LA 

11/VEST 1 GAC I Ótl SOBRE LOS PR 1 MEROS ASEtlTAMI Etnos EN ESTA ZONA ES 

llEC 1 UHE y [SC/\SA. Los s lTUADOS rn EL V /\LLE DE NOCH I STLf.rl SE -

CONCENTRARON EN CoYOTEPEC y YucUITA Y· CREARON ALDEAS AGRfCOLAS

EN LOS BAJOS DEL R f O PARA APROVECHAR LA TI ERRA FÉRT 1 L, , , EN Nl.I 

MEROSOS SITIOS SE HAN HALLADO UNIDADES DOMÉSTICAS DE LA ÉTAPA -

ALDEANA, PERO DESTACAN SIETE, CINCO EN EL VALLE DE ÜAXACA, UNO

EN LA CAÑADA y EL QUE NOS OCUPA EN EL VALLE DE Noc1n STLÁN EN LA 

MIX1EC/\ ALTA", (11) 

EN EL PERÍODO CLÁSICO "LA EVOLUCIÓN DE LOS MIXTECAS-

DURAt/TE ESTA ÉPOCA LOS LLEVÓ A UNA MAYOR ESTRATIFICACIÓN SOCIAL 

/\Sf COMO A UN IMPULSO AL CULTO RELIGIOSO,,, CONSOLIDÁNDOSE LAS 

CIUDADES EXISTENTES COMO YucUJTA, MONTE NEGRO, HUAMELULPÁN y -

D1ou1 YÚ' QUE TUVIERON UN DESARROLLO IMPORTANTE AL FUNGIR COMO -

CAPITALES REGIONALES,,, LAS VIVIENDAS PERTWECÍAN A FAMILIAS -

NUCLEARES ERAN EDI F 1 CADAS COtl P 1 EDRAS, CON P 1 SOS Y APLANADOS 1 N. 

TERICRES DE ESTUCO, No SE LOCALIZARON ENTIERROS ASOCIADOS A 

LAS VIVIENDAS". (12) 

HACIENDO UN BREVE COMENTARIO SOBRE ESTA CULTURA SE --

(11) IBIDEM. PAGS. 29 Y 31. 
( 12) IBIDEM. PAG. 37. 
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APRECIA QUE DURANTE ESTE PERIODO LA VIVIENDA TUVO CARACTERISTI

CAS SIMILARES A LAS CULTURAS TEOTIHUACANA Y AZTECA, EN CUANTO -

AL TIPO DEL ASENTAMIENTO QUE LLEVARON A CABO, ES DECIR SE PRE-

SERVA EL CARÁCTER COMUNITARIO EN LA EDIFICACIÓN DE LAS VIVIEN-

DAS, 

POSTCLASICO 

ALREDEDOR DE LOS CENTROS IMPORTANTES COMO YucUITA, -

MONTE NEGRO Y HUAMELULPAN PREVALECIÓ EL SISTEMA DE GOBIERNO SUS. 

TENTADO EN LA DIVISIÓN DE PEQUEÑOS REINOS o SEÑORlos.'' "SE PRE. 

SENTARON DOS TIPOS DE ASENTAMIENTO, EL PRIMERO CONSTA DE PEQUE. 

ÑOS RECINTOS CARACTERIZADOS POR MÚLTIPLES PATIOS, ESTOS COMPL.E. 

JOS, CONSTRUIDOS DE PIEDRA Y LODO APLANADOS EN PISOS Y MUROS, -

TIENEN S 1 STEMAS DE DRENAJE Y ACCESO 1 NTERNOS, ( IRCUNSCR 1B1 ENDO 

EL CONJUNTO, HAY VIVIENDAS DE UNA O DOS CRUJIAS PARA FAMILIAS -

DE MENOR JERARQUfA, EL SEGUNDO TIPO PRESENTA ASENTAMIENTOS DE 

CASAS AISLADAS, SIMILARES ENTRE sf, CON PEQUEÑOS MONTICULOS 

PARA FINES CEREMONIALES", (}3) 

DE LO ANTERIOR RESULTA EVIDENTE QUE EN LOS PRIMEROS -

POBLADORES MIXTECOS, LA HABITACIÓN EN UN PRINCIPIO SE REALIZÓ -

[13) LA VIVIENDA COMUNITARIA EN MEXICO. INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. EDICION 1988. 
PAG, 37. 
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EN CUEVAS, COMO EN LAS DIVERSAS CULTURAS QUE HEMOS VISTO, LAS -

CUALES ERAN ADICIONADAS CON ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS COMO LO -

SON MUROS, JAMBAS, DINTEL Y EN ALGUNOS CASOS SE LLEGARON A !NTE. 

GRAR A ESOS LUGARES ESCALERAS, TAMB l ÉN HEMOS VI STO QUE POSTER I Q.R 

MENTE Y DEBIDO A LA FORMA SEDENTARIA EN QUE SE DESARROLLÓ EL -

HOMBRE TUVO LA NECESIDAD DE CONSTRUIR TROJES Y CHOZAS Y FINAL-

MENTE EDIFICAR VIVIENDAS QUE TUVIERON UN CARÁCTER EMINENTEMENTE 

COMUNITARIO, MÍSMAS QUE EN SU MAYORÍA SE LLEVARON A CABO MEDIAN 

TE UN BASAMENTO SENCILLO, TODO ELLO ÍNTIMAMENTE ASOCIADO CON EL 

DESARROLLO TANTO NATURAL COMO SOCIAL DEL HOMBRE. 

Asf ENCONTRAMOS QUE 
11

LA EVOLUCIÓN GENERAL DE LA VJ--

VIENDA SE HA ENCAMINADO HACIA UNA MAYOR ESTABILIDAD Y SOLIDEZ,

SOBRE TODO DONDE EL TIPO DE VIDA SEDENTARIA DIÓ LUGAR A LA CREA 

CIÓN DE COMUNIDADES",(14; 

PARA CONCU'IR ESTE ESTUDIO DEL MÉXICO PREHISPÁNICO, SE 

COMPARTE LA IDEA DE A, PANYELLA rn EL SENT 1 DO DE QUE "LA NECESl 

DAD DE ALBERGUE ES PRIMORDIAL PARA EL HOMBRE. LAS DIFERENTES -

MODALIDADES DE VIVIENDA HAN SIDO DETERMINADAS POR FACTORES MUY 

DIVERSOS, UNAS VECES POR EL CLIMA, OTRAS POR LAS CONDICIONES --

(14) ENCICLOPBDIA COMBI VISUAL, EDITORIAL DANAC. BARCELONA 
ESPARA. 1976. PAG. 3 Y 4 
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DEL TERRENO, EN ALGUNAS OCASIONES LAS VIVIENDAS HAN INFLUIDO -

EN LA ESTRUCTURA SOCIAL, MIENTRAS QUE rn OTRAS HA SIDO LA SOCIJ:. 

DAD LA QUE HA PROVOCADO LA CONSTRUCC l ÓN DE UN TI PO PART 1 CIJLllR_ 

DE MORADA", (15) As! COMO QUE NUESTROS ArlTEPASA!JOS EFECTIVAMEtl 

TE APROVECHARON LOS ABR l GOS FORMADOS POR GRANDES ROCAS l NCLI NA

DAS O CUEVAS PARA INSTALAR EN ELLOS SU ALOJAMIENTO Y OUE POSTE

RIORMENTE CONSTRUYÓ SU REFUGIO LEVANTANDO CHOZAS O CABAAAS, 

ALGUNAS CON CÚPULAS DE FORMA HEl11 SF~R I CAS O B l EN CUADRADAS CON 

TEJADO A DOS Y CUATRO VERTIENTES; TAMBl~N CONCLUIMOS QUE EN EL_ 

Mtx1co PREHISPÁNICO SE LOGRÓ EDIFICAR UN TIPO DE VIVIENDA DETEB 

MINADA POR LA ESTRUCTURA SOCIAL DE LAS CULTURAS QUE VIMOS EN EL 

INICIO DE ESTE CAP[TULO, EN LAS OUE LA OnGANIZl\CIÓN SOCIAL TUVO 

SU BASE EN LA FAMILIA NUCLEAR, DONDE PREVALECIERON LAS RELACIO

NES DE PARENTESCO, ESTO ES, QUE SE TRATABA DE MATRIMONIOS SIM-

PLES EMPARENTADOS ENTRE S[ Y QUE HABITABAN BAJO UM MISMO TECHO, 

(15) BIBLIOTECA DE LA CULTURA. PUEBLOS Y R~ZAS DEL MUNDO. A. 
PANYELLA. EDICIONES DANAE, BARCELONA, ESPARA. PIGS. BI Y 92. 
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MEXICO COLONIAL 

"LA CONQUISTA INTRODUJO ELEMENTOS QUE MODIFICARON PRO

FUNDAMENTE EL TERRITORIO MESOAMERICANO Y CONDICIONARON EL DESA

RROLLO DEL PA(S, 

EL ENCUENTRO DE DOS CULTURAS QUE TUVO LUGAR HACE CER

CA DE 500 AÑOS EN EL TERRITORIO MEXICANO, SIRVIÓ DE BASE PARA -

UN INTENSO PROCESO DE FUNDACIÓN DE CIUDADES Y DE ORGANIZACIÓN -

ESPECIAL DE LA POBLACIÓN, ESTABLECIENDO FORMAS DE VIDA URBANA -

NO SOLO POR EL CARÁCTER GREGARIO DE LOS ESPAÑOLES SINO POR CON

VENIENCIA ADMINISTRATIVA, Y COMERCIAL Y ESTRATÉGICA, PARA FACI

LITAR EL SOMETIMIENTO DE LA POBLACIÓN lNDfGENA, 

PUEDEN CONSIDERARSE CUATRO ETAPAS EN EL POBLAMIENTO Y 

OCUPACIÓN TERRITORIAL DE NUEVA ESPAÑA, 

LA PRIMERA FUÉ LA ÉPOCA DE CONQUISTA, CONSIDERADA DE~ 

DE LA FUNDACIÓN DE VERACRUZ EN 1519 HASTA LA DECISIÓN DE ----

CORTÉS EN 1522, DE RECONSTRUIR SOBRE LAS RUINAS DE LA GRAN ---

TENOCHT!TLÁN LA CAPITAL DE NUEVA ESPAÑA. 

LA SEGUNDA DE CONSOLIDACIÓN DEL DOMINIO TERRITORIAL -

DEL CENTRO DE MÉXICO, SE LLEVÓ A CABO BÁSICAMENTE MEDIANTE LA -

OCUPACIÓN DE LOS TERRITORIOS TRIBUTARIOS DE LOS AZTECAS Y DE --
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LAS ÁREAS DE YucATÁN, ACCIONES REALIZADAS EN LAS ZONAS DENSA-

MENTE POBLADAS Y CON CULTURA DESARROLLADA, 

LA TERCERA ETAPA DE EXPANSIÓN, SE PRODUJO EN FUNCIÓN 

DEL DESCUBRIMIENTO DE LAS ÁREAS MINERAS Y FUE ACOMPAMADA DEL -

ESTABLECIMIENTO DE POBLADOS DEFENSIVOS, 

LA CUARTA ETAPA CORRESPONDIÓ A LA EXPLORACIÓN DE NUf. 

VAS TI ERRAS, EN PART 1 CULAR LAS SITUADAS AL NORTE DE MÉX!Cd', (16) 

EN ESTA ÉPOCA DE LA COLONIA PO~EMOS APRECIAR QUE LA_ 

DOMINACIÓN ESPAÑOLA SOBRE LAS CULTURAS PREHISPÁNICAS TRAJO CO

MO CONSECUENCIA EN EL ÁMBITO DE LA CONSTRUCCIÓN Y DE SUS V1--

VIENDAS, UNA FUSIÓN DE ESTILOS EN CARACTER(STICAS ESPECIALES,

YA QUE ESTE TIPO DE CONSTRUCCIÓN 11 SE VIÓ INFLUENCIADA POR LOS_ 

ESTILOS ARQUITECTÓNICOS DE LOS PAISES EUROPEOS", (17) 

POR OTRA PARTE TENEMOS QUE 11 LA VIVIENDA INDÍGENA NO_ 

SUFRIÓ CAMBIOS SUBSTANCIALES, MANTUVO LAS TIPOLOG(AS PREHISPÁ

NICAS DE ACUERDO CON LOS MODELOS REGIONALES, No OBSTANTE LA OR 

GANIZACIÓN,,, BAJO EL MANDO DE SUS ANTIGUOS CACIQUES CONVERTIOOS 

llG) LA VIVIENDA COMUNITARIA EN MEXICO. INSTITUTO DEL FONDO -
NACIONAL VE LA VIVIEND/\ PARA LOS TRABAJADORES. EDICION 1988. -
PAG. 7 3 
( 17) ENCICLOPEDIA QUIL!.ET TOMO OCTAVO, EDI'IDRIAL ARGENTINA /\RISTIOES QUI
LLET, S.A. 1973. PAG. 532. 
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EN MUCHOS CASOS EN ALCALDES MENORES,,,, FUERON INTRODUCIDOS AL 

GUNOS ELEMENTOS ARQU 1TECTÓN1 COS POCO USAI.'CS EN LAS CULTURAS PRE

H l SPÁN l CAS COMO LAS VENTANAS, QUE SE EMPLEARON CON MAYOR PROFU

S !ÓN E !~CREMENTO EN SUS DIMENSIONES, Y LA SUBDIVISIÓN DE ESPA

CIOS INTERIORES DE ACUERDO AL USO QUE lMPONIA UN MODO DE VIDA -

TENDIENTE A ACERCARSE AL ESPAÑOL, 

SE INTRODUJO EL USO DE PATIOS INTERIORES, ASf COMO Dl 

VERSOS T l POS DE HERRAJ ES, PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA, 

ESTE TIPO DE VIVIENDA INDfGENA Y SUS VARIACIONES DE -

ACUERDO CON LA REG 1 ÓN SE UTILIZÓ EN LOS POBLADOS DE NUEVA CREA

CIÓN, SITUADOS EN LAS REGIONES DE FRONTERA (POBLADOS DEFENSIVOS) 

Y LOS REALES DE MINAS, HACIA DONDE TRASLADABAN, EN ALGUNOS CA-

SOS MASIVAMENTE, CONTINGENTES !NDIGENAS DE LAS REGIONES MÁS PO

BLADAS DEL CENTRO (TLAXCALTECAS, MEX!CAS Y TARASCOS) PARA TODA

CLASE DE TRABAJOS Y PARA LA CONSOLIDACIÓN DEL TERRITORIO", (13) 

"''.DON VASCO DE ÜUIROGA OIDOR DE LA SEGUNDA AUD!EN-

CI A DE MÉX 1 ca' ' ' LLEGADO A MÉX! ca EL 9 DE ENERO DE 1531. ' . HA-

B f A ADQUIRIDO DE SU PECULIO ALGUNAS TIERRAS AL OESTE DE LA 

(18) POl~EL, PllILIPH W. LA GUERRA CllICllIMEC/\ (1500-lóOO) .. f'ONDO 
DE CULTUR/\ ECONOMICA, MBXICO 1D77, LA VIVIENDA COMUNITARIA EN -
MEXICO. INSTITUTO DEL FONDO N/\CTONAL DE LI\ VIVIENDI\ Pl\RA LOS -
TRABAJ/\DORES. 1988. P/\G. 114. 
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CIUDAD DE MÉXICO EN DONDE FORMÓ UNA COMUNIDAD CON 120 FAMILIAS

DE ORIGEN NAHÚA Y OTOMf, AL MISMO TIEMPO Y APROVECHANDO LOS -

VIAJES QUE REALIZÓ A MICHOACÁN PARA TRATAR DE PACIFICAR A LOS -

PURÉPECHAS SUBLEVADOS TRAS EL ASESINATO DE SU LIDER TANGOXOÁN,

COMETIDO POR NUÑO DE GUZMÁN, FORMÓ UNA COMUNIDAD SIMILAR A LA -

DE MÉXICO CON 200 FAMILIAS PURÉPECHAS. 

LA ORGANIZACIÓN DE ESTOS DOS ASENTAMIENTOS ESTABA IN~ 

PIRADA EN ALGUNOS DE LOS MÁS ELEVADOS CONCEPTOS DE VIVIENDA CO

MUNITARIA,,, "(19) 

HACEMOS REFERENCIA A ESTOS DOS ASENTAMIENTOS DEBIDO A 

LAS CARACTERf STICAS QUE PRACTICARON EN SU FORMACIÓN PUES SE -

TRATÓ DE COMUNIDADES DEDICADAS A REALIZAR ACTIVIDADES DE SERVI

CIOS HOSPITALARIOS, ADEMÁS QUE LOS MIEMBROS DE LAS COMUNIDADES

QUE NO PARTICIPABAN EN ESTE TIPO DE LABORES, LES ERAN ENCOMEN-

DADAS LABORES AGRf COLAS Y DE DIVERSOS OFICIOS COMO LA CARPINTE

RfA, HERRERfA, ETC, Y PRINCIPALMENTE EN SU FORMA DE VIDA SOCIAL 

YA QUE HABITABAN EN EDIFICIOS COMUNALES, QUE ALBERGABAN A ----

DIVERSOS MIEMBROS QUE HABfAN CONTRAfDO MATRIMONIO Y LES UNfAN -

LAZOS DE PARENTESCO, 

(19) IBl!Jt;M. PAG. 114 
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As! VEMOS QUE LA VIVIEtrnA EN ESTA ÉPOCA TAMBIÉN SE -

RELACIONÓ CON LAS ACTIVIDADES QUE REALIZABAN LOS HABITAt!TES CO

RRESPONDIENTES, PUES SE LES ASIGNÓ UNA VIVIENDA OUE LES PCRMI-

Tl ERA SATISFACER SUS tlECLS!lJADES DE ABHIGO Y Pl<OIECCIÓN, ESIO -

ES OUE s·t DÁ UN T Ac 1 TO l~lCOtlOC l M 1 ENTO A UN DERECl\0 HAB 1TAC1 ONAL 

DE LOS TRABAJADORES, 

PARA EL l\AESTRO RANGEL Cauro EN LA ÉPOCA COLOtl!AL. -

RESPECTO DE LA FORMA DE VIDA Y LAS CONSTRUCCIONES RELATIVAS A -

VIVIENDAS.ESTll·V1 QUE. "cor¡ LA DESTRUCC!Ótl DE LA GRAN TEMOCIHI·---

TLfNSE INICIARON LOS TUGURIOS Y LAS POCILGAS", (20) 

Esro ES. QUE PARA EL CITADO JURISTA EL INCREl\Etno DE 

LA POBLACIÓN Y EL TI PO DE EDI F 1CAC1 ONES OUE DURANTE ES TA ÉPOCA_ 

SE CONSTRUYERON, SE EXCEDIÓ EN CUANTO A LA íORMA COMUlllT/\RIA -

EN QUE SE vrn[A DESf\RROLl.AllDO. SE ESTll\A OUE ELLO FUE 11EBl!l0 A 

LA 11-'oPORTANC 1 A OUE TOl\Ó LA ( 1 UDAD DE r'ÉX 1 CO, PUES LA DEMAllDA -

DE VIVIENDA OCASIONÓ EL AUMENTO EN EL NÚMERO DE EDIFICACIONES -

OUE PODÍA TEllER UN EDlflCIO, ESTO ES, OUE SI BIEN flllr.AIHE 

LA COLONIA TAl1BIÉN SURGIÓ LA YIYIE!lllA UlllFMllLIAJi, ESTA FUE 

RELATIVA, DEBIDO A OUE SOLO LAS CLASES EMINENTEMENTE ADINERADAS 

(20) RANGEI, COU1'0 llUGO. BL D<!RECllO ECONOMICO. f;!Jl'fORIAL PORHUA, 

S. A., 1982. PAG. 219 
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LOGRARON REALIZAR ESTE TIPO DE EDIFICACIONES, PUES OBRAN DATOS 

EN EL SENTIDO DE QUE UNA GRAN MAYORIA DE CONSTRUCCIONES UNIFA

MILIARES FUERON TRANSFORMADAS EN VIVIENDAS COMUNITARIAS, YA -

SEA ADICIONÁNDOLE ALGUNOS CUARTOS O BIEN, SEPARANDO LA CASA -

PRINCIPAL DE AQUELLOS PISOS O CUARTOS QUE SE DABAN EN ARRENDA

MIENTO, DE AH! LA OPINIÓN DEL JURISTA RANGEL CoUTO, EN EL SEN

TIDO DE QUE PROLIFERARON LAS "POCILGAS" DURANTE ESTA ÉPOCA, YA 

QUE, COMO SE HA DICHO EL ARRENDAMIENTO PARCIAL DE LAS VIVIENDAS 

UNIFAMILIARES OCASIONARON LA SOBREPOBLACIÓN Y LA PROMISCUIDAD

DE SUS MORADORES, YA QUE EN OCASIONES SOLO SE ALQUILABA UN --

CUARTO, QUE ERA COMPARTIDO POR UN MATRIMQNIO Y SUS HIJOS, IN-

CLUSO ALGUNA AMISTAD DEL MATRIMONIO, QUIEN HABÍA LLEGADO DE -

ESPAÑA O DE ALGUNA POBLACIÓN DE LA NUEVA ESPAÑA, PARA ESTABLE

CERSE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

TAMBltN SE CONSTRUYERON EN LA CIUDAD DE MÉXICO, APAR 

TE DE LOS EDIFICIOS PLURIFAMILIARES, LAS VIVIENDAS, QUE ERAN -

UN TIPO DE CONSTRUCCIONES CON VIVIENDAS EN LAS QUE SE ALOJABAN 

FAMILIAS DE DIFERENTES ESTRATOS SOCIALES QUE LES PERMITIAN A -

CADA UNA DE ELLAS, DENTRO DE ESA COMUNIDAD, UNA PRIVACIDAD FA

MILIAR, ADEMÁS, ENCONTRAMOS EN ESTE TIPO DE EDIFICACION UNA -

MODALIDAD CONSISTENTE EN EL LOCAL PARA DESARROLLAR LA ACTIVl-

DAD U OFICIO POR PARTE DE LOS ARTESANOS, CON LO QUE APRECIAMOS 

TAMBIÉN EN ESTA ETAPA, LA RELACIÓN QUE SE DÁ ENTRE EL OFICIO O 
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LABOR QUE EL HOllBRE DESARROLLABA, CON LA NECESIDAD QUE TIENE -

PARA ESTABLECERSE PERMANENTEMENTE, CON LAS CONDICIONES DE SEGU

R 1 DAD PAflA OUE PUEDA SAT 1 SFACEP. LAS NE CES 1 DAD ES FAtll LIARES, 

MEXICO EN EL SIGLO XIX 

·LA INDEPENDENCIA REPRESENTA EN LA HISTORIA DE N~x1co, 

UN FENÓl1ENO B/\Sí/\NíE COMPLEJO, SI BIEN ES POSl!lLE PRECISAR FL _ 

MOMENTO EN OUE INTERRUMPE Y TRUIKA Utl SISTEMA POLITICO SOCIAL Y 

ECOllÓM 1 CO, Y UMAS FORMAS DE V IDA MUY CARACTER f ST 1 CAS, NO SE PU!;. 

DE INDICAR EL INSTANTE EN OUE SE GENERA•, 

nEL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA QUE SE DCSARROLLÓ EN-

TRE LOS Ai!OS DE 1803 A 1821. ES EN LA ltlSTORIA MEXICANA EL SE-

GUNDO PROCESO INTERESANTE DINAMICO DESPU~S DE LA CONOUISTAn, 

nlA GUERRA DE INDEPENDENCIA PROVOCÓ EL AUMENTO DE LA -

MOVILIDAD SOCIAL•, (21) 

LA INESTABILIDAD POLf TlCA, SOCIAL Y ECONÓMICA OUE PRE

VALECfA EN LOS !N!CIÓS DEL MÉXICO INDEPEtlOIEl/TE, 5[ REFLEJÓ 

(21) TORRE VIL/IR ERNESTO DE LA¡ GONZALEZ NAVARRO ST/INLBY ROSS 
MOISES. TOMO II UN/IM. P/IGS. l Y 13. 
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EN LO QUE RESPECTA A LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, PUES -

DURANTE LA ÉPOCA POSTERIOR A LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA 

DE MÉXICO, LA PROPIEDAD Y POSESIÓN DE LOS BIENES, SE ENCONTRABA 

EN PODER DE UNOS CUANTOS PARTICULARES, OTRO MÁS EN PODER DEL -

CLERO Y UNA MfN!MA PROPORCIÓN LA POSE(A El GOBIERNO, TAMBIÉN SE 

DIÓ LA PROPIEDAD COMUNAL, AUNQUE ÉSTA EN UNA ESCASA CANTIDAD, 

As! TENEMOS QUE DURANTE El SIGLO XIX, DECRECE LA URB8. 

NIZACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE PROPICIA El CRECIMIENTO -

DEMOGRÁFICO EN CIUDADES COMO GUADALAJARA, MONTERREY, SAN LUIS -

Poros!, VERACRUZ y MÉRIDA, EN LO TOCANTE A LAS HACIENDAS, Al -

PRINCIPIO DE ESTE SIGLO LA POBLACIÓN RURAL BUSCÓ REFUGIO Y SEGll 

R !DAD EN LAS CIUDADES MENCIONADAS, CREANDO UN ABANDONO EN El -

CAMPO, SIN EMBARGO Y EN FORMA PAULATINA ESTAS HACIENDAS FUERON 

DESARROLLÁNDOSE E INCREMENTANDO SU IMPORTANCIA Y PRODUCCIÓN --

LLEGANDO A OPERAR A MEDIADOS DE SIGLO Y FINALES DEL MISMO, COMO 

UNIDADES SURTIDORAS DE PRODUCTOS A LAS GRANDES CIUDADES, 

EN LO QUE. SE REFIERE A LA VIVIENDA PARA TRABAJADORES, 

ESTA ÉPOCA ES DE GRAN TRASCENDENCIA, PUES CON El IMPULSO A LA -

INDUSTRIA TEXTIL, MINERA Y TABACALERA ENTRE OTRAS, SE HAN ENCO!i 

TRADO ANTECEDENTES EN EL SENTIDO DE QUE SE EDIFICARON CONJUNTOS 

HABITACJONALES PARA TRABAJADORES, ALREDEDOR DE LOS CENTROS DE -

TRABAJO RESPECTIVO, ESTO ES QUE LOS EMPRESARIOS CONSTRUIAN ----
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CASAS-HAB !TAC IÓN, TANTO PARA LOS PROP 1 ETAR !OS, ADM lN 1 STRADORES 

Y PARA LOS OBREROS, 

LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES EN ESTA ÉPOCA.TUVO 

SU RAZÓN DE SER DERIVADO DEL RÉGIMEN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO_ 

QUE PREVALECIA, YA QUE LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DESTINADAS_ 

A LOS OBREROS O A LOS GREM 1 OS DE TRABAJADORES, COl\O EN EL CASO_ 

DE LOS TABACALEROS, TALES VIVIENDAS SE ENCONTRABAN COMPLEMENTA 

DAS CON LOCALES O ACCESORIAS PARA EL DESARROLLO DE SU ACT!VI--

DAD, 

POR OTRA PARTE "EL GREMIO, COMO ELEMENTO DEL SISTEMA 

SOCIAL CORPORATIVO CONSTI TUf A UNA ORGAN 1 ZAC IÓN OUE VINCULABA -

DE UN nono INTEGRAL A sus MIEMBROS y A LAS Fllr\JLIA::; DE ÉSTOS -

PARA CUMPLIR TODAS SUS FUNCIONES Y SATISFACER SUS NECESIDADES_ 

SOCIALES", (22) 

EN LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XIX CON LA PROl\ULGA--

CIÓN DE LAS LEYES DE REFORMA, SE IMPULSÓ LA VIVIENDA COMUNITA

RIA Y LA PROPIEDAD LNMOBILIARIA EN GENERAL, 

(22) LI\ VIVIENDI\ COMUNITl\RII\ EN MEXICO. INSTI'rurn Nl\CIONllL -
DEL FONDO Nl\CIONl\L DE LA VIVIENDI\ Pl\RI\ LOS TRllBAJl\DORES, 1988. 
l'llG • lGG. 
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TAMBIÉN EN ESTA ETAPA TENEMOS QUE LA INDUSTRIA TUVO -

UN AUGE DEBIDO A LOS BENEFICIOS QUE EL GOBIERNO OTORGÓ DURANTE_ 

LA APERTURA EN LA INVERSIÓN EXTRANJERA, ENTRE LOS PAISES PARTl

C 1 PANTES EN LAS PR l!IC 1 PALES 1NVERS1 O!IES EN NUESTRO PA f S FUERON_ 

ESTADOS GNIDOS, GRAN BRETAÑA Y FRANCIA, LAS PRIMERAS INDUS---

TRIAS TUVIERON SU ESTABLECIMIENTO NO EN LA ZONA URBANA SINO CEB. 

CA DE LOS RIOS CON EL OBJETO DE APROVECHAR A SU MÁXIMO LA FUEN

TE HIDRAÚL!CA PARA LA EXPLOTACIÓN Y ÓPTIMO USO DE LA MAQUINARIA 

OUE INSTALARON, 11 DE AHf QUE LAS GRANDES EMPRESAS TUVIERAN QUE -

DESARROLLAR OBRAS DE INFRAESTRUCTURA URBANA, CONJUNTOS HABITA-

e IONALES Y ALGUNAS OBRAS DE EOU 1 PAMI ENTO CON EL OBJETO DE MANTE. 

NER ARRA 1 GADA LA FUERZA DEL TRABAJO", (23) 

CON LOS DATOS ANTERIORES ENCONTRAMOS UNOS DE. LOS ANTE. 

CEDENTES MÁS IMPORTANTES SOBRE LA VI VI EtlDA OBRERA LO ENCONTR~OS 

DURANTE EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA TEXTIL QUE ERA QUIZÁS LA 

MÁS IMPORTANTE EN ESTA SEGUNDA MITAD DE ESTE SIGLO XIX, PUES 

COMO UNO DE LOS COMPLEJOS DE MAYOR TRASCENDENCIA LO TENEMOS EN 

LA FÁBRICA TEXTIL DE Rfo BLANCO, VERACRUZ, DONDE LA NÚMEROSA PU 

BLACIÓN OBRERA SI BIEN CONTABA CON VIVIENDAS CONSTRUIDAS POR LA 

PROPIA EMPRESA, SE HALLÓ SUJETA "A RIGUROSOS REGLAMENTOS SOBRE_ 

{23) Ll\ VIVIENDA COMUNITl\Rll\ EN MEXICO. INSTITUTO DEL FONDO Nll
CIONl\L DE Lll VIVIEtlDll Pl\Rll LOS TRl\Bl\Jl\DORES. 1988. Pl\G. 204. 
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EL USO DE LA VlVlEllDA, PROPlEDAD DE LA EMPRESA, QUE LlMITABAN -

LA MOVl Ll DAD O INCLUSO LA RELAC l Ótl SOC 1 AL COT ID l AMA DE LOS OBR.E. 

ROS Y SUS FAMlLlARES", (24) 

ESTE TIPO DE ASENTAMlENTO DE VIV!EtlDAS OBRERAS, LOS_ 

ENCONTRAMOS TAMBlÉN EN DlFERENTES ESTADOS COMO EN SANTA CRUZ, -

TLAXCALA CON LA FÁBRlCA LA TRINIDAD; EN t~ETEPEC, PUEBLA CON LA 

COMPAfílA INDUSTRIAL DE ATLlXCO, S.A., ENTRE OTRAS, 

ENCONTRAMOS QUE UNA SITUACIÓN SIMILAR A LA INDUSTRIA 

TEXTIL VIVIERON LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA PAPELERA Y MI

NERA, DONDE LAS EMPRESAS CONSTRUIAN V!V!EllDAS PARA SUS TRABAJA

DORES EN LA ltlTELlGENC!A QUE LA CONSTRUCCIÓN DE LAS MISMAS SE -

HACIA DE ACUERDO A LA JERAROU!A DE LOS EMPLEADOS Y OBP.EROS, --

SIENDO PERTINEMTE ['ESTACAR QUE LAS DESTlflADAS PARA OBREROS DE -

MENOR CATEGORIA SE ENCONTRABAN EN SlTUAC!ONES DE HAClNAMIENTO,

YA QUE TALES EDIFICACIONES AUNQUE ERAN UNIFAMILIARES ÉSTAS CON

TABAN CON UN SOLO CUARTO, SIENDO LOS SERVICIOS DE H!G!EME COMU

NALES, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS,SE PUEDE CONCLUIR QUE DURANTE 

(24) LA VIVIENDA COMUNITARIA EU MEXICO. INSTITUTO DEL FONDO NA
CIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 1988. PAG. 210. 
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EL SIGLO XIX SE DIÓ EL PLANTEAMIENTO DE FACTO PARA LA INSTRU-

MENTACIÓN EN LA LEGISLACIÓN ACTUAL DEL DERECHO A LA VIVIENDA PA 

RA LOS TRABAJADORES, PUES NO OBSTANTE QUE EN ESA ÉPOCA LAS CON~ 

TRUCCIONES DE QUE TRATAMOS ERAN CASI OBLIGADAS PARA LOS PATRO-

NES, COMO SE HA DICHO, PARA ARRAIGAR A LOS TRABAJADORES EN LOS 

LUGARES EN QUE SE ESTABLECÍAN LAS INDUSTRIAS QUE COMENTAMOS, NO 

ES MENOS CIERTO QUE ÉSTOS HECHOS VAN CREANDO CONCIENCIA EN LOS 

PATRONES, SOBRE LA NECESIDAD DE LOS OBREROS PARA TENER UN LUGAR 

DE ABRIGO Y SEGURIDAD PARA SU FAMILIA, LO CUAL SE VA A TRADUCIR 

CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO EN UN DERECHO DE LOS TRABAJADORES

PARA OBTENER UNA VIVIENDA DIGNA, QUE LES .PERMITA SATISFACER LAS 

NECESIDADES MÍNIMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL CONGLOMERADO -

DE UNA COMUNIDAD CIVILIZADA, 
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l .2.- ANTECEDENTES CONST!TUC!O~ALES DEL DERECHO 

A LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

COMO ANTECEDENTE DEL DERECHO A LA VIVIENDA PARA LOS

TRABAJADORES ELEVADO A RANGO COtlSTI TUC 1 ONAL, TENEMOS LA LEY SO

BRE CASAS DE OBREROS y EMPLEADOS PÚBLICOS DE FECHA lo. DE NoVJf.M 

BRE DE 1905, EXPEDIDA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN LA QUE SE -

PLASMÓ COMO UNA PROPUESTA EL QUE LOS PATRONES DIERAN HABITACIÓN 

A LOS TRABAJADORES BAJO SU DIRECCIÓN, EN ESTE ORDENAMIENTO ---

LEGAL, TAMBIÉN SE ESTABLECIÓ, QUE LOS PRIMEROS PODR!AN COBRAR -

LAS RENTAS RESPECTIVAS, PERO QUE SU IMPORTE NO POD!A EXCEDER -

DEL VALOR PROMEDIO DE TALES VIVIENDAS, 

Es NECESARIO SEÑALAR QUE,. COMO EL DERECHO DE LA VI-

VI ENDA PARA LOS TRABAJADORES ES UNA 1 NST !TUC IÓN QUE CORRESPONDE 

AL DERECHO DEL TRABAJO, ES MENESTER HACER UN BREVE COMENTARIO -

SOBRE ÉSTE, Y AS! ENCONTRAMOS QUE COMO SEÑALA EL JURISTA ALFREDO 

SANCHEZ ALVARADO QUE "LA LEGISLACIÓN DEL TRABAJO EN MÉXICO NACE 

CON NUESTRO CóDIGO PoL!TtCO FORMULADO EL 5 DE FEBRERO DE 1917". 

Y QUE AÚN CUANDO "INVETERADAMENTE LA HISTORIA DE MÉXICO SE HA -

DIVIDIDO EN ÉPOCÁ PRECORTESIANA, COLONIAL, IHDEPENDIENTE Y ----

CONTEMPORÁNEA, NOSOTROS TRATAREMOS TAMBIÉN CUATRO ~POCAS QUE SON: 

Al. LA PRECORTESIANA; B. LA COLONIAL; Cl. LA INDEPEtl 

DIENTE QUE SE IN 1C1 A CON LA GUERRA DE INDEPENDENCIA HASTA LA ---



- 36 -

CONSTITUCIÓN DE 1917 Y Dl, DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917 HASTA 

NUESTIWS DfAS", (/5) 

f\sf VEMOS OUE Pf,RA ESTC /\UTOR EN LA ÉPOCA PRECORTESJANA 
11 EN EL PUEBLO AZIECA S/\LVO LOS NOBLES, TODOS ESTABAN OBLJGADOS

A TRABAJAR O A TRIBUTAR EN BENEFICIO DEL ESTADO, GOBERNANTES, -

GUERREROS, ETC., LA TRIBUTACIÓN PODfA SER DE DIVERSAS MANERAS -

QUE NECESARIAMENIE REPERCUTfA EN LOS MIEMBROS DE LOS PUEBLOS 

TRIBUTARIOS, ES D~CIR SE LLEGABA /\L EXTREMO DE ESTABLECER LA 

OBLJG/\TORIED/\D DEL TRAB/\JO, 

i~s MATZEHUALES, LOS ESCLAVOS, LOS MAYEDUES Y LOS --

TLAMANES, ERAN. LOS QUE TRABAJABAN Y PRODUCfAN, SE LLEGA A HABLAR 

INCLUSIVE DE UN PRINCIPIO GREMIAL, DE UNA CONTRATACIÓN DE LOS -

MATZEHUALES OUE OFRECfAN SU TRAB/\JO EN LOS MERCADOS, PERO LOS -

AZTEcÁs NO TUVIERON PRECUPACIÓN ~OR EL QUE LABORA QUEDANDO SJN

PROTECCJÓN, POR LO QUE EN EL ESTUDIO DE LAS INSTITUCIONES LABO

R/\LES /\RROJA UN SALDO NEGATIVO", (26) 

(oN ESTOS DATOS RESULTA INNECESARIO AMPLIAR EL ESTU-

DIO DE ESTA (POC/\, EN LA OUE SE APRECIA QUE QUIENES REALMENTE -

(25) SANCHEZ ALVARADO ALFREDO. INSTITUCIONES DE DERECHO MEXICANO 
DEL TRABAJO. PRIMER TOMO. VOLUMEN I, EDITADO POR "OFICINA DE 
ASESORES DEL TRABAJO. PAG. 56. 

(26) IBIDEM. PAG. 60 
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TRABAJABAN ERAN AQUELLOS OUE MO POSEIAN BIENES ti! VALORES, POR_ 

LO QUE ERAN OBLIGADOS A TRABAJAR Y PRODUCIR PARA SU SUBS!STEN-

C!AJ EL REMANENTE DE SU PRODUCCIÓN SE DESTINABA. PARA LAS CASTAS 

PRIVILEGIADAS, Y ES CLARO OUE EN ESTA éPOCA NO EXIST{A UN DERE

CHO DEL TRABAJO, 

EN LO QUE RESPECTA A LA ~POCA COLONIAL SE DIERON UNA 

SERIE DE REGLAMENTACIONES OUE EN CIERTA MEDIDA ESTABLECIAN D!VER 

SAS S ITUAC l ONES SOBRE ASPECTOS DE TRABAJO, COMO FUERON LAS --

LEYES DE INDIAS; LAS SIETE PARTIDAS Y LA ~~OVIS{MA RECOPILACIÓN; 

PUES YA HABLABAN SOBRE LA JORNADA DE TRABAJO, SALARIO M{tUMO, -

PAGO DE SALARIO EN EFECTIVO ENTRE OTRAS, SIN EMBARGO tlO SE LE -

DIO LA IMPORTANCIA QUE REVESTIA TAL ACONTECIMIENTO Y TERt1INÓ 

HACléMDOSE UNA DISCRIMINADA EXPLOTACIÓN DE LOS TRABAJADORES, 

DURANTE LA PRIMERA PARTE DEL México ]NDEPEND!EMTE 

HABIENDO EMPEORADO LA SITUACIÓN DE LOS TRABAJADORES COMO UNA 

CONSECUENCIA CLARA DE LA INESTABILIDAD POL!T!CA, ECONOM!CA Y 

SOCIAL QUE SE VIV{A EN ESOS PRIMEROS AflOS, TAMBl~N RESULTÓ NOTQ 

R 1 A TAL 1 NESTAB l Ll DAD SOC 1 AL YA QUE POR UN TIEMPO SE APL 1 CA RON_ 

EN ESTA éPOCA LAS REGLAMENTACIONES COLotHr,LES QUE HEMOS CITADO .• 

EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

DE LO EXPUESTO SE APRECIA OUE LOS ANTECEDENTES DEL -
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DERECHO DEL TRABAJO EN MÉXICO, SE DIERON DESPUÉS DE LAS BASES -

CONTENIDAS EN EL DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA

AMÉRICA MEXICANA, SANCIONADA EN APATZINGÁN DE 1814; PLAN DE LA

CONST!TUC!ÓN PoL!TlCA DE LA NACIÓN MEXICANA DE 1823; LA CONSTI

TUCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 4 DE ÜCTUBRE

DE 1824; BASES Y LEYES CONSTITUCIONALES DE LA REPÚBLICA MEXICANA 

DE 1836, IlASES ÜRGÁN!CAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA DE 1842; YA -

QUE SEGÚN LOS INVESTIGADORES DE ESTA MATERIA, HASTA LA CONSTITU

CIÓN DE 1857 SE D!Ó EL PRIMER INTENTO POR DAR A LA MATERIA DEL -

·TRABAJO UN RANGO CONSTITUCIONAL, PUES LA CONSTITUCIÓN DE 1857 -

CONSAGRÓ UNA SERIE DE DERECHOS DE LOS HOMBRES GOBERNADOS•FRENTE

AL ESTADO, Y QUE LA FlLOSOFfA QUE PRIVÓ. A LOS CONSTITUYENTES DE

ESA ÉPOCA FUE LA LIBERAL, QUE CON UN SENTIDO INDIVIDUALISTA---

EXCLUYÓ AL PODER PÚBLICO DEL CAMPO DE LA ACTIVIDAD PARTICULAR -

RESPECTO DE LAS FUERZAS ECONÓMICAS Y SU EQUILIBRIO, PUES COMO LO 

HA SEÑALADO EL ESTUDIOSO DEL DERECHO LABORAL MARIO DE LA CUEVA -
11 EN EL CONST l TUYENTE DE 1857 ESTUVO A PUNTO DE NACER EL DERECHO

DEL TRABAJO, AL PONERSE A DISCUSIÓN EL ARTICULO 4o, DEL PROYECTO 

DE CONSTITUCIÓN, RELATIVO A LA LIBERTAD DE INDUSTRIA Y DE TRABA

JO, SUSCITÓ VALLARTA EL DEBATE; EN UN BRILLANTE DISCURSO PUSO DE 

MANIFIESTO LOS MALES DEL TIEMPO Y HABLÓ DE LA NECESIDAD DE ACUDIR 

EN AUXILIO DE LAS CLASES LABORANT6S; CON PROFUNDO CONOCIMIENTO,

EXPUSO LOS PRINCIPIOS DEL SOCIALISMO Y CUANDO TODO HACIA PENSAR

QUE IBA A CONCLUIR EN LA NECESIDAD DE UN DERECHO DEL TRABAJO, --
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SEMEJANTE AL QUE SE PREPARABA EN ALEMANIA CONFUNDIÓ EL PROBLEMA 

DE LA LIBERTAD DE INDUSTRIA CON EL DE LA PROTECCIÓN AL TRABAJOª 

(}}) 

ESTIMANDO EL CI fADO AUTOR QUE LA INllRPRElACIÓN DE

LA EXPOSICIÓN DEL CoNSTITUYENIE IGNACIO VALU1RTA,HIZO QUE LA -

ASAMBLEA VOTARA EN CONTRA DEL DERECHO DEL TRABAJO, y QUE co;m-

CONSECUENCIA DE ELLO LAS CUESTIONES DEL TRABAJO SE ESTABLECIERAN 

EN EL (óDIGO CIVIL AL REGULAR LOS DIVERSOS CONTRATOS; LOS DEL -

SERVICIO POR JORNAL, DE OBRAS A DESTAJO O A PRECIO ALZADO, ENTRE 

OTROS, 

Asf TENEMOS QUE ES llASTA EL MOVIMl,ENTO DE LA REVOLU

CIÓN CONSTITUCIONALISTA SE DAN LAS PRIMERAS LEYES DEL TRABAJO, -

PUES EL PARTIDO LIBERAL QUE DIRIG!A RICARDO FLORES MAGÓN, EN SU

~UBLICACIÓN DEL lo. DE JULIO DE 1905 ~ROPONIA LOS DERECHOS MINI-

MOS DE LOS OBREROS Y DE LOS CAMPES 1 NOS, 

PoR OTRA PARTE, TAMBll'..ll TENl:MOS QUE Ell EL EsTADO OE

AGUASCALIENTES, EL 8 DE AGOSTO DE ]g}q, SE DECRETÓ LA JORNADA LA 

BORAL DE 9 ltORAS AL DIO, CON OBLIGACIÓN DE OTORGAR EL DFSCANSO -

SEMANAL, ADEMAS SE ESTABLlCIÓ LA PROHIBICIÓíl PARA DISMINUIR LOS-

(27) DI LA CUEVA MARIO. DERBCUO MEXICANO D~L TRABAJO. TOMO l. 
EDITORIAL PORRUA, S. A. PAG. 93. 
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SALARIOS, ASIMISMO EN LOS ESTADOS DE SAN LUIS Poros! 0914), -

TABASCO (1914), JALISCO (1914), SE DICTARÓN ALGUNAS DISPOSICJO-

ílES SOBRE LAS RELACIONES DE LOS OBREROS Y LOS PATRONES, 

EN EL AÑO nE 1915, rn EL EsTADO DE YucATAN, SE REco

rwc1rnoN LOS DEllECHOS DE LOS TRABAJADORES "CREANDO EL CONSEJO DE 

CONCILIACIÓN DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE,,, Y EN DICIEMBRE DEL -

MISMO AÑO, SE Pí<OMULGÓ LA LEY DEL foABAJ0
11

, (28) 

CoN ESTOS ANIECEDENTES SURGE EN LA CONSTITUCIÓN DE--

1917 EL CARÁCTER EMINENTEMENTE SOCIAL Y PROTECCIONISTA DE LOS -

TRABAJADORES,!NCLUYENDO EN SU TEXTO EL ARTICULO 123, SIENDO ESTE 

EL PUNTO IJEL NACIMIENTO EN UNA FORMA CONSTITUCIONAL ~OR PRIMERA

VEZ EN LA HISíORIA DE LOS PRINCIPIOS OUE RIGEN LAS RELACIONES -

DEL TRABAJO HUMANO, TAMB! ttl ES EN ESE MOMENTO CUANDO SE RECONfr 

CE EN EL MISMO RANGO EL DERECHO A LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJA-

DORES, 

[N EFECTO, CU/\JJDO EN ENERO DE 1917 LA ASAMBLEA (ONSTl 

TUCIDrlAL OTORGÓ SU VOTO DE APROBACIÓN AL Alll [CULO 123 Y DE LAS -

fRACC 1 ONlS llUE LO 1N1 E GRABAN, MOSTRABA AL MUNDO QUE ERA LA PR J --

(28) DE LA CUEVA MARIO. DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. TOMO I. 
EOJTURIAL PORRUA, S. A. PAG. 106, 
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MERA CONST !TUC l ÓN QUE CONS l GllADA LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADO

RES, 

EL TEXTO DEL f,RT l CULO 123 Co~ST !TUC I ONAL cm;TEMPLA -

DOS APARTADOS, E:.N EL PRIMERO SE ENCUENTRAH REGLAMENTADAS LAS R~ 

LACIONES DE TRABAJO E:.HTRE TRABAJADORES Y PATRONES Y EN EL SEGUN 

DO LAS RELACIONES DE TRABAJO SE DAN ENTRE LOS PODERES DE LA - -

ÜNIÓN Y EL GOBIERllO DEL DISTRITO FEDERAL, Y LOS TRABAJADORES A 

SU SERVICIO, 

Es PERTI NEtlTE SEÑALAR QUE AtlTER IORMENTE A LAS REFOR

MAS AL ART! CULO 123 CONST !TUC 1 ONf1L DEL 5 DE DICIEMBRE DE 1960, 

EL TEXTO ORIGINAL EN SU FRACCIÓN XII SE~ALABA LA BASE DEL DER~ 

CHO A LA VIVIEMDA PARA LOS TRABAJADORES, PUES ESTABLEC!A: 

FR/\CC!Cl'I ):1 I ,- "EN TODA NEGOCIACiótl AGR!COL/,, 1NllU1! 

TRIAL MINERA O CUALQUIERA OTRA CLASE DE TRABAJO, LOS PATRONES 

ESTARÁN OBL! GADOS A PROPORCIONAR A LOS TRAB/.,JADORES HAB 1TAC1 O

NES CÓMODAS E HIGIENICAS, POR LAS CUALES PODRÁN COBRAR RENTAS -

QUE NO EXCEDAN DEL MEDIO POR CIENTO MENSUAL DEL VALOR CATASTRAL 

DE LAS F ItlCAS, IGUALMENTE DEBERAN ESTABLECER ESCUELAS, ENFER

MER!AS Y DEMÁS SERVICIOS NECESARIOS. SI LAS NEGOCIACIONES ES

TUVIERAN SITUADAS DENTRO DE LAS POBLACIONES Y OCUPAN UN NÚMERO 

DE TRABAJADORES MAYOR DE C 1 EN, TENDRÁN LA PR 1 MERA DE LAS OBL! -

GACIONES MENCIONADAS', 



42 -

E~: UNA INTERPRETACIÓN DEL TEXTO DE LA ANTERIOR --

FRACCIÓN SE DESPRENDE QUE LOS PATRONES QUE TUVIERAN ESTABLECI

DAS SUS NEGOCIACIONES DENTRO DE LAS POBLACIONES CON UN NÚMERO -

MENOR A CIEN TRABAJADORES, NO ESTABAN OBLIGADOS A PROPORCIONAR 

HAB lT AC IONES A LOS M l SMOS, POR LO QUE SE REQUER !A DE UNA MAYOR 

SOUDEZ JUR!D!CA EL RECONOCIMIENTO DE UN DERECHO A LA VIVIENDA 

PARA LOS TRABAJADORES. 

COMO ORIGINALMENTE LA FACULTAD DE LEGISLAR SOBRE LA. 

MATEA¡ A DEL TRABAJO CORRESPOND r A AL Cor1GRESO DE LA UN f ÚN y A -

LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS (1917-1929) , LAS LEYES LOCALES 

SI BIEN CONTENTAN ALGUNAS DlSPOS!C!ONES RELATIVAS A LA OBL!GA

ClÓN DE LOS PATRONES PARA PROPORCIONAR HAB!TAC!ONES A SUS TRA

BAJADORES, ESE DERECHO DE LOS TRABAJADORES NO LLEGÓ A HACERSE -

REALIDAD YA QUE NO SE HACIAN EFECTIVAS LAS CITADAS D!SPOS!C!O

llES, 

ANTE ESTA S!TUAC!ÓN,cON FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE --

1929 SE REFORMÓ EL TEXTO DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL QUE 

!NIC!ALME~TE ESTABLEC!A: 

"ARTICULO 123',- EL CoNGRESo DE LA UNrúN, Y LAS LEGI.S. 

LATURAS DE LOS ESTADOS DEBERÁN EXPEDIR LEYES SOBRE EL TRABAJO -

FUNDADAS EN LAS NECES!ÓADES DE CADA REG!ÓN,Sll~ CONTRAVENIR A 

LAS BASES S!GU!ElffES: LAS CUALES REGIRÁN EL TRABAJO DE LOS -
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OBREROS, JORNALEROS EMPLEADOS DOM~STICOS Y ARTESANOS, Y DE UN/1-

M/\NER/\ GENERAL TODO CONTRATO DE TR/\B/\JO", 

PAR/\ OUl:D/\R LN L/\ SIGUIUUE 1 Ola·\/\: 

"f\l:T!CULQ 123,- EL CONGRESO DEL/\ UNIÓN, SIN CONTRA

VENIR A LAS BASES SIGUIENTES, DEBERÁ EXPEDIR LEYES SOBRE EL TRA

BAJO, LAS CUALES REGIRÁN ENlRE LOS OBREROS, JORNALEROS, EMPLEA

DOS DOM~STICOS Y /\RTES/\"OS Y DE UN/\ MANERA GENERAL, SOBRE TODO -

CONTRI\ TO DE 1 R/\BAJO", (29) 

(oN MOTIVO DE LAS REFORMAS CONSílTUCIONALES RLFERl

DAS, i:1l EL /1110 !JE 1931 SE DICTÓ Y PROMULGÓ L/\ LEY h.DEH/\L DEL -

TRABAJO, OUE EN EL ASPECTO DE LA VIVIENDA REPRODUC!A LA TESIS -

ESTABLECIDA EN LA (ONSTITUCI ÓN CONFIRIENDO A LOS GOBIERNOS DE

LOS Es T /IDOS L/\ FAcuu /ID RE GLAMENT /IR 1 A, LA QUE CARE el Ó DE /\PLI Cfl 

BILID/\D, YA QUE POSTERIORMENTE FUE DECLARAD/\.l"CONSTITUCION/\L. 

SIENDO IH'CESARIA SU MODIFICACIÓN EN Jg)f¡, 

f\tHE TAL SITUACIÓN QUE PHEVAL~C!/\ i'CJR f:L llJCU:·lPLIMl[.N 

10 A TALES Dl5POSICIOi,ES Y f'OSIERIORMEMTE A LAS REFOIH-\f,S AL CITADO 

(29) TENn RnMIREZ FELIPE. LEYES PUNDnMENTALKS DE MEX!CO. 1800-197&. 
EDITORinL PORRUA, s. n. PAGS. 870 y 931. 
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ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 1970, EN 

QUE SE INCLUYÓ EN EL TEXTO CORESPONDIENTE, LOS APARTADOS A Y B
COMO SEÑALÁBAMOS AL. INICIO DE ESTE PUNTO, EL APARTADO A REGULA

LAS RELACIONES OBRERO-PATRONALES ENTRE PARTICULARES Y EL APARTA 

DO B A LAS RELACIONES QUE SE ESTABLECEN ENTRE LOS PODERES DE LA 

UNIÓN Y EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS TRABAJADORES, 

ACTUAU1ENTE LA LEY REGLAMENTARIA DEL APARTADO A LA ENCONTRAMOS

EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LA LEY REGLAMENTARIA DEL APARTA 

DO B LA ENCONTRAMOS EN LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL -

SERVICIO DEL ESTADO, TAMBIÉN FUÉ NECESARIO QUE EL 9 DE FEBRERO 

DE 1972 SE REFORMARA NUEVAMENTE ÉSTE ART lcULO 123 APARTADO A, -

EN SU FRACCIÓN XII, PARA QUEDAR EN LOS siGUIENTES TÉRMINOS: 

"X! J.-ToDA EMPRESA AGR! COLA, INDUSTRIA MINERA O DE -

CUALQUIER OTRA CLASE DE TRABAJO, ESTARÁ OBLIGADA, SEGÚN LO DE

TERMINEN LAS LEYES REGLAMENTARIAS A PROPORCIONAR A LOS TRABAJA

DORES HABITACIONES CÓMODAS E HIGIÉNICAS, ESTA OBLIGACIÓN SE -

CUMPLIRÁ MEDIANTE LAS APORTACIONES QUE LAS EMPRESAS HAGAN A UN 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA A FIN DE CONSTITUIR DEPÓSITOS EN 

FAVOR DE SUS TRABAJADORES Y ESTABLECER UN SISTEMA DE FINANCIA-

MIENTO QUE PERMITA OTORGAR A ÉSTOS, CRÉDITO BARATO Y SUFICIENTE 

PARA QUE ADQUIERAN EN PROPIEDAD TALES HABITACIONES, 

SE CONSIDERA DE UTILIDAD SOCIAL LA EXPEDICIÓN DE UNA -
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LEY PARA LA CREACIÓ~ DE UN ORGANISMO INTEGRADO POR REPRCSENTAN

TES DEL GOBIERIW fEDERAL, DE LOS TR/\BAJ/\DORES Y DE LOS PAIRON[S 

QUE ADMlfnSTRF. 1.0S FECURSOS DEL FONDO W\CIOl/AL DE LA VIVl[IJDA, 

CICHA LEY RCGULARA LAS FONMAS y PROC~DIMl~NIOS CONFORME A LOS -

CUALES LOS lRABAJADORES PODRAN ADQUIRIR EN PROPIEDAD LAS HABITA 

CIONES ANTES MENCIONADAS. 

LAS ~EGOCIACIONES A OUE SE REFIERE EL PARRAFO PRIME

RO DE ESTA fRACCIÓN, SITUADAS FUERA DE LAS POBLACIONES, ESTÁN 

OBLIGADAS A ESTABLECER ESCUELAS, ENFERMER!AS Y DEMÁS SERVICIOS 

r;EcESARIOS A LA COMUNIDAD."<30) 

EN IGUAL FORMA SE REFORMÓ LA FRACCIÓN XI, INCISO F -

DEL MISMO ARTICULO, PERO DEL APARTADO C CON FECHA 3 DE NOVIEtl 

BRE DE 1972 Y FUE PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDE

RACIÓN PARA QUEDAR DE LA SIGUIENíE FORMA: 

"AkT !CULO 123,,, ~ 

B. - " , 

XI, - , , , 

F), -SE PROPORC 1 Ol,ARl1fl A LOS TRABAJ/\DORE S HAB 1TAC1 OllES 

(30) TENA RAMIREZ FELIPE. LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO. 
1800-1976. EDITORIAL PORRUA, S.A. PAG. 965. 
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BARATAS, EN ARREIWAMIEIHO O VENTA, CONFORME A LOS PROGRAMAS PRE. 

VIAMENTE APROBADOS, ADEMÁS, EL ESTADO MEDIANTE LAS APORTACJO-

llES OUE 11/\GA, l:Sí/\RLECERÁ Ull FONDO NACIONAL DE LA VJVIEllDA A 

Flll <'[ ffll~Sfl ILllR p1_r(1s1 ros rn F/,VOR DE DICHOS TRM.l/\JADORES y -

ESJ/,é11 l·.Cl.R Ull SISTU·\A DE FINANCIAMIENTO QUE PERMITA OJORGAR A -

~sros.cR[DllO BARATO y SUFICIENTE PARA QUE ADQUIERAN EN PROPIE

DAD l!ABITACIOrH:S CÓMODAS E HIGIÉNICAS, O BIEN PARA CONSTRUIRLAS, 

RlPAP.ARLAS, M[JORARLAS o PAGAR PASIVOS ADQUIRIDOS POR Esros COti 

Ct:PTOS, 

LAS APORTACIONES QUE SE HAGAN A DICHO FONDO SERÁN EN-

TREG/11JAS AL ORGANISMO ENCARGADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, REáULÁti 

IJOSE EN SU LEY Y EN LAS QUE CORRESPONDA, LA FORMA Y fL PROCEDI

MIENfO CONFORME A LOS CUALES SE ADMINISTRARÁ EL CITADO FONDO Y 

SE OTORGARÁN Y ADJUDICARÁN LOS CR~DITOS RESPECTIVOS.u (3f) 

CoN !'.s 1 /IS HEFORM/\S SE CAMB 1 ó EN UNA FORMA EL s 1 s r EMA -

QUE VEN(/\ PR[VALECJ~NDO EN EL SENTIDO DE OUE LOS PATRONES TE-

N f MI OBU C/1C J ÓN DE PROPORC 1 Óti/\R H/•.!:< J f AC J ONFS CÓMODAS F. H 1G11'111 -

C/1S A LOS IR/1Bf1J/\DORES, DU!Ul[S NO TlNÍ/\tl OPCIÓN DE /1[lQUIRJR EN 

PROP l <:!1AD 1 AS V 1V1 EIJDAS QUE LE LR/\N PROPORC 1 OtlADAS, T AMB J i'.N SE 

MODIFICÓ LA rcí'RMULA DE DIJE SÓLO LAS tffGOCl/\ClONlS QUE lUVI 1.SEN 

(31) TENA RAMIREZ FELIPE. LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO. 
1800-1976. EOI'rORIAL POHRUl\, S.A. PAG. 966. 
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UN NÚMERO MAYOR DE 100 TRABAJADORES , Y CUYAS NEGOCIACIONES El 

TUVIERA~ ESTABLECIDAS EN LAS AFUERAS DE LAS POBLACIONES, ES DE

CIR QUE COfl EL REGIMrn ACTUAL SE corlSOLIDÓ EL DERECHO A LA VI

VIENDA PARA LOS TRABAJADORES, YA QUE CON ~STAS REFORMAS SE JN-

CLUYÓ A TODOS AQUELLOS QUE PRESTARAN SUS SERVICIOS EN CUALES-

QUIER EMPRESA. DESTACA LA INNOVACIÓN QUE DERIVÓ DE ESTAS REFOR

MAS RESPECTO DE LA RELACIÓN BILATERAL ENTRE TRABAJADORES Y PA

TRONES DE CADA UNA DE LAS EMPRESAS. POR EL CARÁCTER INTEGRAL -

PARA EL CUMPLIMIENTO DE OTORGAR HABITACIONES CÓMODAS E HIGIENl 

CAS A LOS TRABAJADORES SIN TOMAR EN CUENTA LAS CARACTERfSTJCAS 

ESPECIALES DE CADA EMPRESA, YA QUE ESTE NUEVO SISTEMA SE IMPLE 

MENTÓ OBLIGANDO A LAS EMPRESAS A EFECTUAR UNA APORTACIÓN AL -

ORGANISMO QUE PARA TAL EFECTO SE CREAR!A, LO QUE DERIVA EN UNA 

SITUACIÓN DE IGUALDAD PARA TODOS LOS TRABAJADORES, FINALMENTE 

SE INTRODUCE CON ESTAS REFORMAS A TODOS LOS QUE PRESTAN UN SER 

VICIO PARA CUALQUIER EMPRESA, SEAN TRABAJADORES PERMANENTES O 

TEMPORALES, 

ACLARÁNDOSE QUE RESPECTO AL APARTADO G DEL CITADO -

ARTICULO 123 NO SE HACE RAZONAMIENTO ALGUNO, POR NO SER MATERIA 

DEL PRESENTE TRABAJO-, 

TALES SON LOS AliTECEDENTES CONSTITUCIONALES DEL DE

RECHO DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, MISMOS QUE MOTIVA-
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RON SU INCLUSIÓN EN LAS FRACCIONES QUE HAN QUEDADO SERALADAS

EN LOS APARTADOS A Y B DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, EH -

EL QUE SE EQUIPARAN "LAS CONDICIONES QUE DESEMPEl1AN CAPITAL Y 

TRAEl\JO El\ TANTO FACTORES DE LA PRODUCCIÓN, Y QUE DESDE 1917 

HABR 1 ÁN DE TRADUC 1 RSE EN EL MEJORAM 1 ENTO DE LA CLASE ODRERA" 

(32). 

¡r2¡ CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS-UNIDOS MEXICANOS. LA 
CONSTITUCION: PROGRllMll DE DESARROLLO ECONOM!CO Y SOCIAL. SECRE 
TARIA DE GOBERNACION CON LA COLllBORACION DEL INSTITUTO NACIONA~ 
Df; 1.11 JUVEN'ruo MEXICANA. MEXICO, 1975. PAG. 50, 
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1.3.- CONCL:PTO :JE v1vm;DA. 

PARA DETERMINAR EL CONCEPTO DE VIVIENDA E~ BASE - -

AL BIEN JURÍCICO TUTELADO POR EL TIPO PENAL A ESTUDIO, INICIA 

REMOS PARTIENDO DE LA DEFINICION ETIMOLÓGICA DEL VOCABLO VI

VIENDA, Y Ef,COIHRAMOS UUE ESTE VOC/1BLO PROVIENE "DEL L1\Tlll -

VIVIENDA, DE VIVERE, VIVIR. MORADA, HABITACIÓN-G~NERO DE VI

DA O DE MODO DE VIVIR" 133), 

EL DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPA~OLA DEFINE A LA -

VIVIENDA COMO EL "LUGAR DONDE HABITAfl Ut;A O VAR J/,S PERSONAS

MORllDA11 ( 3q¡ , 

A su VEZ. EL JURISTA HUGO RANGEL Cauro. DEFIJ;E A LA 

VIVIENDA COMO "EL RECINTO EN QUE SE ALOJA E~ LA INTIMIDAD UN 

SER HUMAfiO, JUNTO CON LOS QUE CONFORME A SU RELACIÓN SOCIAL -

BÁSICA, CONSTITUYE SU FAMILIA" (39, TAMBIEN SEAALA EL PRO-

PIO JURISTA QUE "EN UN SENTIDO SOCIAL MODERUO, UNA VIVIENDA 

DEBE CUllPLIR CONDICIONES DE AMPLITUD, COMODIDAD, SEGURIDAD E 

HIGIENE PARA QUE PUECA SATISFACER LAS NECESIDADES FAMILIARES, 

SIENDO Uh FACTOR DE BIENESTAR Y DE llRMONfA EN EL SENO DE UNA 

( 33) DICClO!lld<lO f;NClCI.DPEDICO QUIL!,ET. TOMO OC'rl\VO. EDT'fOR!M, 
ARGENTINA ARJST!OES QUILLET, S.A. 1973 PAG. 539. 
( 34) OICC!ONTIR!O LAROUSSI>. EDITORIAL J,AROUSSE. 1907 
( 35) RAllGEL COUTO llUGO. El, Dr;RECllO ECONOMICGJ .. !-:Ol'fORIAL PORRUA, 

S. l\. MEXICO 1902. PAG. 219, 
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COtlUNlúAD CIVILIZAM" <36 ) , 

JURfDICAMENTE, EL CONCEPTO DE VIVIEIWA HA SIDO DEFl 

NIDO COMO "EL VOCABLO UTILIZADO EN MAH:RIA JURfDICA DEL TRA

BAJO PARA DEtiOTAR LA CASA O MORADA QUE UN PATRÓI~ DEBE PROPOB. 

CIOVi/\R /\ SUS TRABllJ/\DORES, DE /\CUERDO CON LAS MOD/\L!DADES E.S. 

TABLECIDAS E~ LA CONSTITUCIÓN, EN DISPOSICIONES REGLAMENTA-

RIAS, EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS O EN INSTRUMENTOS QUE DERl 

VAN DE ACUERDOS PARITARIOS" 137), 

Cor-; LOS ANTERIORES ELEMENTOS PODEMOS DEFINIR LO QUE 

VAMOS A ENTENDER POR VIVIENDA EN EL PRESENTE ESTUDIO, YA QUE 

SI BIEN ES CIERTO, COMO HA QUEDADO INDICADO CON ANTERIORIDAD, 

EL VOCAflLO VIVIENDA, ES UTILIZADO EN MATERIA JUR!DICA DEL TRA 

BAJO PARA INilICAR LA CASA O MORADA QUE UN PATRON DEBE PROPOB. 

CIONAR A SUS TRABAJADORES, Y QUE A SU VEZ ETIMOLÓGICAMENTE -

EL VOCABLO VIVIENDA PROVIENE DEL LATIN VIVERE QUE SIGNIFICA 

HABITACIÓN, GtNERO DE VIDA O MODO DE VIVIR, CUESTIONES ~STAS 

QUE EhCONTRAMOS EN LA DEFINICIÓN QUE SERALA EL DICCIONARIO -

DE LA LENGUA ESPAí10LA , DE LO QUE PODEMOS CONCLUIR QUE VI - -

VIENDA ES EL LUGAR EN DONDE HABITA UN TRABAJADOR JUtHO CON 

LOS QUE CONFORMAN SU FAMILIA, AL DISFRUTAR DEL BENEFICIO 

(3fi) HANGEf, cou·ro llUGO. EL. DERECllQ ECONOMICO •• EDITORlllL PORRUA, 

S. 11. MEXICO 1982. Pl\G. 219. 
(37) DICCIONl\H!O JlJRIUICO MEXICl\NO. UNIVERSIDAD NllCIONllL AUTON2_ 
Mii DE MEXICO. 1984. PAG. 417. 
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QUE LE OTORGA LA CONSTITUCIÓN POL!TICA MEXICANA, 



CAP I TU LO II 



C A P 1 T U L O I 1 

EL DERECHO A LA VIVIENDA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

11.1.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 

11.2.- REFORMAS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 
193L CON RELACION A LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES. 

11.3.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

11.4.- REFOR11AS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 
1970, EN RELACION CO!l EL DERECHO A LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 



11.1.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 

los ANTECEDENTES QUE SIRVIErtON DE BASE AL LEGISLADOR 

PARA LA PROMULGACIÓN DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931, INDlJ. 

DABLEMENTE LO CONSTITUYE EL f,;n r CULO 123 APARTADO "M 11 DE LA CONS. 

TITUCIÓN PoL!TICA :JE LOS ESTADOS UtHliOS /~EXICANOS, Y EN MATERIA 

DE HABITACIÓN LO ES LA FRACCIÓN XI[ DEL CITADO PRECEPTO CONSTITJ,[ 

CIOtlAL, QUE ELEVÓ LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE PROPORCIOl-IAR A -

FAVOR liE SUS TRABAJADORES UtlA VIVIENDA CÓMODA E HIGitNICA, PERO 

EXIST!A LA liECESIDAD DE QUE SE REGLAMENTARA ESTA OBLIGACIÓN, Ali 

TE TAL SITUACIÓ~ LOS LEGISLADORES DE 1910, SE PRESENTARON ANTE 

EL PROBLEMA DE QUE S 1 EL CONGRESO DE LA l!N 1 Út. O LAS lEG l SLATURAS 

DE LOS ESTADOS, J::EBER[AN L~GISLAR SOBRE ESTA MATERIA, Y FUE HAS. 

TA EL AÑO DE 19Z5 rn EL QUE SE EMPEZÓ A TRATAR ESTE CONFLICTO S.Q 

&RE QUE EL 01nco FACULTADO PARA LEGISLAR SOBRE MATERIA DE TRABA 

JO ERA EL CONGRESO DE LA UNIÓN, SITUACIÓN QUE SE VIÓ CRISTALIZA 

DA CON LA REFORMA DE 1929 EN QUE SE LE OTORGÓ LA FACULTAD EXCLJJ. 

SIVA AL CONGRESO DE LA UJHÓN PARA LEGISLAR SOBRE ESTA MATERIA, -

NO OBSTANTE LO AHTERIOR, DESDE t:L Ai<O DE 19Zf; SE ELABÓRó UN PRO. 

YECTO DE CóDIGO FEDERAL DE TRABAJO DE LOS cSTADOS UtHDOS MEX!CA 

NOS, Y EN EL MES DE JULIÓ DE 1929 LOS SEl10RES l!CE!~C!ADOS Etml

QUE CELHUMEAU, PRAXEDES BALBOA Y ALFREDO IÑARRATU, ELABORARON UN 

NUEVO PROYECTO DE C6DIGO DE TRABAJO PARA LOStSTAOOS UNIDOS MEXl 

CANOS, QUE LLEVÓ POR NOMllRE PROYECTO "PORTES GIL",POR OTRA PARTE 

YA EXIST!A TAMBIEN LA LEY DEL TRABAJO DE TAMAULIPAS DE 12 DE JULIO 
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DE 1925, y FUt HASTA EL AÑO DE 1931,cUANDO LA SECRETARIA DE Ju 
DUSTRIA, COMERCIO Y TRABAJO; FORMULÓ UN PROYECTO DE LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO, QUE TOMÓ EN CONSIDERACIÓN LOS PROYECTOS Y LEYES AU 

TERIORES, HABltNDOSE DISCUTIDO DICHO PROYECTO DE LEY FEDERAL DE 

TRABAJO, POR LOS INTEGRANTES DEL CONGRESO DE LA ÜN!ÓN DE ESA -

tPOCA, EN UN PERIODO EXTRAORDINARIO, MISMO QUE CON MODIFICACIO

NES INTRASCENDENTES LO APROBÓ, POR LO QUE SIENDO PRESIDENTE --

CoNSTI TUC 1 ONAL DE LOS ESTADOS ÜN 1 DOS MEXICANOS EL [ NG. PASCUAL -

0RTIZ RUBJO,Y SECRETARIO DE ESTADO Y DEL DESPACHO INDUSTRIAL, -

COMERCIO Y TRABAJO EL C. AARÓN SAENZ, EL DIA 18 DE AGOSTO DE 

1931 SE PROMULGÓ LA PRIMERA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931, REGLAMENTÓ LA GA-

RANTIA CONSTITUCIONAL DE LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN DE OTORGAR A

SUS TRABAJADORES UNA VIVIENDA CÓMODA Y DIGNA, EN SU T(TULO SE-

GUNDO, CAPITULO VJJJ, ARTICULO 111, FRACCIÓN !JJ, INTITULADO CQ 

MO OBLIGACIONES DE LOS PATRONES, TEXTUALMENTE ESTABLECIÓ LO SI

GUIENTE: 

"CAPITULO VI 11 

DE LAS OBLI GAC 1 OflES DE LOS PATROflES: 

ARTICULO 111.- SON OBLIGACIONES DE LOS PATRONES: 

I. - .. , , 

I I .- , •. , 
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JJJ,- PROPORCIONAR A LOS TRABAJADORES HABITACIONES -

CÓMODAS E HIGIÉNICAS, POR LAS QUE PODRÁN COBRAR RENTAS QUE NO 

EXCEDERÁN DEL MEDIO POR CIENTO MENSUAL DEL VALOR CATASTRAL DE 

LAS FINCAS, SI LAS NEGOCIACIONES ESTÁN SITUADAS DENTRO DE LAS 

POBLACIONES Y OCUPAN UN NÚMERO DE TRABAJADORES MAYOR DE CIEN,

LOS PATRONES DEBERÁN CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN QUE LES IMPONE

ESTA FRACCIÓN, 

EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS DE LAS ENTIDADES FEDERATl 

VAS, EN SU CASO, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DE LOS TRABAJADQ 

RES A LA CLASE Y DURACIÓN DEL TRABAJO, AL LUGAR DE SU EJECU--

CIÓN Y A LAS POSIBILIDADES ECONÓMICAS DEL PATRÓN, FIJARÁN LAS 

CONDICIONES Y PLAZOS DENTRO DE LOS CUALES ÉSTE DEBA CUMPLIR 

CON LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN:" (38) 

EN EL TITULO UNDÉCIMO DE ESTA LEY, DENOMINADO DE LAS 

SANCIONES, EN TÉRMINOS GENERALES SE ESTABLECIÓ LAS SANCIONES Y 

RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRfAN LOS PATRONES POR NO DAR CUM 

PLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, PERO EN FORMA ESPECÍFICA NO SE ESTABLECIÓ SANCIÓN --

ALGUNA, POR EL INCUMPLIMIENTO DE LA FRACCIÓN JJJ DEL ARTfCUL0-

111 ANTERIORMENTE TRANSCRITO, EN ESTA LEY TAMPOCO SE INCLUYÓ • 

NINGÚN DELITO ESPECIAL. 

( 38) Dil\RIO OFICIAL, MEXICO, O, F., SABADO 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 1931, PAGS. 2 Y J. 
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11.2, - REFORMAS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 
CON RELACION A LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES. 

EN LA APLICACIÓN DE LA OBLIGACIÓN QUE ESTABLECIÓ AL -

PATRÓN LA FRACCIÓN 111 DEL ARTICULO 111 DEL TITULO SEGUNDO DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931, SURGIERON UNA SERIE DE COU 

FLICTOS, SOBRE EL ÁMBITO DE SU JURISDICCIÓN, LA CLASE Y DURA-

CIÓN DEL TRABAJO, EL LUGAR EN EL QUE SE REALIZABA ÉSTE, LAS PQ 

SIBILIDADES ECONÓMICAS DEL PATRÓN, TODO LO CUAL HACIA INAPLICA 

BLE EN LA REALIDAD DEL DERECHO DE LOS TRABAJADORES A RECIBIR -

UNA VIVIENDA DE ACUERDO A LO ORDENADO POR LA LEY, 

ANTE ESTA SITUACIÓN, SE EMITIÓ EL REGLAMENTO DE LA -

FRACCIÓN JI! DEL ARTICULO 111 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, -

PARA EMPRESAS QUE SEAN DE JuR 1 SDI ce IÓN FEDERAL, QUE FUÉ PUBLI -

CADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE

DE 1941, Y POSTERIORMENTE EL DfA 24 DE FEBRERO DE 1942 SE PU-

BLICÓ TAMBIÉN EN EL DIARIO ÜFICIAL EL REGLAMENTO APLICABLE A -

LAS EMPRESAS QUE NO ERAN DE JURISDICCIÓtl FEDERAL, SIENDO ESTOS 

REGLAMENTOS IDÉNTICOS ENTRE SI Y DADA LA IMPORTANCIA DE LOS -

MISMOS, RESULTAN SER LA PLATAFORMA JURfDICA DE NUESTRA ACTUAL

LEGISLACIÓN EN MATEBIA DE VIVIENDA, SE TRANSCRIBE fNTEGRAMENTE 

UNO DE ESTOS REGLAMENTOS: 

"REGLAMENTO DE LA FRACCION 1I1 DEL ARTICULO 111 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PARA EMPRESAS QUE NO SEAN JURISDICCI01~ 

FEDERAL. 
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CAPIT~LO l. 
DISPOSICIONES GENERALES, 

APT, 1:-EL PRESENTE REGLAMENTO ES DE OBSERVA~CIA GENE

RAL EN EL fl STRI TO FEDERAL PARA TODAS LAS EMPP.ESAS QUE NO SEAN -

DE JURISDICCIÓN FEDERAL, 

ART. 2:-Los PATRONOS QUE DE CONFORMIDAD CON LO QUE ES

TABLECE LA FRACCIÓtl 111 DEL ARTICULO lJl DE LA LEY FEDERAL DEL -

TRABAJO, ESTÁN OBLIGADOS A PROPORCIONAR A SUS TRABAJADORES HABI

TACIONES CÓMODAS E HIGltNICAS, DEBERÁN PRESENTAR POR SEPTUPLICA

DO, DENTRO DE LOS PLAZOS Y CON LOS REQUI S 1 TOS QUE ESTE REGLAMEN

TO ESTABLECE, UNA SOLICITUD PARA EL ESTUDIO Y APROBACIÓN, EN SU 

CASO, DE LA CONSTRUCCIÓN DE HABITACIONES O AMPLIACIÓN O MODIFICA 

CIÓN DE LAS YA EXISTENTES, DE LA SOLICITUD DE REFERENCIA DEBE-

RÁN ENVIARSE DOS TANTOS AL DEPARTAMENTO DE SALUBRIDAD ~ÚBLJCA PA 
RALOS EFECTOS DE QUE INTERVENGAN EN LOS TtRMINOS DE LEY, DElllEtl 

DO QUEDARSE OTROS TRES TANTOS EN LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO Y ?RE

VISIÓN SOCIAL DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE SE 

RESUELVJI. LO CONDUCEtlTE. 

LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL PONDRÁ 1\ -

DISPOSICIÓN DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA i;NIDAD DEL TRABA 

JO, SI LO HUBIERE, UN TANTO DE LA SOLICITUD DE LA EMPRESA, PARA 

QUE EXAMINE LA PROPOSICIÓN Y FORMULE DENTRO DE TREINTA D!AS, LAS 
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OBSERVACIONES QUE COflS 1 DERE PERTINENTES, 

ART. 3~-LA SOLICITUD A QUE SE REFIERE EL ART(CULO ANTE 

R!OR DEBERÁ DIRIGIRSE A LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO Y ?REVISIÓM SO

CIAL, DEPENDIENTE DEL DEPARTNfülTO DEL DISTRITO FEDERAL Y CONTE

NER LOS SIGUIENTES DATOS: 

A) NOMBRE Y DOMICILIO DE LA NEGOCIACIÓN; 

B) NOMBRE Y NACIONALIDAD DEL ~ATRÓN; 

C) NOMBRE DE LA UN 1 DAD DE TRABAJO EN OUE SE EMPLEHl -

LOS TRABAJADORES A QUIENES SE DESTINEN LAS HABITA-

CIONES; 

D) VBICACIÓN DE LA UNIDAD; 

E) UBICACIÓN DE LAS HABITACIONES QUE SE PRETENDAN CON.S. 

TRUIRJ 

F) DISTANCIA ENTRE EL LUGAR DE LAS HABITACIONES Y LA -

UN 1 DAD DE TRABAJO, AS f COMO LOS MEDIOS DE COMUMJ CA

C l ÓN; 

G) ÜBRAS DE URBANIZACIÓN EXISTENTES O QUE SE.VAYAN A -

EJECUTAR EN LA ZONA EH QUE SE PRETENDE CONSTRUIR -

LAS HABITACIONES, Y SI DICHA URBAN!ZACIÓM HA SIDO -

APROBADA CON ANTERIORIDAD POR LAS AUTORIDADES CO--

RRESPOND 1 ENTES; 

H) %MERO DE TRABAJADORES CONTRATADOS POR LA MEGOC!A-

CIÓN, INDICANDO, ADEMÁS: 
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l~- RESIDENCIA ACTUAL DE CADA UMO DE ELLOS Y DISTAtl-

CIA ENTRE ESA RESIDENCIA Y EL CENTRO DE TRABAJO, 

2> Su CLASIFICACIÓN DE ACUERDO COM ESTE REGLAMENTO, 

3~- PERSONAS OUE DEPENDAN ECONÓMICAMEMTE DEL TRABAJA-

DOR y QUE CONVIVAN CON ÉSTE, ESPECl Fl CAimo CON -

EXACTITUD SU NÚMERO, EDADES Y SEXOS; 

I) ÜRIGINAL Y SEIS COPIAS DE PLANOS, DE CONFORMIDAD -

CON LO ORDENADO EN EL REGLAMENTO DE Cot1srnucc IONES 

DEL [!¡ STR I TO FEDERAL Y PRE VI AMENTE APROBADOS POR EL 

DEPARTAMENTO DE SALUBRIDAD. 

f\PT. q>LA P.JRECC!ÓN DEL TRABAJO Y PREYIS!Órl SOCIAL -

DEL DEPARTAMENTO DEL D l STR I TO FEDERAL TURNARÁ L/\ SOL! C I TUD A OUE 

SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR, CON LOS PLANOS RESPECTIVOS PRE 

VI AMENTE /\PROBADOS POR EL DEPARTAMENTO DE SALUBRIDAD PúBLJ CA, A 

LA DIRECCIÓN DE ÜBRAS POBLICAS DEL DEPARTAMEMTO DEL DISTRITO f'E

DERAL Y A LA ÜFICINA DEL PLANO REGULADOR DEL PROPIO l'EPARTAMEtlTO; 

A AQUÉLLA PARA QUE LOS REY! SE Y APRUEBE DE ACUERDO CON EL PEGLA

MENTO DE CONSTRUCCIONES, Y A tSTA, PARA LOS EFECTOS DE LA LEY DE 

PLANIFICACIÓN Y ZONIFICACIÓN. APROBADOS LOS PLANOS POR LA I:IRE.C 

CIÓN DE ÜBRAS POBLICAS Y POR LA ÜFICINA DEL PLANO REGULADOR, LA 

DIRECCIÓN DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL NOTIFICARÁ DICHA APROBA 

CIÓN AL SOLICITANTE, SEÑALÁNDOSE UM PLAZO DENTRO DEL CUAL DEBERÁ 

INICIAR Y TERMINAR LA OBRA, DANDO AVISO AL PROPIO TIEMPO A LA '11 

RECCIÓN DE ÜBRAS PúBLICAS PARA QUE tSTA, CONFORME A SUS FACULTA-
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DES, INSPECCIONE LA CONSTRUCCIÓN, 

/\P,T, 5:-PARA LOS EFECTOS l)E ESTE Í:EGLAMENTO, SE ESTA-

BLECEtl LAS S 1 GUI ENTES CLASES DE TRABAJADORES: 

Al PERMANEtlTES; 

B) PERIÓDICOS; 

cl TEMPORALES, y 

Dl /\MBULAtlTES, 

/\RT, 6:-SoN TRABAJADORES PERMANEMTES LOS QUE ESTÁN AL 

SERVICIO CONSTANTE DE UNA NEGOCIACIÓN, CUALESQUIERA QUE SEAN LAS 

LABORES QUE EJECUTAN, 

ART. 7~-SoN TRABAJADORES PERióDicos Los auE PRESTAN -

sus SERVICIOS EN LABORES QUE SE EJECUTAN SISTEMÁTICAMEMTE EN DE

TERMINADAS tPOCAS DEL AÑO, 

P.P.T. 8~-SON TRABAJADORES TEMPORALES LOS QUE PRESTAN -

SUS SERVICIOS A UNA tlEGOCIACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE, UNA OBRA 

CUYA TERMINACIÓN IMPLICA LA CESACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, 

/\RT. 9~-SON TRABAJADORES AMBULANTES LOS QUE DESARRO--

LLAN LABORES QUE NO TIENEN ASIENTO FIJO Y QUE PARA SU EJECUCIÓN 

REQUIEREN CAMBIOS FRECUENTES DE RADICACIÓN, 
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APJ, 10: -EN RAZÓN DEL T 1 PO DE CONSTRUCC 1 ÓN, LAS HABl. 

TACIONES SE CLASIFICAN EN: 

Al UNITARIAS; 

Bl SEMICOLECTIVAS FAMILIARES; 

el SEMICOLECTIVAS INDIVIDUALES, Y 

ol COLECTIVAS, 

ArT. 11.-SoN HABITACIONES UNITARIAS LAS QUE TIENEN TO-

DOS SUS SERVICIOS INCORPORADOS A LA PROPIA VIVIENDA Y PARA USO 

EXCLUSIVO DE SUS MORADORES; DEBERÁN COtlSTAR DE UNA ESTANCIA, UN 

DOHMITOHIO MATRIMONIAL, UN DORM!TOílIO PARA LAS PERSONAS DE CADA 

SEXO, FAMILIARES O QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DEL TRABAJADOR, -

UN CUARTO DESTINADO A COCINA, OTRO A SERVICIO DE ASEO, UN LAVADE 

RO PARA ROPA Y UN LOCAL PARA TENDIDO Y ASOLEADO DE tsTA, 

ART, 12:-SoN HABITACIONES SEMICOLECT!VAS FAMILIARES -

DESTINADAS A TRABAJADORES PERIÓDICOS Y TEMPORALES, LAS COMPUES-

TAS DE UN DORMITORIO MATRIMONIAL, UN DORl•ITORIO DESTINADO PARA -

LAS PERSONAS DE CADA SEXO, FAMILIARES O QUE ECONÓMICAMENTE DEPE!i 

DAN DEL TRABAJADOR, UllA PIEZA DESTINADA A COMEDOR Y OTRA A COCI

NA, SIENDO LOS BAÑOS, EXCUSADOS, LAVADEROS Y LUGARES PARA ASOLEA 

DO DE ROPA, DE uso COMÚN. 

ART, 13~-SON HABITACIONES SEMICOLECTIVAS FAMILIARES PA 

RA TRABAJADORES AMBULANTES, LAS QUE SE COMPONEN DE DOS O MÁS PIE 
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ZAS DESTINADAS A DORMITORIOS, TENIENDO SERVICIOS DE COMEDOR, CO

CltlA, BAflos, EXCUSADOS, LAVADEROS y LUGARES PARA ASOLEADO DE RO

¡, A, DE USO COMÚN, 

l\RT. 14>SoN HABITACIONES SEMICOLECTIVAS INDIVIDUALES, 

AQUELLAS Etl LAS QUE SOLAMEMTE LA PIEZA DESTINADA A DORMITORIO ES 

DE USO PRIVADO, Y DE USO COMÚN LAS DESTINADAS A COMEDOR, COCINA, 

BAÑO Y EXCUSADOS, EN ESTE TIPO DE HABITACIONES LAS PIEZAS DES-

TINADAS A DORMITORIOS, EXCUSADOS Y BAílO, SE CONSTRUIRÁN FORMANDO 

SALAS O PABELLONES, A EFECTO DE QUE QUEDEN COllVEtllENTEt\ENTE SEPA 

RADOS LOS DE HOMBRES DE LOS DE MUJERES, 

l\JH, 15~-SON HABITACIONES COLECTIVAS AQUELLAS EN LAS 

QUE TODOS SUS SERVICIOS SOll DE USO COMÚN Y SE COMPONEtl DE LAS Sl 

GUIENTES PIEZAS: SALA DE REutllÓll Y DE LECTURA, DOP.t~ITORIO, BAf'OS 

Y EXCUSADOS, CUANDO LA i:IRECCIÓN DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL LO JUZGUE CotlVEtllEIHE, Dl.S. 

PONDRÁ QUE EN ESTE TIPO DE HABITACIOllES SE INSTALEN COMEDORES Y 

COCINAS QUE SERÁN TAMBltN DE USO COMÜN, 

AP.T. 16~-EN LAS HABITACIONES SEMICOLECTIVAS LOS SERVI

CIOS DE BAflO Y EXCUSADOS PARA VARONES DEBERÁN ESTAR CONVENIENTE

MENTE SEPARADOS DE LOS DESTINADOS A MUJERES; Y LOS DE ADULTOS DE 

CADA SEXO, SEPARADOS TAMB ltN DE LOS DESTINADOS A MENORES DE DOCE 

AÑOS, 
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f,RT. 17:-fl LOS TRABAJADORES QUE EN SU DOMICILIO CONVI

VAN CON SUS FAMILIARES O PERSONAS QUE ECONÓMICAMENTE DEPENDEN DE 

ELLOS, SE LES PROPORCIONARÁ EL TIPO DE HABITACIÓN QUE A CONTINUA 

CIÓN SE ESPECIFICA: 

A) UNITARIO A LOS CONSIDERADOS COMO PERMANENTES, Y 

B) SEMICOLECTIVO FAMILIAR A LOS CONSIDERADOS COMO PE-

RIÓDICOS, TEMPORALES Y AMBULANTES, 

AP.T. 12:-fl LOS TRABAJADORES QUE CAREZCAN DE FAMILIARES 

O DE PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE ELLOS O QUE NO CON

VIVAN CON LOS MISMOS EN EL LUGAR DE TRABAJO, SE LES PROPORCIONA

RÁ EL TIPO DE HABITACIÓN QUE A CONTINUACIÓN. SE EXPRESA: 

A) SEMICOLECTIVO INDIVIDUAL, A LOS CONSIDERADOS PERMA

NENTES, Y 

Bl CoLECTIVo, A Los CONSIDERADOS PERióDICos. 

ART. 19:-Los PATRONOS ESTÁN OBLIGADOS A f1ANTENER LAS -

CASAS EN BUENAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD, DEBIENDO HACER CON 

OPORTUNIDAD LAS OBRAS O REPARACIONES NECESARIAS AL EFECTO, 

APT. 20:-Los PATRONOS PUEDEN, PREVIA AUTORIZAC
0

JóN DE -

LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL PEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL, TOMAR EN ARRENDAMIENTO PARA PROPORCIONARLAS A 

SUS TRABAJADORES, LAS CASAS QUE NECESITAREN, 

EL SUBARRIENDO NO PERMITIRÁ NINGÚN LUCRO, 



C~PITULO 1 l. 

PL~Z(1S. 
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l\r.T, 71. - LAS NEGOC I AC I OMES OBLl GADAS A PROPORCIONAR 

HABITACIONES A SUS TRABAJADORES, DEBERÁtl PRESENTAR ANTE LA rI

RECCIÓN DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL rEPARTAMENTO HL 

DISTRITO FEDERAL, LA SOLICITUD A OUE SE REFIERE EL ARTICULO -

2º DENTRO DE LOS PLAZOS QUE A CONTINUACIÓtl SE IMDICAN Y OUE E!1 

PEZ ARAN A CONTARSE A PARTIR DE LA FECHA DE VIGENCIA DEL PflESEll 

TE P.EGLAMENTO: 

1' DE CIEtlTO OCHENTA DIAS SI SE TRATA DE HABITACIO-

NES PARA TRABAJADORES PERMANENTES O PERIÓDICOS; 

!J. ~E SESEllTA DIAS SI SE TRATA DI' TnAP.AJADORFS TEl-:

PORALES O AMBULANTES, 

f\P.T, 22, - fo DA NEGOCIACIÓN QUE EMPIECE A OPERAR CON_ 

POSTERIORIDAD A LA FECHA DE ESTE P.EGLAMENTO, DEBERÁ EflVIAR A -

LA CIRECCIÓN DEL TRABAJO Y PREVISIÓll SOCIAL DEL DEPARTAMEMTO -

DEL CISTRITO FEDERAL, LA SOLICITUD A OUE SE REFIERE EL ARTICU

LO 2º DENTRO DE LOS PLAZOS SIGUIENTES: 

l. CE 180 DIAS SI SE TRATA DE HABITACIOMF.S PARA TRA

BAJADORES PERMANENTES O PERIÓDICOS; 

!l. DE 60 DIAS SI SE TRATA DE HABITACIOtlES PARA TRA

BAJADORES TEMPORALES O AMBULANTES; 
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JJJ, IGUALES PLAZOS A LOS FIJADOS EH LAS FRACCIONES -

ANTERIORES, PARA LOS CASOS DE AUMF.NTO DEL PEP.SONAL CLASIFICADO_ 

EN EL ARTICULO QUINTO. 

CAPITULO 1 l 1 

SANCIOl:ES. 

ART. Z3.- LA CIRECC!ÓN DEL TRABAJO y PREVISIÓN SOCIAL 

DEL rEP1\RTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, PODRÁ IMPONER A LAS NEGQ 

CIAC!ONES POR INFRACCIONES DE LAS NORMAS QUE A COtlTltlUAC!ÓN SE 

EXPRESAN, LAS SIGUIENTES SANCIONES: 

J, POR FALTA O RETRASO Etl EL ENVIO DE LOS DATOS Y DO

CUMENTOS A OUE SE REFIERE EL ARTICULO 7º, MULTAS HASTA POR LA -

CANTIDAD DE $500,00; 

J J. PoR NO CONSTRUIR LAS HABITACIONES DENTRO llE LOS -

PLAZOS FIJADOS POR LA AUTORIDAD DEL TRARAJO, MULTA HASTA POR LA 

CANTIDAD DE $100,00 POR CADA HABITACIÓN NO CONSTRUIDA; 

J J J. rOR CONSTRUl R SIN APEGARSE A LOS T~RMltiOS Y RE-

QUI SITOS APROBADOS POR LA f'IRECCIÓN DEL TRABAJO Y PREVISIÓN So

CIAL DEL rEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, MULTA HASTA POR LA_ 

CANTIDAD DE $20,00 POR CADA HABITACIÓN INADECUADA; 

JV, POR NO MANTENER EN BUEN ESTADO LAS HABITACIONES,

DE CONFORMIDAD CON LO PRESCRITO ErJ EL ARTICULO 19, MULTA HASTA__ 

POR LA CANTIDAD DE $50.00 POR CADA HABITACIÓN, SIN PERJUICIO DE 
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OUE SE HAGAN LAS REPARACIONES NECESARIAS DENTRO DE LOS PLAZOS -

QUE AL EFECTO FIJE LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO Y PP.EVISIÓM SOCIAL. 

ART, 2q,- LAS MULTAS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO QUE 

ANTECEDE, PODRÁN DUPL! CAP.SE POR CADA CASO DE NUEVA DESOBEDIEN-

CJA A LAS ÓRDENES GIRADAS POR LA DIRECCIÓM DEL TRABAJO Y PREVI

SIÓN SOCIAL. 

ART. 2).- CUALESQUIERA OTRAS INFRACCIONES NO PREVIS-

TAS EN ESTE CAPITULO, SE SANCIONARÁN CON UNA MULTA HASTA POR LA 

CANTIDAD DE $500.00, QUE PODRÁ DUPLICARS~ POR CACA CASO DE NUE

VA DESOBEDIENCIA, Y SIN PERJUICIO DE QUE LAS NEGOCIACIONES AFE~ 

TADAS EJECUTEN, DENTRO DEL PLAZO QUE CONSIDERE PRUDENTE LA PJ-

RECCJÓN DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, LAS OBRAS MECESARIAS, 

AP.T. 26.- LAS SANCIONES QUF. SE ESTABLECEN EN ESTE --

CAPITULO, SON INDEPENDIENTES DE LAS QUE PUEDAN IMPONER OTRAS -

AUTORIDADES POR VJOLACIOMES A LAS LEYES O REGLAMENTOS DE SU COM 

PETENCJA, 

ART. 21.- EL rEPARTAMENTo DEL D1sTRITo FEDERAL ExrED1 

RÁ LAS CIRCULARES COtlDUCENTES A LA MEJOR APLICACIÓN DE ESTE PE

GLAMENTO, 

TP.At:S ITDP.IOS. 
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l\[ff, f, - EL PRESENTE ílEGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR EL -

PRIMERO DE MARZO DEL CORRIENTE AAO (}9q2), 

ART. ll.- EsrE PEGLAMENTO ABROGA TODAS LAS DISPosr--

crorlEs OUE SE HAYAN DICTADO SOBRE LA MATERIA y SE OPONGAN A su_ 

APLICACIÓN, 11 (39) 

[STOS REGLAMENTOS SI BIEN PREYEfAN LA A~LICACIÓN DE -

UNA MULTA, A LOS PATRONES QUE INCURRIERAN EN EL INCUMPLIMIENTO_ 

DE LA OBLI GAC 1 ÓN DE CONSTHUI R U OTORGAR EN ARRENDAMI Et/TO, HAB 1-

TAC l OllES PARA LOS TRABAJf1DORES, FUE OMISO EN ESTABLECER LA COMl 

SIÓN DE ALGÜN DELITO POR TAL INCUMPLIMIENTO, 

PoR OTRA PARTE, ES DE SERALAR OUE LOS REGLAMENTOS QUE 

SE CITAN FUERON IMPUGNADOS EN VIA DE f.MPARO·, POR DIVERSOS PATR.Q 

NES, ARGUMENTANDO ~STOS LA INCERTIDUMBRE EN QUE LOS COLOCABA, -

AL NO l~BCRSE SEílALADO EN SU CONTENIDO, EL PLAZO EN OUE DEBERIA 

DARSE CUMPLIMIENTO A TAL OBLIGACIÓN, PUES TAL FACULTAD SE OTOR~ 

GÓ A LA SECRETARIA DEL TRABAJO y PREVISIÓN SOCIAL, POR LO QUE EN 

ESE MISMO Af!O DE .FJli2 EL MÁS ALTO TRIBUNAL DE LA ''ACIÓN, LA Su

PREl·'.A (ORlE DE JUSTICIA DE LA flACIÓN RESOLVIÓ DECLARAR INCONSTl 

(39) TRUEBA URBINA ALBERTO> TRUEBA BARRERA JORGE, LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO REFORMADA Y ADICIONADA. EDITORIAL PORRUA S.A. 
36a. EDICION. 1963. PAGS. 48 A 53. 
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TUCIONALES AMBOS REGLAMENTOS, 

POSTERIORMENTE, EL 31 DE DICIEMBRE DE 195G EN EL PIA 

R!O ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE PUBLICARON LAS REFORMAS AL SE

GUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN 11 l DEL ART[CULO J]J DE LA LEY FEDE. 

RAL DEL TRABAJO, QUE TEXTUALMENTE ESTABLECf A: 

"EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS DE LAS ENTIDADES FEDERA

TIVAS, EN SU CASO, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DE LOS TRADAJA

DORES, A LA CLASE Y DURACIÓN DEL TRABAJO, AL LUGAR DE SU EJECU

CIÓN Y A LAS POSIBILIDADES ECONÓMICAS DEL PATRÓN, FIJARÁN LAS -

CONDICIONES Y PLAZOS DENTRO DE LOS CUALES ÉSTE DEBE CUMPLIR CON 

LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE ESTA FRACClóM", 

PARA QUEDAR EN LA SIGUIENTE FORMA: 

"EL EJECUTIVO FEDERAL y LOS DE LAS [NTJDADES FEDERA

TIVAS, EN SU CASO, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DE LOS TRABAJA

DORES, A LA CLASE Y DURACIÓN DEL TRABAJO, AL LUGAR DE SU EJECU

CIÓN Y A LAS POSIBILIDADES ECONÓMICAS DE LOS PATRONES, EXPEDl-

RÁN UN REGLAMENTO PARA QUE LOS PATRONES CUMPLAN ESTA OBLIGA----

C!ON," 

( 40) La Vivienda comunitaria en México. INFONAVIT 15 Años. Ins 
tituto del Fondo Nacional Para la Vivienda de los Trabajadorcs7 
1988. Pág. 5, 6 y O. 
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SIN EMBARGO NO SE EXPIDIÓ REGLAMENTO ALGUNO AL RESPEC

TO, POR LO QUE NO SE HIZO EFECTIVO TAL DERECHO DE LOS TRABAJA

DORES, COMO TAMPOCO SE ESTABLECIÓ LA EXISTENCIA DE ALGÚN DELI

TO EN ESPECIAL, TANTO PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE 

DE LOS PATRONES, COMO DE LOS TRABAJADORES EN EL EJERCICIO DE -

ESTE DERECHO, 
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II.3.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970, ES LA LEGISLAC!ÓN

LABORAL EN LA OUE YA El LEGISLADOR ESTRUCTURA UNA FORMA DEFINI-

DA Y CLARA, LA OBLIGACIÓN DE LOS PATRONES A PROPORCIONAR A LOS 

TRABAJADORES UNA HABITACIÓN, DIGNA, CÓMODA E HIGIÉNICA, YA QUE 

EN ESTA LEY SE OTORGA UN CAPlTULO COMPLETO A ESTA MATERIA DE

NOMINÁNDOLA 11 HAB ITAC l ÓN PARA LOS TRABAJADORES", EN LA EX POS 1--

Cl ÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE REFORMAS A LA LEY FEDERAL -

DEL TRABAJO ENVIADA Al H. CONGRESO DE LA UNIÓN POR El C. PRE~!

DENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UrnDOS MEXICANOS, LICENCIA

DO GUSTAVO D!AZ ÜRDÁZ, EL 9 DE DICIEMBRE DE 1968, SE INVOCÓ --

COMO FUNDAMENTO PARA LA INCLUSIÓN DE ESTE CAPÍTULO EN LA LEY -

FEDERAL DEL TRABAJO, EXPRESAMENTE LO S l GUIENTE: 

"XI.- HABITACION DE LOS TRABAJADORES 

UNA DE LAS MAYORES PREOCUPACIONES DEL CONGRESO CONSTI

TUYENTE DE 1917 FUÉ EL PROBLEMA DE LAS HABITACIONES DE LOS TRA

BAJADORES: LA CASA ES EL LOCAL DONDE SE FORMA Y CRECE LA FAMI-

LIA Y DONDE SE EDUCA A LOS HIJOS, DE TAL MANERA QUE CONSTITUYE

UNA DE LAS CONDICIONES PRIMORDIALES PARA LA ELEVACIÓN DE LOS -

NIVELES DE VIDA DE LOS HOMBRES, llABLARON LOS DIPUTADOS CONSTI

TUYENTES DE HABITACIONES "CÓMODAS E HlGIÉN!CAS", QUE DEBERfAN -

PROPORCIONAR LAS NEGOCIACIONES AGRÍCOLAS, INDUSTRIALES, MlNERAS 
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O DE CUALQUIER OTRA tlATURALEZA, A SUS TRABAJADORES, LA IDEA -

QUEDÓ PLASMADA EN LA FRACCIÓN XJ J DEL ARTICULO 123 Y SI: ENCUEN

TRA VIGENTE, SEGÚN LO DISPONE EL ARTICULO 9o, TRANSITORIO DE LA 

CONSTITUCIÓN, LO QUE QUIERE DECIR QUE LOS TRABAJADORES PODRIAN

EXIG!R, EN CUALQUIER MOMENTO, EL CUMPLIMIENTO DE ESA OBLIGA--

C!ÓN, PERO A PESAR DEL TIEMPO TRANSCURRIDO, EL MANDATO CONSTI

TUCIONAL NO HA TENIDO UNA REALIZACIÓN SATISFACTORIA, SI BIEN EN 

ALGUNAS EMPRESAS, POR ACUERDOS CELEBRADOS CON LOS SINDICATOS, -

SE HAN FORMULADO PLANES PARA LA CONSTRUCCIÓN Y ADQUIS !ClÓN DE -

LAS HABITACIONES PARA LOS TRABAJADORES, Y EN VARIAS DE ELLAS SE 

HAN PUESTO EN EJECUCIÓN. 

EL ESTADO TI ENE EL DEBER DE CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA 

CONSTITUCIÓN, RESULTA SIN DUDA ALGUNA INCONSECUENTE QUE SE EXl 

JA A LOS TRABAJADORES EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE -

DERIVAN DE LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS, SIN QIJE, A LA VEZ, -

SE DÉ SATISFACCIÓN A SUS DERECHOS Y SIN QUE SE EXIJA DE LAS EM

PRESAS EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE LES IMPONE LA -

CONSTITUCIÓN, 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE LAS EMPRESAS

SE CONSIDERARON DIVERSOS SISTEMAS Y SE SOLICITÓ LA OPINIÓN DE -

LAS ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES Y DE PATRONES, A FIN DE 

ENCONTRAR FÓRMULA QUE A LA VEZ QUE ARMONIZARA LOS DERECHOS DEL 
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TRABAJO CON LOS DEL CAPITAL, NO COMST!TUYERA UN OBSTÁCULO GRAVE 

PARA EL DESARROLLO Y EL PROGRESO DE LA INDUSTRIA NACIONAL, 

SE LLEGÓ A LA CONCLUSIÓN, EN PRIMER TtRMINO, DE QUE -

DEB!A DISTINGUIRSE ENTRE LAS EMPRESAS QUE DISPUSIERAN DE HABITA 

CIONES, POR HABERLAS CONSTRUIDO ESPECIALMENTE O POR HABERLAS AD. 

QU 1R1 DO EN EL CENTRO DE TRABAJO, DE AC!UELLAS OTRAS QUE NO SE 

ENCONTRARAN EN ESA SITUACIÓN, RESPECTO DE LAS PR Il\ERAS, SE ---

ESTABLECE EN EL PROYECTO QUE SI EL NÚMERO DE HAB !TAC IONES DE 

QUE DISPOllEN ES SUFICIEtlTE PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE -

LOS TRABAJADORES, SU OBLI GAC I ÓtJ DEBE COtJS IDERARSE CUMPLIDA, SAl. 

VO QUE EN EL FUTURO AUMENTE EL NÚMERO DE LOS TRABAJADORES; PERO 

SI LAS HABITACIONES NO SON SUFICIENTES, SUBSISTIRÁ LA OBLIGA--

CIÓN POR EL SALDO QUE RESULTE. 

LA SEGUNDA CONCLUS 1 ÓN CONSISTE EN QUE MO F.S CONVEN 1 Eti 

TE EL ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA R!GIDO, QUE DEBA CUMPLIRSE_ 

INEXORABLEMENTE, SINO QUE ES PREFERIBLE UN SISTEMA FLEXIBLE OUE 

TENGA SU BASE EIJ LAS RELACIONES OBRERO-PATRONALES Y QUE PERMITA 

RESOLVER GRADUALMENTE EL PROBLEMA, EL PROYECTO DESCANSA EN EL_ 

PRINCIPIO DE QUE LOS· TRABAJADORES Y LAS EMPRESAS, Ell LOS COtlTRA 

TOS COLECTIVOS O EN CONVENIOS ESPECIALES, DEBEN ESTABLECER LAS_ 

MODALIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, LA EXPE

R 1 ENC !A DE LAS NEGOC 1 AC IONES COLECT !VAS DEMUESTRA QUE LOS TRABA 
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JADORES TIENEN UN CONOCIMIENTO SUFICIENTE Y LA COMPRENSIÓN AD~ 

CUADA PARA DETERMIMAR LO QUE PUEDEN Y DEBEN EXIGIR DE LAS EM

PRESAS. 

EL ARTICULO 145, RESULTADO DE LAS IDEAS AIHERIORES, ES 

SUFICIENTEMEtHE ELÁSTICO, PUES PERMITE QUE. EN LOS CONVEtHOS SE 

DETERMINEN EL NÚMERO DE HABITACIONES Y LOS PLAZOS EN QUE DEBE

RÁN CONSTRUIRSE, SUS CARACTER[STICAS, TALES COMO SUPERFICIE, -

NÚMERO Y DIMENSIONES DE LOS CUARTOS, SERVICIOS SANITARIOS Y DE 

COCINA Y DEMÁS DEPEMDEMCIAS, AS 1 COMO TAMBltN LA APORTACIÓN DE 

LAS EMPRESAS Y LA FORMA QUE PROPONGAN PARA FINANCIAR EL COSTO 

DE LAS CONSTRUCC 1 ONES, EL M 1 SMO ART 1 CULO 145 PREV 1 ENE QUE EN 

LOS CONVENIOS SE DETERMINARÁ SI LAS HABITACIONES SERÁN PROPIE

DAD DE LA EMPRESA, LA QUE LAS DARÁ EN ARRENDAMIENTO A LOS TRABA 

JADORES, O S l SE TRANSM lT 1 FlÁ A 1'STOS LA PROP 1 EDAD, EN CUYO CASO 

DEBERÁ ESTABLECERSE LA PARTE DEL VALOR DE LA HABITACIÓN, QUE -

PAGARÁN LOS TRABAJADORES. 

LA ADOPCIÓM DEL SISTEt\A A QUE SE REFIEREN LOS PÁRRAFOS 

ANTERIORES, ADEMÁS DE LAS RAZONES EXPUESTAS, DESCANSA EN LAS 

CONSIDERACIONES SIGUIENTES: LA YA APUNTADA CIRCUNSTANCIA DE QUE 

LA FRACCIÓN XII DEL ARTICULO 123 EST~ VIGENTE Y DE QUE FACULTE 

A LOS TRABAJADORES PARA EXIGIR, ttN CUALQUIER MOMENTO, EL CUMPLl 

MIENTO DE LA OBLIGACIÓN, DEMUESTRA QUE LOS TRABAJADORES TIENEN 

CONCIENCIA DE QUE NO SERIA POSIBLE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO TOTAL 
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E INMEDIATO DE DICHA FRACCIÓN, LO CUAL QUIERE DECIR QUE LA RE-

GLAMENTACIÓN QUE SE DICTE TIENDE A REGULAR EL EJERCICIO DE UN -

DERECHO QUE ESTÁ VIVO Y QUE ES EXIGIBLE, POR OTRA PARTE, LA 

FLEX 1 B I LI DAD DEL SISTEMA Y EL HECHO DE DEJAR A LOS CONVENIOS 

ENTRE LOS SI NO I CATOS Y LAS EMPRESAS l.'\ PROPORCIÓN Y LOS LAPSOS

PARA QUE SE PROCEDA PAULATINAMENTE A LA CONSTRUCCIÓN DE HABITA

CIONES, ASEGURA LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA EN LA MEDIDA EN QUE -

LAS POSIBILIDADES DE LAS B1PRESAS Y LA NECESIDAD DE SU CRECI--

MIENTO Y PROGRESO LO PERMITAN, 

EN EL MISMO CAPITULO SE DETERMINA QUIÉNES SON LOS TRA

BAJADORES QUE TIENEN DERECHO A QUE SE LES PROPORCIONE HABITA--

C IÓN; SE LIMITA A LOS DE PLANTA PERMANENTES QUE TENGAN UNA ANTi 

GUEDAD DE UN A~O, POR LO MENOS, PUES RESULTAR(A ANTIECONÓMICO -

OBLIGAR A LAS EMPRESAS A QUE TENGAN HABITACIONES DISPONIBLES -

PARA TRABAJADORES EVENTUALES O PARA AQUÉL.LOSCUYA PERMANENCIA EN 

EL TRABAJO SEA DUDOSA. Los ART(CULOS 148 y 149 DETERMINAN EL -

ORDEN QUE DEBE SEGUIRSE PARA ENTREGAR LAS HABITACIONES A LOS -

TRABAJADORES, A MEDIDA QUE SE CONSTRUYEN: EL CRITERIO FUNDAMEN

TAL ES LA ANTIGUEDAD Y EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS SE PREFE-

RIRÁ A LOS JEFES DE FAMILIA Y A LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS, 

POR ÚLTIMO, EL PROYECTO CONSIDERA LA HIPÓTESIS DE QUE

LAS HABITACIONES PERMANEZCAN EN PROPIEDAD DE LA EMPRESA PARA --
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SER ARRE~DADAS A LOS TRABAJADORES. EN VARIOS DE LOS ARTICULOS 

SE FIJAN LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA EMPRESA ARRENDATARIA 

Y LOS DE LOS TRABAJADORES", ( 111) 

EN EFECTO LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE FUt 

APROBADA POR EL H, (Ot/GRESO DE LA UN 1 ÓN Y PROMULGADA POR EL (, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EL 23 DE DICIEMBRE DE 1969, PUBLICA

DA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIA lo, DE ABRIL DE 

1970 Y ENTRÓ EN VIGOR EL lo, DE MAYO DE 1970, DE ACUERDO A LO -

DISPUESTO EN SU ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO FIJÓ UNA NUEVA --

ESTRUCTURA SOBRE LA HABITACIÓN DE LOS TRABAJADORES, PUES EN EL 

TITULO CUARTO, CAPITULO 111 EN LOS ARTICULOS DEL 136 AL 153 
INCLUSIVE, DISPONE LO SIGUIENTE: 

"CAPITULO I 1 !.- HABITACIONES PARA LOS TRABAJADORES. 

ARTICULO 136,- ESTÁN OBLIGADOS A PROPORCIONAR HABITA-

CIONES A SUS TRABAJADORES: 

1 ,- LAS EMPRESAS AGRlcOLAS, INDUSTRIALES, MINERAS O --

~Q LEY FEDRRAL DEL TRABAJO, SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL. 1970. PGS. 35, 36, 37 Y 38, 
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DE CUALQUJER OTRA CLASE DE TRABAJO, SITUADAS FUERA DE LAS POBL8 

CJONES. SE ENTIEUDE QUE LAS EMPREsr,s ESTAN SITUADAS FUERA DE 

LAS POC!LACIONES Sl LA DJSTA!lClf, ENTRE UNAS Y OTRAS ES MAYOR DE 

TRES KILÓMET!WS o CUANDO, SI ES MENOR, r;o EXISTE UN SERVICIO -

ORDJNARIO Y REGULAR DE TRANSPORTACIÓN PAP.A PERSOMAS; Y 

l [ ,- LAS MISMAS EMPRESAS MENCIOllADAS EN LA FRACCIÓN -

ANTER 1 OR, S !TUADAS DENTRO DE LAS PO!lLAC IONES, CUANDO OCUPEN UN 

t!ÚMERO DE TRABAJADORES MAYOR DE CIEN, 

ARTICULO 137,- CUANDO LA EMPRESA SE COMPONGA DE VARIOS 

ESTABLECIMIENTOS, LA OBLJGACIÓf' SE EXTIENDE A CADA UNO DE ELLOS 

Y A LA EMPRESA EN SU COl\JUNTO, 

ART f CULO 136, - LAS HAB IT AC 1 ONES DEBERAN SER CÓMODAS E 

HIGl~NICAS. 

ART f CULO ] 39' - Los TRABAJADORES DE PLMlT A PERMAHENTES, 

CON UMA ANTlGÜEDAI:i DE UN /\flO, POR LO MENOS, TJENEN DERECHO A -

QUE LES PflOPORC JONEM HAB !TAC JOflES, 

ART ! CULO llJÜ, - PARA LOS EFECTOS DEL ART ! CULO ANTER l OR, 

LOS TRABAJADORES DEBERÁN HACER SABER A LA EMPRESA D l RECTAMENTE 

O POR CONDUCTO DEL SINDICATO, SU DESEO DE QUE SE LES PROPORClO 

NEN HABITACIONES, 
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ARTICULO 141.- LAS EMPRESAS QUE DISPONGAN DE Hl\BITA

CIONES EN NÚMERO SUFICIENTE PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE 

LOS TRABAJADORES, LO PONDRÁN EN CONOCIMIENTO DEL SINDICATO O DE 

LOS TRABAJA~ORES. Sr NO SE PONEN DE ACUERDO, PODRÁN LOS TRABA

JADORES ACUDIR ANTE LA JUNTA DE CONC!L!ACION Y ARBITRAJE, DE -

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 762 Y SIGUIENTES. 

ART f CULO 142, - S 1 LA EMPRESA NO D 1 SPONE DE Hl\B IT AC 10-

NES EN NÚMERO SUFICIENTE PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS 

TRABAJADORES O NO PUEDE ADQUIRIRLAS POR ALGÚN TITULO LEGAL.LO -

PONDRÁ EN CONOCIMIENTO DEL SINDICATO O DE LOS TRABl\JllDORES. 

ARTICULO 143,- [N EL CASO DEL ARTICULO ANTERIOR, LOS -

SINDICATOS DE TRABAJADORES y LAS EMPRES/IS, DENTRO DEL TeRM!NO -

DE TRES Aílos, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ENTRE EN VI

GOR ESTA LEY, O DESDE EL D[A SIGUIENTE 11 LA TERMINACIÓN DEL PRl 

MER AÑO DE FUNCIONAMIENTO, SI SE TRATA DE EMPRES/IS DE NUEVA 

CREACIÓN, ESTABLECERÁN EN CONVENIOS LAS MODALIDADES PAR/\ EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE ESTE CAPITULO. 

DENTRO DEL MISMO T~RMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO -

ANTER !OR, LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA CONVENDRÁN CON LA EMPRE. 

SI\ LAS MODALIDADES PARA QUE SE LES PROPORCIONEN HADIT/ICIONES. 

ARTICULO 144,- EN LAS EMPRESAS O ESTABLECIMirnTOS Ell -
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LOS QUE NO EXISTAN SINDICATOS, LOS TRABAJADORES PODRÁN ACUDIR -

ANTE LA SECRETARfA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, ANTE LOS GO

BERNADORES DE LOS ESTADOS O TERRITORIOS, O ANTE EL JEFE DEL DE

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE ESTAS AUTORIDADES PRQ 

MUEVAN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS, 

ARTf CULO 145.- Los CONVENIOS A QUE SE REFIEREN LOS -

ART!CULOS ANTERIORES, CONTENDRÁN: 

i ,- EL NÚMERO DE TRABAJADORES CON DERECHO A HABITACIÓN 

Y EL DE LOS QUE HUBIESEN MANIFESTADO SU DESEO DE QUE SE LES --

PROPORC l ONEI 

11 , - LA FORMA Y LOS TÉRM 1 NOS DENTRO DE LOS CUALES CUM

PLl RÁN LAS EMPRESAS LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR HAB!TAC!ONES

A LOS TRABAJADORES QUE TENGAN DERECHO A ELLAS; 

111.- EN EL CASO DEL ARTfCULO 142, LAS CARACTER{ST!CAS 

DE LAS HABITACIONES QUE SE CONSTRUIRÁN, TALES COMO SUPERFICIE -

DE CADA HABITACIÓN, NÚMERO Y DIMENSIONES DE LOS CUARTOS DE QUE 

SE COMPONDRÁ, SERVICIOS SANT!ARIOS Y DE COCINA Y DEMÁS DEPENDEti 

CIAS; 

IV:- Si LA EMPRESA CONSTRUYE LAS HABÍTAC!ONES PARA ---
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DARLAS EN ARRENDAMIENTO A LOS TRABAJADORES, PODRÁ COBRAR HASTA 

EL SEIS POR CIENTO ANUAL DEL VALOR CATASTflAL DE LAS HABITACIO

NES POR CONCEPTO DE RENTA; 

V,- SI LAS HABITACIONES SE CONSTRUYEN PARA QUE SEAN_ 

ADQUIRIDAS POR LOS TRABAJADORES, SE OBSERVARÁN LAS NORMAS ---

SIGUIENTES: 

A),- LA APORTACIÓN DE LA EMPRESA PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE LAS HABITACIONES, 

B) ,- LA FORMA DE FINANCIAMIENTO PARA COMPLETAR EL -

COSTO DE LA CONSTRUCCIÓN, EL OUE DEBERÁ SER PAGADA POfl LOS TRA 

BAJADORES, CON LAS MODAL! DADES QUE CONVENGAN LAS PARTES, 

VJ.- EL NÚMERO DE HABITACIONES QUE DEBERÁ CONSTIWJR

SE ANUALMENTE O DENTRO DEL TÉRMINO QUE SE CONVENGA, Y LAS FE-

CHAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS HABITACIONES, HASTA SATIS

FACER LAS NECESIDADES DE TODOS LOS TRABAJADORES, 

ARTICULO 14G,- LAS HABITACIONES PODRÁN SER UNITARIAS 

O MULTIFAMILIARES, 

PODRÁN CONSTRUIRSE HABITACIONES DE DI FE RENTES CARAC

TER f ST l CAS Y COSTOS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL TABULADOR DE_ 

SALARIOS DE LA EMPRESA, 
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ARTICULO 147.- LAS EMPRESAS QUE AMPL[EN SUS INSTAL~

ClONES O AUMENTEN SU PERSONAL.CONVENDRÁN CON LOS SINDICATOS O 

CON SUS TRABAJADORES LAS MODALIDADES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

NUEVAS HABlTAClOH[S. 

/\RT[CULO 148·- PARA LA ASIGNACIÓN DE LAS HABITACIONES A 

LOS TRABAJADORES SE OBSERVARÁN LAS NORMAS SIGUIENTES: 

GÜOS, Y 

1.- TENDRÁ~ PREFERENCIA LOS TRABAJADORES MÁS ANTI 

11,- EN IGUALDAD DE ANTIGÜEDAD TENDRÁN PREFERENCIA: 

A).- Los JEFES DE FAMILIA. 

B).- Los SINDICALIZADOS 

~RTICULO 149.- CUANDO SE TRATE DE TRABAJADORES PROPIE

TAR !OS DE ALGUNA Hf1B l TAC l ÓN, SE OBSERVARÁN LAS NORMAS S 1 GU l EN

TES: 

1 .- SI LES FUE PROPORCIONADA EN APLICACIÓN DE LAS DIS

POSICIONES CONTENIDAS Eh EL ART[CULO 123.DE LA CONSTITUCIÓN Y 

EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS, NO TEtlDRÁN DERECHO A QUE SE LES -

PROPORCIONE OTRA HABITACIÓN, AÚN CUANDO SE TRATE DE DIVERSAS -

EMPRESAS; Y 

11.- SI AOQGIRIÓ LA PROPIEDAD DE LA HABITACIÓM lMDE- -

PENDIEtlTEMEt;TE DE SUS RELACIONES DE TRABAJO, TENDRÁ DERECHO A 

QUE SE LE PROPORCIONE UNA NUEVA HABITACIÓN, UNA VEZ QUE SE - -
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HAYAN SATISFECHO LAS NE CES 1 DAD ES DE LOS DEMÁS TRABAJADORES DE -

LA EMPRESA, 

ARTICULO 150,- Sr LAS HABITACIONES SE DAtl EN ARRENDA

M 1 ENTO A LOS TRABAJADORES, SE OBSERVARÁN LAS NORMAS S 1 GU I ENTES: 

J, - LAS EMPRESAS ESTÁN OBLIGADAS A MANTENER LAS HAB ¡

TAC IONES EN CONDICIONES DE HABITABILIDAD Y A HACER OPORTUNAMEN

TE LAS REPARACIONES NECESARIAS Y CONVENIENTES: 

¡¡.-Los TRABAJADORES TIENEN LAS OBLIGACIONES S!GU!Etl 

TES: 

A),- PAGAR LAS RENTAS, 

B),- CUIDAR DE LA HABITACIÓN COMO SI FUERA PROPIA, 

C) ,- PONER EN CONOCIMIENTO DE LA El-PRESA LOS DEFECTOS 

O DETERIOROS OUE OBSERVEN, 

D),- DESOCUPAR LAS HABITACIONES A LA TERMINACIÓN DE -

LAS RELACIONES DE TRABAJO DENTRO DE UN TÉRMINO DE CUARENTA Y -

CINCO DfAS : Y 

!!!.-ESTÁ PROHIBIDO A LOS TRABAJADORES: 

A),- USAR LA HABITACIÓN PARA FINES DISTINTOS DE LOS -

SERALADOS EN ESTE CAPITULO, 

B) ,- SUBARRENDAR LAS HABITACIONES, 

ART fcULO 151.- Los TRABAJADORES TENDRÁN DERECHO, Etl -

TRE TANTO SE LES ENTREGAN LAS HABITACIONES! A PERCIBIR UNA ---



• 81 -

COMPENSACIÓN MENSUAL, LA QUE SE FIJARÁ EN LOS CONVENIOS A QUE

SE REFIERE ESTE CAPITULO; FALTANDO ESA DISPOSICIÓN, LA CO~WEN

SAC 1 ÓN SE F 1 JARÁ TOMAllDO EN COllS 1DERAC1 ÓN EL TI PO DE HAil IT AC 1 Q 

NES QUE DCHERÁ PROPORCIONAR LA EMPRESA Y LA DIFERENCIA LNíRE -

LA RENTA QUE PODRIA COBRAR Y LA QUE TENGAN QUE PAGAR LOS TRABA 

JADORES POR UNA l~BITACIÓN DE CONDICIONES SEMEJANTES. 

ARTICULO 152.- Los TRABAJADORES TENDRÁN DERECHO A --

EJERCITAR ANTE LAS JurHAS DE CONCILIACIÓN y ARBITRAJE LAS AC-

CIONES INDIVIDUALES Y COLECTIVAS QUE DERIVEN DEL INCUMPLIMIEN

TO DE LAS OBLIGACIOIJES IMPUESTAS EN ESTE CAPÍTULO. 

ARTÍCULO 153, - LAS EMPllESAS TEllDRÁN llEilECllO A EclEHCER 

ANTE LAS JUNrAS DE (OIKILIACIÓN Y /\RBITRAJE, LAS ACCIOIJES QUE

LES CORRESPONDAN EN CONTRA DE LOS TRABAJADORES POR INCUMPLl--

MIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE LES IMPOllE ESTE CAPÍTULO", (lJ2) 

Es EVIDENTE QUE A PARTIR DE ESTAS DISPOSICIONES LEGA

LES, EL DERECHO DEL TRABAJ/1DOR A OB íENER UIJA HAB 1TAC1 ÓN, DUEDÓ 

PERFECCIONADO, COMO.SE SERALÓ CON ANTERIORIDAD, ESTO COMO UN -

PRODUCTO DE LOS CONVENIOS QUE FUERON CELUlRADOS EIHllE LAS 

(42) TRUEBI\ UJ<llllll\ l\LBER1'0: 1'RUEBI\ Dl\RREIV\ JORGE. HUEVI\ LEY FEO§_ 
RAL DEL TRABAJO. Sa. EOICION. EDITORIAL PORRUA, S.A. PAGS. 77 
A 83. 
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ASOCIACIONES SINDICALES Y LAS EMPRESAS; COMO UNA INNOVACIÓN, SE 

INCLUYÓ EN ESTA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, UN CAPfTULO DENQ_ 

MINADO ºRESPONSABILIDADES Y SANCIONESº, POR EL INCUMPLIMIENTO A 

LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, -

PERO FUÉ OMISA EN LEG 1 SLAR SOBRE ALGÚN DELITO EN ESPEC 1 AL RELA

CIONA!Xl CON LA OB TENC 1 ÓN DE ALGÚN LUCRO 1 NDEB IDO, CON MOT 1 VD DE 

LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CAPITULO JJ!, DEL TITULO -

CUARTO DE LA PROPIA LEY. 
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I !. 4, - REFORMAS A LA LEY FlDERAL DEL TRABAJO 
DE 1970, EN RELAC ION CON EL DERECHO A 
LA VIVIEIWA PARA LOS TRABAJADORES. 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PRMULGADA EN EL AÑO DE 19/0, 
FU~ REFORMADA Y ADICIONADA EN LO REFERENTE A LOS TITULOS TERCE

RO, CAPITULO VII DENOMINADO "NORMAS PROTECTORAS Y PRIVILEGIOS -

DEL SALARIO", TITULO CUARTO, CAPITULO TERCERO DENOMINADO "HABI

TACIOHES PARA LOS TRA.3AJADORES" Y TITULO CATORCE CAPITULO VI. -

DENOMINADO "PROCEDIMIENTOS ESPECIALES", EN LOS TÉRMINOS DE LOS-

SIGUIENTES DECRETOS: 

"DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS -----

ARTICULOS 97, 110, 136 AL 157 v 782 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA-

BAJO", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIA -

24 DE ABR 1 L DE 1972, EN EL QUE SE ESTABLECIÓ TEXTUALMENTE: 

"ARTICULO PRIMERO.- SE REFORMA LA FRACCIÓN I 1 y SE --

ADICIONA CON UNA FRACCIÓN III EL ARTICULO 37 DE LA LEY FEDERAL

DEL TRABAJO, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

ARTICULO 97.- Los SALARIOS MÍNIMOS NO PODRÁN SER OBJE

TO DE COMPENSACIÓN, DESCUENTO O REDUCCIÓN SALVO EN LOS CASOS -

SIGUIENTES: 

I ,- , , , . , .. , , .. 
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l !.- PAGO DE RENTAS A OUE SE REF 1 ERE EL ART {CULO 151. 
ESTE DESCUENTO NO PODRÁ EXCEDER DEL DIEZ POR CIENTO DEL SALARIO, 

!!!,- PAGO DE ABONOS PARA CUBRIR PRÉSTAMOS PROVENIEN

TES DEL FONDO NAC 1 ONAL DE LA V1V1 ENDA, DEST! NADOS A LA ADQU 1-

S l C IÓN, CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O MEJORAS DE CASAS HABITACIÓN 

O AL PAGO DE PASIVOS ADQUIRIDOS POR ESTOS CONCEPTOS, ESTOS -

DESCUENTOS DEBERÁN HABER SIDO ACEPTADOS Ll BREMENTE POR EL TRA

BAJArOR Y NO PODRÁN EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL SALARIO, 

ARTICULO SEGUNDO.- SE REFORMAN LOS ART(CULOS 110, --
FRACCIONES 11 Y 111, 136 AL 151 INCLUSIVE Y 782 DE LA LEY FED~ 

RAL DEL TRABAJO, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

ARTICULO llQ,- Los DESCUENTOS EN LOS SALARIOS DE LOS 

TRABAJADORES ESTÁN PROHIBIDOS, SALVO EN LOS CASOS Y CON LOS R~ 

QUISITOS SIGUIENTES: 

1. - 1 '. 1 1 t 1.' 1 

11.- PAGO DE LA RENTA A QUE SE REFIERE EL ART(CULO --

151 QUE NO PODRÁ EXCEDER DEL QUINCE POR CIENTO DEL SALARIO, 

111.- PAGO DE ABONOS PARA CUBRIR PRÉSTAMOS PROVENIEN

TES DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, DESTINADOS A LA ADQUI

SICIÓN, CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O MEJORAS DE CASAS HABITACIÓN 

o AL PAGO DE PASIVOS ADQUIRIDOS POR ESTOS CONCEPTOS. ESTOS -

DESCUENTOS DEBERÁN HABER SIDO ACEPTADOS LIBREMENTE POR EL TRA

BAJADOR, 
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IV.- ...•. , .. , , 

V,- , • , .• , , , 1,. 

VI.- .. , , , , .. , . 

ARTICULO 136.- TODA EMPRESA AGRICOLA, INDUSTRIAL, MI

NERA O DE CUALQUIER OTRA CLASE DE TRABAJO, ESTÁ OBLIGADA A PRO

PORCIONAR A LOS TRABAJADORES HABITACIONES CÓMODAS E HIGIÉNICAS, 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A ESTA OBLIGACIÓN LAS EMPRESAS DEBERÁN -

APORTAR AL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA EL CINCO POR CIENTO -

SOBRE LOS SALARIOS ORDINARIOS DE LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO. 

ARTICULO 137,- EL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA TEN-

DRÁ POR OBJETO CREAR SISTEMAS DE FINANCIAMiENTO QUE PERMITAN A

LOS TRABAJADORES OBTENER CRÉDITO BARATO Y SUFICIENTE PARA ADQUl 

RIR EN PROPIEDAD HABITACIONES CÓMODAS E HIGIÉNICAS, PARA LA --

CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, O MEJORAS DE SUS CASAS HABITACIÓN Y -

PARA EL PAGO DE PASIVOS ADQUIRIDOS POR ESTOS CONCEPTOS, 

ARTICULO 138.- Los RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA SERÁN ADMINISTRADOS POR UN ORGANISMO INTEGRADO EN FOR

MA TRIPARTITA, POR REPRESENTANTES DEL GOBIERNO FEDERAL, DE LOS 

TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES, 

ARTICULO 139.- LA LEY QUE CREE DICHO ORGANISMO REGULA 

RÁ LOS PROCEDIMIENTOS Y FORMAS CONFORME A LOS CUALES LOS TRABA

JADORES PODRÁN ADQUIRIR EN PROPIEDAD HABITACIONES Y OBTENER LOS 

CRÉDITOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 137, 
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ARTÍCULO li¡Q,- EL ORGANISMO /\ QUE SE REFIEREN LOS --

ARTÍCULOS 138 Y 139, TENDRÁ A SU CARGO L/I COORDINACIÓN Y EL Fl 

NANC I AMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓN DE CASAS HABITA

CIÓN DESTINADAS /\ SER ADQUIRID/IS EN PROPIEDAD POR LOS TRABAJA

DORES, 

ARTÍCULO 141,- LAS APORTACIONES AL FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA SON GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL DE LAS EMPRESAS Y 

SE APLICARÁN EN SU TOTALIDAD A CONSTITUIR DEPÓSITOS EN FAVOR -

DE LOS TRABAJADORES QUE SE SUJETARÁN A LAS BASES SIGUIENTES: 

[ ,- CUANDO UN TRABAJADOR RECIBA FINANCIAMIENTO DEL -

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, EL 40~ DEL IMPORTE DE LOS DEPÓ

SITOS QUE EN SU FAVOR SE HAYAN ACUMULADO HASTA ESA FECHA SE -

APLICARÁ DE INMEDIATO COMO PAGO INICIAL DEL CRÉDITO CONCEDIDO, 

IJ,- DURANTE LA VIGENCIA DEL CRÉDITO, SE CONTINUARÁ -

APLICANDO EL 40% DE LA APORTACIÓN PATRONAL AL PAGO DE LOS ABO

NOS SUBSECUENTES QUE DEBA HACER EL TRABAJADOR, 

111.- UN/\ VEZ LIQUIDADO EL CRÉDITO OTORGADO A UN TRA

BAJADOR, SE CONTINUARÁ APLICANDO EL TOTAL DE L/IS APORTACIONES

EMPRESARIALES PARA INTEGRAR UN NUEVO DEPÓSITO EN SU FAVOR. 

JV,- EL TRABAJADOR TENDRÁ DERECHO A QUE SE LE HAGA EN 

TREGA PERÍODIC/I DEL SALDO DE LOS DEPÓSITOS QUE SE HUBIEREN HE

CHO A SU FAVOR CON 10 AÑOS DE ANTERIORIDAD, 

V,- CUANDO EL TRABAJADOR DEJE DE ESTAR SUJETO A UNA -
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RELACIÓN DE TRABAJO Y EN CASO DE JNCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE-

0 DE MUERTE, SE ENTREGARÁ EL TOTAL DE LOS DEPÓSJTOS CONSTITUI

DOS AL TRABAJADOR O A SUS BENEFJCIARJOS Erl LOS TÉRMINOS DE LA 

LEY A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 139, 

V!. - EN EL CASO DE QUE LOS TRABAJADORES HUB J EREN RECl 

BIDO CRÉDITO HIPOTECARIO, LA DEVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS SE -

HARÁ CON DEDUCCIÓN DE LAS CANTIDADES QUE SE HUBIERAN APLICADO

AL PAGO DEL CRÉDITO HIPOTECARIO EN LOS TÉRMINOS DE LAS FRACCIQ. 

NES J Y JJ DE ESTE ARTÍCULO, 

ARTlcULO 142, - CUANDO UNA EMPRESA SE (:OMPONGA DE VA-

RIOS ESTABLECIMJENTOS, LA OBLIGACIÓN A QUE SE REFIERE EL AR--

TfCULO 136 DE ESTA LEY SE EXTIENDE A CADA UNO DE ELLOS Y A LA 

EMPRESA EN SU CONJUNTO, 

ARTICULO 143,- PARA LOS EFECTOS DE ESTE CAPITULO, SE

ENTIENDE POR SALARIO LA CANTIDAD QUE PERCIBA CADA TRABAJADOR -

EN EFECTIVO POR CUOTA DIARIA, 

ARTICULO 144,- SE TENDRÁ COMO SALARIO MÁXIMO PARA EL 

PAGO DE LAS APORTACIONES EL EQUIVALENTE A DIEZ VECES EL SALARIO 

MINIMO GENERAL EN LA ZONA DE QUE SE TRATE, 

ARTICULO 145.- Las CRÉDITOS QUE SE OTORGUEN POR EL -

ORGANISMO QUE ADMINISTRE EL foNDO NACIONAL DE LA VIVIENDA ----
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ESTARÁN CUBIERTOS POR UN SEGURO PARA LOS CASOS DE INCAPACIDAD

TOTAL PERMANENTE O DE MUERTE, QUE LIBERE AL TRABAJADOR O A SUS 

BENEFICIARIOS DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CRÉDITO, 

ARTICULO 145.- Los PATRONES NO ESTARÁN OBLIGADOS A PA

GAR LAS APORTACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 135 DE ESTA 

LEY POR LO QUE TOCA A LOS TRABAJADORES DOMÉSTICOS, 

ARTICULO 147,- EL EJECUTIVO FEDERAL, PREVIO ESTUDIO Y 

DICTAMEN DEL ORGANISMO QUE SE CONSTITUYA PARA ADMINISTRAR LOS

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, DETERMINARÁ LAS -

MODALIDADES Y FECHAS EN QUE INCORPORARÁN AL RÉGIMEN ESTABLECI

DO POR ESTE CAPITULO! 

I, - Los DEPORT! STAS PROFESIONALES y 

!!.-Los TRABAJADORES A DOMICILIO. 

ARTICULO 148,- EL EJECUTIVO FEDERAL PODRÁ ESTABLECER -

MODALIDADES PARA FACILITAR LA APORTACIÓN DE LAS EMPRESAS QUE -

TENGAN UN CAPITAL O UN INGRESO INFERIOR A LOS MINIMOS QUE EL -

PROPIO EJECUTIVO DETERMINE, ESTAS RESOLUCIONES PODRÁN REVISAR 

SE TOTAL O PARCIALMENTE CUANDO A SU JUICIO EXISTAN CIRCUNSTAN

CIAS QUE LO JUSTIFIQUEN. 

ARTICULO 149,- EL ORGANISMO QUE SE CREE PARA ADMINIS··

TRAR LOS RECURSOS DEL FoNDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, ---------
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DETERMINARÁ LAS SUMAS QUE SE ASIGNARÁN Al FINANCIAMIENTO DE -

PROGRAMAS DE CASAS HAB 1TAC1 ÓN DESTJ NADAS A SER ADOU 1 R IDAS EN -

PROPIEDAD POR LOS TRABAJADORES Y LOS OUE SE APLICARÁN PARA LA 

ADQUISICIÓN. CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O MEJORAS DE DICHAS CA-

SAS, AS{ COMO PARA El PAGO DE PASIVOS ADQUIRIDOS POR ESTOS CO!i 

CEPTOS, 

AL EFECTUAR LA APLICACIÓN DE RECURSOS, SE DISTRIBUIRÁN 

EQUITATIVAMENTE ENTRE LAS DISTINTAS REGIONES Y LOCALIDADES DEL 

PA[S, AS{ COMO ENTRE LAS DI VERSAS EMPRESAS O GRUPOS DE TRABAJA 

DORES, 

PARA El OTORGAMIENTO INDIVIDUAL DE LOS CRÉDITOS SE PRQ. 

CEDERÁ EN CASO NECESARIO CONFORME A UN SISTEMA DE SORTEOS, EN 

LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA LA LEY A QUE SE REFIERE El AR----

T[CULO 139, 

ART{CULO 150,- CUANDO LAS EMPRESAS PROPORCIONEN A SUS 

TRABAJADORES CASA EN COMODATO O ARRENDAMIENTO NO ESTÁN EXENTAS 

DE CONTR !BU IR Al FONDO NAc 1 ONAL DE LA VIVIENDA, EN LOS TÉRMI -

NOS DEL ARTICULO 136, TAMPOCO QUEDARÁN EXENTAS DE ESTA APORTA 

CIÓN RESPECTO DE AQUELLOS TRABAJADORES QUE HAYAN SIDO FAVORECl 

DOS POR CRÉDITOS DEL FONDO, 

ART[CULO 151,- CUANDO LAS HABITACIONES SE DEN EN ARRE!i 
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DAMIENTO A LOS TRABAJADORES, LA RENTA NO PODRÁ EXCEDER DEL ME

DIO POR CIENTO MENSUAL DEL VALOR CATASTRAL DE LA FINCA Y SE -

OBSERVARÁN LAS NORMAS SIGUIENTES: 

!.- LAS EMPRESAS ESTÁN OBLIGADAS A MANTENERLAS EN CON

DICIONES DE HABITAB!LIDAD Y A HACER OPORTUNAMENTE LAS REPARA-

e IONES NECESAR 1 A?. Y CON VEN 1 ENTES: 

TES: 

11.- Los TRABAJADORES TIENEN LAS OBLIGACIONES S!GUIEN-

A) PAGAR LAS RENTAS, 

B) CUIDAR DE LA HABITACION COMO s·1 FUERA PROPIA 

e) PONER EN CONOCIMIENTO DE LA EMPRESA LOS DEFECTOS O 

DETERIOROS QUE OBSERVE, 

D) DESOCUPAR LAS HABITACJOilES A LA TERMINACIÓN DE LAS 

RELACIONES DE TRABAJO DENTRO DE UN TtRMINO DE q5 -

Df AS Y 

111.- ESTA PROHIBIDO A LOS TRABAJADORES: 

A) ÜSAR LA HABITACIÓN PARA FINES DISTINTOS DE LOS SEÑA 

LADOS EN ESTE CAPITULO, 

B) SUBARRENDAR LAS HABITACIONES, 

ARTICULO 182.- LAS DISPOSICIONES DE ESTE CAPITULO Rl-

GEN LA TRAMITACJON DE LOS CONFLICTOS QUE SE SUSCITEN CON ----
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MOT 1 YO DE LA APLICACIÓN DE LOS ART f CULOS 28 FRACCIÓN ! l l; 151: 

158; 204, FRACCIÓN JX; 209, FRACCIÓN V; 210; 236, FRACCIÓN !!!; 

389; 418; q24, FRACCIÓN !V; 427, FRACCIONES !, !! Y V!; 434, -

FRACCIONES !, !J! Y V; 439; 503 Y 505 Y LOS CONFLICTOS QUE TEN 

GAN POR OBJETO EL COBRO DE PRESTACIONES QUE NO EXCEDAN DEL -

IMPORTE DE rnES MESES DE SALARIO," ( 43 ) 

"DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA VARIOS AR--

TICULOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO"' PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL DfA 7 DE ENERO DE 1982, EN EL QUE 

SE ESTABLECE: 

"Arn CULO UiH C0, - SE REFORMAN LOS ART 1 CULOS 97 FRAC--

C !ÓN ll[; 110 FRACCIÓN lll; 136, 141 FRACCIONES IV, V y VI: y 

143 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PARA QUEDAR cono SIGUE: 

ARTJ CULO 97. - ............. .. 

1. - 1 1 1 ''. 1 '' 1 1 1 1 l 1. 1 1 1 1 l •• '. 

11. - 1 1 • 1 1 1 1 1 1 1 1. 1 1 1 1 1. 1 1 1 1. 1 

[!!.-PAGO DE ABONOS PARA CUBRIR PR~STAMOS PROYEN!EN-

TES DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES -

DESTINADOS A LA ADQ~lS!ClÓN, CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, AMPLIA

CIÓN O MEJORAS DE CASAS HABITACIÓN O AL PAGO DE PASIVOS ADQUI-

( 43) DIARIO OFICIAL, MEXICO, D. F., LUNES H DE AllHI L DE 
1972. PAGS. 17, 18 y 19. 
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RIDOS POR ESTOS CONCEPTOS, ASIMISMO, A AQUELLOS TRABAJADORES 

QUE SE LES HAYA OTORGADO UN CRÉDITO PARA LA ADQUISICIÓN De 

VI VI EN DAS UB 1 CADAS EN CONJUNTOS HAB 1T AC IONALES F 1 NANC IADOS 

POR EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS -

TRABAJADORES SE LES DESCONTARÁ EL 1% DEL SALARIO A QUE SE RE

FIERE EL ARTICULO 143 DE ESTA LEY, QUE SE DESTINARÁ A CUBRIR

LOS GASTOS QUE SE EROGUEN POR CONCEPTO DE ADMINISTRACIÓN, OPf. 

RACIÓN Y MANTEIHMIENTO DEL CONJUNTO HAB!TACIONAL DE QUE SE -

TRATE, ESTOS DESCUENTOS DEBERÁN HABER SIDO ACEPTADOS LIBRE-

MENTE POR EL TRABAJADOR Y NO PODRÁN EXCEDER EL 20% DEL SALA--

RIO, 

ARTICULO 110.- , ,,, , ,,,, ,,, , , , 
I .- .. , 1,, •• ,,,,,., •• ,., •• , ••• 

I I .- , . , , , ... , , , , . 1 •••• , •• ,.,. 

! J l,- PAGO DE ABONOS PARA CUBRIR PRÉSTAMOS PROVENIEN

TES DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES -

DESTINADOS A LA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, AMPLIA

CIÓN O MEJORAS DE CASAS HABITACIÓN O AL PAGO DE PASIVOS ADQUI

RIDOS POR ESTOS CONCEPTOS, ASIMISMO, A AQUELLOS TRABAJADORES

QUE SE LES HAYA OTORGADO UN CRÉDITO PARA LA ADQUISICIÓN DE VI

VIVIENDA UBICADAS EN CONJUNTOS HABITACIONALES FINANCIADOS POR EL 

INSTITUTO DEL FONDO iiACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS ÍRABAJADQ. 

RES SE LES DESCONTARÁ EL lk DEL SALARIO A QUE SE REFIERE EL -
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ARTICULO 143 DE ESTA LEY, QUE SE DESTINARÁ A CUBRIR LOS GAS-

TOS QUE SE EROGUEN POR CONCEPTO DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN

y MANTENIMIENTO DEL CONJUNTO HABITACIONAL DE QUE SE TRATE. t~ 

TOS DESCUENTOS DEBERÁN HABER S 1 DO ACEPTADOS Ll BREMENTE POR EL 

TRABAJADOR , 

ARTICULO 136.- TODA EMPRESA AGRICOLA, INDUSTRIAL. MI

NERA O CUALQUIER OTRA CLASE DE TRABAJO, ESTÁ OBLIGADA A PRO-~ 

PORCIONAR A LOS TRABAJADORES HABITACIONES CÓMODAS E f!IGIÉNl-

CAS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A ESTA OBLIGACIÓN, LAS EMPRESAS -

DEBERÁN APORTAR AL foNDO NACIONAL DE LA VIVIENDA EL CINCO POR 

CIENTO SOBRE LOS SALARIOS DE LOS TRABAJ/1DORES A SU SERVICIO. 

ARTICULO 141.- .......... .. 
I .- ..... , . , .... , , . , , . , .... 

11 ,- 1 '1 1 1 1 1 1 t 1 1 •• 1 1 1 1 1 1 1 1' 1 

11 !.-

IV,- EN CASO DE INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE, DE JU-

BILACIÓN O DE MUERTE DEL TRABAJADOR, SE ENTREGARÁ El TOTAL DE 

LOS DEPÓSITOS CONSTITUIDOS A ÉL O A SUS BENEFICIARIOS CON UNA 

CANTIDAD ADICIONAL rnUAL A DICHOS DEPÓSITOS, EN LOS TÉRMINOS -

DE LA LEY A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 139: 

V,- CUANDO EL TRABAJADOR DEJE DE ESTAR SUJETO A UNA -

RELACIÓN DE TRABAJO Y CUENTE CON 50 O MÁS AÑOS DE EDAD, TENDRÁ 
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DERECHO A QUE SE LE HAGA ENTREGA DEL TOTAL DE LOS DEPÓSITOS -

QUE SE HUBIEREN HECHO A SU FAVOR, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY -

DEL INSTITUTO DEL Fo~mo ijACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRA 

BAJADORES; 

VJ , - tN EL CASO DE QUE LOS TRABAJADORES HUB 1 EREN RECl 

BIDO CRÉDITO DEL INSTITUTO, LA DEVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS A 

QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES IV Y V ANTERIORES, SE HARÁ CON 

DEDUCCIÓN DE LAS CANTIDADES QUE SE HUBIERAN APLICADO AL PAGO

DE DICHO CRÉDITO EN LOS TÉRMINOS DE LAS FRACCIONES I Y JI DE 

ESTE ARTfCULO; Y LA CANTIDAD ADICIONAL A QUE SE REFIERE LA -

FRACCIÓN IV ANTERIOR, SERÁ IGUAL AL MONTO DEL SALDO RESULTAN

TE, 

PARA LA DEVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS Y CANTIDADES ADI

CIONALES, BASTARÁ QUE LA SOLICITUD POR ESCR~TO, SE ACOMPAÑE

CON LAS PRUEBAS PERTINENTES, 

ARTICULO 143.- PARA LOS EFECTOS DE ESTE CAPITULO EL

SALARIO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 136 SE INTEGRA CON LOS -

PAGOS HECHOS EN EFECTIVO POR CUOTA DIARIA, Y LAS GRATIFICACIQ 

NES, PERCEPCIONES, ALIMENTACIÓN, HABITACIÓN, PRIMAS, COMISIO

NES, PRESTACIONES EN ESPECIE Y CUALQUIER OTRA CANTIDAD O --

PRESTACIÓN QUE SE ENTREGUE AL TRABAJADOR POR SUS SERVJCIOS;-

NO SE TOMARÁN EN CUENTA DADA SU NATURALEZA, LOS SIGUIEfHES -
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CONCEPTOS: 

A) Los INSTRUMENTOS DE TRABAJO' TALES COMO HERRAMI EN

TAS, ROPA Y OTROS SIMILARES; 

B) EL AHORRO, CUANDO SE INTEGRE POR UN DEPÓS !TO DE -

CANTIDAD SEMANARIA O MENSUAL IGUAL DEL TRABAJADOR Y DE LA EM

PRESA; Y LAS CANTIDADES OTORGADAS POR EL PATRÓN PARA FINES SQ 

CIALES O SINDICALES; 

c) LAS APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL -

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LAS PARTICIPACIONES EN 

LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS; 

D) LA ALI MENTAC 1 ÓN Y LA HAB 1TAC1 ÓN CUANDO NO SE PRO-

PORC IONEN GRATUITAMENTE AL TRABAJADOR, ASf COMO LAS DESPENSAS; 

E) Los PREMIOS POR ASISTENCIA: 

F) Los PAGOS POR TIEMPO EXTRAORDINARIO, SALVO CUANDO

ESTE TIPO DE SERVICIOS ESTÉ PACTADO EN FORMA DE TIEMPO FIJO; 

G) LAS CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

A CARGO DEL TRABAJADOR QUE CUBRAN LAS EMPRESAS, /1 
( ljlj ) 

( 44 ) DIARIO OFICill!., MEXICO, D. <'., JUEVES 7 DE ENERO DE 
1982. PAGS. 17 y 18. 
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"CECRETO DC RffORriA~ f, LA LEY FEDEr.P,L DEL TRP,BAJO Y 

A L/, LEY DEL IriSTITUTO uEL For:;:ic NACIOr~AL DE LA v1vm;D,'.\ PARA 

LOS TRABAJADORES", PUBLICADA rn EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE

RACIÓN EL D[A 30 DE DICIEMBRE DE 1%3, POR EL QUE SE REFORMÓ 

Y ADICIONÓ EL ARTICULO 141 DEL PRIMER ORDENAMIENTO LEGAL IN

VOCADO, PARA QUEDAR EN LOS SIGUIEIHES TtRMJr,os: 

uARTIC~LO f'P.!MERO.- SE REFORMA EL ARTICULO lql DE LA -

LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

/;RTICULO 141.- LAS APORTACIOl~ES AL FONDO ~!ACIONAL DE

LA VIVIENDA SON GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL
0

DE LAS EMPRESAS Y 

SE APLICARÁN EN SU TOTALIDAD A CONSTITUIR DEPÓSITOS EN FAVOR 

DE LOS TRABAJADORES QUE SE SUJETARÁN A LAS BASES SIGUIENTES: 

1 .- EN CASO DE INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE, DE JUBI

LACIÓN O DE MUERTE DEL T3ABAJADOR, SE ENTREGARÁ EL TOTAL DE -

LOS DEPÓSITOS CO!ISTITU[DOS A tL O A SUS BE!lEFICIARIOS CON UNA 

CANTIDAD ADICIONAL IGUAL A DICHOS DEPÓSITOS, EN LOS TtRMINOS 

DE LA LEY A QUE SE REF 1 ERE EL P.RT ! CULO 139, 

11 ,- CUANDO EL TRABAJADOR DEJE DE ESTAR SUJETO A UNA 

RELACION DE TRABAJO Y CUENTE CON 50 O MÁS AHOS DE EDAD, TENDRÁ 

DERECHO A QUE SE LE HAGA ENTREGA DEL TOTAL DE LOS DEPÓSITOS -

QUE SE HUB 1 EREN HECHO A SU FAVOR, EN LOS TtRM 1 NOS DE LA LEY -

DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
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TRABAJADORES. 

II!.- EN CASO DE QUE EL TRABAJADOR HUBIERE RECIBIDO -

CRÉDITO DEL INSTITUTO, LAS CANTIDADES A QUE TUVIERE DERECHO -

EN LOS TÉRMINOS DE LAS FRACCIONES ANTERIORES, SE APLICARÁN A 

LA AMORTIZACIÓN DEL CRÉDITO, SALVO EN LOS CASOS DE INCAPACI-

DAD TOTAL PERMANENTE o DE MUERTE, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICU

LO 145 SI DESPUÉS DE HACER LA APLICACIÓN DE DICHAS CANTIDADES 

A LA AMORTIZACIÓN DEL CRÉDITO QUEDARE SALDO A FAVOR DEL TRABA 

JADOR SE LE ENTREGARÁ A ÉSTE EL MONTO CORRESPONDIENTE, 

PARA LA DEVOLUC 1 ÓN DE LOS DEPÓS !TOS Y CANT 1 DA DES AD 1-

C l ONALES BASTARÁ QUE LA SOLICITUD POR ESCRITO SE ACOMPAÑE CON 

LAS PRUEBAS PERT 1 NEN TES, 11 
( 45) 

11
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LAS LEYES

fEDERAL DEL TRABAJO Y DEL INSTITUTO DEL FONDO IJAC!ONAL DE LA

V¡ VIENDA PARA LOS TRABAJADORES" ,PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFI--

C!AL DE LA FEDERACIÓN EL DIA 13 DE ENERO DE 1986, EN EL QUE -

EN LO REFERENTE A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE NOS OCUPA -

SE SEÑALA: 

( 45) DIARIO OFICIAL, MEXICO, O, F., VIF.RIJES JO DE DICIEMBRE 
DE 1983, PAGS. 44 y 45. 
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11 ARTICULO PR 1 MERO, - SE REFORMAN Y AD 1c1 ONAN LOS ART t C.l.l 

LOS 141, FRACCIÓN !, Y 145 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, --

PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

11
ART1 CULO 141. - .. , ......... 

l. - EN LOS CASOS DE 1 NCAPAC !DAD TOTAL PERMANENTE, DE 

INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE, CUANDO ÉSTA SEA DEL 50% O MÁS, 

DE INVALIDEZ DEFINITIVA: EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DEL SEGURO 

SOCIAL: DE JUBILACIÓN O DE MUERTE DEL TRABAJADOR, SE ENTREGA

RÁ EL TOTAL DE LOS DEPÓSITOS CONSTITUIDOS/ A ÉL O A SUS BENE

FICIARIOS, CON UNA CANTIDAD ADICIONAL IGUAL A DICHOS DEPÓSJ-

TOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY, A QUE SE REFIERE EL ARTfCULO 

139: 

1 l. -

1 l I .- , , .. , ..... , , 

•• f ••• 111111111111 

"ARTICULO 145.- Los CRÉDITOS QUE SE OTORGUEN POR EL --
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ORGANISMO QUE ADMINISTRE EL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, Ei 

TARÁN CUBIERTOS POR UN SEGURO, PARA LOS CASOS DE INCAPACIDAD

TOTAL PERMANENTE O DE MUERTE, QUE LIBERE AL TRABAJADOR O A -

SUS BENEFICIARIOS DE LAS OBLIGACIONES, GRAVÁMENES O LIMITACIQ 

NES DE DOMINIO A FAVOR DEL CITADO ORGANISMO, DERIVADAS DE --

ESOS CRÉD !TOS , 

PARA TALES EFECTOS, SE ENTENDERÁ POR INCAPACIDAD TO-

TAL PERMANENTE LA PÉRDIDA DE FACULTADES O APTITUDES DE UNA -

PERSONA, QUE LA IMPOSIBILITEN PARA DESEMPEÑAR CUALQUIER TRABA 

JO POR EL RESTO DE SU VIDA, CUALQUIERA QUE SEA LA NATURALEZA

DEL RIESGO QUE LA HAYA PRODUCIDO, 

TRATÁNDOSE DE LOS CASOS DE INCAPACIDAD PARCIAL PERMA

NENTE, CUANDO ÉSTA SEA DEL 50% O MÁS, O INVALIDEZ DEFINITIVA, 

SE LIBERARÁ AL TRABAJADOR ACREDITADO DEL ADEUDO, LOS GRAVÁME

NES O LIMITACIONES DE DOMINIO A FAVOR DEL INSTITUTO, SIEMPRE~ 

Y CUANDO NO SEA SUJETO DE UNA NUEVA RELACIÓN DE TRABAJO POR -

PERIODO MINIMO DE DOS AÑOS, LAPSO DURANTE EL CUAL GOZARÁ DE 

UNA PRÓRROGA S 1 N CAUSA DE 1 NTERESES, PARA EL PAGO DE SU CRÉDl 

TO, LA EXISTENCIA DE CUALQUIERA DE ESTOS SUPUESTOS DEBERÁ -

COMPROBARSE ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO ijACIONAL DE LA VIVIEN 

DA PARA LOS TRABAJADORES, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA 

EN QUE SE DETERMINEN," (4GI 

( 46) DIARIO OFICIAL, MEXICO, D. F., LUNES 13 DE ENERO DE 1986. 
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(OMO SE DESPRENDE DEL ANÁLISIS DE LAS REFORMAS DE QUE 

SE TRATA, EN ÉSTAS SOLO SE ESTABLECIÓ LA MEJOR FORMA PARA QUE 

LAS EMPRESAS CUMPLAN CON SU OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR A LOS 

TRABAJADORES HABITACIONES CÓMODAS E HIGIÉNICAS, SUSTITUYENDO

TAL OBLI GAC 1 ÓN CON APORTAC 1 ONES AL FONDO NAC 1 ONAL DE LA V¡--

VI ENDA, CONSISTENTES EN EL 5% SOBRE EL SALARIO INTEGRADO DE -

LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, ADEMÁS DE AMPLIAR LOS BENEFI

CIOS PARA LOS TRABAJADORES, PARA LOS CASOS DE RETIRO DE LAS -

APORTACIONES QUE SE HUBIEREN HECHO , CUANDO ÉSTOS DEJAN DE -

ESTAR SUJETOS A UNA RELACIÓN DE TRABAJO; DE TRABAJADORES INCA 

PACITADOS; AS! COMO TRATÁNDOSE DE LOS BENEFICIARIOS DE LOS -

QUE FALLECEN, PERO NO SE APRECIA QUE HUBIERE HABIDO ALGUNA Ra 

FORMA, TRATÁNDOSE DE ESTABLECER ALGÚN DELITO ESPECIAL, TRATÁ~ 

DOSE DE LA OBTENCIÓN DE LOS CRÉDITOS PARA LA ADQUISICIÓN, --

CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O MEJORAS DE AMPLIACIÓN DE CASAS-HA

BITACIÓN, 
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CAP I TU LO III 

EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES. 

III.1.- EL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA. 

I 11. 2. - LEY DEL IHSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

I I l. 3. - EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES: 



llI .l.- EL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

EL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, TIENE SU FUNDAMENTO

JURÍDICO, EN LAS REFORMAS A LA FRACCIÓN XII DEL APARTADO "A" -

DEL ARTICULO 123 DE LA (ONSTITUCIÓN PoL!TICA DE LOS ESTADOS UNl 

DOS MEXICANOS, PUBLICADAS EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL 14 DE FEBRERO DE 1972, Y EN LAS "REFORMAS Y ADICIONES DE LOS 

ARTÍCULOS 97, 110 AL 151 INCLUSIVE Y 782 DE LA LEY FEDERAL DEL

TRABAJO PUBLICADAS EN EL CITADO DIARIO ÜFICIAL EL 24 DE ABRIL -

DE 1972", (47} LAS PRIMERAS REFORMAS DECLARADAS POR LA COMISIÓN 

PERMANENTE DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO 

DE LOS ATRIBUTOS QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 123 DE LA CoNSTITll 

CIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, PREVIA LA APROBACIÓN DEL fl: (oN-

GRESO DE LA UNIÓN Y DE LA TOTALIDAD DE LOS CONGRESOS DE LOS Es
TADOS, Y LAS SEGUNDAS POR EL EJECUTIVO FEDERAL, EL TEXTO REFOR 

MADO DE LA FRACCIÓN XI l DEL APARTADO "A" DEL ARTICULO 123 CONS

TITUCIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL -

14 DE FEBRERO DE 1972, ESTABLECE QUE: 

XII,- TODA EMPRESA AGRÍCOLA, INDUSTRIAL, MINERA O DE -

CUALQUIER OTRA CLASE DE TRABAJO, ESTARÁ OBLIGADA, SEGÚN LO DE-

TERMINEN LAS LEYES REGLAMENTARIAS, A PROPORCIONAR A LOS TRABAJA 

DORES HABITACIONES CÓMODAS E HIGIÉNICAS. ESTA OBLIGACIÓN SE -

CUMPLIRÁ MEDIANTE LAS APORTACIONES QUE LAS EMPRESAS HAGAN A UN 

(47) REVISTA MEXICANA DEL TRABAJO 8a. EPOCA TOMO I No. 2. ABRIL
JUNIO 1977. SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISlON SOCIAL. PAG. 41 
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FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA A FIM DE CONST!TlJIR DEPÓSITOS EM_ 

FAVOR DE SUS TRABAJADORES Y ESTABLECER UM SISTEMA DE FINANCIA-

MIENTO QUE PERMITA OTORGAR A ÉSTOS CRÉDITO BARATO Y SUFICIENTE_ 

PARA QUE ADQUIERAN EN PROPIEDAD TALES HABITACIONES, 

SE CONSIDERA DE UTILIDAD SOCIAL LA EXPEDICIÓN DE UNA 

LEY PARA LA CREACIÓtl DE UN ORGANISMO INTEGRADO POR REPRESEMTAN

TES DEL GOBIERNO FEDERAL, DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATRO--

NES, QUE ADMINISTRE LOS RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE LA VI---

VIENDA, DICHA LEY REGULARA LAS FORMAS Y PROCEDIMIENTOS CONFOR 

ME A LOS CUALES LOS TRABAJADORES PODRAN ADOUIRI R ~N PROP !EDAD -

LAS HABITACIONES ANTES MENCIOMADAS, 

LAS NEGOCIACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO PRIME

RO DE ESTA FRACCIÓN, SITUADAS FUERA DF. LAS POBLACIONES, ESTAN_ 

OBLIGADAS A ESTABLECER ESCUELAS, EtlFERMERIAS Y DEMAS SERVICIOS_ 

NECESARIOS A LA COMUNIDAD, 11 
( 48) 

Los ART(CULOS 97, 110, 136 AL 151, y 782 DE LA LEY -

FEDERAL DEL TRABAJO, REFORMADOS, CONTIENEN LAS CARACTER!STICAS_ 

FUNDAMENTALES PARA EL ESTABLECIMIENTO Y FUNCIONAMIEIHO DEL Í"ON

DO t:ACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, COMO SE DES-

PRENDE DE LA SIGUIENTE TRANSCRIPCIÓN A LOS MISMOS: 

~8) DISPOSICIONES LEGALES. INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE -
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. JºEDICION, 1977. PAG. 19. 
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11ArnlcuLO 97. Los SALARIOS MINIMos NO PODRÁN SER oBJ.E 

TO DE COMPENSACIÓN, DESCUENTO O REDUCCIÓN, SALVO EN LOS CASOS_ 

SIGUIENTES: 

J, PENSIONES ALIMENTICIAS DECRETADAS POR LA AUTORl-

DAD COMPETENTE EN FAVOR DE LAS PERSONAS MENCIONADAS EN EL AR-

TI CULO 110, FRACCIÓN V; Y 

JJ, PAGO DE RENTAS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO lSl, 
ESTE DESCUENTO NO PODRÁ EXCEDER DEL DIEZ POR CIENTO DEL SALA-

RIO, 

IIJ. PAGO DE ABONOS PARA CUBRIR PRtSTAMOS PROVENIEN

TES DEL Formo ~!ACIONAL DE LA VIVIENDA, DESTINADOS A LA ADQUISl 

CIÓN, CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O MEJORAS DE CASAS HABITACIÓN O 

AL PAGO DE PASIVOS ADQUIRIDOS POR ESTOS CONCEPTOS, ESTOS DES

CUENTOS DEBERÁN HABER SIDO ACEPTADOS LIBREMENTE POR EL TRABAJA 

DOR Y NO PODRÁN EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL SALARIO, 

ARTICULO llQ, Los DESCUENTOS EN LOS SALARIOS DE LOS 

TRABAJADORES ESTÁN PROHIBIDOS, SALVO Efl LOS CASOS Y CON LOS RE 

QUISITOS SIGUIENTES: 

1 ..... 
11, PAGO DE LA RENTA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 

151 QUE NO PODRÁ EXCEDER DEL QUINCE POR CIENTO DEL SALARIO, 

Jll, PAGO DE ABONOS PARA CUBRIR PRtSTAMOS PROVENIEN

TES DEL FONDO t!ACIONAL DE LA VIVIENDA, DESTINADOS A LA ADQUISl 
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CIÓN, CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O MEJORAS DE CASAS HABITACIÓN -

O AL PAGO DE PASIVOS ADQUIRIDOS POR ESTOS CONCEPTOS, ESTOS 

DESCUENTOS DEBERÁN HABER S 1 DO ACEPTADOS LIBREMENTE POR EL TRA--

BAJADOR, 

IV ••••. 

V 

VI ••.•. 

ARTICULO 136, TODA EMPRESA AGR!COLA, INDUSTRIAL, MI

NERA O DE CUALQUIER OTRA CLASE DE TRABAJO, ESTÁ OBLIGADA A PRO

PORCIONAR A LOS TRABAJADORES HABITACIONES CÓMODAS E HIGléNJ---

CAS, PARA DAR CUMPLlMlENTO A ESTA OBLlGAC!ÓN, LAS EMPRESAS Df 

BERÁN APORTAR AL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA EL C!NCO POR --

CIENTO SOBRE LOS SALARIOS ORDINARIOS DE LOS TRABAJADORES A SU -

SERVICIO, 

ARTICULO 137, EL FONDO tiACIONAL DE LA VIVIENDA TFN

DRÁ POR OBJETO CREAR SISTEMAS DE FINANCIAMIENTO QUE PERMITAN -

A LOS TRABAJADORES OBTENER CRéDITO BARATO Y SUFJC!ENTE PARA 
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ADQUIRIR EN PROPIEDAD HABITACIONES CÓMODAS E HIGIÉMICAS, PARA_ 

LA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, O MEJORAS DE SUS CASAS HABITACIÓN 

Y PARA EL PAGO DE PASIVOS ADQUIRIDOS POR ESTOS CONCEPTOS, 

ARTICULO E8. Los RECURSOS DEL Í-ONDO tiACIONAL DE LA_ 

I/¡ VI ENDA SERÁN ADMI N 1 STRADOS POR UN ORGAN 1 SMO 1 NTEGRADO EN FOE 

MA TRIPARTITA POR REPRESENTANTES DEL GOBIERNO FEDERAL, DE LOS_ 

TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES, 

ARTICULO 139, LA LEY QUE CREE DI CHO ORGAN 1 SMO REGULA

RÁ LOS PROCEDIMIENTOS Y FORMAS CONFORME A LOS CUALES LOS TRABA 

JADORES PODRÁN ADQUIRIR EN PROPIEDAD HABITACIONES Y OBTENER -

LOS CRÉDITOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 137, 

nRTICULO 140, EL ORGANISMO A QUE SE REFIEREN LOS AR

TICULOS 138 Y 139, TENDRÁ A SU CARGO LA COORDINACIÓN Y EL FI

NANCIAMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓN DE CASAS HABITA

CIÓN DESTINADAS A SER ADQUIRIDAS EN PROPIEDAD POR LOS TRABAJA

DORES, 

ARTICULO 1L!l. LAS APORTACIONES AL FONDO ~ 1ACIONAL DE_ 

LA VIVIENDA SON GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL DE LAS EMPRESAS Y -

SE APLICARÁN EN SU TOTALIDAD A CONSTITUIR DEPÓSITOS EN FAVOR -

DE LOS TRABAJADORES QUE SE SUJETARÁN A LAS BASES SIGUIENTES: 
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l. CUANDO UN TRABAJADOR REC 1 BA F 1NANC1 AMIENTO DEL -

FoNDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, EL L:O% DEL IMPORTE DE LOS DEPÓ

s 1 TOS QUE EN SU FAVOR SE HAYAN ACUMULADO HASTA ESA FECHA SE -

APLl CARÁ DE INMEDIATO COMO PAGO INICIAL DEL CRÉDITO CONCEDIDO, 

II. DURANTE LA VIGENCIA DEL CRÉDITO, SE CONTINUARÁ -

APLICANDO EL 40% DE LA APORTACIÓN PATRONAL AL PAGO DE LOS ABO

NOS SUBSECUENTES QUE DEBA HACER EL TRABAJADOR, 

I I [. UNA VEZ LJOUJ DADO EL CRÉDITO OTORGADO A UN TRA

BAJADOR, SE CONTINUARÁ APLICANDO EL TOTAL DE LAS APORTACIONES_ 

EMPRESARIALES PARA INTEGRAR UN NUEVO DEPÓSITO EN SU FAVOR, 

IV. EL TRABAJADOR TENDRÁ DERECHO A OUE SE LE HAGA EN 

TREGA PERIÓDICA DEL SALDO DE LOS DEPÓSITOS.QUE SE HUBIEREN HE

CHO A SU FAVOR CON 10 ANOS DE ANTERIORIDAD, 

V, CUANDO EL TRABAJADOR DEJE DE ESTAR SUJETO A UNA -

RELACIÓN DE TRABAJO Y EN CASO DE INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE_ 

O DE MUERTE, SE ENTREGARÁ EL TOTAL DE LOS DEPÓSITOS CONSTITUI

DOS AL TRABAJADOR O A SUS BENEFICIARIOS EN LOS TÉRMINOS DE LA_ 

LEY A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 139, 

VI. EN EL CASO DE QUE LOS TRABAJADORES HUBIEREN RECl 

BIDO CRÉDITO HIPOTECARIO, LA DEVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS SE -

HARÁ CON DEDUCCIÓN DE LAS CANTIDADES QUE SE HUBIERAN APLICADO_ 

AL PAGO DEL CRtDITO HIPOTECARIO EN LOS TÉRMINOS DE LAS FRACClll 

NES ! Y ll DE ESTE ARTICULO, 

ARTICULO 142, CUANDO UNA EMPRESA SE COMPONGA DE VA--
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RIOS ESTABLECIMIENTOS, LA OBLIGACIÓN A QUE SE REFIERE EL /\R--

TICULO 136 DE ESTA LEY SE EXTIENDE A CADA UNO DE ELLOS Y A LA_ 

EMPRESA EN SU CONJUNTO, 

ARTICULO 143, PARA LOS EFECTOS DE ESTE CAPITULO, SE_ 

ENTIENDE POR SALARIO LA CANTIDAD QUE PERCIBA CADA TRABAJADOR -

EN EFECTIVO POR CUOTA DIARIA, 

ARTICULO 144, SE TENDRÁ COMO SALARIO MÁXIMO PARA EL_ 

PAGO DE LAS APORTACIONES EL EQUIVALENTE A DIEZ VECES EL SALA-

RIO MINIMO GENERAL EN LA ZONA DE QUE SE TRATE, 

ARTICULO 145. Los CR~DITOS QUE SE OTORGUEN POR EL OR 

GANISMO QUE ADMINISTRE EL Formo NACIONAL DE LA VIVIENDA ESTA-

RÁN CUBIERTOS POR UN SEGURO PARA LOS CASOS DE INCAPACIDAD TO-

TAL PERMANENTE O DE MUERTE, QUE LIBERE AL TRABAJADOR O A SUS -

BENEFICIARIOS DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CRÉDITO, 

/\RTlcuLo 1116. Los PATRONES NO ESTARÁN OBLIGADOS A PA 

GAR LAS APORTACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 1?6 DE ESTA

LEY POR LO QUE TOCA ·A LOS TRABAJADORES DOMÉST 1 COS, 

/\RTICULO 147, [L EJECUTIVO FEDERAL, PREVIO ESTUDIO -

Y DICTAMEN DEL ORGANISMO QUE SE CONSTITUYA PARA ADMINISTRAR --
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LOS RECURSOS DEL foNDO NACIONAL DE LA VIVIENDA~ DETERMINARÁ -

LAS MODAL! DADES Y FECHAS EN QUE INCORPORARÁN AL RéGIMEN ESTA-

BLECIDO POR ESTE CAPITULO: 

l. Los DEPORTISTAS PROFESIONALES y 
11. Los TRABAJADORES A DOMICILIO, 

ART! CULO 1118, EL [JECUTI YO FEDERAL PODRÁ ESTABLECER_ 

MODALIDADES PARA FACILITAR LA APORTACIÓN DE LAS EMPRESAS QUE -

TENGAN UN CAP !TAL O UN INGRESO INFERIOR A LOS M(N!MOS QUE EL -

PROPIO EJECUTIVO DETERMINE, ESTAS RESOLUCIONES PODRÁN RF.VISAB. 

SE TOTAL O PARCIALMENTE CUANDO A SU JUICIO EXISTAN CIRCUNSTAN

CIAS QUE LO JUSTIFIQUEN, 

ARTICULO }q9, EL ORGANISMO OUE SE CREE PARA ADMINIS

TRAR LOS RECURSOS DEL fONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, DETERMINA 

RÁ LAS SUMAS QUE SE ASIGNARÁN AL FINANCIAMIENTO DE PROGRAMAS -

DE CASAS HABITACIÓN DESTINADAS A SER ADQUIRIDAS EN PROPIEDAD -

POR LOS TRABAJADORES Y LOS QUE SE APLICARÁN PARA LA ADQU!S!--

CIÓN, CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O MEJORAS DE DICHAS CASAS, ASI_ 

COMO PARA EL PAGO DE PASIVOS ADQUIRIDOS POR ESTOS CONCEPTOS, 

AL EFECTUAR LA APLICACIÓN DE RECURSOS, SE DISTRIBUI

RÁN EQUITATIVAMENTE ENTRE LAS DISTINTAS REGIONES Y LOCALIDADES 

DEL PA(S, AS( COMO ENTRE LAS DIVERSAS EMPRESAS O GRUPOS DE TRA 

BAJADORES, 

PARA EL OTORGAMIENTO INDIVIDUAL DE LOS CRtDITOS SE -
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PROCEDERÁ EN CASO NECESARIO CONFORME A UN SISTEMA OE SORTEOS 1 

EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA LA LEY A QUE SE REFIERE EL AR-

Tf CULO 139, 

ARTICULO 150, CUANDO LAS EMPRESAS PROPORCIONEN A SUS 

TRABl\JAOOPES CASA EN COMODATO O ARRENDAMIENTO tlO ESTÁN EXENTAS -

DE CONTRIBUIR AL foNDO r~ACIOtlAL DE LA VIVIErlDA, Etl LOS TÉRMI-

NOS DEL ART 1 CULO 136, TAMPOCO QUEDARÁN EXENTAS DE ESTA APORTA 

CIÓN RESPECTO DE AQUELLOS TRABAJADORES QUE HAYAN SIDO FAVORECl 

DOS POR CR~DITOS DEL FONDO, 

ARTICULO 151. CUANDO LAS HABITACIONES SE DEN EN ---

ARRENDAMIENTO A LOS TRABAJADORES, LA RENTA NO PODRÁ EXCEDER -

DEL MEDIO POR CIENTO MENSUAL DEL VALOR CATASTRAL DE LA FINCA Y 

SE OBSERVARÁN LAS NORMAS SIGUIENTES: 

J, LAS EMPRESAS ESTÁN OBLIGADAS A MANTENERLAS EN CON 

DICIONES DE HABITABILIDAD Y A HACER OPORTUNAMENTE LAS REPARA-

CIONES NECESARIAS Y CONVENIENTES; 

11. Los TRABAJADORES TIENEN LAS OBLIGACIONES SIGUIEN 

TES: 

A) PAGAR LAS RENTAS; 

B) CUIDAR DE LA HABITACIÓN COMO SI FUERA PROPIA; 

e) PONER EN CONOCIMIENTO DE LA EMPRESA LOS DEFECTOS -

Y DETERIOROS QUE OBSERVEN; 

D) DESOCUPAR LAS HABITACIONES A LA TERMINACIÓN DE LAS 



- 111 -

RELACIONES DE TRABAJO DENTRO DE UN TÉRMINO DE CUARENTA Y CINCO 

DÍAS Y, 

1 J l. ESTÁ PROHIBIDO A LOS TRABAJADORES: 

A) LlSAR LA l~BITACIÓN PARA FINES DISTINTOS DE LOS SEAA 

LADOS EN ESTE CAPÍTULO, 

B) SUBARRENDAR LAS HABITACIONES, 

ARTICULO 782, LAS DISPOSICIONES DE ESTE CAPITULO RI-

GEN LA TRAMITACIÓN DE LOS CONFLICTOS QUE SE SUSCITEN CON MOTIVO 

DE LA APLI CAC 1 ÓN DE LOS ARTÍCULOS 23 FRACC 1 ÓN J J J; 151: 158; -

204 FRACCIÓN IX: 209 FRACCIÓN V: 210. 236"FRACCIÓN 111: 3B9. 

418. 424 FRACCIÓN IV; 427 FRACCIONES l. ll y IV: 434 FRACCIONES 

J. 111 Y V: lj)9, 503 Y 505 Y LOS CONFLICTOS QUE TENGAN POR OBJE. 

TO EL COBRO DE PRESTACIONES QUE NO EXCEDAN DEL lf1PORTE DE TRES

MESES DE SALAR 1011
, (49) 

EN ESTE CONTEXTO LEGAL, TENEMOS QUE CONFORME AL -----

ARTÍCULO 137 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL FONDO NACIONAL -

DE LA VIVIENDA, ES LA INSTITUCIÓN JURIDICA QUE TIENE POR OBJETO 

CREAR SISTEMAS DE FINANCIAMIENTO A TRAV~S DE UN ORGANISMO DES-

CENTRALIZADO, QUE PERMITA A LOS TRABAJADORES ADQUIRIR EN PROPIE. 

DAD HABITACIONES CÓMODAS E HIGl~NICAS Y SE OTORGUEN CRéDITOS A 

(49) TRUEBAURBINA ALBERTO¡ TRUEBA BARRERA JORGE. NUEVA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO REFORMADA. EDITORIAL PORRUA, S. A. 16a. EDICION 
1972. PAGS. 83 A 87 Y 359. 
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LOS Ml SMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O MEJORAS DE CASAS

HAB I TAC IÓN O BIEN PARA EL PAGO DE PASIVOS ADQUIRIDOS POR ESTOS

CONCEPTOS, 

EN LO TOCANTE AL TITULO DI EC 1SE1 S, TI TU LADO "RESPONSA

B 1 LlDADES Y SANC J ONES", ÉSTE NO TUVO REFORMA ALGUNA RELAC 1 ONADA 

CON LA CREACIÓN DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRA

BAJADORES: EN DICHO CAPITULO NO SE PREVIÓ LA COMISIÓN DE ALGÚN

DELITO POR EL INCUMPLIMIENTO O USO INDEBIDO DE LAS PRESTACIONES 

QUE PROPORCIONARfA EL CITADO FONDO, 
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1 1 l. 2, - LEY DEL 1 NST ITUTO DEL FONDO NAC !ONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

A RA(Z DE LA REFORMA AL ARTICULO 123 CoNSTITUCIONAL

FRACCIÓN XI J DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 1972, EL E.JECUTIVO FEDE

RAL SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN LOS PRQ

YECTOS DE REFORMA A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LA EXPEDICIÓN

DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES, CON LO CUAL SE ACATABA CON LO ESTABLECIDO EN 

LA MENCIONADA REFORMA A LA FRACCIÓN XII DEL ARTlcuLo 123 CoNSTl 

TUCIONAL, 

EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY EN ESTUDIO, EL 

E.JECUT!VO FEDERAL ESTABLECE EN FORMA PRECISA, EL PORQUÉ LA NECf 

SI DAD DE REGLAMENTAR EL FUNCIONAMIENTO DEL ORGAN f SMO DEST! NADO

A ADr\!NISTRAR EL FONDO f~ACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABA

JADORES, EN LA MISMA EXPOSICIÓN, Y EN RELACIÓN AL PRESENTE TRA 

BAJO, QUEDARON PLASMADOS, ENTRE OTROS, LOS CONCEPTOS SIGUIEN--

TES: 

"POR OTRA PARTE, SI BIEN LA TUTELA DE LOS DERECHOS -

DE LOS TRABAJADORES EN LA RELACIÓN OBRERO-PATRONAL CORRESPONDE

INICIALMENTE A SUS ORGANIZACIONES, CUANDO SE ESTABLECE UN SISTf 

MA GENERALIZADO y OBLIGATORIO, COMPETE AL ESTADO EL DEBER DE --
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IMPLANTAR LOS MECANISMOS QUE PERMITAN LA ADECUADA PROTECCIÓN DE 

LAS GARANTfAS DE TODOS LOS TRABAJADORES, VIGILAR SU CUMPLIMIEN

TO Y ADMINISTRAR LAS INSTITUCIONES CORRESPONDIENTES", 

"UN DIRECTOR GENERAL NOMBRADO POR LA ASAMBLEA GENE-

RAL A PROPOSICIÓN DEL (, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ENCABEZARÁ

LOS ÜRGANOS EJECUTIVOS, Es EVIDENTE QUE LA OPERACIÓN COTIDIANA 

DE UNA INSTITUCIÓN COMO LA QUE ESTA LEY ESTABLECE, DEBE DESCAN

SAR EN LA RESPONSAB I Ll DAD DE PERSONAL TÉCNICO Y CON Lf NEAS DE -

MANDO CLARAMENTE DEFINIDAS QUE EVITEN TODO GÉNERO DE DISTORSIO

NES ADMINISTRATIVAS". 

"UNA VEZ HECHA ESTA ASIGNACIÓN LOS CRÉDITOS lNDIVl-

DUALES SE OTORGARÁN CON VISTA A LAS NECESIDADES DE LOS PROPIOS

TRABAJADORES Y DE SUS FAMILIAS, AL MONTO DEL SALARIO DE LOS PRE. 

SUNTOS ACREDITADOS Y A LAS CARACTERf STICAS DE LAS HAB!TACIONES

RESPECTIVAS, EN LOS CASOS QUE EXISTAN GRUPOS DE TRABAJADORES -

CON LOS MISMOS DERECHOS A OBTENER CRÉDITOS, EL OTORGAMIENTO SE 

HARÁ POR SORTEO A FIN DE ASEGURAR LA DEB 1 DA OBJETIVIDAD EN LA -

MATERIA", 

"EL SISTEMA DE I NFRACC 1 ONES ABARCA TRES ASPECTOS: -
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EL QUE SE REFIERE A LAS QUE SE COMETAN A LA PRESENTE LEY EN SU 

CALIDAD DE CONJUNTO DE NORMAS DE TRABAJO; EL RELATIVO AL INCUM

PLIMIENTO DE CARGAS FISCALES; Y EL QUE CONSIDERA LA COMISIÓN DE 

ACTOS OUE lfü[S 1 HAS LEYES . PEllALES CATALOGAN COMO DEL! ros". 60) 

UNA VEZ AGOT,\DO EL PROCED 1 MIENTO LEG 1 SLA TIVO CORRES PON 

DIENTE, CON FECHA 211 DE ABRIL DE 1972, EL DIARIO ÜFJCIAL DE LA

FEDEHACIÓN PUBLICA LA LEY DEL INT!TUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, MISMA QUE QUEDÓ REDACTADA EN -

LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

"LEY DEL 1 NST ITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

ARTICULO lo, tSTA LEY ES DE UTILIDAD SOCIAL Y DE OB-

SERVANCIA GENERAL EN TODA LA REPÚBLICA, 

ARTICULO 2o, SE CREA UN ORGANISMO DE SERVICIO SOCIAL-

CON PERSONALIDAD JURfDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE SE DENOMINA 

"INSTITUTO DEL Formo NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADO. 

RES", CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

ARTÍCULO 3o, EL INSTITUTO TIENE POR OBJETO: 

(SO) TRUEDA URDINA A~DERT01 TRUEPA PARR~RA JORQ~, NU~VA t~Y 
FEDERAL DEL TRABAJO REFORMADA. EDITORIAL PORRUA, S.A. MEXICO 
1972. PAGS. 676, 678, 681 Y 682. 
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!.- ADMINISTRAR LOS RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA. 

11.- ESTABLECER Y OPERAR UN SISTEMA DE FINANCIAMIEN

TO QUE PERMITA ALOS TRABAJADORES OBTENER CRÉDITO BARATO Y SUFI-

CIENTE PARA: 

A).- LA ADQUISICIÓN EN PROPIEDAD DE HABITACIONES CÓ

MODAS E HIGIÉNICAS, 

B).- LA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, AMPLIACIÓN O MEJO

RAMIENTO DE SUS HABITACIONES, Y 

C),- EL PAGO DE PASIVOS CONTRAIDOS POR LOS CONCEPTOS 

AtHER I ORES, 

l I !.- COORDINAR Y FINANCIAR PROGRAMAS DE CONSTRUC--

CIÓN DE HABITACIONES DESTINADAS A SER ADQUIRIDAS EN PROPIEDAD -

POR LOS TRABAJADORES Y 

IV.- Lo DEMÁS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN XII DEL -

APARTADO A úEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL Y EL TITULO CUARTO,

CAP 1 TULO 11 ! DE LA FEDERAL DEL TRABAJO, AS 1 COMO LO QUE ESTA -

LEY ESTABLECE. 

ARTICULO 4o. EL INSTITUTO CUIDARÁ QUE SUS ACTIVIDA-

DES SE REAL! CEN DENTRO DE UNA POLf TI CA INTEGRADA DE VIVIENDA Y

DESARROLLO URBANO: PARA ELLO PODRÁ COORDINARSE CON OTROS ORGA-

NISMOS PÚBLICOS: 

ARTICULO 5o, EL PATRIMONIO DEL INSTITUTO SE INTEGRA; 

!.- CON EL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, QUE SE COliS 
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TITUYE CON LAS APORTACIONES QUE DEBEN HACER LOS PATRONES, DE -

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 123, APARTADO "A", 

FRACCIÓN XII DE LA CoNSTITUCIÓN PoL!TICA DE Los ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y EN EL TITULO CUARTO, CAPITULO III DE LA LEY FE:a:RAL 

DEL TRABAJO Y CON LOS RENDIMIENTOS QUE PROVENGAN DE LA INVER-

SIÓN DE ESTOS RECURSOS: 

II.- (ON LAS APORTACIONES EN NUMERARIO, SERVICIOS Y

SUBSIDIOS QUE PROPORCIONE EL GOBIERNO FEDERAL, 

I!I ,- (ON LOS BIENES Y DERECHOS QUE ADQUIERA POR --

CUALQUIER TITULO, Y 

!V.- CON LOS RENDIMIENTOS QUE OBTENGAN DE LA INVER-

SIÓN DE LOS RECURSOS A QUE SE REFIEREN LAS .FRACCIONES !! Y !!!: 

ARTICULO 60. Los ORGANOS DEL INSTITUTO SERÁN LA---

ASAMBLEA GENERAL, EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA, EL DIRECTOR GENERAL, DOS DIRECTORES SECTORIALES, LA 

(OMISIÓN DE INCONFORMIDADES Y DE VALUACIÓN Y LAS (OMISIONES --

CONSULTIVAS REGIONALES: 

ARTICULO lo.- LA ASAMBLEA GENERAL ES LA AUTORIDAD SU

PREMA DEL INSTITUTO Y SE INTEGRARÁ EN FORMA TRIPARTITA CON CUA

RENTA Y CINCO MIEMBROS, DESIGNADOS: 

DORES, 

ÜUINCE POR EL EJECUTIVO FEDERAL, 

ÜUINCE POR LAS ÜRGANIZACIONES NACIONALES DE TRABAJA-

ÜUINCE POR LAS ÜRGANIZACIONES NACIONALES PATRONALES, 

POR CADA MIEMBRO PROPIETARIO SE DESIGNARÁ UN SUPLENTE, 
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Los MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL DURARÁN EN su -

CARGO SEIS AÑOS Y ~ODRÁN SER REMOVIDOS LIBREMENTE POR OUIEN LOS 

DESIGNE, 

ARTICULO 80. EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA -

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, FIJARÁ LAS BASES PARA 

DETERMINAR LAS ORGANIZACIONES NACIONALES DE TRABAJADORES Y PA--

TRONES QUE INTERVENDRÁN EN LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA

ASAMBLEA GENERAL. 

ART 1 CULO 9o, LA ASAMBLEA GENERAL DEBERÁ REUN 1 RSE POR LO 

MENOS DOS VECES AL AÑO, 

ARTICULO 10. LA ASAMBLEA GENERAL, TENDRÁ LAS ATRIBUCIO

NES Y FUNCIONES SIGUIENTES: 

!,- EXAMINAR Y EN SU CASO APROBAR, DENTRO DE LOS ÚLTIMOS 

TRES MESES DEL AÑO, EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS Y LOS

PLANES DE LABORES Y DE FINANCIAMIENTO DEL INSTITUTO PARA EL --

S 1 GUI ENTE AÑO, 

!!,-EXAMINAR Y EN SU CASO APROBAR, DENTRO DE LOS CUATRO 

PRIMEROS MESES DEL AÑO, LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE RESULTEN DE 

LA OPERACIÓN EN EL ÚLTIMO EJERCICIO, LOS DICTÁMENES DE LA (o~\l

SIÓN DE VIGILANCIA Y EL INFORME DE ACTIVIDADES DE LA INSTITU--

CIÓN, 

!!!.-DECIDIR, SEÑALANDO SU JURISDICCIÓN, SOBRE EL ESTA

BLECIMIENTO Y MODIFICACIÓN DE LAS COMISIONES CONSULTIVAS REGIOllA 

LES DEL INSTITUTO. 
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]V, EXPEDIR LOS REGLAMENTOS DEL INSTITUTO; 

V,- ESTABLECER LAS REGLAS PARA EL OTORGAMIENTO DE -

CRÉDITOS Y PARA LA OPERACIÓN DE LOS DEPÓSITOS A QUE SE REFIERE

ESTA LEY; 

VJ.- EXAMINAR Y APROBAR ANUALMENTE EL PRESUPUESTO DE 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y VIGILANCIA DEL INSTITUTO, 

LOS QUE NO DEBERÁN EXCEDER DEL UNO Y MEDIO POR CIENTO DE LOS -

RECURSOS TOTALES QUE MANEJE) 

VII.- DETERMINAR, A PROPUESTA DEL CONSEJO DE ADMINI~ 

TRACIÓN, LAS RESERVAS QUE DEBAN CONSTITUIRSE PARA ASEGURAR LA -

OPERACIÓN DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA Y EL CUMPLIMIENTO -

DE LOS DEMÁS FINES Y OBLIGACIONES DEL INSTITUTO, ESTAS RESERVAS 

DEBERÁN INVERTIRSE EN VALORES DE INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES; 

y 

VJ]J,- LAS DEMÁS, NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS FINES DEL INSTITUTO, QUE NO SE ENCUENTREN ENCOMENDADAS A -

OTRO ÓRGANO DEL MISMO, 

l\RT lcULO ll, LAS SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL --

SERÁN PRESIDIDAS, EN FORMA ROTATIVA, EN EL ORDEN QUE ESTABLECE

EL ARTICULO lo, POR EL MIEMBRO QUE CADA UNA DE LAS REPRESENTACI.0. 

NES DESIGNE, 

ART(CU~O 12, E~ CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN n9TARÁ -·

INTEGRADO POR QUINCE MIEMBROS, DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA GENE

RAL EN LA FORMA SIGUIENTE; CINCO A PROPOSICIÓN DE LOS REPRESEN-
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TANTES DEL GOBIERNO FEDERAL, CINCO A PROPOSICIÓN DE LOS REPRE-

SENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y CINCO A PROPOSICIÓN DE LOS RE-

PRESENTANTES PATRONALES, ANTE LA MISMA ASAMBLEA GENERAL, PoR -

CADA CONSEJERO PROPIETARIO SE DESIGNARÁ UN SUPLENTE, 

Los MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN NO LO --

PODRÁN SER DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

ARTICULO 13. Los CONSEJEROS DURARÁN EN su CARGO SEIS 

AROS Y SERÁN REMOVIDOS POR LA ASAMBLEA GENERAL, A PETICIÓN DE -

LA REPRESENTACIÓN QUE LOS HUBIERE PROPUESTO, 

LA SOLICITUD DE REMOCIÓN QUE PRESENTE EL SECTOR SE -

HARÁ POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL, 

EN TANTO SE REÚNE LA ASAMBLEA GENERAL, LOS CONSEJE-

ROS CUYA REMOCIÓN SE HAYA SOLICITADO, QUEDARÁN DE INMEDIATO SU.S. 

PENDIDOS EN SUS FUNCIONES, 

ARTICULO 14. Los MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRA

CIÓN PRESIDIRÁN LAS SESIONES EN FORMA ROTATIVA POR LAS REPRESEN 

TACIONES EN EL ORDEN A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 12, Y DENTRO

DE CADA UNA DE ELLAS, POR ORDEN ALFAB~TICO, 

ART 1 CULO 15, EL CONSEJO DE ADM 1N1 STRAC IÓN SESIONARÁ 

POR LO MENOS DOS VECES AL MES, 

ARTICULO 16. EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, TENDRÁ -

LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES SIGUIENTES: 

J,- DECIDIR, A PROPUESTA DEL DIRECTOR GENERAL, SOBRE 

LAS 1NVERS1 ONES DE LOS FONDOS Y LOS F 1NANC1 AMI EN TOS DEL ------



- 121 -

INSTITUTO, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 66, FRACCIÓN 

11; 

J(, RESOLVER SOBRE LAS OPERACIONES DEL INSTITUTO, -

EXCEPTO AQUtLLAS OUE POR SU IMPORTANCIA, A JUICIO DE ALGUNO DE

LOS SECTORES O DEL DIRECTOR GENERAL, AMERITEN ACUERDO EXPRESO -

DE LA ASAMBLEA GENERAL; LA QUE DEBERÁ CELEBRARSE DENTRO DE LOS

QUI NCE DfAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HAGA LA PETICIÓN CQ. 

RRESPONDI ENTE; 

I 1 J, PROPONER A LA ASAMBLEA GENERAL EL ESTABLECIMIEN 

TO, MODIFICACIÓN, SUPRESIÓN Y JURISDICCIÓN DE LAS COMISIONES -

CONSULTIVAS REGIONALES DEL INSTITUTO; 

IV,- EXAMINAR Y EN SU CASO APROBAR, LA PRESENTACIÓN

A LA ASAMBLEA GENERAL, DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS 

LOS PLANES DE LABORES Y DE FINANCIAMIENTOS, AS! COMO LOS ESTA

DOS FINANCIEROS Y EL INFORME DE ACT 1 VI DADES FORMULADOS POR LA -

DIRECCIÓN GENERAL; 

V,- PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL PARA SU EXAMEN Y 

APROBACIÓN, LOS REGLAMENTOS DEL INSTITUTO; 

VI. ESTUDIAR Y EN SU CASO APROBAR, LOS NOMBRAMIENTOS 

DEL PERSONAL DIRECTIVO Y DE LOS DELEGADOS REGIONALES QUE PROPON 

GA EL DIRECTOR GENERAL; 

VII. PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL PARA su APROBA

CIÓN, EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y -

VIGILANCIA DEL (HSTITUTO, LOS QUE NO DEBERÁN EXCEDER DEL UNO Y-
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MEDIO POR CIENTO DE LOS RECURSOS TOTALES QUE ADMINISTRE EL iNS-

TI TUO; 

VJ J J, ESTUDIAR Y EN SU CASO APROBAR, LOS TABULADORES 

Y PRESTACIONES CORRESPONDIENTES AL PERSONAL DEL INSTITUTO, PRO

PUESTOS POR EL DIRECTOR GENERAL Y CONFORME AL PRESUPUESTO DE -

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN AUTORIZADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL, 

IX. - PROPONER A LA ASAMBLEA GENERAL LAS REGLAS PARA

EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS, AS! COMO PARA LA OPERACIÓN DE LOS

DEPÓSITOS A QUE SE REFIERE ESTA LEY; 

X. DESIGNAR EN EL PROPIO CONSEJO, A LOS MIEMBROS DE

LA COMISIÓN DE INCONFORMIDADES Y DE VALUACIÓN, A PROPUESTA DE -

LOS REPRESENTANTES DEL GOBIERNO FEDERAL, DE LOS TRABAJADORES Y -

DE LOS PATRONES, RESPECTIVAMENTE; Y 

Xi, LAS DEMÁS QUE LE SEÑALE LA ASAMBLEA GENERAL, 

ARTICULO 17. LA COMISIÓN DE VIGILANCIA SE INTEGRARÁ

CON NUEVE MIEMBROS DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL, CADA UNA 

DE LAS REPRESENTACIONES PROPONDRÁ EL NOMBRAMIENTO DE TRES MIEM

BROS, CON SUS RESPECTIVOS SUPLENTES, 

Los MIEMBROS DE ESTA COMISIÓN, NO PODRÁN SERLO DE LA 

ASAMBLEA GENERAL NI DEL CONSEJO DE ADMNISTRACIÓN, 

LA COMISIÓN DE VIGILANCIA SERÁ PRESIDIDA EN FORMA -

ROTATIVA, EN EL ORDEN EN QUE LAS REPRESENTACIONES QUE PROPUSIE

RON EL NOMBRAMIENTO DE SUS MIEMBROS, SE ENCUENTRAN MENCIONADAS

EN EL ART!CULO 60. 
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Los MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DURARÁN EN 

SU CARGO SEIS AÑOS Y SERÁN REMOVIDOS POR LA ASAMBLEA GENERAL, A 

PETICIÓN DE LA REPRESENTACIÓN QUE LOS HUBIERE PROPUESTO. 

LA SOLICITUD DE REMOCIÓN QUE PRESENTE EL SECTOR, SE

HARÁ POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL. 

EN TANTO SE REÚNE LA ASAMBLEA GENERAL, LOS MIEMBROS

DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA CUYA REMOCIÓN SE HAYA SOLICITADO,

QUEDARÁN DE INMEDIATO SUSPENDIDOS EN SUS FUNCIONES, 

ARTICULO 18.- LA COMISIÓN DE VIGILANCIA TENDRÁ LAS -

SIGUIENTES ATRIBUCIONES Y FUNCIONES; 

!. VIGILAR QUE LA ADMINISTRACIÓN, DE LOS RECURSOS Y -

LOS GASTOS, AS! COMO LAS OPERACIONES SE HAGAN DE ACUERDO CON LAS 

DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DE SUS REGLAMENTOS; 

!!.-PRACTICAR LA AUDITORIA DE LOS ESTADOS FINANCIE

ROS Y COMPROBAR, CUANDO LO ESTIME CONVENIENTE LOS AVALÚO$ DE -

LOS BIENES, MATERIA DE OPERACIÓN DEL INSTITUTO, 

111. PROPONER A LA ASAMBLEA Y AL CONSEJO DE ADMINIS

TRACIÓN, EN SU CASO, LAS MEDIDAS QUE JUZGUE CONVENIENTES PARA -

MEJORAR EL FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO, Y 

IV. EN LOS CASOS QUE A SU JUICIO LO AMERITEN, CITAR

A ASAHBLEA GENERAL, 

LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DISPONDRÁ DEL PERSONA~ Y -

DE LOS ELEMENTOS QUE REQUIERA PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE -

SUS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES, 
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A UN AUDITOR EXTERNO QUE SERÁ CONTADOR PÚBLICO EN EJERCICIO DE

SU PROFESIÓN, PARA AUDITAR Y CERTIFICAR LOS ESTADOS FINANCIEROS 

DEL J NSTI TUTO, EL AUDITOR EXTERNO TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS FACUL -

TADES PARA REVISAR LA CONTABILIDAD Y LOS DOCUMENTOS DE LA INSTl 

TUCIÓN Y PODRÁ SUGERIR A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA LAS MODIFICA 

CIONES Y REFORMAS QUE A SU JUICIO CONVENGA INTRODUCIR, PONIENDO 

A SU DISPOSICIÓN LOS INFORMES Y DOCUMENTOS QUE REQUIERA EL EJER 

CICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES, 

ARTICULO 20.- LA COMISIÓN DE VIGILANCIA PRESENTARÁ -

ANTE LA ASAMBLEA GENERAL, UN DICTAMEN SOBRE LOS ESTADOS FltlAN-

Cl EROS DE CADA EJERCICIO SOCIAL DEL INSTITUTO, ACOMPANADO DEL -

DICTAMEN DEL AUDITOR EXTERNO; PARA CUYO EFECTO LES SERÁN DADOS

A CONOCER, POR LO MENOS TREINTA DfAS ANTES DE LA FECHA EN QUE -

SE VAYA A CELEBRAR LA ASAMBLEA GENERAL CORRESPONDIENTE, 

ARTICULO 21. EL BALANCE ANUAL DEL INSTITUTO DEBERÁ -

PUBLICARSE DENTRO DE LOS TREINTA DfAS SIGUIENTES A LA FECHA EN

QUE SEA APROBADO POR LA ASAMBLEA GENERAL, POR LO MENOS EN DOS -

DE LOS DIARIOS QUE TENGAN MAYOR CIRCULACIÓN, 

ART{CULO 22.- EL DIRECTOR GENERAL SERÁ NOMBRADO POR

LA ASAMBLEA GENERAL, .A PROPOSICIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÜBL.l 

CA. PAR/\ OCUPAR DICHO CARGO, SE REQUIERE SER MEXICANO POR NACI

MIENTO, DE RECONOCIDA HONORABILIDAD Y EXPERIENCIA TÉCNICA Y --

ADMINISTRATIVA, 
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ARTICULO 23. EL DIRECTOR GENERAL TENDRÁ LAS SIGUIEN

TES ATRIBUCIONES Y FUNCIONES, 

!.- REPRESENTAR LEGALMENTE AL INSTITUTO CON TODAS -

LAS FACULTADES QUE CORRESPONDEN A LOS MANDATARIOS GENERALES PARA 

PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE DOMINIO, Y -

LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL CONFORME A LA -

LEY; EN LOS TÉRMINOS DE LOS TRES PRIMEROS PÁRRAFOS DEL ARTICULO 

2554 DEL CóDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. ESTAS FACULTADES 

LAS EJERCERÁ rn LA FORMA EN QUE ACUERDE EL CONSEJO DE ADMI NIS-

TRAC lÓN, 

EL DIRECTOR GENERAL PODRÁ OTORGAR Y REVOCAR PODERES

GENERALES O ESPECIALES, PERO CUANDO SEAN EN FAVOR DE PERSONAS -

AJENAS AL iNST 1 TUTO, DEBERÁ RECABAR PREVl AMENTE EL ACUERDO DEL

CONSEJO DE ADMN!STRACIÓN. 

11.- ASISTIR A LAS SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL Y 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, CON VOZ, PERO SIN VOTO; 

11!. EJECUTAR LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRA 

C!ÓN; 

IV. PRESENTAR ANUALMENTE AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

DENTRO DE LOS DOS PRIMEROS MESES DEL AÑO SIGUIENTE, LOS ESTADOS 

FINANCIEROS Y EL INFORME DE ACTIVIDADES DEL EJERCICIO ANTERIOR; 

V. PRESENTAR AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, A MÁS -

TARDAR EL ÚLTIMO DfA DE OCTUBRE DE CADA AÑO, LOS PRESUPUESTOS -

DE INGRESOS V EGRESOS, EL PROYECTO DE GASTOS V LOS PLANES DE --
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LABORES Y DE FINANCIAMIENTO PARA EL AAO SIGUIENTE; 

VI.- PRESENTAR A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO DE --

ADMINISTRACIÓN, UN INFORME MENSUAL SOBRE LAS ACTIVIDADES DEL -

INSTITUTO; 

VJJ,- PRESENTAR AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, PARA -

SU CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LOS PROYECTOS CONCRE

TOS DE FINANCIAMIENTO; 

VIJJ,- NOMBRAR Y REMOVER AL PERSONAL DEL INSTITUTO, 

SEÑALÁNDOLE SUS FUNCIONES Y REMUNERACIONES, Y 

IX. LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN ESTA LEY Y SUS DISPOSI

CIONES REGLAMENTARIAS, 

ARTICULO 24. LA ASAMBLEA GENERAL, A PROPUESTA DE LOS 

REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES, NOMBRARÁ

A DOS DIRECTORES SECTORIALES, UNO POR CADA SECTOR, QUE TENDRÁN

COMO FUNCIÓN EL ENLACE ENTRE EL SECTOR QUE REPRESENTAN Y EL --

DI RECTOR GENERAL. Los DIRECTORES SECTORIALES ASISTIRÁN A LAS -

SESIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, CON VOZ, PERO SIN VOTO, 

EL DIRECTOR GENERAL Y LOS DIRECTORES SECTORIALES NO

PODRÁN SER MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL, DEL CONSEJO DE ADMl 

NISTRACIÓN, NI DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, 

ARTICULO 25. LA COMISIÓN DE INCONFORMIDADES Y DE VA

LUACIÓN SE INTEGRARÁ EN FORMA TRIPARTITA CON UN MIEMBRO POR 

CADA REPRESENTACIÓN, DES 1 GNADOS CONFORME A LO DISPUESTO POR EL

ARTf CULO 16, FRACCIÓN X, DE LA PRESENTE LEY. PoR CADA MIEMBRO -

PROPIETARIO SE DESIGNARÁ UN SUPLENTE, 
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LA COMISIÓN CONOCERÁ, SUBSTANCIARÁ Y RESOLVERÁ LOS 

RECURSOS QUE PROMUEVAN ANTE EL INSTITUTO, LOS PATRONES, LOS TRA 

SAJADORES O SUS CAUSAHABIENTES Y BENEFICIARIOS, EN LOS T~RMINOS 

DEL REGL.AMENTO CORRESPONDIENTE Y CON SUJECIÓN A LOS CRITERIOS -

QUE SOBRE EL PARTICULAR, ESTABLEZCA EL CONSEJO DE ADMINISTRA--

CIÓN, 

LA COMISIÓN CONOCERÁ DE LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUS-

CITEN SOBRE EL VALOR DE LAS PRESTACIONES QUE LAS EMPRESAS ESTU

VIEREN OTORGANDO A LOS TRABAJADORES, EN MATERIA DE HABITACIÓN,

PARA DECIDIR SI SON INFERIORES, IGUALES O SUPERIORES AL PORCEN

TAJE CONSIGNADO Etl EL ARTICULO 135 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA

JO Y PODER DETERMINAR LAS APORTACIONES QUE DEBAN ENTERAR AL IN~ 

TITUTO O SI QUEDAN EXENTAS DE TAL APORTACIÓN, UNA VEZ TRAMITA

DAS LAS CONTROVERSIAS EN LOS T~RMINOS DEL REGLAMENTO RESPECTIVO, 

LA COMISIÓN PRESENTARÁ UN DICTAMEN SOBRE LAS MISMAS AL CONSEJO

DE ADMINISTRACIÓN, QUE RESOLVERÁ LO QUE A SU JUICIO PROCEDA, 

ARTf CULO 26. LAS COMISIONES CONSULTIVAS REGIONALES, -

SE INTEGRARÁN EN FORMA TRIPARTITA Y ACTUARÁN EN LAS ÁREAS TERRl 

TOR!ALES OUE SEÑALE LA ASAMBLEA GENERAL. Su FUNCIONAMIENTO SE -

DETERMINARÁ CONFORME AL REGLAMENTO QUE PARA TALES EFECTOS APRUE 

BE LA PROPIA ASAMBLEA, 
ARTICULO 2'7, LAS COMISIONES CONSULTIVAS REGIONALES TEN· 

DRÁN LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES SIGUIENTES: 

!.- SUGERIR AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, A TRAV~S ---
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DEL 0 !RECTOR GENERAL LA LOCAL! ZAC l ÓN MÁS ADECUADA DE LAS ÁREAS 

Y LAS CARACTERISTICAS DE LAS HABITACIONES DE LA REGIÓN, SUSCEP

TIBLES DE SER FINANCIADAS: 

ff, ÜPINAR SOBRE LOS PROYECTOS DE HABITACIONES A FINAH 

CIAR EN SUS RESPECTIVAS REGIONES; 

! l l. LAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO QUE ESTABLEZCA EL 

REGLAMENTO DE LAS ÜELEGACIONES REGIONALES; Y 

!V, LAS DEMÁS DE CARÁCTER CONSULTIVO QUE LES ENCOMIEN 

DE EL ÜIRECTOR GENERAL, 

ARTICULO 28, EN LA ASAMBLEA GENERAL, CORRESPONDERÁ -

EMITIR UN VOTO A LOS REPRESENTANTES DEL GOBIERNO FEDERAL, UNO A 

LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y UNO A LOS REPRESENTAN

TES DE LOS PATRONES, EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, EN LA --

(OMISIÓN DE VIGILANCIA Y EN LA COMISIÓN DE INCONFORMIDADES Y -

VALUACIÓN, CADA UNO DE SUS MIEMBROS TENDRÁ UN VOTO, 

ART (CULO 29, SON OBL! GAC 1 ONES DE LOS PATRONES: 

f, PROCEDER A INSCRIBIRSE E INSCRIBIR A SUS TRABAJADQ 

RES EN EL INSTITUTO Y DAR LOS AVISOS A QUE SE REFIERE EL -----

ARTICULO 31 DE ESTA LEY: 

ff ,- EFECTUAR LAS APORTACIONES AL INSTITUTO DEL foNDO

ifaCIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EN LOS TÉRMINOS

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA PRESENTE LEY Y SUS REGLA-

MENTOS, Y 

!!!.-HACER LOS DESCUENTOS A SUS TRABAJADORES EN SUS -
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SALARIOS, CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTf CULOS 97 V 110 DE -

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE SE DESTINEN AL PAGO DE ABONOS -

PARA CUBRIR PRÉSTAMOS OTORGADOS POR EL INSTITUTO, AS f COMO ENT.E. 

RAR EL IMPORTE DE DICHOS DESCUENTOS EN LA FORMA V TÉRMINOS QUE

ESTABLECEN ESTA LEY Y SUS REGLAMENTOS. 

ARTICULO 30. LAS OBLIGACIONES DE EFECTUAR LAS APORTA 

CIONES Y ENTERAR LOS DESCUENTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 

ANTERIOR, AS! COMO SU COBRO, TIENEN EL CARÁCTER DE FISCALES, 

EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA

LOS TRABA,IADORES, PARA ESOS EFECTOS TI ENE EL CARÁCTER DE ORGA-

N l SMO FISCAL AUTÓNOMO, FACULTADO PARA DETERMINAR EN CASO DE --

¡ NCUMPL! MIENTO EL l MPORTE DE LAS APORTACIONES PATRONALES Y LAS

BASES PARA SU LIQUIDACIÓN Y PARA SU COBRO, EL INSTITUTO DETERM.l. 

NARÁ EL MONTO DE LAS CANTIDADES A ENTERAR PROCEDENTES DE LOS -

DESCUENTOS ANTES MENCIONADOS, 

EL COBRO Y EJECUCIÓN DE LOS CRÉDITOS NO CUBIERTOS, -

ESTARÁN A CARGO DE LA ÜFICINA FEDERAL DE HACIENDA QUE CORRESPON 

DA, CON SUJECIÓN A LAS NORMAS DEL CóDI GO fl SCAL DE LA fEDERACl ÓN, 

ARTICULO 31. PARA LA INSCRIPCIÓN DE LOS PATRONES Y -

DE LOS TRABAJADORES EN EL INSTITUTO SE TOMARÁN COMO BASE LOS -

PADRONES FISCALES, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJE EL INSTRUCTIVO OUE

AL EFECTO EXPIDA EL CONSEJO DE AOMlN!STRAClON, DICHO IN5TRUCTI• 

VO SEÑALARÁ LA FORMA EN QUE LOS PATRONES SE INSCRIBIRÁN E INS-

CRIBIRÁN A SUS TRABAJADORES, V DETERMINARÁ LOS AVISOS QUE DEBAN 
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DARSE SOBRE ALTAS Y BAJAS DE TRABAJADORES, LAS MODlFICAClONES -

DE SALAR lOS Y DEMÁS DATOS NECESAR 1 OS AL l NSTI TUTO PARA EL CUM-

PLIMI ENTO DE SUS FINES, 

ARTICULO 32. EN EL CASO DE QUE EL PATRÓN rm CUMPLA CON 

LA OBLIGACIÓN DE INSCRIBIR AL TRABAJADOR O DE APORTAR AL FoNDO

l~ACIONAL DE LA VIVIENDA LAS CANTIDADES QUE DEBA ENTERAR, LOS -

TRABAJADORES TIENEN DERECHO DE ACUDIR AL lNSTlTUTO PROPORCIONÁti 

DOLE LOS INFORMES CORRESPONDIENTES: SIN QUE ELLO RELEVE AL PA-

TRÓN DEL CUMPLIMIENTO DE SU OBLIGACIÓN Y LO EXIMA DE LAS SANCIQ. 

NES EN QUE HUBIERE INCURRIDO, 

ARTfCULO 33, EL INSTITUTO PODRÁ INSCRIBIR A LOS TRABA

JADORES SIN PREVIA GESTIÓN DE ÉSTOS O DE LOS PATRONES, 

ARTICULO 34, EL TRABAJADOR TENDRÁ DERECHO, EN TODO 

MOMENTO, A SOLICITAR Y OBTENER INFORMACIÓN DIRECTA DEL INSTITU

TO O/\ TRAVÉS DEL PATRÓN /IL QUE PRESTE SUS SERV!CIOS, SOBRE EL 

MONTO DE LAS APORTACIONES A SU FAVOR, ASf COMO DE LOS DESCUEN-

TOS HECHOS A SU SALARIO PARA CUBRlíl ABONOS DE CAPITAL E !NTERE

SES CORRESPONDIENTES A LOS CRÉDITOS QUE LES HAYA OTORGADO EL -

INSTITUTO, 

AL TERMINARSE LA RELACIÓN LABORAL, EL PATRÓN DEBERÁ -

ENTREGAR AL TRABAJADOR UN/\ CONSTANCIA DE. LA CLAVE DE SU REGIS-

TRQ, 

ARTÍCULO 35. l11s APORTACIONES SEÑALAD/IS EN LA FRAC--

CIÓN !! DEL ARTICULO 29, DEBERÁN HACERSE BIMESTRALMENTE, A MÁS-



- 131 -

TARDAR EL DfA QUINCE O AL DIA SIGUIENTE HÁBIL SI AQUtL NO LO --. 

FUERE, DEL MES SUBSECUENTE AL BIMESTRE AL QUE CORRESPONDAN.ESTAS 

APORTACIONES CONSTITUYEN DEPÓSITOS DE DINERO SIN CAUSA DE INTEBE 

SES EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, LA APLICACIÓN Y ENTREGA DE ~

LOS MISMOS, SE HARÁ CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 141 
Y DEMÁS DISPOSICIONES APL!f.ABLES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO

y DE LA PRESENTE LEY. 

ART(CULO 35.- Los DEPÓSITOS CONSTITUIDOS EN FAVOR DE 

LOS TRABAJADORES, ESTARÁN EXENTOS DE TODA CLASE DE IMPUESTOS, 

ARTICULO 37. Los DERECHOS DE LOS TRABAJADORES TITULA 

RES DE DEPÓSITOS CONSTITUIDOS EN EL INSTITOTO O DE SUS CAUSAHA

BIENTES O BENEFICIARIOS, PRESCRIBIRÁN EN UN PLAZO DE CINCO AÑOS, 

ARTICULO 38, LAS APORTACIONES EN FAVOR DE CADA TRABA 

JADOR, SE ACREDITARÁN EN LA FORMA QUE DETERMINE EL !NSTRUCTIVO

QUE EXPIDA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, 

Los TRABAJADORES TIENEN DERECHO EN TODO TIEMPO A QUE 

LOS PATRONES EXHIBAN ANTE EL INSTITUTO LOS COMPROBANTES RESPEC

TIVOS 

ARTICULO 39. LAS APORTACIONES Y LAS ENTREGAS DE LOS

DESCUENTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE LA PRESENTE LEY, 

SE HARÁN POR CONDUCTO DE LAS OFICINAS RECEPTORAS DE LA SECRETA-

RIA DE HACIENDA Y CRtDITO PúBLICO O DE LAS AUTORIZADAS POR ~STA, 

LA SECRETARIA DE HACJENDA y CRÉDITO PÚBLICO ENTREGA

RÁ AL INSTITUTO, EN UN PLAZO NO MAYOR DE QUINCE DfAS, EL IMPORTE 
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TOTAL DE LAS RECAUDACIONES EFECTUADAS, 

ARTICULO qQ, EN LOS CASOS DE JUBILACIÓN O DE INCAPA

CIDAD TOTAL PERMANENTE, SE ENTREGARÁ AL TRABAJADOR EL TOTAL DE 

LOS DEPÓSITOS QUE TENGA A SU FAVOR EN EL INSTITUTO, EN CASO DE

MUERTE DEL TRABAJADOR, DICHA ENTREGA SE HARÁ A SUS BENEFICIA--

RIOS, EN EL ORDEN DE PRELACIÓN SIGUIENTE: 

Al Los QUE AL EFECTO EL TRABAJADOR HAYA DESIGNADO AN 

TE EL INSTITUTO, 

Bl. LA VIUDA, EL VIUDO Y LOS HIJOS QUE DEPENDAN ECO

NÓMICAMENTE DEL TRABAJADOR EN EL MOMENTO DE SU MUERTE, 

el Los ASCENDIENTES CONCURRIRÁN CON LAS PERSONAS MEN 

CI ONADAS EN EL 1NC1 SO ANTERIOR, CUANDO DEPENDAN ECONÓMICAMENTE

DEL TRABAJADOR, 

D) A FALTA DE VIUDA O VIUDO, CONCURRIRÁN CON LAS PER 

SONAS SEÑALADAS EN LAS DOS FRACCIONES ANTERIORES, EL SUPÉRSTITE 

CON QUIÉN EL DERECHOHABIENTE VIVIÓ COMO SU FUERA SU CONYÚGE --

DURANTE LOS CINCO AÑOS QUE PRECEDIERON INMEDIATAMENTE A SU MUER 

TE, O CON E.L QUE TUVO HIJOS, SIEMPRE QUE AMBOS HUBIERAN PERMAN.E 

CIDO LIBRES DE MATRIMONIO DURANTE EL CONCUBINATO, PERO SI AL -

MORIR EL TRABAJADOR TENIA VARIAS RELACIONES DE ESTA CLASE, NIN

GUNA DE LAS PERSONAS CON QUIENES LAS TUVO, TENDRÁ DERECHO, 

El Los HIJOS QUE NO DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DEL TRA-

BAJADOR, Y 

F) Los ASCENDIENTES QUE NO DEPENDAN ECONÓMICAMENTE -
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DEL TRABAJADOR, 

ARTICULO 41. PARA LOS EFECTOS DE LA PRIMERA PARTE DE 

LA FRACCIÓN V DEL ARTICULO 141 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, -

SE ENTENDERÁ QUE UN TRABAJADOR HA DEJADO DE ESTAR SUJETO A UNA

RELACIÓN DE TRABAJO, CUANDO DEJE DE PRESTAR SUS SERVICIOS A UN

PATRÓN POR UN PERIODO MINIMO DE DOCE MESES, A MENOS QUE EXISTA

LITIGJO PENDIENTE SOBRE LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN DE TRABA 

JO, 

CUANDO UN TRABAJADOR SE ENCUENTRE EN EL CASO QUE --

PREVÉ EL PÁRRAFO ANTERIOR Y HUBIERE RECIBIDO UN PRÉSTAMO DEL -

INSTITUTO, ÉSTE LE OTORGARÁ UNA PRÓRROGA SIN CAUSA DE INTERESES, 

EN LOS PAGOS DE AMORTIZACIÓN QUE TENGA QUE HACERLE POR CONCEPTO 

DE CAPITAL E INTERESES, LA PRÓRROGA TENDRÁ UN PLAZO MÁXIMO DE

DOCE MESES Y TERMINARÁ ANTICIPADAMENTE CUANDO EL TRABAJADOR VUEL 

VA A ESTAR SUJETO A UNA RELACIÓN DE TRABAJO, 

LA EXISTENCIA DE LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE ESTE 

ARTICULO Y EL ANTERIOR, DEBERÁN COMPROBARSE ANTE EL INSTITUTO. 

ARTICULO 42. Los RECURSOS DEL INSTITUTO SE DESTINA-

RÁN: 

J, AL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS A LOS TRABAJADORES -

SEAN TITULARES DE DEPÓSITOS CONSTITUIDOS A SU FAVOR EN EL INSTl 

TUTO, EL IMPORTE DE ESTOS C·R~DITOS DEBERÁN APLICARSE! 

A) A LA ADQUISICIÓN EM PROPIEDAD DE HABITACIONES, 

B) A LA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, AMPLIACIÓN O MEJO. 
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RAS, DE HABlTAClÓNES, Y 

c) AL PAGO DE PASIVOS ADQUIRIDOS POR CUALQUIERA DE -

LOS CONCEPTOS ANTERIORES; 

11, AL FINANCIAMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN DE CONJUNTOS 

DE HABITACIONES PARA SER ADQUIRIDAS POR LOS TRABAJADORES, MEDIAN 

TE CRÉDITOS QUE LES OTORGUE EL INSTITUTO, 

ESTOS FlNANClAMlENTOS SÓLO SE CONCEDERÁN POR CONCUR

SO TRATÁNDOSE DE PROGRAMAS HABITACIONALES APROBADOS POR EL INS

TITUTO Y QUE SE AJUSTEN A LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN MATE

RIA DE CONSTRUCCIÓN, 

EL [ NST ITUTO EN TODOS LOS F 1NANC1 AMIENTOS QUE OTOR-

GUE PARA LA REALIZACIÓN DE CONJUNTOS HABlTACIONALES, ESTABLECE

RÁ LA OBLIGACIÓN PARA QUIENES LOS CONSTRUYAN, DE ADQUIRIR CON -

PREFERENC 1 A, LOS MATER 1 ALES QUE PROVENGAN DE EMPRESAS EJ I DALES, 

CUANDO SE ENCUENTREN EN IGUALDAD DE CALIDAD Y PRECIO A LOS QUE

OFREZCAN OTROS PROVEEDORES, 

t Los TRABAJADORES Tl mm DERECHO A EJERCER EL CRÉDITO 

QUE SE LES OTORGUE, EN LA LOCALIDAD QUE DESIGNEN; 

!II. AL PAGO DE LOS DEPÓSITOS QUE LE CORRESPONDEN A

LOS TRABAJADORES EN LOS TÉRMINOS DE LEY: 

JV, A CUBRIR LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN 

Y VIGILANCIA DEL INSTITUTO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 10, -

FRACCIÓN VI; 

V, A LA INVERSIÓN EN INMUEBLES ESTRICTAMENTE NECESA-
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RIOS PARA SUS FINES, Y 

VI, A LAS DEMÁS EROGACIONES RELACIONADAS CON SU ---

OBJETO. 

ARTICULO 43, EL INSTITUTO DEBERÁ MANTENER EN EFEC

TIVO O EN DEPÓSITOS BANCARIOS A LA VISTA LAS CANTIDADES ESTRIC

TAMENTE NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE SUS OPERACIONES DIA-

RIAS, Los RECURSOS DEL FONDO NACIONAL, EN TANTO SE APLICAN A -

LOS FINES SEÑALADOS EN EL ARTICULO ANTERIOR, DEBERÁN MANTENERSE 

EN EL BANCO DE MÉXICO, S.A., INVERTIDOS EN VALORES GUBERNAMENTA 

LES DE INMEDIATA REALIZACIÓN, 

ARTICULO 44. Los CRÉDITOS A LOS TRABAJADORES A QUE -

SE REFIERE LA FRACCIÓN J DEL ARTICULO 42 DEVENGARÁN UN INTERtS

DEL CUATRO POR CIENTO ANUAL SOBRE SALDOS INSOLUTOS, TRATÁNDOSE

DE CRÉDITOS PARA LA ADQUISICIÓN O CONSTRUCCIÓN DE HABITACIONES, 

SU PLAZO NO SERÁ MENOR DE DIEZ AÑOS, PUDIENDO OTORGARSE HASTA -

UN PLAZO MÁXIMO DE VEINTE AÑOS, PARA LOS OTROS CRÉDITOS MENCIO

NADOS EN LA CITADA FRACCIÓN I, LA ASAMBLEA GENERAL PODRÁ FIJAR

PLAZOS MENORES, 

Los FINANCIAMIENTOS SEÑALADOS EN LA FRACCIÓN 11 DEL

ARTICULO 42 SE OTORGARÁN A LA TASA DE INTERÉS QUE FIJE LA ASAM

BLE GENERAL Y A UN PLAZO MÁXIMO DE DIECIOCHO MESES, 

ARTICULO 45, PARA LOS EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL • 

ARTICULO 149 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA ASIGNACIÓN DE -

LOS CRÉDITOS Y FINANCIAMIENTOS DEL INSTITUTO, SE HARÁ CONFORME-
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A CRITERIOS QUE TOMEN DEBIDAMENTE EN CUENTA LA EQUIDAD EN LA -

APLICACIÓN DE LOS MISMQS Y SU ADECUADA DISTRIBUCIÓN ENTRE LAS -

DISTINTAS REGIONES Y LOCALIDADES DEL PA(S, 

CON SUJECIÓN A DICHOS CRITERIOS Y EN SU CASO, A LAS

NORMAS GENERALES QUE ESTABLEZCA LA ASAMBLEA GENERAL, EL CONSEJO 

DE ADMINISTRACIÓN DETERMINARA LAS CANTIDADES GLOBALES QUE SE -

ASIGNEN A LAS DISTINTAS REGIONES Y LOCALIDADES DEL PAfS, Y DEN

TRO DE ESTA ASIGNACIÓN, AL FINANCIAMIENTO DE: 

A) LA ADOUISICIÓN EN PROPIEDAD DE HABITACIONES CÓMO

DAS E HIGitNICAS, 

B) LA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, AMPLIACIÓN O MEJORA

MIENTO DE SUS HABITACIONES, 

e) EL PAGO DE PASIVOS CONTRAfDOS POR LOS CONCEPTOS -

ANTERIORES, Y 

D) LA ADQUISICIÓN DE TERRENOS PARA QUE SE CONSTRUYAN 

EN ELLOS VIVIENDAS O CONJUNTOS HABITACIONALES DESTINADOS A LOS

TRABAJADORES, 

ARTICULO%, EN LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS A OLIE

SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR SE CONSIDERARAN, ENTRE OTRAS, -

LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: 

l. LA DEMANDA DE HABITACIÓN Y LAS NECESIDADES DE --

VIVIENDA, DANDO PREFERENCIA A LOS TRABAJADORES DE BAJOS SALARIOS 

EN LAS DIVERSAS REGIONES O LOCALIDADES DEL PA(S, 

11. LA FACTIBILIDAD Y POSIBILIDADES REALES DE LLEVAR 
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A CABO CONSTRUCCIONES HABITACIONALES; 

I!I, EL MONTO DE LAS APORTACIONES AL FONDO PROVENIEli 

TES DE LAS DIVERSAS REGIONES Y LOCALIDADES DEL PAIS; Y 

IV, EL NÚMERO DE TRABAJADORES EN LAS DIFERENTES RE-

GIONES O LOCALIDADES DEL TERRITORIO NACIONAL, 

ARTICULO 47, PARA OTORGAR Y FIJAR LOS CRÉDITOS A LOS 

TRABAJADORES, EN CADA REGIÓN O LOCALIDAD, SE TOMARÁN EN CUENTA

EL NÚMERO DE MIEMBROS DE LA FAMILIA DE LOS TRABAJADORES, EL --

SALARIO O EL INGRESO CONYUGAL SI HAY ACUERDO POR LOS INTERESA-

DOS Y LAS CARACTERISTICAS Y PRECIOS DE VENTA DE LAS HABITACIO-

NES DISPONIBLES, PARA TAL EFECTO, SE ESTABLECERÁ UN RÉGIMEN POR 

EL INSTITUTO PARA RELACIONAR LOS CRÉDITOS, 

DENTRO DE CADA GRUPO DE TRABAJADORES EN UNA CLASIFI

CACIÓN SEMEJANTE, SI HAY VARIOS CON EL MISMO DERECHO, SE ASIGNA 

RÁN ENTRE ÉSTOS LOS CRÉDITOS INDIVIDUALES MEDIANTE UN SISTEMA -

DE SORTEOS ANTE NOTARIO PúBLICO, 

EN LOS LUGARES DONDE HAYA DELEGADOS O COMISIONES COli 

SULTIVAS, EL SORTEO SE REALIZARÁ CON LA ASISTENCIA DE ÉSTOS, 

ARTICULO 48, CON SUJECIÓN A LOS REQUISITOS QUE FIJE

LA ASAMBLEA GENERAL, EL CONSEJO DE ADMIN I STRAC l ÓN DETERMINARÁ; 

LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CRÉDITOS QUE OTORGUE EL INSTITUTO, LA 

RELACIÓN DE DICHOS MONTOS CON EL SALARIO DE LOS TRABAJADORES 

ACREDITADOS, LA PROTECCIÓN DE LOS PRÉSTAMOS, AS! COMO LOS PRE-

CIOS MÁXIMOS DE VENTA DE LAS HABITACIONES CUYA ADQUISICIÓN O --
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CONSTRUCCIÓN PUEDA SER OBJETO DE LOS CRÉDITOS QUE OTORGUE EL -

!NSTI TUTO, 

ARTICULO 49. Los CRÉDITOS QUE OTORGUE EL INSTITUTO -

DEBERÁN DARSE POR VENCIDOS ANTI C 1 PADAMENTE, SI LOS DEUDORES, 

SIN EL CONSENTIMIENTO DE AQUÉL, ENAJENAN LAS VIVIENDAS, GRAVAN

LOS INMUEBLES QUE GARANTICEN EL PAGO DE LOS CRÉDITOS CONCEDIDOS 

POR EL INSTITUTO, O INCURREN EN LAS CAUSAS DE RESCISIÓN CONSIG

NADAS EN LOS CONTRATOS RESPECTIVOS, 

ARTICULO 50, EL INSTITUTO VIGILARA QUE LOS CRÉD!TOS

y LOS FINANCIAMIENTOS QUE OTORGUE, SE DESTINEN AL F!N PARA LOS

QUE FUERON CONCEDIDOS, 

ARTICULO 51. Los CRÉDITOS QUE EL INSTITUTO OTORGUE A 

LOS TRABAJADORES, ESTARAN CUBIERTOS POR UN SEGURO PARA LOS CA-

SOS DE INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE O DE MUERTE, QUE LIBERE AL

TRABAJADOR O A SUS BENEFICIARIOS DE LAS OBLIGACIONES DER!VADAS

DE LOS MISMOS, EL COSTO DE ESTE SEGURO, QUEDARÁ A CARGO DEL --

INSTITUTO, 

ART 1 CULO 52, EN LOS CASOS DE 1 NCONFORM! DAD DE LAS -

EMPRESAS, DE LOS TRABAJADORES O SUS BENEFICIARIOS SOBRE LA --

INSCRIPCIÓN EN EL INSTITUTO, DERECHO A CRÉDITOS, CUANT!A DE 

APORTACIONES Y DE DESCUENTOS, ASI COMO SOBRE CUALQUIER ACTO DEL 

INSTITUTO QUE LESIONE DERECHOS DE LOS TRABAJADORES INSCRITOS, -

DE SUS BENEFICIARIOS O DE LOS PATRONES, SE PODRÁ PROMOVER ANTE

EL PROPIO INSTITUTO UN RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
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EL REGLAMENTO CORRESPONDI EtHE, DETERMINARÁ LA FORMA 

Y TÉRMINOS EN QUE SE PODRÁ INTERPONER EL RECURSO DE INCONFORMI

DAD A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO. 

ARTICULO 53, LAS CONTROVERSIAS ENTRE LOS TRABAJADO-

RES O SUS BENEFICIARIOS Y EL INSTITUTO, SOBRE LOS DERECHOS DE -

AQUÉLLOS SE RESOLVERÁN POR LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y -

ARBITRAJE UNA VEZ AGOTADO, EN SU CASO, EL RECURSO QUE ESTABLECE 

EL ARTICULO ANTERIOR, 

LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE ADEUDOS DE LOS TRABAJA 

DORES AL INSTITUTO POR CRÉDITOS QUE ÉSTE LES HAYA CONCEDIDO, -

UNA VEZ AGOTADO, EN SU CASO, EL RECURSO A QUE SE REFIERE EL --

ARTICULO ANTERIOR, SE TRAMITARÁN ANTE LOS TRIBUNALES COMPETEN-

TES, 

SERÁ OPTATIVO PARA LOS TRABAJADORES, SUS CAUSAHABIEN 

TES O BENEFICIARIOS, AGOTAR EL RECURSO DE INCONFORMIDAD O ACU-

DIR DIRECTAMENTE A LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

O A LOS TRIBUNALES COMPETENTES, 

ARTICULO 54, LAS CONTROVERSIAS ENTRE LOS PATRONES Y 

EL INSTITUTO, UNA VEZ AGOTADO, EN SU CASO, EL RECURSO DE INCON

FORMIDADSE RESOLVERÁN POR EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

SERÁ OPTATIVO PARA LOS PATRONES AGOTAR EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD O ACUDIR DIRECTAMENTE ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE

LA FEDERACIÓN, 

ART 1 CULO 55, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES ---
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ESPECIFICAS QUE ESTABLECE ESTA LEY, LAS INFRACCIONES A LA MISMA 

QUE EN PERJUICIO DE SUS TRABAJADORES O DEL INSTITUTO COMETAN -

LOS PATRONES, SE CASTIGARÁN CON MULTAS DE $100.00 A 10,000,00. 

ESTAS MULTAS SERÁN IMPUESTAS POR LA SECRETARIA DEL -

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, DE ACUERDO CON LOS REGLAMENTOS RES

PECTIVOS Y NO SE APLICARÁN A LOS PATRONES QUE ENTEREN ESPONTÁ

NEAMENTE EN LOS TtRMINOS DEL [óDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, -

LAS APORTACIONES Y DESCUENTOS CORRESPONDIENTES. 

ARTICULO 55. EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PATRONES PARA 

ENTERAR PUNTUALMENTE LAS APORTACIONES Y LOS DESCUENTOS A QUE -

SE REFIERE EL ARTICULO 29 CAUSARÁ RECARGOS Y EN SU CASO, GASTOS 

DE EJECUCIÓN, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO FISCAL DE -

LA F EDERAC 1 ÓN, 

ARTICULO 57. COMETE DELITO EQUIPARABLE AL DE DEFRAU

DACIÓN FISCAL EN LOS TtRMINOS DEL CóOIGO FISCAL DE LA FEDERA--

CIÓN, Y SERÁ SANCIONADO CON LAS PENAS SEÑALADAS PARA DICHO 

(LICITO, QUIEN HAGA USO DE ENGAÑO, APHOVECHE ERROR, SIMULE 

ALGÚN ACTO JUR(DICO U OCULTE DATOS, PARA OMITIR TOTAL O PARCIAL 

MENTE EL PAGO DE LAS APORTACIONES O EL ENTERO DE LOS DESCUENTOS 

REAL! ZADOS, 

ARTICULO 58, SE REPUTARÁ COViO FRAUDE Y SE SANCIONARA 

COMO TAL, Et1 LOS TtRMINOS DEL CóDI GO PENAL PARA EL DISTRITO Y -

TERRITORIOS FEDERALES EN MATERIA DE Fumo COMÚN y PARA TODA LA

REPÚBLI CA EN MATERIA DE Fumo FEDERAL, EL OBTENER LOS CRtDITOS-
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O RECIBIR LOS DEPÓSITOS A QUE ESTA LEY SE REFIERE, SIN TENER -

DERECHO A ELLO, MEDIANTE ENGAAO, SIMULACIÓN O SUBSTITUCIÓN DE -

PERSONA, 

ART(CULO 59, EL TRABAJADOR QUE DEJE DE ESTAR SUJETO

A UNA RELACIÓN LABORAL, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTICULO -

41 DE ESTA LEY, Y POR QUIEN EL PATRÓN O LOS PATRONES RESPECTI-

VOS HAYAN HECHO APORTACIONES, TIENE DERECHO A OPTAR POR LA DEVQ 

LUCIÓN DE SUS DEPÓSITOS O POR LA CONTINUACIÓN DE SUS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES CON EL INSTITUTO, EN ESTE ÚLTIMO CASO, LA BASE --

PARA SUS APORTACIONES SERÁ EL SALARIO PROMEDIO QUE HUBIERE PER

CIBIDO DURANTE LOS ÚLTIMOS SEIS MESES, 

EL DERECHO A CONTINUAR DENTRO DEL RÉGIMEN DEL INSTI

TUTO SE PIERDE SI NO SE EJERCITA MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO, 

PRESENTADA DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO CORRE.S 

PONDJENTE, DENTRO DE UN PLAZO DE SEIS MESES CONTADOS A PARTIR -

DE LA FECHA EN QUE, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 41, 
SE CONSIDERE QUE HA DEJADO DE EXISTIR LA RELACIÓN LABORAL RES-

PECTJVA, 

ARTICULO 60, LA CONTINUACIÓN VOLUNTARIA DE LOS TRABA 

JADORES DENTRO DEL RÉGIMEN DEL INSTITUTO, A QUE SE REFIERE EL -

ARTlcULO ANTERIOR, TERMINA: 

A) POR LA EX! STENCI A DE UNA NUEVA RELAC 1 ÓN LABORAi.; 

a) PoR DECLARACIÓN EXPRESA AL INSTITUTO, FIRMADA POR 

EL TRABAJADOR, Y 
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e) PORQUE EL TRABAJADOR DEJE DE CONSTITUIR LOS DEPÓ

SITOS, DURANTE UN PERIODO DE SEIS MESES, 

ART 1 CULO 61. Í'I LOS TRABAJADORES QUE SE JUBILEN SE -

LES APLICARÁ EN LO CONDUCENTE, Y CONFORME A LO QUE ESTABLEZCA -

EL REGLAMENTO RESPECTIVO, LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 59 Y 60, 

EN EL CASO DE QUE OPTEN POR PERMANECER VOLUNTARIAMENTE DENTRO -

DEL R~GIMEN DEL INSTITUTO, LAS INSTITUCIONES O PATRONES OUE LES 

CUBRAN EL IMPORTE DE SU JUBILACIÓN, TENDHÁN LA OBLIGACIÓN DE -

RETENER Y ENTERAH EL MONTO DE LAS APORTACIONES Y DESCUENTOS A -

CARGO DEL TRABAJADOR JUBILADO, CON SUJECIÓN A LAS NORMAS QUE EN 

MATERIA DE APORTACIONES Y ENTREGAS DE DESCUENTOS ESTABLECE ESTA 

LEY. 

ARTICULO 62, LAS RELACIONES DE TRABAJO ENTRE EL INS

TITUTO Y SU PERSONAL, SE REGIRÁN POR LAS DISPOSICIONES DE LA -

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

ART 1 CULO 63' Los REMANENTES QUE OBTENGA EL 1 NST ITUTO 

EN SUS OPERACIONES, NO ESTARÁN SUJETOS AL IMPUESTO SOBRE LA REN 

TA NI A LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES

DE LAS EMPRESAS, 

Í'IRT(CULO 64, EL INSTITUTO NO PODRÁ INTERVENIR EN LA 

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN O MANTENIMIENTO DE CONJUNTOS HABITA

CIONALES, NI SUFRAGAR LOS GASTOS CORRESPONDIENTES A ESTOS CON

CEPTOS, 

Í'IRTICULO 65, EL INSTITUTO SÓLO PODRÁ REALIZAR LAS -
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INVERSIONES EN LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES ESTRICTAMENTE NE

CESARIAS PARA EL CUMPL! M 1 ENTO DE SUS FINES, 

tN CASO DE ADJUDICACIÓN O DE RECEPCIÓN DE PAGO, DE BI~ 

NES INMUEBLES, EL JNSTI TUTO DEBERÁ VENDERLOS EN EL TÉRMINO DE -

SEIS MESES, 

ARTICULO 66. CON EL FfN DE QUE LOS RECURSOS DEL !NSTl 

TUTO SE INVIERTAN DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE LA PRESENTE 

LEY, EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

DA Y (RÉDITO PúBLICO Y DE LA (OMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 

SEGUROS, TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES: 

J. LA SECRETARIA DE HACIENDA y (RÉDITO PúBLICO, VIGl 

LARÁ QUE LOS PROGRAMAS F 1NANC1 EROS ANUALES DEL J NSTITUTO NO --

EXCEDAN A LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS CORRIENTES Y DE LOS FI-

NANCIAMIENTOS QUE RECIBA EL INSTITUTO, DICHOS FINANCIAMIENTOS

DEBERÁN SER APROBADOS PREVIAMENTE POR ESTA SECRETARIA, Y 

!!. LA [OMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS, APRO

BARÁ LOS SISTEMAS DE ORGANIZACIÓN DE LA CONTABILIDAD Y DE AUDl 

TORfA INTERNA DEL INSTITUTO Y TENDRÁ ACCESO A DICHA CONTABILI

DAD, PUiJIENDO VERIFICAR LOS ASIENTOS Y OPERACIONES CONTABLES.-

CORRESPONDIENTES, LA PROPIA (OMISIÓN VIGILARÁ QUE LAS OPERA-

C IONES DEL INSTITUTO SE AJUSTEN A LAS NORMAS ESTABLECIDAS Y A -

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y (RED!TO PúBLICO DE LAS IRREGULARIDA 

DES QUE PUDIERA ENCONTRAR, PARA QUE SE CORRIJAN, 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, NO SON APLICABLES AL [NST!TJJ. 
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TO DEL Formo llAC 1 ONAL DE LA V ¡'v 1 ENDA PARA LOS TRABAJADORES, LAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY Pf\RA EL CONTROL POR PARTE DEL GOBl[flNO

FEDERAL, DE LOS ÜRGAN f SMOS ÜESCEIHRALI ZA DOS Y [MPRESAS DE PAllí l. 

CIPACIÓN [srATAL. 

l\rn f CULO 67' Los DEPÓS 1 TOS COl/S r 1 TU í DOS EN FAVOR DE -

LOS TRABAJADORES EN LOS TÉRMJ NOS DEL J\RT Í CULO 123 f\PAHT ADO J\, -

FRACCIÓN XI l DE LA CoNSTITUCIÓN P0Lír1c11 DE Los Esrnoos UN1oos

l'IEx1cANos Y DEL TíruLO CuARTO, C11rfru1_0 1 I I DE LA LEY FrnrnAL -

DEL TRABAJO, NO PODRÁN SER OBJETO DE CESIÓN O EMBARGO, EXCEPTO

CUANDO SE TRAfE DE LOS CRéDITOS OTORGADOS POR EL {NSTITUTO A -

LOS TRABAJADORES. (51) 

Es TA LEY SUFR 16 D 1 VERSAS REFORMAS QUE EL EJECUT J va FE

DERAL, MANDÓ PUBLICAR EN LOS SIGUIENfES DECRETOS: 

11
ÜECllETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS LEYES PARA -

CONCORDARLAS CON EL DECRETO QUE REFORMÓ EL llRT{CULO IJ3 Y DEMÁS

RELATIVOS DE LA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS UrHDOS ME

XICANOS", PUBLICADO EN EL ÜIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 

DE DI C IU1BRE DE 1974, (52) 

POSTERIORMENTE, EL [JECUT! VO FEDERAL MflNDÓ PLJBL! CAR 

(51) TRUEBA URSINA ALBERTO; TRUEBA BARRERA JORGE. NUEVA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO REFORMADA. EDITORIAL PORAUA, H. A. MEXICO 
1972. PAGS. 645 A 665. 
(52) DIARIO OFICIAL, m:xrco, o. F.' 23 DE DICIEMBRE DE 1974. 
PAGS. 12 Y 13. 
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LOS SIGUIENTES DECRETOS, RELATIVOS A LAS REFORMAS Y ADICIONES A 

LA LEY EN COMENTO: 

"DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS LEYES PARA -

CONCORDARLAS CON EL DECRETO QUE REFORMÓ EL ART f CULO 43 Y DEMÁS

RELAT l VOS DE LA CoNsT1Tuc1óN PoLIT!cA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME

x1cA1;os"' (53) PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFJC!AL DE LA FEDERACIÓN -

EL 23 DE DICIEMBRE DE 1974, 

l\L RESPECTO, SE REFORMARON LOS ARTICULOS 23 FRACCIÓN J 

Y 53 DE LA LEY DEL J NST 1 TUTO DEL FONDO NA e l.ONAL DE LA V 1 VI ENDA

PARA LOS TRABAJADORES, ES DE ESPECIAL IMPORTANCIA PARA ESTE TRA 

BAJO LO QUE SE REFIERE AL ARTf CULO 53, EN EL QUE SE ESTABLECE -

EL DELITO DE FRAUDE; LA REFORMA SE REAL! ZÓ EN EL SENTIDO DE SU

PR lMJ R DEL TEXTO ORIGINARIO LA LEYENDA RELATIVA A LA ALUSIÓN -

QUE SE HACIA DE LOS TERRITORIOS FEDERALES DE LA BAJA CALIFORNIA 

SUR y DE ÜU!NTANA Roo, AL CONVERTIRSE ÉSTOS EN ESTADOS. 

"DECRETO POR EL QUE SE ADICIONÓ EL ARTICULO 42 DE LA -

LEY DEL INSTITUTO DEL fONDO ljACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS -

TRABAJADORES Y UN ARTICULO 68 A LA MISMA", PUBLICADO EN EL DIA 

( 53) DIARIO OFICIAL. MEXICO, D. F., 23 DE DICIEMBRE DE 1974 
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RlO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE NOVIEMBRE DE 1981. (54 ) 

ESTAS ADICIONES OTORGAN LA ~XENCIÓN EN EL PAGO DE ---

IMPUESTOS, DERECHOS O CONTRIBUCIONES DE LA FEDERACIÓN, DE LOS -

ESTADOS O DEL DISTRITO FEDERAL QUE CAUSEN LOS CONTRATOS Y OPERA 

C!ONES DEL INSTITUTO RELACIONADOS CON LOS INMUEBLES Y CON EL 

DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LOS CONJUNTOS DE HABITACIONES QUE SE 

LLEVEN A CABO CON FINANCIAMIENTO DEL MISMO INSTITUTO, 

"DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA VARIOS ----

ART f CULOS DE LA LEY DEL 1 NSTI TUTO DEL FONDO NAC l ONAL DE LA V f-

V ! l ENDA PARA LOS TRABAJADORES", PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL

DE LA FEDERAC 1 ÓN EL 7 DE ENERO DE 19il2, (55) 

EN ESTE DECRETO SE REFORMAN LOS ART(CULOS 29 fRACC!ÓN-

1 L 34, 35, 59, 51, 51J Y 67: Y SE ADICIONAN DOS PÁRRAFOS AL --

ARTICULO 40, DE LA LEY DEL INSTITUTO. EsTAs REFORMAS Y AD1c10-

NES EN SfNTESIS SE REFIEREN A LOS DESCUENTOS Y DERECHOS DE LOS 

TRABAJADORES PARA OBTENER 1NFORMAC1 ÓN Y EN SU CASO LA DEVOLU--

C ! ÓN DE LOS DEPÓSITOS CONST!TUfDOS, 

(54) DIARIO OFICIAL, MEXICO, D. P., VI3HNES 13 DE NOVIfCM!lRE DE 
1981. p,iGS .. 21 Y 22 
(55) DIARIO OPICIAL, MEXICO, D. F., JUEVES 7 DE El/ERO DE 1982 
PAGS. 19 Y 20. 
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"DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 51 DE LA -

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS -

TRABAJADORES" PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN -

EL 8 DE FEBRERO DE 1985, ( 56 ) 

EN ESTA REFORMA SE ESTABLECE EL SEGURO PARA LOS CRtDl

TOS OTORGADOS A LOS TRABAJADORES, PARA EL CASO DE INCAPACIDAD -

TOTAL PERMANENTE O DE MUERTE QUE LIBERE AL TRABAJADOR O A SUS -

BENEFICIARIOS DE LAS OBLIGACIONES, GRAVÁMENES O LIMITACIONES DE 

DOMINIO A FAVOR DEL INSTITUTO, 

"DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN LAS LEYES -

FEDERAL DEL TRABAJO Y DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA -

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES", (57) PUBLICADO EN EL DIARIO -

ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE ENERO DE 1986, 

EN ESTAS REFORMAS SE AMPLfAN LAS ATRIBUCIONES DEL (, -

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO, Y SE ESTABLECEN COMO CAUSALES -

PARA LA DEVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS HECHOS POR LOS TRABAJADORES, 

(ARTfCULOS REFORMADOS 23, 40, 44 Y 51), 

(56) DIARIO OFICil\L, MBXICO, D. F., VIERNES 8 DE FEBRERO DE 1985. 
PllG. 33 

(57) DIARIO OPICll\L, MEXICO, D. F,, LUNES 13 DE ENERO DE 1986. 
PAGS. 51 Y 52. 
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"DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DI-

VERSAS DISPOSICIONES FISCALES"(58) PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFI

CIAL DE LA FEDERACIÓ!l EL 30 DE /\l\RIL DE l9!J6. SE REFORMA AL RE~ 

PLCíO l.f1 rnACC!ÚN ff llEL flHIÍCUl.O 7') lJ( LA lo llFL fNSll llJfO -

DEL Formo NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADüJlES, PARA -

Dl SMl NUf R EL PLAZO A LOS PATRONES PARA ENTERAR LAS APORTAC l ONES 

CORRESPONDIENTES, 

(OMO SE D[SPRENDE DE ESTAS REFORMAS, EN NINGUNA DE --

ELLAS SE TRATÓ DE ESTABLECER SUBSTANCIALMENTE, EN FORMA CLARA Y 

PRECISA, ALGUNA CARACTER(SJICA ESPECIAL DEL DELITO PREVISTO EN 

EL ART f CULO 58 DE LA LEY EN COMENTO, EL CUAL TEXTUALMENTE SEr~A

LA QUE: 

"flRTÍCULO 58, SE REPUTARÁ COMO FRAUDE Y SE SANCIONARÁ 

COMO TAL. EN LOS TÉRMllWS DEL (óDIGO PENAL PARA EL DISTRITO fE

DERAL EN MATERIA DE Fumo COMÚN y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MA

TERIA DE fUERO FEDERAL. EL OBTENER LOS CRtDlí05 O RECIBIR LOS 

DEPÓSITOS A QUE ESíA LEY SE REFIERE. SIN TENER DERECHO A ELLO.

MEDIANTE ENGAÑO, SrMULACIÓN O SUSTITUCIÓN DE PERSONA", (59) 

{58) DIARIO OPICii\L, MEXIC.:O, O. F., MlERCOLES 30 01:: ABRIL DE 1986. 

PAG, 7. 
(59) TRUHBA URBINA ALBERTO¡ TRUEBA BARRERA JORGE. LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. EDITORIAL PORHUA, S.I\., 6Da. EDICION. MEXICO 1989. 
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YA QUE DICHO TEXTO SOLO SE LIMITA A REMITIR AL (óDIGO 

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA 

REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, UN SUPUESTO QUE COMO VEREMOS 

MÁS ADELANTE YA SE ENCUENTRA PREVISTO EN EL ÚLTIMO ORDENAMI EN

TO LEGAL C 1 TADO, 
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111.3.- EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA -

LOS TRABAJADORES, SE CREA CON BASE EN EL PRINCIPIO QUE ESTABLE

CE LA FRACCIÓN XI!, DEL APARTADO "A", DEL ARTfcULO 123 DE LA -

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA MEXICANA, Y EN LAS DISPOSICIONES -

CONTENIDAS EN LOS ARTfCULOS lo, y 2o. DE LA LEY DEL INSTITUTO -

DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO q5 DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA AnMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL;20, DE LA_ 

LEY DEL INSTITUTO CITADO; l, 2, 5, lq Y 15 DE LA LEY FEDERAL DE 

LAS ENTIDADES PARAESTATALES , SE TRATA DE UN ORGANISMO PÚBLICO_ 

DESCENTRALIZADO, CON PERSONALIDAD JURfDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, 

CUYA COMPETENCIA ES DE CARÁCTER GENERAL EN TODA LA REPÚBLICA, 

ESTE INSTITUTO TIENE UN CARÁCTER EMINENTEMENTE SOCIAL, 

Y SU OBJETO ES, CONFORME AL ARTICULO 30, DE SU PROPIA LEY: 

11ARTICULO 3o, EL lNSTITUTO TIENE POR OBJETO: 

!, ADMINISTRAR LOS RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE LA_ 

VIVIENDA: 

!J. ESTABLECER Y OPERAR UN SISTEMA DE FINANCIAMIENTO_ 

QUE PERMITA A LOS TRABAJADORES OBTENER CRÉDITO BARATO Y SUFI---
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CIENTE PARA: 

A) LA ADQUISICIÓN EN PROPIEDAD DE HABITACIONES CÓMO

DAS E HIGitNICAS, 

B) LA CONSTRUCCIÓIJ, HEPARACIÓN, Al'IPLIACIÓN O MEJORA

MIEIHO DE SUS 11/\llITACIONES, Y 

c) EL PAGO DE PASIVOS CONTRA[nos POR LOS CONCEPTOS -

ANTER 1 ORES) 

l l l. (OORD I NAR Y F I IJANC I AR PROGRAMAS DE CONSTRUCC l ÓN 

DE HABITACIONES DESTINADAS A SER ADQUIRIDAS EN PROPIEDAD POR -

LOS TRABAJADORES) Y 

IV; Lo DEMÁS A QUE sE REFIERE LA FRACCIÓN XII DEL -

APARTADO A DEL Af(í{CULO 123 CONSTITUCIONAL Y EL TITULO CUARTO, 

CAPITULO!!! DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ASf COMO LO QUE E~ 

TA LEY ESTABLECE", (60) 

EL INSTITUTO EN COMENTO, SE HAl:LA INTEGRADO EN FORMA_ 

TRIPARTJTA, CON REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES, DE LOS PA

TRONES Y DEL GOBIERNO FEDERAL, Y FUNCIONA BAJO LA COORDINACIÓN 

DE ~STE ÚLTIMO, CONFORME A LO QUE DISPONE EL ARTICULO 7o, DE -

LA LEY DEL PRO PI O I NST! TUTO Y 138 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA

JO; FUNCIONA TAMBIÉN BAJO LA SUPERVISIÓN DE LA COMISIÓN NACIO

NAL BANCARIA Y DE SEGUROS, AS[ COMO DE LA SECRETARIA DE HACIEti 

(60) MORENO PADILLA JAVIER. LEY DEL INFONAVIT COMENTADA. EDITO
RIAL TRILLAS, S.A. DE C.V. SEGUNDA EDICION, ABRIL 1988. PAG. 64. 
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DA Y (RÉD !TO PúBLI CO, ADEMÁS ES UN ORGAN 1 SMO DE CARÁCTER F 1 SCAL 

AUTÓNOMO, COMO SE ESTABLECE EN EL ART f CULO 30 DE LA LEY QUE LO_ 

CREA, PUES REALIZA EL COBRO DE LAS APORTACIONES POR PARTE DE -

LOS PATRONES, ASf COMO EL DESCUENTO EN EL SALARIO DE LOS TRABA

JADORES PARA EL PAGO DE LOS CRÉDITOS OTORGADOS, FIJANDO LAS BA

SES PARA SU LIQUIDACIÓN, REQUIRIENDO SU PAGO, 

EL PATRIMONIO DEL INSTITUTO SE INTEGRA CONFORME A SU 

ARTICULO So, CON: 

"ARTICULO So, EL PATRIMONIO DEL INSTITUTO SE INTEGRA: 

I, CoN EL FoNDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, QUE SE CONS

TITUYE CON LAS APORTACIONES QUE DEBEN HACER LOS PATRONES, DE -

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTfcULO 123 APARTADO A FRA~ 

CióN XII DE LA CoNSTITUCióN PoLITICA DE Los ESTADOS UNIDOS 11EX1 

CAMOS Y EN EL TITULO CUARTO, CAPITULO J J J DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO Y CON LOS RENDIMIENTOS OUE PROVENGAN DE LA INVERSIÓN DE 

ESTOS RECURSOS; 

II. CON LAS APORTACIONES EN NUMERARIO, SERVICIO y sua 

SIDIO QUE PROPORCIONE EL GOBIERNO FEDERAL; 

III, CON LOS BIENES Y DERECHOS QUE ADQUIERA POR CUAL

QUIER TITULO, Y 

IV, CON LOS RENDIMIENTOS QUE OBTENGA DE LA INVERSIÓN_ 
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DE LOS RECURSOS A QUE SE REF 1 EREN LAS FRACC 1 ONES 1 Y l [ l; (61) 

PoR OTRA PARTE, LOS ORGANOS DEL INSTITUTO SON: 

LA J\sAMBLEA GrnERAL QUE SE INTEGRA CON CUARENTA y -

CINCO MIEMBROS, DESIGNÁNDOSE QUINCE POR EL fJECUT I VO FEDERAL.A . 

TRAVES DE LAS SECRETARÍA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE -

HACIENDA Y CR~DITO PúBLICO ENTRE OTRAS: QUINCE QUE SE NOMBRA-

RAN POR LAS ÜRGANIZACIONES NACIONALES DE TRABAJADORES EN LA Sl 

GUIENTE FORMA, OCHO POR LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE Mt 
XICO, DOS POR LA CONFEDERACIÓN REVOLUCIONARIA DE ÜBREROS Y (AM 

PESINOS, UNO POR LA CONFEDERACIÓN REGIONAL ÜBRERA MEXICANA, -

UNO POR EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES MINEROS, METALÚB 

GICOS Y SIMILARES DE LA REPÚBL!CA MEXICANA, UNO POR EL SINDICA 

TO DE TRABAJADORES FERROCARRILEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, Y 

UNO POR EL SINDICATO MEXICANO DE ELECTRICISTAS/ QUINCE POR LAS 

ÜRGANIZACJONES NACIONALES PATRONALES QUE SE NOMBRAN EN LA SI-

OU!ENTE FORMA, OCHO POR LA CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIA

LES' CUJ\ TRO POR LA CotlFEDERAC 1 ÓN DE CAMA RAS NACIONALES DE Co-

MERC l O Y TRES POR LA CONFEDERACIÓN PATRONAL DE LA REPÚBLICA -

MEX l CJ\NA, 

EL CONSEJO DE ADMlN!STRACIÓN, QUE SE COMPONE riE OUfH 

(61) MORENO PADILLA JAVIHH. LEY DEL INFONAVlT COMENTADA. EDITO
RIAL TRILLAS, s.n. DE c.v .• SEGUNDA EDICION, ABRIL 19BD. PRG. 65 



- 154 -

CE MIEMBROS, DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL, CINCO POR CA

DA UNO DE LOS SECTORES QUE LA CONFORMAN, 

LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, QUE SE INTEGRA CON NUEVE_ 

MIEMBROS DESIGNADOS TAMBIÉN POR LA ASAMBLEA GENERAL, TRES POR 

CADA SECTOR. 

ÜN DIRECTOR GENERAL ES NOMBRADO POR LA ASAMBLEA GENf 

RAL A PROPUESTA DEL C, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

LA COMISIÓN DE INCONFORMIDADES Y DE VALUACIÓN, QUE -

SE INTEGRA CON UN MIEMBRO DE CADA SECTOR, DESIGNADOS POR EL -

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, 

COMISIONES CONSULTIVAS REGIONALES, QUE SE INTEGRAN -

POR TRES MIEMBROS, UNO POR CADA SECTOR, LOS CUALES SON NOMBRA

DOS POR EL CONSEJO .DE AoMINISTRAClÓN, A PROPUESTA DE CADA UNO 

DE LOS SECTORES QUE LO COMPONEN, 

EN TODOS ESTOS ÓRGANOS, INDEPEND l ENTEMEtHE DEL T ITU

LAR SE NOMBRA UN SUPLENTE PARA CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES_ 

QUE INTERVIENEN EN LA FORMACIÓN DE LOS MISMOS, 

EL MARCO LEGISLATIVO QUE SIRVE DE APOYO PARA LA ORGA 

NlZAClÓN, FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES DEL INSTITUTO LO CONFOR 
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MAN LAS SIGUIENTES LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, REGLAS E INS-

TRUCT!VOS :· 

"CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS l'flIDOS MEXICA--

NOS, 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

LEY DEL 1 NST ITUTO DEL FONDO IJAC I ONAL DE LA VIVIENDA -

PARA LOS TRABAJADORES, 

LEY ÜRGÁN 1 CA DE LA ADMIN 1 STRAC IÓN Púnu CA FEDERAL. 

LEY FEDERAL DE VIVIENDA, 

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITU

TO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 

REGLAMENTO DE LAS (OMISIONES CONSULTIVAS REGIONALES -

Y DE LAS DELEGACIONES REGIONALES DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIO

NAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 

REGLAMENTO DE LA (OMISIÓN DE VIGILAllCIA DEL INSTITUTO 

DEL Í-ONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
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REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL_ 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 

REGLAMENTO DE LA (OMISIÓN DE INCONFORMIDADES Y DE VA

LUACIÓN DEL INSTITUTO DEL FoNDO flACIONAL DE LA VIVIENDA PARA -

LOS TRABAJADORES, 

REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL DEL INSTITUTO DEL -

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABÁJADORES, 

REGLAMENTO PARA EFECTUAR Y ENTERAR DESCUENTOS AL INS

TITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 

REGLAMENTO PARA LA CONTINUACIÓN VOLUNTARIA DENTRO DEL 

RÉGIMEN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA -

LOS TRABAJADORES, 

REGLAMENTO SOBRE ADMINISTRACIÓN, ÜPERACIÓN Y MANTEN!-· 

MIENTO DE LOS CONJUNTOS fiABITACIONALES FINANCIADOS POR EL INSTl 

TUTO DEL foNDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 

REGLAMENTO PARA LA IMPOSIC!Ótl DE SANCIONES ADMINISTRA 

TIVAS POR VIOLACIONES A LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y A SUS DISPOSICIONES RE-

GLAMENTARIAS, 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS REGLAS PARA 

HACER USO DE VIVIENDAS FINANCIADAS POR EL fNST!TUTO DEL FONDO -

f~ACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS PEGLAS PARA 

HACER USO DE LOS BENEFICIOS ESTABLECIDOS EN EL ART!cULO 47. DE -

LA LEY DEL !NST ITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

T RABAJADORE s. 

ACUERDO RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE 

P.sAMBLEA GENERAL DEL INFONAVIT, 

ACUERDO RELATIVO A LA REPRESENTACIÓN PATRONAL ANTE -

LA ASAMBLEA GENERAL DEL !NSTI TUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VI-

VlENDA PARA LOS TRABAJADORES, 

BASES PARA DETERMINM LAS ÜRGANIZACIONES fiACIONALES_ 

DE TRABAJADORES Y PATRONES QUE DEBEN INTERVENIR EN LA DESIGNA-

CIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL DEL INSTITUTO MA-

CIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES·, 

MoDIFICACIONES A LAS DAsEs PARA DETERMINAR LAS ORGA

NIZACIONES flACIONALES DE TRABAJADORES Y PATRONES QUE DEBEN IN-

TERVENIR EN LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENE

RAL DEL INSTITUTO DEL FoNDO flACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS --
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TRABAJADORES. 

MODIFICACIONES A LAS BASF.S DEL /C, DE ABRIL DE 1972 -

QUE DETERMINAN LAS ORGANIZACIONES NACIONALES DE TRABJ\,IADORES Y 

PATRONES QUE DEBEN INTERVENIR EM LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEt~BROS 

DE LA f\sAMBLEA GENERAL DEL INSTITUTO DEL FoNDO t'AC!ONAL DE LA -

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 

REGLAS GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS DEL 

INSTITUTO DEL Formo ~!ACIONAL DE LA V1v1EttDA PARA LOS TRABAJADO

RES, 

REGLAS A QUE SE SOMETERÁN LAS PROMOCIONES DE VIV!EN-

DA, 

REGLAS GENERALES SOBRE EL EOUIPAMIEMTO COMERCIAL DE_ 

LOS CONJUNTOS HABITACIONALES DEL INSTITUTO DEL FONDO t1ACIONAL -

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 

REGLAS PARA EL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA EL_ 

PAGO EXTEMPORÁNEO DE 'AroRTACl ONES PATRONALES v /o AMORTI zAc1 oNl's 

DE CR~DITOS, 

REFORMAS A LAS REGLAS A QUE SE SOMETERÁN LAS PROMO-

CIONES DE VIVIENDA, 
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rEGLAS PAP,A HACEFl USO DE LOS BEMEFICIOS ESTABLECIDOS_ 

EN EL ARTICULO Ll2 DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO t!ACIONAL DE_ 

LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 

P.EGLAS PARA EL USO DE VIVIENDAS FINANCIADAS POR EL -

INSTITUTO tlACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 

INSTRUCTIVO PARA LA INSCRIPCIÓN DE TRABAJADOPFS Y PA

TRONES EN EL INSTITUTO DEL FONDO flACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES, AS! COMO PARA EL ENTERO DE LAS APORTACIONES Y 

DE LOS DESCUENTOS AL PROPIO INSTITUTO, 

INSTRUCTIVO PARA LA CONTINUACIÓN VOLUNTARIA DE LOS -

TRABAJADORES QUE DEBEN DE ESTAR SUJETOS A UNA RELACIÓM DE TRABA

JO," (62 ) 

trnrno DE ESTE MARCO LEGAL, VEMOS AL 1 NST l TUTO Eil CO

MENTO COMO UN ENTE CREADO PARA SUBROGAR EN LA MEDIDA DEL CUMPLI

MIENTO DE SUS FINES, LA OBLIGACIÓN CONSTJTUCIOMAL A CARGO DE LOS 

PATRONES, DE PROPORCIONAR HABITACIONES CÓMODAS E HIGl~N!CAS A -

LOS TRABAJADORES, 

(62) PROllTUl\RIOS DE DISPOSICIONES JURIDICllS SOBRE TRl\Bl\JO Y PRE
VISION SOCIJIL. SECRETl\Rill DEL TRl\Bl\JO Y PREVISION SOCillL, DIREC 
CION GEtlERl\L DE ASUNTOS JURIDICOS, CUADERNO DE DERECHO DEL TRABA 
JO NUMERO 2. EDICION 1985. PAGS. 72, 73, 74 y 75. -



- 160 -

EN ESTE SENTIDO RESULTA DE VITAL IMPORTANCIA PARA LA -

REALIZACIÓN DEL PRESENTE TRABAJO Y ESTUDIO DEL DELITO PREVISTO -

EN EL ART, 58 DE LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA P8. 

RA LOS TRABAJADORES, ESTABLECER LA FORMA DE EFECTUAR Y ENTERAR -

LAS APORTACIONES A DICHO INSTITUTO: LA INSCRIPCIÓN DE TRABAJADO

RES Y PATRONES EN EL MISMOJ LA OBTENCIÓN DE CRÉDITOS, AS( COMO -

LA DEVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, Y -

LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS -

QUE RIGEN LA VIDA DEL MULTICITADO INSTITUTO, POR LO QUE PROCEDE

REMOS A TRANSCR lB IR LOS REGLAMENTOS E INSTRUCTIVOS APLICABLES EN 

ESTOS ASPECTOS, PARA UNA MEJOR COMPRENSIÓN DE LOS MISMOS, 

"REGLA~IENTO PARA EFECTUAR Y ENTERAR DESCUENTOS AL INS

TITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

ARTICULO lo. EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VI

VIENDA PARA LOS TRABAJADORES NOTIFICARÁ AL PATRÓN DE MANERA FEHA 

CIENTE, EL NOMBRE DE SU TRABAJADOR O TRABAJADORES A QUIENES LES_ 

HAYA ADJUDICADO UN CRÉDITO AS{ COMO LA TASA O IMPORTE DE LA AMOR 

TIZACIÓN Y DE LA CUOTA DEL 1% PARA GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, OP~ 

RACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL CONJUNTO OUE EL TRABAJADOR SE HAYA -

COMPROMETIDO A PAGAR A EFECTO DE QUE LE VAYA DESCONTANDO SEMANAIJ 

QUINCENAL O SEGÚN LA PERIODICIDAD DEL PAGO DE LA EMPRESA, Y DE -

QUE ENTERE BIMESTRALMENTE EL IMPORTE DE LA AMORTIZACIÓN Y DE LA_ 

CUOTA CONVENIDAS, 
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ARTICULO 2o, DEROGADO. 

ARTICULO 3o, EL ENTERO DE LOS DESCUENTOS REALIZADOS SE 

HARÁ EN LAS OFlC!NAS DEL PROP[Q INSTITUTO O EN LAS DE LAS SOCIE

DADES NACIONALES DE CRÉDITO QUE AUTORICE LA SECRETARIA DE HACIEli 

DA y (RÉDITO Púsuco. PARA TAL EFECTO SE LLENARÁN LAS FORMAS QUE 

AUTORICEN LA C!TADA SECRETARIA Y EL INSTITUTO, LA OUE APRUEBE E~ 

TE ÚLTIMO DEBERÁ CONTENER, CUANDO MENOS, LOS DATOS SIGUIENTES: 

A) NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DEL PATRÓN Y SU REGIS-

TRO FEDERAL DE CONTRIOUYENTES; 

B) NúMERO DEL EXPEDIENTE DEL PATRÓN EN EL !NFOtlAV!T; 

c) Nor·IBRE y APELLIDOS DEL TRABAJADOR; 

D) Il IMESTRE Y AÑO A QUE CORRESPONDEN LOS DESCUENTOS; 

E) NúMERO DE CRÉD ITOI 

F) PORCENTAJE DE DESCUENTO O CUOTA FIJA; 

G) IMPORTE DEL ABONO; 

H) IMPORTE DE LA CUOTA DE MANTENIMIENTO; 

I) PERCEPCIÓN OIMESTRAL DEL TRABAJADOR; 

J) IMPORTE TOTAL DEL PAGO; 

K) NOMBRE Y FIRMA DEL PATRÓN o SU REPRESENTANTE, 

EL ENTERO DE LOS DESCUENTOS SE HARÁ A MÁS TARDAR EL -

D{A 15 O AL DfA SIGUIENTE HÁBIL SI AQUEL NO LO FUERE, DEL MES SL 

GUlENTE AL BIMESTRE AL QUE CORRESPONDA EFECTUAR LAS APORTACIONES 
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DEL 5% SOBRE EL SALARIO INTEGRADO DE SUS TRABAJADORES, 

ARTICULO 4o, EL INSTITUTO ENVIARÁ PERIÓDICAllENTE A LOS 

PATRONES OUE TENGAN A TRABAJADORES A QUIENES SE HAYA OTORGADO UN 

CRtD!TO, LAS FORMAS AUTORIZADAS PARA EL ENTERO BIMESTRAL DE LOS 

DESCUENTOS, Y EN LAS CUALES SE ENCONTRARÁN CONSIGNADOS LOS DATOS 

DE DICHOS TRABAJADORES: UNA VEZ EFECTUADOS Y ENTERADOS LOS DES-

CUENTOS, EL PATRÓN PROPORCIONARÁ A LOS TRABAJADORES ACREO ITADOS_ 

COPIA DE LOS COMPROBANTES DEL PAGO EFECTUADO, 

ARTICULO 5o, EN TODO CASO LA FALTA DE RECEPCIÓN DE LAS 

FORMAS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR, NO EXIME AL PATRÓN 

DE LA OBLIGACIÓN DE EFECTUAR Y ENTERAR LOS DESCUENTOS PREVISTOS_ 

EN LA LEY DEL INSTITUTO, PARA ESTE EFECTO, PODRÁ ACUDIR A LAS O

F IC!NAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES A RECABAR DICHAS FORMAS, LA FALTA DE CUMPLIMIENTO -

DE ESTA OBL!GAC IÓN AMERITARÁ LAS SANCIONES Y RECARGOS CORRESPON

DIENTES, 

ARTICULO ÓO, EL PATRÓN DEBERÁ INICIAR LOS DESCUENTOS A 

PARTIR DEL BIMESTRE DE APORTACIÓN SIGUIENTE A AQUEL EN QUE RECI

BA EL 11 AVISO PARA RETENCIÓN DE DESCUENTOS" DEL INSTITUTO, 

ARTICULO 70, EN LOS CASOS DE NUEVOS TRABAJADORES A -

QUIENES EL INSTITUTO HAYA OTORGADO CRtDITO, EL PATRÓN SOLAMENTE_ 
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ESTÁ OBLIGADO A EFECTUARLES DESCUENTOS Y A ENTERARLOS DENTRO DE_ 

LOS PLAZOS LEGALES, CUANDO RECIBA DEL INSTITUTO EL "AVISO PARA -

RETENCIÓN DE DESCUENTOS", 

ARTICULO 80, EL PATRÓN QUE HAYA RECIBIDO UNA NOTIFICA

CIÓN DEL INSTITUTO, INDICÁNDOLE LA OBLIGACIÓN DE HACER DESCUEN-

TOS A UN TRABAJADOR CON EL QUE NO HAYA TENIDO, O HAYA CESADO UNA 

RELACIÓN DE TRABAJO, AS! COMO CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA QUE -

AFECTE LA CONTINUIDAD DE LA N10RTIZACIÓN DEL CRÉDITO, COMUNICARÁ 

ESTA SITUACIÓN AL ] NSTITUTO EN LA FORMA D 1 SEflADA EXPRESAMENTE PA 

RA ELLO, DENOMINADA "TALÓN DE LIBERACIÓN A LA RETENCIÓN" Y QUE_ 

RECIBIRÁ JUNTO CON LA DOCUMENTACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 

4o, DE ESTE REGLAMENTO, 

ARTICULO 9o, EL INSTITUTO, DE ACUERDO CON LA SECRETA-

RIA DE HACIENDA Y (RÉDITO PúBLICO, PODRÁ EXPEDIR INSTRUCTIVOS -

CON EL OBJETO DE FACILITAR LA RECUPERACIÓN DE LOS CRÉDITOS OTOR 

GADOS A LOS TRABAJADORES, 

ARTÍCULO 10, EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS -

ARTICULOS 29 Y 30 DE LA LEY DEL INSTITUTO, LOS PATRONES SERÁN S~ 

L!DARIAMENTE RESPONSABLES DEL ENTERO DE LOS DESCUENTOS A PARTIR_ 

DE LA FECHA EN QUE RECIBAN EL "AVISO PARA RETENCIÓN DE DESCUEN-

TOS11 Y HASTA LA FECHA EN QUE PRESENTEN EL 11 TALÓN DE Ll BERAC IÓN A 

LA RETENCIÓN" DE ABONOS y/o CUOTAS, SEGÚN EL CASO, 
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ARTICULO 11, CUANDO EL SALARIO SE INTEGRE CON ELEMEN-

TOS VAR 1 /\BLES OUE NO PUEDAN SER PREV 1 AMENTE CON OC 1 DOS, PARA LA -

DETERMINACIÓN DEL SALARIO BASE TANTO PARA EL CÁLCULO DE LAS APOR 

lACIOIJES COMO DE LOS 11r:scu1·1nos A llllE SE REFIERE EL 111nlcu1.o /') 

FRACCIÓN 11 ] DE LA LEY DEL ] IJST 1 TU ro, SE SUM/\RÁtl LOS 11/GRCSOS 

PERCIBIDOS EN EL Ano CALENDARIO ANTERIOR y SE DIVIDIRÁN ENTRE EL 

NÚMERO DE D[AS DEL SALARIO DEVENGADO, 

SI SE TRATA DE UN TRABAJADOR DE "UEVO INGRESO, SE TOMA 

RÁ EL SALARIO PROBABLE QUE LE CORRESPONDA, 

f.N EL CASO DE QUE SE 1 NCREMENTE EL SALAR 1 O EN EFECT 1 VO 

POR CUOTA DIARIA Y/O LAS DEMÁS PERCEPCIONES Y PRESTACIONES SERA

LADAS EN EL ARTICULO 143 DE LA LEL FEDERAL DEL TRABAJO, EL SALA-

RIO BASE, PARA EFECTOS DE APORTACIONES Y DESCUENTOS, SE AUMENTA

RÁ A P/IRT 1 R DE LA FECHA EN QUE SE HAYA OCURR 1 DO EL ItlCREMEt/TO, 

l\RTICULO 12, PARA EL CASO DE JNCUMPLitllENTO O DE VIOLA 

CIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE ESTE REGLAMENTO POR PARTE DE LOS PA 

lRONES, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 55, 56 Y 57 DE 

DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAi DE LA VJVIFIH1A PARA -

LOS T R/1B/IJ/IDORES. ti ( 6~) 

(63) MORENO PADILLA. LEY DEL INFONAVIT COMENTADA. EDITORIAL 
TRILLAS, S.A. DE C.V., SEGUNDA EDICION. MKXICO 1988. PAG. 136. 
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"IliSTRUCT!VO PAR/\ LA INSCR!PC!ON DE THAB/\JADORES Y PA

TRONES Ell tL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA -

LOS TRAHAJADOHES, AS! COMU PARfl. EL ENTERO DE LAS APORTACIONES Y 

UE LUS DESCUENTOS AL PROPIO HJSTITUTO. 

ARTICULO lo. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTfCULOS 29 Y 31_ 

DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA -

LOS TRABAJADORES Y lo, DEL REGLAMENTO PARA EFECTUAR Y ENTERAR -

DESCUENTOS AL PROPIO INSTITUTO, LOS PATRONES TIENEN LA OBLIGA--. 

CIÓN DE INSCRIBIRSE Y DE INSCRIBIR A SUS TP.ABAJADORES, AS! COMO 

DAR AVISO DE ALTAS, BAJAS, MODIFICACIÓN DE ~ALARIO Y DE DESCON-

TAR A SUS TRABAJADORES DE SUS SALARIOS INTEGRADOS LA CANTIDAD -

QUE SE DESTINE AL PAGO DE ABONOS PARA CUBRIR PRESTAMOS OTORGADOS 

POR EL INSTITUTO, Y LOS DEMÁS DATOS QUE ESTE INSTRUCTIVO ESTABLf 

CE, Y EN SU CASO, LOS DESCUENTOS DEL 17. PARA EL PAGO DE GASTOS -

DE ADl1INISTRACJÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS CONJUNTOS Fl 

NANCIADOS POR EL INSTITUTO, 

Los PATRONES ACREDITARÁN ANTE EL INSTITUTO EL MONTO DE 

LAS APORTACIONES HECHAS EN FAVOR DE SUS TRABAJADORES MEDIANTE LA 

PRESENTACIÓN DE LAS FORMAS HISR-147 o HISR-90 y HISR-91 o DE LAS 

QUE, EN SU CASO, AUTORICE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRtDlTO Pú 

BLICO, ESTAS APORTACIONES SE ENTERARÁN MENSUAL O BIMESTRALMENTE, 

SEGÚN EL CASO, A TREVÉS DE LAS ÜFICINAS RECEPTORAS DE LA SECRETA 

RlA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO O DE LAS AUTORIZADAS POR ÉSTA, 

QUIENES CERTIFICARÁN EL IMPORTE RECIBIDO, 
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ARTICULO 2o, CUANDO EL SALARIO SE INTEGRE CON ELEMEN-

TOS VARIABLES QUE NO PUEDAN SER PREVIAMENTE CONOCIDOS, PARA LA -

DETERMINACIÓN DEL SALARIO BASE TANTO PARA EL CÁLCULO DE LAS APOB. 

TAC IONES COMO DE LOS DESCUENTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29-

FRACC IÓN ]]] DE LA LEY DEL INSTITUTO, SE SUMARÁN LOS INGRESOS -

PERCIBIDOS EN EL AílO CALENDARIO ANTERIOR Y SE DIVIDIRÁN ENTRE EL 

NÚMERO DE DIAS DEL SALARIO DEVENGADO, 

$¡ SE TRATA DE UN TRABAJADOR DE NUEVO INGRESO, SE TOMA 

RÁ EL SALARIO PROBABLE QUE LE CORRESPONDA, 

EN CASO DE QUE SE INCREMENTE EL SALARIO EN EFECTIVO -

POR CUOTA DIARIA Y/O LAS DEMÁS PERCEPCIONES Y PRESTACIONES SEÑA

LADAS EN EL ARTICULO 143 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL SALA

RIO BASE PARA EFECTOS DE APORTACIONES Y DESCUENTOS, SE AUMENTARÁ 

A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA OCURRIDO EL INCREMENTO, 

ARTICULO 3o, LA OBLIGACIÓN DE EFECTUAR APORTACIONES HA 

BITACIONALES ASI COMO EFECTUAR Y ENTERAR LOS DESCUENTOS CORRES-

PONDIENTES, SÓLO SE SUSPENDERÁ TEMPORALMENTE EN LOS CASOS PRE-

VISTOS POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO COMO CAUSAS LEGALES DE su~ 

PENSIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, 

DE LA INSCRIPCIÓN DE TRABAJADORES y PATRONES EN EL INFONAVIT y -

ENTERO DE LAS APORTACIONES, 

ARTICULO 4o. Los PATRONES CUMPLIRÁN CON LA OBLIGACIÓN 
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PREVISTA EN EL ARTfcULO lo, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN EN LAS OFI

CINAS RECEPTORAS QUE AL EFECTO SEfJALE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

Y (RÉD 1 TO PúBLI CO, DE LAS S 1GU1 ENTES FORMAS: 

1' HJSR-147 y HISR-148. DECLARACIONES MÚLTIPLES DE PA

GOS PROVISIONALES Y RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 1% 

SOBRE EROGACIONES E INFONAVIT: 

1 l. HJSR-90, FORMA ÚNICA SIMPLIFICADA PARA PRESENTAR -

LA RELACIÓN ANUAL DE RETEtlCIONES DEL IMPUESTO POR PRODUCTOS DEL 

TRABAJO Y APORTACIONES AL JllFONAV!T, 

J 1 J. HISR-91. DECLARACIÓN ANUAL DE RETENCIÓNES DEL IM

PUESTO POR PRODUCTOS DEL TRABAJO, 1% SOBRE.EROGACIONES Y APORTA

CIONES AL INFONAVIT. 

IV. HISR-143. REGISTRO EMPRESARIAL. 

PARA EL LLENADO DE LAS FORMAS ANTES CITADAS, LOS PATRQ 

NES DEBERÁN OBSERVAR LAS INSTRUCCIONES EMPRESAS EN ELLAS, 

ARTICULO 5o, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 33 DE LA LEY 

DEL INSTITUTO, ÉSTE PODRÁ INSCRIBIR A LOS TRABAJADORES SIN PRE-

VIA GESTIÓN DE ÉSTOS O DE LOS PATRONES, ESTA INSCRIPCIÓN NO LIBf 

RA A LOS PATRONES EN SU CASO, DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIO

NES CORRESPONDIENTES A LAS INFRACCIONES EN QUE HAYAN INCURRIDO -

POR NO INSCRIBIR O RETARDAR LA INSCRIPCIÓN DE SUS TRABAJADORES, 

EL INSTITUTO COMUNICARÁ A LOS PATRONES LA RELACIÓN DE INSCRIP--

CIÓN DE ESTOS TRABAJADORES DENTRO DE LOS SESENTA DIAS DE CALENDA 

RIO POSTERIORES A DICHA INSCRIPCIÓN, MEDIANTE LA FORMA REGISTRO 
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EMPRESARIAL H!SR-143, 

ARr!cuLo 60, CoN EXCEPCIÓN DE LAS FORMAS HISR-147 v-

HJSR-1118, LAS FORMAS FISCALES A QUE SE REFIERE ESTE INSTRUCTIVO 

SE ENVIARÁN POR EL IrlFONAVJT AL DOMICILIO QUE ÉSTE TENGA REGIS

TRADO DE LOS PATRONES, IMPRESAS CON LOS DATOS OYE YA HUBIEREN 

PROPORC (O NADO EN DECLARACIONES ANTER !ORES, 

SI POR CUALQUIER MOTIVO LOS PATRONES NO RECIBIEREN LAS 

FORMAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, TREINTA DfAS ANTES 

DE LA FECHA EN QUE DEBAN SER PRESENTADAS LAS DECLARACIONES, NO -

QUEDAN LIBERADOS DE ESTA OBLIGACIÓN Y DEBERÁN OBTENER LAS FORMAS 

"EN BLANCO" EN LAS ADMINISTRACIONES FISCALES REGIONALES EN LAS 

ÜF IC 1 NAS FEDERALES DE HAC 1 ENDA, EN LAS OF IC !NAS DEL PROP !O l NFO

NAV!T o ANTE QUIEN HAYA OBTENIDO LA AUTORIZACIÓN DEL INFONAVIT 

PARA IMPRIMIRLAS, 

LAS FORMAS l!!SR-11J7 Y H!SR-11J8 DE!lCRÁN SER OBTENIDAS 

DIRECTAMENTE POR LOS PATRONES EN LAS ADMINISTRACIONES FISCALES 

REGIONALES, EN LAS ÜFICINAS FEDERALES DE HACIENDA, EN LAS ÜFICl

NAS DEL PROPIO INFONAVJT, O ANTE QUIEN LAS IMPRIMA LIBREMENTE. 

SI LOS DATOS CONTENIDOS EN LAS FORMAS l MPRESAS A OUE 

SE REFIERE EL PÁRRAFü PRIMERO TUVIERON ERRORES, LOS PATRONES DE

BERÁN CORREGIRLOS PREVIAMENTE A SU DEVOLUCIÓN AL INSTITUTO, EN 

EL CASO DE LAS FORMAS HISR-90, LAS CORRECCIONES A LOS DATOS DE -

LOS TRABAJADORES SE HARÁN EN LOS CUADROS EN BLANCO AL REVERSO DE 

ESTA FORMA, 
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ARTICULO 7o, EN EL CASO DE TRABAJADORES QUE PRESTARON_ 

SERVICIOS A LOS PATRONES DURANTE EL AílO OBJETO DE LA DECLARACIÓN, 

PERO OUE NO APAREZCAN REGISTRADOS EN LA FORMA HJSR-90 IMPRESA -

POR EL INFONAVJT, LOS PATRONES DEBERÁN ANOTAR LOS DATOS CORRES-

PONDI ENTES A LA IDENT 1F1CAC1 ÓN DE CADA UNO DE LOS TRABAJADORES -

EN LAS FORMAS "EN BLANCO" 11JSR-90 Y CON LA ANOTACIÓN "A" EN LA -

COLUMNA DE 11 CAMBJOS" MÁS LOS DATOS QUE LA PROPIA FORMA REQUIERE, 

ESTAS FORMAS SE PRESENTARÁN ANEXAS A LAS PREVIAMENTE IMPRESAS Y 

PODRÁN OBTENERSE EN LAS ADMINISTRACIONES FISCALES REGIONALES, EN 

LAS ÜFICINAS FEDERALES DE ~:ACIENDA, EN LAS OFICWAS DEL PROPIO -

IflFONAVJT O ANTE QUIEN LAS IMPRIMA O DISTRIBUYA EN EL MERCADO, 

ARTICULO 80. Los TRABAJADORES TIENEN DERECHO, EN TODO_ 

TIEMPO, A QUE LOS PATRONES EXHIBAN ANTE EL ]NSTITUTO LOS COMPRO

BANTES RELATIVOS A LAS APORTACIONES PATRONALES REALIZADAS EN SU 

FAVOR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DEL INSTITUTO 

DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 

EN LOS TÉRMINOS DEL ART!cULO 38 ANTERIORMENTE CITADO,-

SI EL TRABAJADOR DEJA DE PRESTAR SUS SERVICIOS A UN PATRÓN, O -

CUANDO SE TRATE DE JUBILACIÓN) INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE: DE 

INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE CUANDO ÉSTA SEA DEL 50% O MÁS Y -

PRODUZCA LA DISOLUCIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO: DE INVALIDEZ -

DEFINITIVA, EN LOS TERMINOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, V PRO-

DUZCA IGUALMENTE LA DISOLUCIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: O DE MUER 

TE DEL TRABAJADOR, EL PATRÓN DEBERÁ DAR AVISO ESCRITO DIRECTAME~ 
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TE AL INFONAVIT DENTRO DEL BIMESTRE SIGUIENTE AL EN QUE EL HECHO 

OCURRA, 1 NFORMANDO, 1 GUALMENTE, EL MONTO DE LO QUE SE HUB l ERE A

PORTADO POR EL TRABAJADOR DURANTE EL PERIODO EN QUE HAYA EXISTI

DO RELAC!Ótl LABORAL. PARA LOS EFECTOS ANTERIORES, EL HIFONAVIT. 

A SOL! e !TUD DEL PATRÓN' ENTREGARÁ LA FORMA 11 Av1 so DE BAJA DEL -

TRABAJADOR" , 

ART l CULO 90' Los TRABAJADORES PODRÁN ACREDITAR EL MON

TO DE SU FONDO DE AHORRO MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE SU ESTADO -

DE CUENTA EXPEDIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VI

VIENDA PARA LOS TRABAJADORES, O EN SU CASO, CON LA PRESENTACIÓN 

DE LA CONSTANCIA DE SUS APORTACIONES QUE AL EFECTO LES EXPIDA EL 

PATRÓN, 

ARTICULO 10. EL TRABAJADOR PODRÁ SOLICITAR Y OBTENER -

INFORMACIÓN SOBRE EL MONTO DE LAS APORTACIONES REGISTRADAS A SU 

FAVOR, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE EL ART(CULO 31J DE LA LEY -

DEL INFONAVIT. 

ART{CULO li, EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VI

VIENDA PARA LOS TRABAJADORES ENVIARÁ UN !NFORl\E ESCRITO DEL ro-

TAL DE LAS APORTACIONES REALIZADAS POR LOS PATRONES, AL DOMJC!-

LIO QUE SEflALEtl LOS TRABAJADORES CUANDO ÉSTOS LO SOLICITEN, DI-

RECTAMENTE AL INSTITUTO O POR CONDUCTO OLE PATRÓN, A TRAVÉS DE -

UN DOCUMENTO DENOMINADO "ESTADO DE CUENTA", 
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ARTfcuLo 12. EM LOS TÉRMINOS DEL CóDIGO FISCAL DE LA -

FEDERACIÓN, EL JtlFQNAVJT DEVOLVERÁ LOS PAGOS ENTERADOS EN EXCE

SO, DE OFICIO, O A SOLICITUD DE LOS INTERESADOS, CUANDO EXISTA -

CONSTANCIA DE QUE LA CANTIDAD A QUE SE REFIERE LA DEVOLUCIÓN HU

BIERE SIDO RECIBIDA POR LA OFICINA RECEPTORA, 

IGUALMENTE, PODRÁ PEDIR EL PATRÓN QUE EL INSTITUTO HA

GA LAS ACLARACIONES QUE NO IMPLIQUEN SALDOS A FAVOR O EN SU CON

TRA. 

EN AMBOS CASOS, LA PETICIÓN DEBERÁ CITAR EL NOMBRE DEL 

PATRÓN, SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DOMICILIO FISCAL, 

EL DOMICILIO PARA OfR NOTIFICACIONES Y SU NÚMERO DE REGISTRO AN

TE EL !lffONAV IT. 

ART( CULO 13, LAS FORMAS H ISR-90 DEBERÁN SER FORMULADAS 

POR MUNICIPIOS, DE ACUERDO A LA UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE TRA

BAJO, DE TAL MANERA QUE DEBERÁN ELABORARSE TANTAS FORMAS O GRU-

POS DE FORMAS COMO ESTABLECIMIENTOS O CENTROS DE TRABAJO TENGA -

UN MISMO PATRÓN EN DISTINTOS MUNICIPIOS, SIN PERJUICIO DE QUE TQ. 

DAS ESTAS FORMAS SE PRESENTEN ANTE LA OFICINA RECEPTORA QUE CO-

RRESPONDA A LA CASA MATRIZ DEL PATRÓN, 

ARTfcULO llJ, lAs FORMAS FISCALES A QUE SE REFIERE ESTE 

INSTRUCTIVO DEBERÁN PRESENTARSE POR LOS PATRONES, DE ACUERDO A • 

LAS NORMAS QUE ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y [RÉDITO Pú 
BLICO, 
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ARTICULO 15. Los CONTRIBUYENTES PATRONES UTILIZARAN -

LOS D!GITOS DE HOMONIMIA Y VERIFICADOR DEL REGISTRO FEDERAL DE -

CONTRIBUYENTES, UNA VEZ QUE ÉSTOS SEAN PROPORCIONADOS POR LA AU

TORIDAD FISCAL CORRESPONDIENTE. 

DE LOS ABONOS POR CONCEPTOS DE CRÉDITOS OTORGADOS POR EL H:FOtlA

VIT. 

ARTICULO lG. EL INFONAVIL CON FUNDAMENTO EN EL ARTICl.l 

LO 3o, DEL REGLAMENTO PARA EFECTUAR Y ENTERAR DESCUENTOS AL JNFQ 

N/\VJT, HARÁ LLEGAR AL PATRÓN LAS FORMAS "PAGO B 1 MESTRAL DE DES-

CUENTOS AL TRABAJADOR" CON LAS CUALES HABRÁN DE ENTERARSE LOS -

DESCUENTOS SOBRE SALARIOS INTEGRADOS DE LOS TRABAJADORES QUE HAN 

RECIBIDO UN CRÉDITO DEL INSTITUTO. ASIMISMO, CON FUNDAMENTO EN -

EL ARTICULO 80, DEL REGLAMENTO MENCIONADO ANTERIORMENTE, SE EN-

V IARÁ LA FORMA "TALÓN DE LIBERACIÓN A LA RETENCIÓN 11
, CON LA CUAL 

SE NOTIFICARÁN LAS CONDICIONES DE EXCEPCIÓN, QUE IMPIDAN AL PA-

TRÓN EFECTUAR LA RETENCIÓN DE LAS CUOTAS PARA LA AMORTIZACIÓN DE 

LOS CRÉD 1 TOS Y, EN SU CASO, DEL 1% PARA LA ADM IN I STRAC 1 ÓN, OPERA 

CIÓN Y MANTENIMIENTO DEL CONJUNTO, 

ARTlcULO 17. EN LOS TÉRMINOS DE LOS DISPUESTO POR EL -

ARTICULO lo. DEL REGLAMENTO PARA EFECTUAR Y ENTERAR DESCUENTOS -

AL INFOMAVJT, ÉSTE NOTIFICARÁ AL PATRÓN, EN FORMA FEHACIENTE, EL 

NOMBRE DEL TRABAJADOR O TRABAJADORES A QUIENES HAYA OTORGADO UN 
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PRÉSTAMO, AS! COMO EL PORCENTAJE QUE SOBRE SU SALARIO INTEGRADO_ 

SE LE DEBERÁ DESCONTAR SEMANAL, OUINCENALMENTE O SEGÚN LA PERIO

DICIDAD CON LA QUE SE PAGUEN LOS SALARIOS A SUS TRABAJADORES, E~ 

TE AVISO SE LLAMARÁ 111\VISO PARA RETENCIÓN DE DESCUENTOS", 

ARTICULO 18, EL PAGO BIEl\STRAL DE DESCUENTOS EFECTUA-

DOS AL TRABAJADOR SERÁ UNA FORMA QUE CONTENGA TODOS LOS DATOS Nf 

CESARIOS PARA OUE EL PATRÓN EFECTÚE LOS ENTEROS DE LAS CANTIDA-

DES QUE HAYA RETENIDO A SUS TRABAJADORES, PARA QUE ÉSTOS AMORTI

CEN LOS PRÉSTAMOS QUE LES HUB 1 ERE OTORGADO EL INFONAV IL y PARA 

SUFRAGAR LOS GASTOS DE MANTENIMIENTO DEL COl!JUNTO, EL TALÓN DE -

LIBERACIÓN A LA RETENCIÓN SERÁ UNA FORMA QUE CONTENGA TODOS LOS 

DATOS NECESARIOS PARA QUE EL PATRÓN NOTIFIQUE AL INSTITUTO CUAL

QUIER CIRCUNSTANCIA QUE AFECTE LA CONTINUIDAD DE LA AMORTIZACIÓN 

DEL PRÉSTAMO, 

EL PAGO BIMESTRAL DE DESCUENTOS AL TRABAJADOR Y EL TA

LÓN DE LIBERACIÓN A LA RETENCIÓN SERÁN LOS APROBADOS POR OFICIO. 

CIRCULAR QUE EXPIDA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y (RÉDITO PÚBLICO, 

PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

ARTICULO 19, EL PAGO BIMESTRAL DE DESCUENTOS EFECTUADO 

AL TRABAJADOR Y EL TALÓN DE LIBERACIÓN A LA RETENCIÓN, DEBERÁN -

SER LLENADOS EN LOS TÉRMINOS DEL OFICIO CITADO EN EL ARTfCULO -

PRECEDENTE, ASf COMO DE ESTE INSTRUCTIVO, 

EL INFONAVIT, CON LA INFORMACIÓN DE QUE DISPONE, ENVIA 
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RÁ A LOS PATRONES LAS FORMAS DENOMINADAS PAGO n 111ESTRAL DE DES-

CUENTOS EFECTUADOS AL TRABAJADOR Y EL TALÓN DE LIBERACIÓN A LA -

RETENCIÓN, CONSIGNANDO, EN EL PRIMERO, LOS DATOS DE IDENTIFICA-

CIÓN DE LOS TRABAJADORES ACREDITADOS, 

EL PATRÓN DEBERÁ: 

}, VERIFICAR SI LA INFORMACIÓN IMPRESA EN LOS MENCIONA 

DOS DOCUMENTOS CORRESPONDE CON LA QUE REFLEJAN SUS PROPIOS REGI~ 

TROS, 

2, COMPROBAR SI EL NÚMERO DE JUEGOS DE FORMAS DE PAGO 

BIMESTRAL DE DESCUENTOS EFECTUADOS AL TRABAJADOR QUE HA REC 1B IDO 

CORRESPONDE AL QUE SE IND 1 CA EN EL ACUSE DE REC 180, 

3, PROCEDERÁ A VERIFICAR LOS SIGUIENTES DATOS EN LAS -

FORMAS DE PAGO B 1 MESTRAL DE DESCUENTOS EFECTUADOS AL TRABAJADOR, 

Al NOMBRE DEL TRABAJADOR, 

Bl Ano y BIMESTRE A QUE CORRESPONDEN LAS FORMAS. 

q, PROCEDERÁ A LLENAR LOS SIGUIENTES ESPACIOS! 

Al ANOTARÁ SOBRE LA LINEA COMO "PERCEPCIÓN BIMESTRAL"

LA CANTIDAD CORRESPOND 1 ENTE A LAS PERCEPCIONES OBTEN IDAS POR EL 

TRABAJADOR POR EL CONCEPTO DE SALARIO INTEGRADO, DURANTE EL Bl-

MESTRE INDICADO, 

Bl ANOTARÁ .SOBRE LA LINEA IDENTIFICADA POR "PORCENTAJE 

DE DESCUENTO O CUOTA FIJA" LA CIFRA 20 DEL SALARIO INTEGRADO QUE 

CORRESPONDA, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLOS TRABAJADORES QUE PERCIBAN 

UNA VEZ EL SALARIO MfNIMO Y A QUIENES SE LES HAYA OTORGADO UN -

CRÉDITO PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA FINANCIADA POR EL INFONA 
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VfT, EN CUYO CASO El PORCENTAJE DE DESCUENTO SERÁ DEL 19% DEL SA 

LARIO INTEGRADO Y DEL 1% POR CONCEPTO DE LA CUOTA DE ADMINISTRA

CIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL CONJUNTO HABITACIONAL DE QUE 

SE TRATE, 

A) SE DEROGA, 

B) SE DEROGA, 

c) SE DEROGA, 

Si El TRABAJADOR TIENE LA AUTORIZACIÓN DEL INSTITUTO -

PARA El PAGO DE CUOTA FIJA, SERÁ EL PROPIO INSTITUTO QUIEN SEÑA

LE EN El ESPACIO CORRESPONDIENTE El MÚLTIPLO DEL SALARIO MÍNIMO 

GENERAL MENSUAL DEL DISTRITO FEDERAL QUE CORRESPONDA, 

() INDICARÁ El "MONTO DEL ABONO" CON NÚMERO EN LA CASl 

LLA IDENTIFICADA CON ESE NOMBRE, CALCULÁNDOLO EN BASE AMULTIPL!

CAR LA PERCEPCIÓN BIMESTRAL WTEGRADA POR EL PORCENTAJE DE DES-

CUENTO, REDONDEADO A CANTIDADES ENTERAS SIN CENTAVOS, 

EN El CASO DE CUOTA FIJA, PARA EFECTOS DE LA RETENCIÓN, 

El PATRÓN TRADUCIRA A TÉRMINOS MONETARIOS EL MÚLTIPLO REFERIDO ... 

EN EL INCISO B), TOMANDO COMO BASE El SALARIO MINIMO GENERAL MEfi 

SUAL DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE EN El PERIODO QUE CORRESPONDE 

LA RETENCIÓN, Y LA CANTIDAD QUE RESULTE SE ANOTRARÁ EN LA CASI-

LLA "MONTO DEL ABONO", 

0) INDICARA EL MONTO DEL DESCUETNO PARA ADMINISTRACIÓN, 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL CONJUNTO EN LA CASILLA "1% CUOTA -

DE MANTEN !MI ENT0 11
, CALCULÁNDOLO EN BASE A MULTIPLICAR LA PERCEP

CIÓN BIMESTRAL INTEGRADA POR El 17:, 
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E) EscR l B IRÁ CLAflN1ENTE SOBRE LA LINEA IDENTI F l CADA -

CON "IMPORTE DEL PAGO CON LETRA", LA CArlTIDAD QUE 11ESULTE DE SU

MAR LA CANTIDAD ANOTADA EN LA CASILLA "MONTO DEL ABONO", MÁS LA 

ANOTADA EN LA CASILLA "D; CUOTA DE MANTENIMIENTO", 

f) INDICARÁ SOBRE LA CASILLA 
/1 

JMPORTE DEL PAGO" LA CAN 

TIDAD QUE RESULTE DE SUMAR EL IMPORTE ANOTADO EN LA CASILLA 11MO!i 

TO DEL ABONO" MÁS LA ANOTADA EN LA CAS 1 LLA "1% CUOTA DE Ml1NTEN I

M IENTO", 

Gl FIRMARÁ SOBRE LA LINEA INDICADA CON "FIRMA DEL PA-

TRÓN O REPRESENTANTE LEGAL", CERTIFICANDO LOS DATOS ANOTADOS, 

5, SE UTILIZARÁ EL TALÓN DE LIBERACIÓN A LA RETENCIÓN 

PARA SEIJALAR LAS CONDICIONES DE EXCEPCIÓN, UTILIZANDO Y MlOTMWO 

EN LA CAS l LLA IDENTI F l CADA COMO "MOTI vo"' LAS CLASES QUE SE EX

PL l CAN A CONTINUACIÓN: 

A) EL TRABAJADOR NUNCA HA LABORADO PARA EL PATRÓN, , , , , 

CLAVE N. 

Bl EL TRABAJADOR SUFRE INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE; -

INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE DEL 50% O MÁS, QUE PRODUJO LA DI

SOLUCIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: O INVALIDEZ DEFINITIVA, EN LOS 

TÉRMINOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, QUE PROVOCÓ LA DISOLUCIÓN 

DE LA RELACIÓN DE TR/\BAJO 1 , , , 1 , •• , , , , , • , , , , , , , , , , , , , , , , • , , , , , , , • 

CLAVE P. 
C) EL TRABAJADOR FALLECIÓ,,, 11'' ,,,, 11111111,,1 ,,,,,,, 

CLAVE M. 

EN ESTE CASO, OBRANDO EN SU PODER EL CERTIFICADO DE DE 



- 177 -

FUNCIÓN, ANOTARÁ LA CLAVE EN EL ESPACIO RESERVADO JUN TO /\ LA Ff_ 

CHA DE DECESO, 

D> EL TRABAJADOR CAUSÓ BAJA. 1111111111111111111''11111 

CLAVE S, 

EN ESTE CASO, !\NOTARÁ L/\ CLAVE EN EL ESP/\CIO RESERVADO 

JUNTO CON LA FECHA DE LA TERMINACIÓN DE LA REL/\CIÓN L/\BORAL. 

El EL TR/\BAJ/\DOR SE H/\ JUBILADO,'''''''''''''' ••.•••• ' 

CLAVE J, 

EN ESTE CASO ANOTARÁ L/\ CLAVE EN EL ESPAC ID CORRESPON

DIENTE JUNTO CON LA FECHA DE JUBILACIÓN, 

F) ÜTRAS 1 1 1 1 1 1 • 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ' 1 1 1 1 1 1 1 ' 1 1 ' ' 1 1 1 1 1 1 

CL/\VE O, 

EN ESTE CASO, DE EXISTIR ALGUNA OTRA CAUS/\ OUE NO H/\YA 

SIDO PREVIST/\ EN LOS INCISOS ANTERIORES, /\NOTARÁ EN EL ESPACIO -

RESERVADO DEL TALÓN DE LIBERACIÓN A LA RETENCIÓN, LA CLAVE "Q", 

ACOMPAÑÁNDOLO DE UNA RELACIÓN DE LAS CAUSAS OUE PERMITAN IDENTI

FICAR LA OMISIÓN, 

EN TODOS /\CUELLOS EN QUE SE REOUIER/\ HACER USO DEL TA

LÓN DE LIBERACIÓN A LA RETENCIÓN, SI EL EVENTO INDICADO CON LAS 

CLAVES: P, M, S, J, OCURRIÓ HABitNDOSE INICIADO EL BIMESTRE y, -

CONSECUENTEMENTE, AL TRAB/\JADOR SE LE HUBIERAN AFECTADO LOS CO-

RRESPONDIENTES DESCUENTOS, DEBERÁ UTILIZARSE EL TALÓN DE PAGO Bl 

MESTRAL DE DESCUENTOS EFECTUADOS AL TRABAJADOR PARA EL ENTERO DE 

LA CANTIDAD RETENIDA, 
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ART{CULO 20, fa¡ EL CASO DE QUE EL PATRÓN HUBIESE RECl

B l DO DEL 1 NST! TUTO EL AV 1 SO DE RETENCIÓN Y NO AS f LAS FORMAS PA

GO BIMESTRAL DE DESCUENTOS EFECTUADOS AL TRABAJADOR, DEBERÁ ACU

DIR A L/\ ÜFIC!NA REGIONAL DEL INFONAVIT QUE LE CORRESPONDA, A S.Q. 

Ll C !TAR UNA FORMA PROV 1 S !ONAL PARA EL PAGO DEL /\BONO, QUE DEBERÁ 

ENTERAR EN LA MISMA OFICINA, Y LLEtUJ<A ''NA SOLICITUD DE FORMAS, 

EN EL CASO DE QUE EL PATRÓN HUB 1 ERA RECIBIDO LAS FOR-

MAS PAGO BIMESTRAL DE DESCUENTOS EFECTUADOS AL TRABAJADOR CON lti 

FORMACIÓN INCOMPLETA O INCORRECTA, DEBERÁ ACUDIR A EFECTUAR LA -

ACLARACIÓN A ALA ÜF!CINA REGIONAL DEL INFONAV!T QUE LE CORRESPOti 

DA, 

ARTICULO 21. EL ENTERO DE LOS DESCUEtJTOS SE HARÁ A MÁS 

TARDAR EL D[A 15 O AL D!A SIGUIENTE HÁBIL, SI AOUÉL NO LO FUERE, 

DEL MES SUBSECUENTE AL BIMESTRE AL QUE CORRESPONDA EFECTUAR LAS 

APORTACIONES DEL 5% SOBRE EL SALARIO INTEGRADO DE SUS TRABAJADO

RES, 

LA VfA UTILIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE LOS ENTEROS SE--

RÁN LAS OFICINAS DEL !NFotlAVJT O DE LAS SOCIEDADES NACIONALES O 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO QUE AUTORICE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

y CRÉDITO PúBLICO, 

ARTICULO 22' Los DECUErlTOS QUE EFECTÚEN LOS PATRONES -

POR CUENTA DE SUS TRABAJADORES ACREDITADOS, SON DE CARÁCTER FIS

CAL EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTfCULOS 29, FRACCIÓN [JJ, Y 30 DE -
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LA LEY DEL lflFOiiAVIT, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, SE ESTARÁ A LO_ 

PREVISTO EN EL ARTfcw.o 12 DEL RFGLAMENTO PARA EFECTUAR y ENTE-

RAR !JESCIJUHOS AL liJSfl ruro. 

AR 1 f CULO 2), f L liffü/lf\V 1 T f'ODRÁ EX 1G1 R EL CUl»Pl.I M 1 ENTO 

DE LAS OBLIGACIONES P/\fRO/JAl.ES RELATIVAS AL ENTERO DE LOS ABONOS 

HASTA OUE SE Dé AVISO AL ]NSílTUTO POR CONDUCTO DEL TALÓN nE LJ

HLP.ACIÓN Al.A REIUlCIÓN, DE LA CO//DICIÓN OUE CAUSE LA SUSPEllSIÓN 

DE DICHO COlil'ROMISO, LA E/HfffGA DEL CI íADO TALÓN HABRÁ DE EFEC-

TU/,RSE rn l.AS OFICll/AS REGIONAi rs TJEL" INFONAVIT nrnrno DEL BIME~ 

lRE SJGUlí:IHE AL flUE EL HECHO OCURP.A,"(64) 

"REGLAS GENU<AIJS P/\RA EL OTO:~Gf\ffü.Nfü DE rnEDllOS DEL -

INSTITUTO IH FONDO NACJOl~AL ilE LA VIVIEtJDA P/1RA LOS TRABAJ/\00-

RES. 

f1Rrícu1.o lo.- Et. l1isrnu10 DEL foNDO NACIONAL DE LA V1-

VILNDA PARA LOS TRABAJAUORES SÓLO OfORCARÁ CR~DITOS A LOS fRABA

,J/,DORES fJUE SE/\N 11 /IJLAHES !JE JJ[PÓSJ ros CONSTI ruloos A su FAVOR

EN EL F~OPIO ]"SI ITUfO, 

Aln írnr.o lo,- Los rnr'.u! 1os (JLJE 010RGUE EL INsr 1 ruro A -

(64) MORENO PAUILLA JAVIBR. LE' ~LL INc0dl~IT COMENTADA. EDITOR~AL 
TRILLAS, S.A. DE C.V. SEGUNDA EDICION. MEXICO 1988. PAG. 141. 
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LOS TRABAJADORES SE APLICARÁN A: 

A) LA ADQUISICIÓN EN PROPIEDAD DE HABITACIONES CÓMO

DAS E HIGIÉNICAS, 

B) LA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, AMPLIACIÓN O MEJORA

MIENTO DE HABITACIONES DE LOS TRABAJADORES, 

c) EL PAGO DE LOS PASIVOS CONTRAÍDOS POR LOS TRABAJA 

DORES CON TERCEROS, POR ALGUNOS DE LOS CONCEPTOS

SEÑALADOS EN LOS INCISOS A) Y B) QUE ANTECEDEN, 

ARTÍCULO 3o.- Los CRÉDITOS A LOS TRABAJADORES TENDRÁN 

LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

A) DEVENGARÁN UN INTERÉS DEL 4% ANUAL SOBRE SALDOS -

INSOLUTOS, 

B) EL PLAZO PARA SU AMORT I ZAC 1 ÓN NO SERÁ MENOfl DE -

DIEZ AÑOS, PUDIENDO OTORGARSE HASTA UN PLAZO MÁXl 

MO DE YE I NTE AÑOS,!! 

C) ÜEROGADO, 

D) Los TRABAJADORES PODRÁN EJERCER EL CRÉDITO QUE SE 
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LES OTORGUE EN LA LOCALIDAD QUE ELLOS DESIGNEN, 

E) Los TRABAJADORES QUE OBTENGAN CRÉDITOS DEL INSTI

TUTO NO ESTARÁN OBLIGADOS A PAGAR ENGANCHE ALGUNO, 

F) CUANDO UN TRABAJADOR RECIBA UN CRÉDITO DEL INSTI

TUTO, EL 40% DEL IMPORTE DE LOS DEPÓS !TOS QUE EN 

SU FAVOR SE HAYAN ACUMULADO HASTA ESA FECHA, SE -

APLICARÁN DE INMEDIATO COMO PAGO INICIAL DEL CRÉ

DITO CONCEDIDO, 

DURANTE LA VIGENCIA DE LOS CRÉDITOS CONCEDIDOS A 

LOS TRABAJADORES, SE CONTINUARÁ APLICANDO EL 40%

DE LAS APORTACIONES PATRONALES HECHAS A SU FAVOR, 

AL PAGO DE LOS ABONOS SUBSECUENTES QUE DEBA HACER 

EL TRABAJADOR. 

G) Los DESCUENTOS o ABONOS QUE SE HAGAN A LOS TRABA

JADORES CON SALARIOS MÍNIMOS PARA EL PAGO DE LOS -

CRÉDITOS QUE LES HAYA OTORGADO EL INSTITUTO, DEBE

RÁN HABER SIDO ACEPTADOS POR ESCRITO POR LOS PRO-

PlOS TRABAJADORES Y NO PODRÁN EXCEDER DEL 20% DE -

SUS SALARIOS INTEGRADOS MENSUALES, 

H) Los DESCUENTOS o ABONOS QUE SE HAGAN A LOS TRABA-
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JADORES CON SALARIOS SUPERIORES A LOS MfNIMOS PA

RA EL PAGO DE LOS CRÉDITOS QUE LES HAYA OTORGADO

EL INSTITUTO, DEBERÁN HABER SIDO ACEPTADOS POR E~ 

CR I TO POR LOS PROPIOS TRABAJADORES Y NO PODRÁN EX 

CEDER DEL 25% DE SUS SALARIOS INTEGRADOS MENSUA-

LES, 

I) Los DESCUENTOS A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS G) y 

H) QUE ANTECEDEN DEBERÁN SER HECHOS POR LOS PATRQ 

NES Y ENTERADOS JUNTO CON EL DESCUENTO DEL 1% POR 

CONCEPTO DE CUOTA DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DEL CONJUNTO EN LOS TÉRMINOS DEL RE. 

GLAMENTO RESPECTIVO, 

J) Los DESCUENTOS o ABONOS QUE SE HAGAN A LOS TRABA

JADORES SE CALCULARÁN SOBRE LA BASE DE LA CANTI-

DAD QUE PERCIBA CADA TRABAJADOR POR CONCEPTO DE -

SALARIO INTEGRADO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 

143 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

K) Los CRÉDITOS QUE EL INSTITUTO OTORGUE A LOS TRABA 

JADORES ESTARÁN CUBIERTOS POR UN SEGURO PARA LOS

CASOS DE INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE O MUERTE, -

ASf COMO PARA LOS CASÓS DE INCAPACIDAD PARCIAL --
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PERMANENTE DEL 50% O MÁS, O DE l NVALI DEZ DEF l N l Tl 

VA EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS POR LA LEY DÉL SEGU

RO SOCIAL, DE ACUERDO A LO SEÑALADO POR EL -----

ART 1 CULO 51 DE LA LEY DEL INSTITUTO, QUE LIBERE -

AL TRABAJADOR O A SUS BENEFICIARIOS DEL ADEUDO, -

GRAVEMENTE O LIMITACIONES DE DOMINIO DERIVADOS DE 

LOS MISMOS, 

Ll EL PLAZO PARA REDIMIR LOS PRÉSTAMOS SERÁ VOLUtHA

RIO PARA LOS TRABAJADORES Y OBLIGATORIO PARA EL -

INSTITUTO, DE TÁL SUERTE QUE.LOS ACREDITADOS PO-

DRÁN EN CUALQUIER MOMENTO HACER PAGOS SOBRE EL -

SALDO INSOLUTO DEL CAPITAL QUE TENGAN HASTA LA FE 

CHA EN QUE LO LIQUIDEN, ESTANDO POR SU PARTE EL -

INSTITUTO OBLIGADO Á RECIBIR EL PAGO PARCIAL O -

TOTAL DE CAPITAL, CUANDO EL TRABAJADOR LIQUIDE -

EL CRÉDITO, EL INSTITUTO DEBERÁ LIBERAR DE GRAVA

MEN, SI FUERE EL CASO, AL INMUEBLE CORRESPONDIEN-

TE, 

M) Los TRABAJADORES 'QUE YA HUBIEREN RECIBIDO ALGÚN -

CRÉDITO DEL INSTITUTO NO PODRÁN RECIBIR OTRO DEL 

PROPIO INSTITUTO MIENTR.ÁS NO HAYAN LIQUIDADO EL -

ANTERIOR, 
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ARTICULO 4o.- EN EL CASO DE VIVIENDAS UNIFAMIL!A:<ES -

o, PROPORCIONALMENTE, EN EL DE LAS V!V!ENDAS, CONDOM!N!O, EL 

VALOR DE LOS TERRENOS URBANIZADOS NO DEBERÁ EXCEDER DEL 35%

DEL IMPORTE TOTAL DE LOS CREDITOS QUE SE OTORGUEN f1 LOS TRAB{I_ 

JADORES PARA LA ADOUIS!C!ÓN EN PROPIEDAD DE SUS HAD!TAC!ONES 

O PARA LA CONSTRUCCIÓN DE Lf1S MISMAS· 

ARTICULO 5o.- Los CRfD!TOS QUE OTORGUE EL INSTITUTO A 

LOS TRl\Bf1JADORES ESTARÁN Pf\OTEG l DOS MELJ l ANTE EL OTORGAM 1 ENTO 

DE GARANTIA LEGAL SUFICIENTE A JUICIO DEL PROPIO INSTITUTO. 

ART 1 CULO 60. - Los GASTOS DE T ITULAC 1 ÓN y LOS 1 MPUES-

TOS O DERECHOS QUE EN SU CASO RESULTEN DE LOS CREDITOS QUE -

OTORGUE EL INSTITUTO A LOS TRABAJADORES SERÁN PAGADOS POR LOS

PROP 1 OS ACRED 1T ADOS Y PODRÁ CARGARSE EL 1 MPORTE AL CRfD 1 TO QUE 

SE LES OTORGUE, 

ART[CULO 7o.- Los CR(DITOS QUE OTORGUE EL INSTITUTO A 

LOS TRABAJADORES DEBERÁN DARSE POR VENCIDOS ANTICIPADAMENTE, 

SI LOS DEUDORES, Sltl EL CONSE!HIMIE!HO DE AQUfL, EtiAJENEN LAS 

VIVIENDAS, GRAVEN LO~ INMUEBLES QUE GARANTICEN EL PAGO DE LOS 

CRtDITOS CONCEDIDOS POR EL INSTITUTO O INCURRAN EN LAS CAUSAS 

DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNEN EN LOS CONTRATOS RESPECTIVOS, 

ARTICULO do.- EL INSTITUTO VIGILARÁ QUE LOS CRfDITOS 
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Y LOS FINANCIAMIENTOS QUE OTORGUE SE DESTINEN PRECISAMENTE AL 

FIN PARA EL QUE FUERON CONCEDIDOS Y SE CUMPLA CON LAS NORMAS Y 

CALIDADES QUE PREVIAMENTE ACUERDE EL INSTITUTO, 

ARTICULO 9o,- EN EL OTORGAMIENTO DE LOS CRÉDITOS A -

LOS TRABAJADORES, El. l NSTI TUTO TOMARÁ EN CONS I DERAC ! ÓN LO ---

S ! GUl ENTE: 

A) EL NIVEL DE INGRESOS DE LOS TRABAJADORES, DANDO -

PREFERENCIA A LOS DE MÁS BAJOS SALARIOS, 

B) EL GRADO DE NECESIDAD DE VIVIENDA DE LOS PROPIOS 

TRABAJADORES, 

c) EL NÚMERO DE APORTACIONES REALIZADAS AL FONDO, 

D) EL NÚMERO DE DEPENDIENTES ECONÓMICOS DE LOS TRABA 

JADORES QUE VIVAN EN EL MISMO DOMICILIO, 

E) EL SALARIO O EL INGRESO CONYUGAL SI HAY ACUERDO -

POR LOS INTERESADOS, 

F) lAs CARACTERISTICAS Y PRECIOS DE VENTA DE LAS HABl 

TACJONES DISPONIBLES, 



- 186 -

G) LA CERCANfA DEL DENTRO DE TRABAJO CON LA VIVIENDA -

QUE SE DESEA ADQUIRIR, 

H) EN EL CASO DE GRUPOS DE TRABAJADORES QUE SE PUDJE-

RMi CLAS I F 1 CAR EN FORMA SEMEJANTE / S 1 HAY V,\R 1 OS 

CON EL MISMO DERECHO. SE DEBERÁ ASIGNAR ENTRE ESTOS 

LOS CREDITOS INDIVIDUALES MEDIANTE UN SISTEMA DE -

SORTEOS ANTE NOTAR 1 O PÜBLI CD, EN LOS LUGARES DONDE 

HAYA DELEGACIONES O COMISIONES CONSULTIVAS REGIONA 

LES, EL SORTEO SE REALIZARÁ CON LA ASISTENCIA DE -

tSTAS, 

ARTICULO lOo.- CoN SUJECIÓN A ESTAS REGLAS, EL CONSEJO 

DE ADMINISTRACIÓN DETERMINARÁ: 

Al Los MONTOS MÁXIMOS DE LOS CREDITOS QUE OTORGUE EL -

l NST ITUTO, 

B) LA RELACIÓN DE DICHOS MONTOS CON EL SALARIO DE LOS -

TRABAJADORES ACREDITADOS, 

c) LA PROTECCIÓN O GARANT!A DE LOS PRESTAMOS, 

DI Los PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA DE LAS HABITACIONES --
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CUYA ADQUISICIÓN O CONSTRUCCIÓN PUEDA SER OBJETO 

DE LOS CR~DITOS QUE OTORGUE EL lNSTITUTO, 

E) Los SISTEMAS DE AMORTl7ACIÓN DE LOS CRtDITOS .. (65). 

"RLGLAS A QUE SE SOMUERAN LAS 
PROMOCIONES DE VIVIENDA" 

ARTICULO lo,- [STAS REGLAS RIGEN PARA LAS PROMOCIONES

DE VIVIENDA QUE SEAN PRESENTADAS Al lNSTITUTO, PARA LA EJECUCIÓN 

DE PRüGRf,MAS DE CONSTRUCC l ÓN DE CASAS J:AB 1TA,C1 ÓN DE ST JN,ADAS A

SER ADQUIRIDAS EN PROPIEDAD POR LOS DERECHOHABIENTES DEL MISMO. 

ARTfCULO 2o.- PARA LOS EFECTOS DE ESTAS REGLAS, SE EN

TIENDE POR DERECHOHABIENTES A LOS TRABAJADORES SUJETOS A UNA -

RELAC 1 ÓN DE rnABAJO REG 1 DA POR EL APARTADO "A" DEL ARTICULO -

123 CONSTITUCIONAL, Y A QUIENES POR DISPOSICIÓN DE LA LEY LES

RESULTE f1PLICAf,LE EL ll~GIMEN DEL lilFOtll\VIT, POR LOS CUALES SUS 

PATRONES ESTflr~ OBLIGADOS A APORTAR El 5?.; SOBRE SUS SALARIOS -

INTEGRADOS, Y A AQUELLOS QUE HAYAN OPTADO POR LA CONTINUACIÓN 

VOLUNTARIA DENTRO DEL RfGIMEN DEL lNSTITUTO, EN LOS T~RMINOS-

(65) MORENO PADILLA JAVIER. LEY DEL INFONAVIT COMENTADA. EDITO
RIAL TRILLAS, S.A. DE C.V. SEGUNDA EOICION. MEXICO 1988. PAG. 183. 
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DEL REGLAMENTO CORRESPONDIENTE. 

SE ENTIENDE POR PROMOCIÓN DE VIVIENDA, EL PROGRAMA DE -

CONSTRUCCIÓN DE CASAS HABITACIÓN, PROPUESTO AL INSTITUTO, A NOM 

BRE DE UN GRUPO DE TRABAJADORES SINDICALIZADOS O NO SINDICALl-

ZADOS, DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS Y QUE SEAN DERECHOHABIENTES -

DEL 1 NST ITUTO, 

EN SU CASO, LAS PROMOCIONES PODRÁN REFERIRSE NO SÓLO A 

LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN sr. SINO A LA ADQUISICIÓN y UR 

BANIZACIÓN DEL TERRENO, A LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE SER

VICIOS Y AL EQUIPAMIENTO URBANO CORRESPONDIENTE. 

SE ENTIENDE POR PROMOTOR DE VIVIENDA A LA PERSONA FISI 

CA O MORAL A QUIEN UN GRUPO DE DERECHOHABIENTES DEL INSTITUTO -

LE OTORGUE SU REPRESENTAC l ÓN PARA PROPONER UN PROGRAMA ESPEC l -

F J CO DE VIVIENDA EN LOS TtRMINOS DE ESTAS REGLAS. 

SERÁN CONSIDERADAS PROMOCIONES SINDICALES LAS QUE PRE

SENTEN LOS REPRESENTANTES DE LOS SINDICATOS DE TRABAJADORES, -

DE LAS FEDERACIONES O DE LAS CONFEDERACIONES QUE LOS l\GRUPEtl, 

SERÁN CONSIDERADA PROMOCIÓN SINDICAL LA QUE SEi\ PRESEN 

TADA POR GRUPOS 1 NTEGRADOS EXCLUS 1 Vl\MEIHE POR TRABAJADORES NO-
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S 1 NO I CALIZADOS, POR CONDUCTO DE UN REPRESENTANTE COMÚN PERTEN~ 

CIENTE AL RESPECTIVO GRUPO, DICHO REPRESENTANTE DEBERÁ ACRE-_

DITAR SU INSCRIPCIÓN ANTE EL INSTITUTO MEDIANTE LA EXHIBICIÓN 

DE LA COPIA DE LA FORMA H!SR-90 CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO -

ANTERIOR A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA PROMOCIÓN, EN LA QUE 

CONSTE EL MONTO DE LAS APORTACIONES HECHAS A SU FAVOR POR LA -

EMPRESA EN QUE LABORE, AS! MISMO, DEBERÁ DECLARAR, BAJO PROTEl 

TA DE DECIR VERDAD, QUE NO ES PROPIETARIO DE VIVIEf/DA NI BENE

F I C 1AR10 DE UN CRtD !TO HAD IT AC 1 ONf,L, EL l NST ITUTO VER 1F1 CARÁ 

ADEMAS, QUE EL REPRESENTANTE NO SEA BENEFICIARIO DE UN CRl'.DITO 

DEL INFO~:AVIT, 

LA DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE REFERIDO EN EL PÁRRA

FO ANTERIOR, DEBERA HACERSE EN EL ESCRITO RELATIVO A LA PROMO

Cló~. A QUE SE ACOMPAÑARÁ LA RELACIÓN DE TRABAJADORES QUE INT~ 

GRAN LA PREDEMANDA, CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, 

NOMBRE DE LA EMPRESA Y REG 1 STRO ANTE EL l NFOiMVIT, EN LA QUE -

PRESTAN SUS SERVICIOS Y SU FIRMA, 

Et! CONSECUENCIA, SE DESECHARA DE PLANO CUALQUIER PROMQ. 

CIÓN QUE NO SATISFAGA LOS REQUISITOS ANOTADOS O EN LA QUE PA!l. 

TICIPE COMO PROMOTOR CUALQUIER PERSONA DISTINTA A LOS TRABAJA

DORES INTERESADOS, 

SI UNA VEZ PRESENTADA E INTEGRADA LA SOLICITUD DE PRO-
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MOCIÓN DE VIVIENDA NO SINDICAAL, EL REPRESENTANTE COMÚN DEJA

DE SER DERECHOHABIENTE DEL !NFONAVIT O ADQUIERE EN PROPIEDAD -

UNA VIVIENDA o UN cReDITO HABITACIONAL, DEBERÁ PROCEDERSE A su 

SUSTITUCIÓN, PARA TAL EFECTO, SERÁ SUFICIENTE QUE LA MAYORIA

SIMPLE DE LOS TRABAJADORES QUE INTEGREN LA PREDEMANDA, DESIG-

NEN A UN NUEVO REPRESENTANTE CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLE 

CIDO EN ESTE ARTICULO. 

Los TRABAJADORES NO Sl~DICALJZADOS MIEMBROS DEL GRUPO

PHOMOVENTE, PODRÁN EN CUALQUIER TIEMPO SUSTITUIR A SU REPRESEN 

TANTE EN LOS TeRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR. 

ARTICULO 3o.- Tono PROGRAMA QUE SE PROMUEVA DEBERÁ - -

AJUSTARSE A LAS NECESIDADES ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LOS DERE

CHOHABIENTES DE QUE SE TRATE, SEGÚN LOS CRITERIOS QUE EH SU CA 

SO ESTABLEZCA EL CONSEJO DE ADMJ N 1STRAC1 Ótl. 

Los PROYECTOS RESPECTIVOS DEBERÁN SER FORMULADOS CON-

FORME A LAS CONDICIONES Y REQUISITOS URBANISTICOS Y ARQUJTECTQ 

NICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS, QUE ESTABLEZCA EL IN.$. 

TITUTO Y CON APEGO AlAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS 

APLICABLES, 

ARTICULO qo,- Los PR6GRAMAS DE VIVIENDA DEDERÁN REAL!-
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ZARSE DE ACUERDO CON LAS NORMAS TtCNICAS, PROYECTOS, ESPECIFI

CACIONES Y COSTOS DE CONSTRUCCIÓI> APROBADOS POR EL INSTITUTO, -

QUIEN TENDRA LAS MAS AMPLIAS FACULTADES DE SUPERVISIÓN, 

l1RTfcuLo 5o.- LAs HABITACIONES QUE sE CONSTRUYAN COMO -

RESULTADO DE UNA PROMOCIÓN DE VIVIENDA, SERAN ASI~NADAS POR EL

INSTITUTO FUKDAME~TALMENTE A LOS DERECHOHABIENTESOUE, DE ACUER

DO CON ESTAS REGLAS FORMEN PARTE DEL FRUPO DE TRABAJADORES A -

OUE SE REFIERE LA PROMOC!ó~: Y S.'.TISFAGM! LOS REQUISITOS QUE SEÑA 

LAN LAS REGLAS GENERALES PARA EL ÜTORGAMIENTO DE CRtDITOS Y -

SUS CORRESPON~IENTES CRITERIOS DE APLICACl~N. 

CUANDO LAS PROMOCIONES PRESENTADAS Y APROBADAS REQU 1 ERAN 

DE TOP.OS LOS RECURSOS DE UNA LOCALIDAD, EL INSTITUTO ASIGNARA -

LAS VIVIENDAS EN LOS TERMINOS DEL PARRAFO ANTERIOR PERO, EN NIN 

GON CASO, EL PORCENTAJE DE VIVIFNDAS QUE SE ASIGNEN A LOS TRABA 

JADORES PROMOVENTES, REBASARA EL 90% EN ELLAS, Y CON LA SOLA -

EXCEPCIÓN DE LOS CASOS DE DONAC!Ótl DE TERRENO, EN LOS CUALES EL 

DONANTE ESPEC !F 1 CAMENTE SEÑALE QUE LOS INMUEBLES DEBERÁN BENE-

F l CIAR A LOS TRABAJADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PROMOVENTE. 

ARTICULO Go.- LA ASAMBLEA GENERAL AL APRODAR LOS PROGRA 

MAS DE LABORES Y FINANCIAMIENTO, FIJARA EL MONTO DE LOS RECUR-

SOS QUE SE DESTINARAN AL F 1 NANC l AMI EIHO DE PROMOC 1 ONES DE V l--
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VIENDA. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN APROBARA LA APLICAClóN--

DE LOS RECURSOS DESTINADOS A LAS PROMOCIONES DE VIVIENDA CON -

APEGO A LAS DISPOSICIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL Y PROCURANDO, 

EN TODO CASO, QUE SU DISTRIBUCIÓN SE HAGA ENTRE LOS DERECHOHA

BIENTES DE LAS DISTINTAS REGIONES Y LOCALIDADES DEL PAfS, ASÍ 

COMO DIVERSOS GRUPOS DE TRABAJADORES SINDICAL!ZADOS O 1;0 SINDl 

CALIZADOS SUJETOS AL R~GJMEN DEL INSTITUTO. 

ARTICULO 7o. - CUAHDO LOS RECURSOS ASIGNADOS PARA LAS -

PROMOC 1 ONES DE V IV 1 ENDA NO BASTAREN PARA ATENDER TODAS LAS QUE 

SE PRESENTEN EN UNA MISMA LOCALIDAD, EL CONSEJO DE ADMINISTRA 

CIÓN DISTRIBUIRÁ DICHOS RECURSOS ENTRE LAS DIVERSAS PROMOCIONES, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DE LOS TRABAJADORES A OU!~hES VAYAN DESll 

NADAS LAS MISMAS. 

SI LAS PROMOCIONES DE VIVIENDA APROBADAS PARA UNA LOCA

LIDAD NO AGOTAIJ LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS ASIGNADOS PARA ESE 

EFECTO, EL lNSiflTUTO PODRÁ FINANCIAR DE MANERA DIRECTA LA CONS

TRUCCIÓN DE LAS HABITACJONES FALTAllTES, EN CASO DE SUBSISTIR LA 

DEMANDA, 

f.RT!CULO Lo.- CON LA SOLICITUD, EL PROMOTOR DEBERÁ EXHL 

BlR LAS TARJETAS DE INFORMA\CIÓN DEBIDAMENTE REOUISITADAS POR-
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LOS DERECHOHAB!ENTES SOLICITANTES; EL NÚMERO DE tSTOS DEBERÁ -

SER, POR LO MENOS, 10 POR CIENTO MAYOR QUE EL NÚMERO DE V!VIE! 

DAS DE QUE SE TRATE, 

Los TRABAJADORES M l EMBROS DEL GRUPO PROMOVENTE. NO DE

BERÁJl SER PROPIETARIOS DE CASA HABITACIÓN O BENEFICIARIOS DE -

UN CRtD!TO HAB!TAC!ONAL. 

ARTICULO 9o.- EL INSTITUTO CALIFICARÁ A LOS DERECHOHA

BIENTES A QUE SE REFIERA LA PROMOCIÓN, DE ACUERDO CON LAS RE-

GLAS GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE CRtDITOS Y CONFORME A -

LOS CRITERIOS QUE FIJE EL COtiSEJO PARA LA APLICACIÓN DE tSTAS

EN MATERIA DE PROMOCIONES DE VIVIENDA, 

UNA VEZ FIJADOS LOS PRECIOS DE VENTA EN LOS TtRMINOS -

DEL CONTRATO DE PROMOCIONES RESPECTI~O, EL INSTITUTO PROCEDERÁ 

A EFECTUAR LA CALIFICACIÓN DE LOS TRABAJADORES A QUE SE REFIE

RE LA PROMOCIÓN PARA EFECTOS DE ASIGNACIÓN DE LOS CRtD!TOS, $¡ 

EL NÚMERO DE ELLOS QUE SATISFAGA LOS REQUISITOS, A JUICIO DEL

INSTITUTO, ES MENOR QUE EL NÜMERO DE VIVIENDAS FINANCIADA, EL -

PROP 1 O 1 NST ITUTO, LO COMUN 1 CARÁ, Etl FORMA FEf!AC 1 ENTE, AL PROMO

TOR PARA QUE tSTE, EN UN PLAZO NO MAYOR DE QUINCE DÍAS NATURA-

LES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECillA LA NOTIFICACIÓN 

RESPECTIVA, PRESENTE NUEVOS CANDIDATOS IDÓNEOS QUE SUSTITUYAN -
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A LOS NO ACEPTADOS. 

SI t.sTOS NUEVOS CANDIDATOS TAMPOCO SATISFACEN LOS RE- -

QU 1s1 Tos, EL INSTITUTO LO COMUN 1 CARA EN FORMA FEHt\C 1 ENTE AL PRQ 

MOTOR, PARA QUE tSTE, Eri UN PLAZO ADI c I ONAL DE QUINCE D r AS NAT!i 

RALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECH/1 DE LA NOT IFICl\CIÓN RESPECTl 

VA, PRESEIHE POR ÜLT IMA OCAS IÓN, NUEVOS CANDIDATOS, 

S 1 EL PROMOTOR NO Ji l C 1 ERA LA SUST 1 TUC IÓN DENTRO DE LOS 

PLAZOS A QUE SE REF !ERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, O SI LOS PROPUES-

TOS POR ÚLTIMA OCASIÓN, NO REUNIERER LOS REQUISITOS, EL [NSTIT!i 

TO ASIGNARÁ LOS CR~DITOS DIRECTAMENTE EllTRE LOS DERECHOflABIEN-

TES QUE TIENE REGISTRADOS PROCURANDO, TRATÁNDOSE DE PROMOCIONES 

SINDICALES, QUE DICHOS DERECHOHATJIENTES FORMEN P/1RTE DE LA MIS

MA CEllTRAL OBRERA PROMOVENTE; PARA EL CASO DE PROMOCIONES DE NO 

Sl~DICALIZADOS, QUE LOS TRABAJADORES DERECHOHABIENTES TENGAN -

ESA MISMA CATEGORIA y, EN ÚLTIMA INSTANCIA, LOS ASIGNARÁ A LOS

DEMÁS TRABAJADORES DERECHOHABIENTES, 

ARTICULO 10.- ÜNA VEZ QUE EL INSTITUTO ASIGNE LOS CRtDI 

TOS RESPECTIVOS, EL PROMOTOR ESTARÁ OBLIGADO A PRESENTAR, DEN-

TRO DE LOS 30 D[AS ~ATURAI.F.S SlfUIENTES f, LA FECHA EN QUE SE LE 

Dt A CONOCER LA LISTA DE LOS TRABAJADORES SELECCIONADOS TODA LA 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES 
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y LA ENTREGA DE LAS VIVIENDAS, lo ANTERIOR, INDEPENDIENTEMENTE 

DE QUE EL INSTITUTO GIRE, POR SU PARTE, LAS COMUNICAIONES QUE 

ESTIME PERTINENTES PARA QUE SE SATISFAGAN ESTOS REQUISITOS Y -

SEílALE LOS EFECTOS DE SU INCUMPLIMIENTO. 

Aln 1 CULO ll. - S 1 EL l NST ITUTO NO REC IBR OPORTUNAMENTE -

LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 

ANTERIOR, SE ENTENDERÁ Q~E LOS TRABAJADORES SELECCIONADOS NO 

ESTÁN INTERESADOS y, PO~ LO TANTO, EL INSTITUTO PODRÁ ASIGNAR -

LOS CRi;'.DJTOS Y ENTREGAR LAS VIVIENDAS EIHRE LOS DERECHOHABIEN-

TES QUE TIENE REGISTRADOS, 

PARA ESTE EFECTO, TOMARÁ EN CUENTA EN PRIMER T~RMJNO -

A LOS DEMAS TRABAJADORES MIEMBROS DEL GRUPO PROMOVENTE, EN SU -

DEFECTO, TRATÁNDOSE DE PROMOCIONES SINDICALES, A LOS DERECHO-

HABIENTES QUE FORMEN PARTE DE LA CENTRAL OBRERA PROMOVENTE; -

PARA EL CASO DE PROMOCIONES DE LOS NO SINDICAL!ZADOS, A TRABA

JADORES, CON ESA MISMA CATEGORIA y, EN ÚLTIMA INSTANCIA, A LOS 

DEMÁS TRABAJADORES DERECHOHABIENTES. 

ARTICULO 12.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LA OBLJGA--

CIÓN A CARGO DEL PROMOTOR A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 10, EL -

CONTRATISTA QUEDARÁ OBLIGADO AL MANTENIMIENTO DE LAS HABITACIQ_ 

NES HASTA SU ENTREGA A TODOS LOS DERECHOHABIENTES BENEFICIADOS, 
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AS! COMO AL MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, DE IN-

FRAESTRUCTURA DE SERVICIOS Y DE EQUIPAMIENTO URBANO, EN SU CASO. 

ARTICULO 13.- EL PROMOTOR PROPONDRÁ LA CONTRATISTA O-

CONTRA TI STAS A LAS QUE SE ENCARGARÁ LA EJECUC 1 ÓN DE LAS OBRAS, 

QUIENES DEBERÁ!/ ACEPTAR LLEVARLAS A CABO CONFORME A LAS ESPECl

FICACIO~ES ESTABLECIDAS POR EL INSTITUTO Y SEGÜN LOS PRECIOS 

UNITARIOS APLICABLES CONFORME AL TABULADOR RESPECTIVO. 

DICHA PROPOSICIÓN SERÁ ACEPTADA POR EL INSTITUTO SIEM-

PRE Y CUANDO LA COhTRAT 1 STA O CONTRAT 1 STAS SE ENCUENTREN I NSCRl 

TAS EN SU PADRÓN DE COhSTRUCTORES Y REÜNAN, A JUICIO DEL PROPIO

INST ITUTO, CONDICIONES SATISFACTORIAS DE EFICIENCIA Y CAPACIDAD 

FINANCIERA Y TtCNICA, PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 

PARA tSTOS EFECTOS, SERÁ APLICABLE LA METODOLOG!A PARA LA INTE

GRACIÓN DE GRUPOS DE DISEÑADORES, CONDUCTORES Y COORDINADORES -

DE CONSTRUCCIÓN, EN BASE A UN CONCU/lSO DE MtRITOS Y AllTECEDEN-

TES, APROBADA POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

SE ENTIENDE POR CONTRATISTA A LA PERSONA FfSICA O MORAL 

A QUIEN EL PROMOTOR PROPONGA PARA LA EJEC UCIÓN DE LAS OBRAS DE 

DE CASAS HAB IT AC 1 ÓN, DE URllAN 1ZAC1 ÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SER

VICIOS O DE EQUIPAMIENTO URBANO QUE, EN SU CASO, SE INCLUYAN EN 

UNA PROMOCIÓN DE VIVIENDA. 
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ARTICULO 111.- Eti LOS COtHRATOS QUE SE CELEBREN, SE ES-

TABLECERÁ LA OBLIGACIÓN SOLIDARIA DEL PROMOTOR Y DE LA CONTRA-

TISTA DE OBTENER, OPORTUNAMENTE, TODAS LAS AUTORIZACIONES EXIGl 

DAS POR LAS AUTORIDADES (FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES) -

PARA LA REALI ZAC 1 ÓN DEL PROGRAMA HAB 1TAC1 ONAL CORRESPOND 1 ENTE -

HASTA LA TITULACIÓN DE LA VIVIEIWA Y ENTREGA DEL CONJUNTO A LAS 

AUTORIDADES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE SE 

REQUIERAN; EN ESPECIAL, LAS RELATIVAS A ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

FRACC 1 ONAM IEtnos o CONJUNTOS HAB 1 TAC IONALES, LAS LI CENC 1 AS DE -

CONSTRUCCIÓN Y SANITARIAS y, EN SU CASO, LAS CORRESPONDIENTES -

A CONSTITUCIÓN DEL REGIMEN DE CONDOMINIO. 

ARTICULO 15,- EN LAS PROMOCIONES DE VIVll:l~llA PODRÁ --

PLANTEARSE EL APROVECHAM 1 ENTO DE TERRENOS QUE CONST! TUYAN RE-

SERVAS TERRITORIALES DEL INSTITUTO, O BIEN DE TERRENOS PROPIE

DAD DE TERCEROS. 

EN CUALQUIERA DE LOS CASOS, DICHO APROVECHAMIENTO ESTA 

RÁ SUJETO A QUE LOS TERRENOS REÚNAN LAS CARACTER!STICAS, REQUI

SITOS Y FACILIDADES QUE EL INSTITUTO DETERMINE, 

POR OTRA PARTE, Y SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR, LOS T~ 

RRENOS SE ACEPTARÁN CONFORME AL SIGUIENTE ORDEN PREFERENCIAL: 

A) EN PRIMER TtRM 1 NO, TERRENOS QUE SE TRANSMITAN - --
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GRATUITAMENTE AL PROPIO INSTITUTO O A LOS TRABAJA-

DORES DERECHOHABIENTES; 

BI EN SEGUNDO LUGAR, TERRENOS QUE CONSTITUYAN RESERVA

TERR ITOR IAL DEL l~STITUTO y, 

el POR ÚLTIMO, TERRENOS PROPIEDAD DE TERCEROS, QUE DE

DAH SER ADQUIRIDOS EN FORMA ONEROSA POR EL INSTITU

TO. 

PARA LA ADQUISICIÓN A TITULO ONEROSO, SE APLICARÁN LAS 

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLEC 1 DOS POR EL 1NST1 TUTO, DENTRO -

DE LOS CUALES FIGURARÁ, LA PRÁCTICA DE DOS AVALÜOS POR DISTIN

TAS 1 NST I TUC IOHES DE CR~D 1 TO AUTORIZA DAS LEGALMENTE PARA REALl 

ZARLOS. CUANDO LA LEY AS( LO SEÑALE, LA COMISIÓN DE AVALÜOS -

DE BIENES NACIONALES INTERVENDRÁ EN LA VALUACIÓN DE LOS INMUE

DLES QUE SE OFERTEN AL INSTITUTO Y QUE SEAN PROPIEDAD DE ALGU

NA DEPENDEl~C 1 A O ENT 1 DAD DE lA ADM IN 1 STRACÓN POBLI CA FEDERAL, 

ARTICULO 16.- Los PROMOTORES DEBERÁN PRESENTAR CON su

SOLICITUD UN ESTUDIU QUE REVELE LAS CARACTERISTICAS DE LA DE-

MANDA DE HABITACIONES EN LA LOCALIDAD DE QUE SE TRATE Y LAS 

CARACTER(STICAS Y NECESIDADES DE LOS TRABAJADORES A QUIENES SE 

DIRIJA LA PRÓMOCIÓN, EN LOS T~RMll:os DEL INSTRUCTIVO CORRESPOtl 
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DIENTE. EN TODO CASO, DICHO ESTUDIO DEBERÁ INCLUIR, ENTRE - -

OTROS, LOS DATOS RELATIVOS A fllVEL DE INGRESO DE LOS TRABAJADO

RES QUE lllTEGREN EL GRUPO, OCUPACIÓN, COMPOSICIÓN FAMILIAR Y -

UBICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO, 

f1RT!CULO 17.- LAS PROMOCIOliES DE VIVIENDA DEBERÁN SER

PRESENTADAS DENTRO DE LOS PLAZOS Y CON LOS REQUISITOS Y DOCU

MENTACIÓN QUE AL EFECTO SEÑALE EL INSTITUTO, DE ACUERDO CON ES

TAS REGLAS Y El INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE, QUE DEBERÁ SER 

APROBADO POR El CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, 

LAS PROPUESTAS DEBERÁN SATISFACER LA SIGUIENTE DISTRI

BUCIÓN PORCENTUAL DE ACUERDO A LOS RANGOS DE SALARIOS DE LOS -

TRABAJADORES QUE 1 NTEGRAt; EL GRUPO PROMOVENTE: 50Z DE LAS VI-

VIENDAS, COMO MINIMO EN EL CAJÓN t; DE l HASTA 1.25.YECES EL SA 

LARIO MltW\o; 35% DE LAS VIVIENDAS EN EL CAJÓN B DE 1.25 HASTA 

2 VECES EL SALARIO MININO Y 15: DE LAS VIVIENDAS EN EL CAJÓN C 
DE 2 A 3 VECES EL SALARIO M!NIMO. Mo SE ACEPTARÁN PROMOCIONES 

PARA SALARIOS SUPERIORES AL SEÑALADO EN EL CAJÓN C. 

EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS A 

CARGO DEL PROMOTOR HARÁ QUE NO SE D€ TRÁMITE A LA SOLICITUD, 

ARTICULO 16,- CON BASE EN ESTAS REGLAS Y EL INSTRUCTIVO 
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QUE SE EXPIDA, LOS PROMOTRES DEBERÁN INTEGRAR Y PRESENTAR SUS

SOLICITUDES DE FINANCIAMIENTO, 

ARTICULO 19,- DE ACUERDO COtl EL CALE!WARIO QUE APRUEBE

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, EL INSTITUTO FIJARA, EN EL PRIMER 

SEMESTRE DE CADA AÑO, UN PLAZO IMPRORROGABLE DE DOS MESES PARA 

LA RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE PROMOCIÓN DE VIVIENDA, QUE SE -

TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN PARA INTEGRAR LOS PROGRAMAS DE LABORES 

y Fll;ANCIAMIEtnos DEL AtlO SIGUIENTE, LAS QUE DEBERÁN PERFECCIO

NARSE Y ACTUALIZARSE DESPUtS DE LA ASNlBLEA QUE APRUEBE DICHOS 

PROGRAMAS, EL PLAZO RE FER IDO DEBERÁ DARSE A CONOCEH AMPLIAMEN-

TE POR LO MENOS CON DOS MESES DE ANTICIPACIÓN. 

ARTICULO 20.- Los PROMOTORES, JUNTO CON EL ESTUDIO MEü 

CIONADO EN EL ARTICULO lG Y LAS TARJETAS DE INFORMACIÓN A OUE

SE REFIERE EL ARTICULO e, DEBER!Jr PRESElffAR SU SOLICITUD EN LA 

SECRETARIA H.CNICA DEL COM!Tt DE PROMOCIONES DE VIVIEIWA ANE--

XANDO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

J ,- CONSTANCIA DE LAS AUTORIDADES SOBRE DOTACIÓN DE SER 

VICIOS Y USO DE SUELO, fM CASO DE QUE SE PROPONGA LA ADQUISI- -

CIÓN DEL TERRENO Pf1RA L/1 PROMOCIÓN, 

JJ.- ViEMORIA DESCRIPTIVA, 
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111 ,- ANTEPROYECTO URBANO (usos DE SUELO y SIEMBRA DE -

VIVIENDA), 

IV' - ANTEPROYECTO ARQU ITECTórn co' 

V.- ESPECIFICACIONES BÁSICAS. 

VI.- DOCUMENTOS PARA LA ADQUISICIÓN DEL TERRENO, EN SU-

CASO. 

VII.- ESTUDIO DE PREINVERSIÓN. 

VllI.- PRESUPUESTO. 

[N TODO CASO LOS PROMOTORES DEBERÁN ENTREGAR SEIS TAN--

TOS DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN EL INSTRUCTIVO. LA SECRE-

TARIA TtCNICA DEBERÁ REMITIR DENTRO DE LAS q8 HORAS SIGUIENTES 

EN EJEMPLAR DE TODA LA DOCUMENTAC l ÓN RECIBIDA A CADA UNA DE LAS 

DIRECCIONES SECTORIALES. 

ARTICULO 21.- SI DE LA REVISIÓN PRELIMINAR QUE EFECTÚE

LA DEPENDENCIA RECEPTORA SE Et;CUENTRA QUE LA PRot~OCiór: ESTÁ IN

COMPLETA, POR NO REUNIR LOS REOU 1 S !TOS Y LA DOCUMENTACI Ótl A QUE 

SE REFIEREN ESTAS REGLAS Y EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE, SE -
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REOUER IRÁ AL PROMOTOR PARA QUE LA l NTEGRE DEB lDAMENTE DENTRO DE 

UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES, 

St EL PROMOTOR NO INTEGRA LA PROMOCIÓN DE ACUERDO CON -

LO INDICADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE CONSIDERARÁ COMO NO PRE

SENTADA PARA TODOS LOS EFECTOS, 

LA SECRETARIA TtCtHCA DEL COMlTt DE PROMOCIONES DE VJ-

VIENDA DEBERÁ ENVIAR COPIA DE LA PROMOCIÓN A LA DELEGACIÓN RE-

GIONAL CORRESPONDIENTE O, EN SU CASO, A LA COORDltlACIÓN DEL DI~ 

TRITO FEDERAL, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO SIGUIENTE. 

ARTICULO 22.- LA DELEGACIÓtl REGIONAL o, EN SU CASO, LA

COORDINACIÓN DEL ulSTR!TO FEDERAL, DEBERÁN RECABAR LA OPINIÓN -

DE LA COMISIÓN CONSULTIVA REGIONAL EH Ufl PLAZO NO MAYOR DE TRElli 

TA DIAS NATURALES, COl1Tf1DOS /\PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBAN 

LA COPIA DE LA PROMOCIÓN DE LA SECRETARIA TtCNJCA DEL COM!Tt DE 

PROMOCIONES DE VIVIENDA. 

ARTICULO 23,- EL COMITt DE PROMOCIONES DE VJVlENDA DEB~ 

RÁ RENDIR A LA DIRECCIÓN GENERAL PlCTÁMEN SOBRE LA PROCEDENCIA 

DE LAS PROMOCIOIJES RECIBIDAS EN LOS TtRMINOS DEL ARTICULO 19. 

AL EFECTO, SU ESTUDIO Y ANÁLISIS DEBERÁ REALIZARSE SIGUIENDO -

éL ÚRDEN CRONOLÓGICO EN BASE /\ LA FECHA DE SU INTEGRACIÓN Y --
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VER 1F1 CANDO EN TODO CASO QUE CUMPLAN COIJ LOS REQU 1 s !TOS Ti:cN l

eos JURIDICOS y FINANCIEROS DEL INSTITUTO. LA DIRECCIÓN GENE

RAL. UNA VEZ QUE DISPONGA DE LOS DICTÁMENES REFERIDOS, LAS SOME 

TERÁ , EN SU CASO, A LA APROBACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRA- -

CIÓN, 

ARTICULO 24.- S¡ LA PROMOCIÓN ES APROBADA POR EL Co~SE

JO DE ADM IN 1STRAC1 úN, LA SECRETAR! A Ti:crn CA DEL COM ITt DE PROMQ. 

CIONES DE VIVIENDA DEBERÁ COMUNICARLO AL PROMOTOR, SEÑALÁNDOLE

QUE .DEBERÁ ENTREGAR LA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA QUE SE REOUIE 

RA CONFORME A LOS INSTRUCTIVOS, PARA LLEVAR. A CABO LA CONTRATA 

CIÓN E INICIACIÓN DE LAS oaRAS. 

Los PROMOTORES DISPOlmRÁN DE UN PLAZO DE TREINTA D!AS -

NATURALES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, PARA ENTRE-

GAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA. 

SI LOS PROMOTORES NO CUMPLEN DENTRO DEL PLAZO FIJADO, -

POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS, Y NO PUEDEN REALIZAR LAS CONTRA

TACIONES •DE OBRA DENTRO DE LOS 120 DfAS SIGUIENTES A LA APROBA

CIÓN DEL CONSEJO, SE INFORMARÁ A tSTE ÜRGANO COLEGIADO, QUIEN

PODRÁ RESOLVER OUE LA PROMOCIÓN QUEDE SIN EFECTO, 

ARTICULO 25.- EL COMITi: DE PROMOCIONES DE VIVIENDA ES--
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TARÁ INTEGRADO POR LOS SUBDIRECTORES FINANCIERO, JUR!DICO Y - -

TECNICO Y POR EL COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES REGIONALES, 

AS! COMO POR LOS MIEMBROS SUPLENTES QUE DESIGNEN ESTOS FUNCIO

NARIOS. 

EL DIRECTOR GENERAL DESIGNARÁ UN SECRETARIO TECNICO, -

QUIEN COORDINARÁ LAS FUNCIONES DEL.COMITE, EJECUTARÁ LOS ACUER

DOS QUE SE ADOPTEN Y REALIZARÁ LAS ACTIVIDADES QUE SE LE ENCO-

MIHIDEN• 

ARTICULO 26,- EL INSTITUTO PODRÁ PROPORCIONAR A LOS 

PROMOTORES ORIENTACIÓN DE TIPO FINANCIERO, LEGAL, TECNJCO Y SO

CIOECONÓMICO PARA LA MEJOR PREPARACIÓN Y DESARROLLO DE LOS PRO

YECTOS Y PROGRAMAS DE VIVIENDA, Y LOS PLAZOS Y FORMAS EN QUE -

DEBERÁ SER PRESENTADA LA DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA. 

ART !CULO 27, - UNA VEZ APROBADA Y CONTRATADA LA PROMO- -

CIÓN DE QUE SE TRATE, LOS GRUPOS DE TRABAJADORES PROMOVENTES -

DEBERÁN PROPONER AL INSTITUTO LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA CON LA

QUE HABRÁ DE CELEBRARSE EL CONTRATO DE FI DE 1COM1 SO DE l INERS 1 ÓN 

Y ll.DMINISTRACIÓN CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SE FORMALIZARÁ, UNA 

VEZ QUE SE CUENTE CON TODOS LOS ANEXOS T~CNICOS Y LICENCIAS NE

CESARIAS PARA EL INICIO DE LAS OBRAS RESPECTIVAS, DEIHRO DEL -

TERMINO DE 90 DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA 

DEL CONTRATO DE PROMOCIÓN O, EN SU CASO, DE ADQUISICIÓN DEL 
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TERRENO SOBRE EL CUAL SE DESARROLLARÁ EL PROGRAMA HABITACIONAL

MATERIA DEL FINANCIAMIENTO, (66 ) 

"REGL.l\S PARA HACER USO m: LOS BENEFI CJOS 

ESTABLECIDOS EN EL f,RTJCULO 42 DE LA LEY 

DEL I l~STJI UTO DEL FONDO NAC 1 ONAL DE LA -

VIVIElfüA PARA LOS TRABAJf1DORES". 

ARTICULO lo.- Los TRABAJADORES DERECHOHABIENTES DEL -

INSTITUTO, QUE 1;0 HAYAN RECIBIDO CRÉDITO DEL MIS:-10 Y DESEEN ACQ 

GERSE A LOS BENEFICIOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 42 DE LA -

LEY DEL JtlFQilJ\VJT EN LAS OPlRACIOflES DE COMPRA DE CASA HABITA-

CIÓN PARA SU USO, ESTARÁN EXENTOS DEL PAGO DE TODA CLASE DE IM

PUESTOS, DERECHOS O CONTRIBUCIOllES DE LA FEDERACIÓN, DE LOS 

ESTADOS O DEL DISTRITO FEDERAL QUE SE DERIVEN DE DICHAS ADQUISl 

CIONES, PARA ESTE EFECTO, EL TRABAJADOR DEBERÁ DECLARAR BAJO -

PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE ADQUIERE LA CASA HABITACIÓN EXCLU

SIVAMENTE PARA SU USO, 

ARTICULO 2o.- LAS EXENCIONES A QUE SE REFIERE EL ART!cu 

(66) MORENO PADILLA JAVIER. LEY DEL INFONAVIT COMENTADA. EDITO
RIAL TRILLAS, S.A. DE C.V., SEGUNDA EDICION, MEXICO 1988. PAG.194 
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LO ANTERIOR SERÁN HASTA POR EL VALOR PROMEDIO DE LOS PRECIOS -

MÁX !MOS DE LAS V l V l EtlDAS F l NANC l ADAS POR EL [ NST ITUTO, QUE CO

RRESPOl'<DAN A LA ENTIDAD FEDERATIVA DE QUE SE TRATE Y EN NINGÚN 

CASO, DICHO VALOR PROMEDIO SERA SUPERIOR A LAS VIVIENDAS QUE SE 

DESTINEN A TRABAJADORES QUE PERCIBEN HASTA TRES VECES EL SALA 

RIO MIHIMO, [N CONSECUENCIA, LOS TRABAJADORES DEBERÁN CUBRIR -

LOS 1 MPUESTOS POR EL EXCEDENTE, COlffORME A LO PREV 1 STO POR LAS 

LEYES RESPECTIVAS, 

ARTICULO 3o,- PARA HACER USO DE LAS EXEllC!ONES A QUE SE 

REFIERE EL f1RT!CULO lo; LOS TRABAJADORES DERECHOHABIENTES DEBE

RÁN SOLICITAR AL INSTITUTO LA EXPEDICIÓN DE UNA CONSTANCIA DE -

QUE SE ENCUEIHRlll; 1 NSCR !TOS EN EL 1 NST ITUTO Y U\ QUE DEBERÁ COll 

TENER LOS SIGUIENTES DATOS: 

1. - tiOMBRE DEL TRABAJADOR Y SU REG 1 STRO FEDERAL DE CON

TRIBUYENTES, 

11.- VALOR PROMEDIO DE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE LAS VI- -

VIENDAS FINANCIADAS POR EL INFONIW!T EL TRIMESTRE ANTERIOR EN-

LA ENTIDAD FEDERATIVA QUE CORRESPONDA, Y 

11 l.- CERTIFICACIÓN DE t:lUE EL TRABf,JADOR NO ES BENEFI -

CIARIO DE UN CR~DITO DE lNFOtlAVIT, 
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LA COllSTANCIA A <JUE SE REFIEHE EL PRESrnTE ART[CULO 

DEBERÁ SER EXPEDIDA POR EL INFCNAVIT EN Ull PLAZO DE 10 DIAS HA 

RILES CONTADOS A PARfl~ DE OUE SE PRESENTE LA SOLICITUD AL lN5 

11 flJIO C(JN IUIJOS LOS R[GUISI ros sLf,/\L/\DOS EN EL ARTICULO SI- -

GUIEIHE, 

funlcu1_0 110.- l.A SOLICITUD QUE PRESENTE El DERECliO!iA-

BIENTE CONFORME Al ARílCULO OUE ANTECEDE, DEBERÁ ACOMPAílARSE,

ADEMÁS DE LA CONSTANCIA DEL PATRÓN DE QUE SE ESTÁ APORTANDO -

AL lNSllTUJO, DE LA DECLARACIÓN B/\JO PROTESTA DE DECIR VERDAD

QUE EL lRAaAJAUOR NO ES PROPIETARIO DE OTRA VIVIENDA Y QUE LA 

QUE ADQUIERE SERÁ PARA SU USO COMO CASA HABITACIÓN, LA CUAL DE

BcRÁ 1 NCLU IR SE EN E'- DOCUMENTO rn QUE SE Hf<GA CONSTAR LA OPF.RA 

CIÓN RESPECTIVA. 

ARTICULO 5o' - Los DOCUMENTOS A OUE /\LUDEIJ LOS ART 1 CULOS 

3o. y ~o. DE ESTAS REGLAS SE ENTREGARÁN A LOS INTERESADOS PARA-

QUE REALICEN LAS GESTIO~ES NECESARIAS ANTE LAS AUTORIDADES COM

PETENTES PAR/\ LA OBTENCIÓN DE LAS EXENCIONES QUE CORRESPONDAN. 

~RT!CUl_O 5o.-LAS PERSONAS QUE OBTENGAN LOS BENEFICIOS A 

QUE SE RU'llllEN ESTAS REGLAS, SllJ Tr:NER DERECHO /\ ELLO,SERÁN SAt!_ 

C 1 OllAD/,S CONfORME /\ LO E5T/\ELEC1 DO PJR EL CóíJ 1 GO F 1 SCÁL DE LA FE_ 

DER/\C IÓN. ( G7 ) 

( 6 7) MORENO PADILLA JAVIER- LEY DEL INFONAVIT COMENTADA. EDITO-
RIAL TRILLAS, S.A. DE c.v. PAG. 203. 
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EL DELITO DE FRAUDE PREVISTO EN ,EL ARTICULO S8 DE LA LEY DtL -

INSTITUTO DEL FONDO tlACIO!~AL DE LA VIV!ElfüA PARA LOS TRABAJADO

RES. 

!V,1.- CONSIDERACIONES GENERALES, 

!V,2,- CONCEPTO DE DELITO 

JV,3,- ELEMENTOS DEL DELITO DE FRAUDE PREVISTO EN LA LEY DEL 

INSTITUTO DEL fONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES. 

IV.3.A.- LA CONDUCTA 

!V.3,8.- AUSENCIA DE CONDUCTA 

IV.3.C.- TIPJCJDAD 

IV.3.D.- ATIPICIDAD 

IV.3.E.- ANTJJURICIDAD 

IV.3.F.- CAUSAS DE LICITUD 

IV .3. G. - IMPUTABILIDAD 

IV.3.H.- INIMPUTAB!L!DAD 

IV.3.1.- CULPABILIDAD 

IV.3.J.- INCULPABILIDAD 

IV.3.K.- PUNIBILIDAD 

IV.3.L.- EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

JV,q,- fORMAS DE APARICIÓN DEL DELITO 

IV.5.- PARTICIPACIÓN 



IV, 1.- COi'iS I DCRAC IONES GENERALES 

EL DELITO QUE ANAL! ZAMOS EN ESTE TRABAJO, SE ENCUENTRA

PREV l STO EN EL ART ! CULO SS DE LA LEY DEL I tlST !TUTO DEL' Formo NA 

C!Ot~AL DE LA V!V!Er;DA PARA LOS TRABAJADORES, VIGENTE DESDE LA -

PUBLICACIÓN DE DICHA LEY EN EL DIARIO ÜF!ClAL DE LA FEDERACIÓN -

DEL DIA 24 DE ABRIL DE 1972, PRECEPTO LEGAL QUE FUt REFORMADO M~ 

D!AtlTE CECRETO QUE FUt PUBLICADO EN EL lJIAH!O ÜF!CU,L DE LA FEO!; 

RACIÓN EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 1974, Y QUE DISPONE TEXTUALMEN

TE HASTA LA FECHA, LO SIGUIENTE: 

"ARTICULO SE.- SE REPUTARÁ COMO FRAUDE Y SE SANCIONARÁ 

COMO TAL, EN LOS TtRMINOS DEL CóD!GO PENAL PARA EL DISTRITO FE

DERAL EN MATERIA DE FUERO COMÚN Y PAliA TODA LA REPÚBLICA EN r·iA

TER IA DE FUERO FEDERAL, EL OBTENER LOS CRtDlTOS O RECIBIR LOS -

DEPÓSITOS A QUE ESTA LEY SE REFIERE, SIN TENER DERECHO A ELLO,

MEDIANTE ENGAÑO, SIMULACIÓN O SUSTITUCIÓN DE PERSONA" (68 ) 

AHORA B 1 EN, CON LA F 1 NALl DAD DE QUE SE PUEDA REAL! ZAR J 

UN MEJOR ESTUDIO DEL LELITO ESPECIAL EN CUESTIÓN, SE ESTIMA 

CONVENIENTE REALIZAR UN ANÁLISIS DEL DELITO EN GENERAL. 

(68) DI l\RIO OFICil\L, MEXICO, D. F. LUNES 23 DE DICIEMBRE DE 
1974. Pl\G. 12 



IV. 2, - CONCEPTO DE DEL! TO rn GENERAL, 

EL DELITO PUEDE APRECIARSE DESDE LOS PUNTOS DE VISTA 

FILOSÓFICO, SOCIOLÓGICO, CRIMINOLÓGICO, PSICOLÓGICO, Y DESDE -

LUEGO DEL PUNTO DE VISTA JURfDICO Y EL CUAL SERÁ LA MATERIA ~ 

DEL TRABAJO, 

"LA FILOSOF!A DEFINE AL DELITO COMO LA VIOLACIÓN DE 

UN DEBER, NECESARIO PARA EL l'ANTENIM!Ef'ITO DEL ORDEN SOCIAL, CUYO 

CUMPLIMIENTO ENCUENTRA GARANTfA EN LA SANCIÓN PENAL", (69) 

EL DELITO DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIOLÓGICO, QUEDA 

DEBIDAMENTE DEFINIDO, CON LO ESTABLECIDO POR EL ESTUDIOSO ---

RAFAEL GARÓFALO AL SEAALAR QUE "EL DELITO SOCIAL O NATURAL ES

UNA LES 1 ÓN DE AQUÉLLA PARTE DEL SENT! DO MORAL, QUE CONSISTE EN -

LOS SENTIMIENTOS ALTRUISTAS FUNDAMENTALES (PIEDAD Y PROBIDAD)

SEGÚN LA MEDIDA MEDIA EN QUE SE ENCUENTRA EN LAS RAlPS HUMANAS

SUPER !ORES CUYA MEDIDA ES NECESAR !A PARA LA ADl\PTACION DEL !NDl 

VIDUO A LA SOCIEDAD", (70) 

LA CR 1 M l NOLOG f A DEF 1 NE AL DEL !TO COMO UN ACTO PRODU.C. 

(69) Pl\VOH VASCONCELOS FRANCISCO, MANUAL DE DERECHO PENAL 
MEXICANO. EDITORIAL PORRUA, S.A. MEXICO 1974. PAG. 139. 
(70) JIMENF.Z DE ASUA LUIS. LA LEY Y EL DELITO, PRINCIPIOS DE 
DERECHO PENAL. EDITORIAL HERMES-DUENOS AIRES. 4a. EDICION. 
1963. PllG. 204. 
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TO DE FACTORES ENDÓCENOS Y EXÓGENOS QUE CAUSA UN DAÑO GRAVE A -

LA SOCIEDAD Y EL CUAL AMERITA SER ESTUDIADO EN SUS CAUSAS PARA

EYITARLO, 

EN LA PSICOLOGIA. EL DELITO SE PRESENTA COMO UN ACTO -

RESULTANTE DE UNA PERSONALIDAD MAL ESTRUCTURADA QUE NO RECONOCE 

VALOR ALGUNO O BIEN NO SE PERCATA DE SU EXISTENCIA, 

EL DELITO DESDE EL PUNTO DE VISTA JURfDICO HA SIDO --

DEFINIDO DE DIFERENTES FORMAS, 

EL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE 

FUERO COMÚN Y PARA TODA LA KEPÚBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDE-

RAL DEFINE AL DELITO EN SU ARTICULO lo, COMO "EL ACTO U OMISIÓN 

OUE SANC 1 ONAN LAS LEYES PENALES", (71) 

Los TRATADISTAS Y JuR1scoNSULTos. DocTORES RAúL CARRAU 

CÁ Y TRUJILLO Y RAÚL CARRANCÁ Y RIVAS; SEÑALAN QUE "EL DELITO -

ES SIEMPRE UNA CONDUCTA HUMANA, COMO FUNDAMENTO DEL PRINCIPIO -

O DOGMA NULLUM CRIMEN, SINE CONDUCTA,,,,,", (72) ADEMÁS QUE 

"LA CONDUCTA-ACTO U OMISIÓN-PARA CUE CONST JTUYA DEL! TO HA DE --

(71) COOIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO 
COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL. 
EDITORIAL ALCO, S. A. PRIMERA CDICION 1909. PAG. 7 
(72) CARRANCA Y TRUJILLO RAUL; CARRANCA Y RIVAS RAUL. CODIGO 
PENAL ANOTADO. EDITORIAL PORRUA, S.A. PAG. 31, 



- 212 -

ESTAR REPROBADA O RECHAZADA-SANCIONADA-MEDIANTE LA AMENAZA -

DE UNA PENA-POR LAS LEYES PENALES", (73) 

EL DELITO DESDE EL PU~TO DE VISTA JURfDICO SE APRECIA 

DESDE LOS ASPECTOS FORMAL Y MATERIAL: 

EN EL ASPECTO FORMAL TE~EMOS QUE EL ARTICULO SEPTIMO

DEL CóúJGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN r-1ATERIA DE FUERO 

COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA rn MATr:RIA DE FUERO FEDERAL, -

SEÑALA QUE "DELITO ES EL ACTO U OMISIÓN QUE SANCIONAN LAS LEYES 

PENALES," 

AL RESPECTO LOS TRATADISTAS MENCIONADOS, HAN ESTABLE

CIDO QUE EL ACTO Y LA OMISIÓN, SON LAS DOS FORMAS EN QUE SE -

PUEDE MANIFESTAR LA CONDUCTA HUMANA PARA CONSTITUIR EL DELITO, 

Y QUE EL "EL ACTO O ACCIÓN EN STRICTO SEHSU ES SU ASPECTO POSl 

TIVO Y LA OMISIÓN EL NEGATIVO; EL ACTO CONSISTENTE rn UNA ACTl 

VIDAD POSITIVA, ES UN HACER DE LO QUE NO DEBE HACER, ES UN COH 

PORTAMI ENTO QUE V !OLA UNA NORMA QUE PROH 1 BE; LA OM 1 SI ÓN Etl UNA 

ACTIVIDAD NEGATIVA, EN UN DEJAR DE HACER LO QUE SE DEBE HACER, 

EN UI~ OMITIR OBEDIEt;CIA A UNA NORMA QUE IMPOr;E UN DEBE HACER,-
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AMBAS SON CONDUCTA HUMANA, MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD QUE PRODU

CE UN CAMBIO O PELIGRO DE CAMBIO EN EL MUNDO EXTERIOR, LL/\MADO

RESULTADO CON RELACIÓN DE CAUSALIDAD~NTRE AQUELLO Y ~STE", (74) 

Es NECESARIO APUNTAR QUE SI BIEN EL CITADO ARTICULO -

SÉPTIMO DEL ÜRDENAMIENTO INVOCADO DEFINE AL DELITO EN SU ASPEC_. 

TO FORMAL, Es OMISO EN CUAIHO ¡, UN CONCEPTO INTEGRAL, ES DECIR 

NO SEÑALA QUÉ ACTOS Y OMISIONES SON LOS QUE SANCIONA LA LEY PE

NAL POR LO QUE PASAREMOS TAMB l ÉN A ESTUD 1 AR EL DF.LI TO DESDE EL 

PUNTO DE V l STA M/ITER 1 AL, 

EN EL ASPECTO MATERIAL TENEMOS OUE SOLO LAS l'ORMAS DE 

CONDUCTA DEL HOMBRE PODR]Ml CONSTITUIR EL DELITO, YA QUE EL 

SÓLO PENSAR NO ES CAUSA DE UN DAílO A INTERESES AJENOS COMO YA -

LO HA SEÑALADO ULPl/\IW, TRATADISTA DE DERECHO, 

LA CONDUCTA O ACTIVIDAD DEL HOMBRE COMO ACC!ÓI~ U üMI-

SJÓN DESDE LUEGO DEBE ESTAR DESCRITA EN LA LEY, ELLO CON APEGO

y EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO Etl EL /\RTfCULO (/\[ORCE DE -

NUESTRA CoNST 1 TUC IÓN PoL! T ICA 11EXI C/\llA Etl EL CUE TEXTUALMEIHE

SE SEÍÍALA íllJE "EN LOS" JUICIOS DEL OHDrn CRIMINAL OUED/\ PROHJ-··-

(14) c.r~PF:l.!l'.:.I\ y 'fRU~IILLO fil\UL; l'J .. Hl;l\HCA y HlV/.S F\1\UT •. e0nLGO 

;;í:tll\1., ld~O'rF\ílO. r:nITOPll•l. P'.1HHUA, S.A. M.i-.xu:o EJüO. r.Z'l.GS. 78 
y 29. 
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BIDO IMPONER, POR SIMPLE A~ALOG!A Y AÚN POR MAYOR!A DE RA-

ZóN, PENA ALGUNA QUE NO ESTt DECRETADA POR UNA LEY EXACTAMEN

TE APLICABLE AL DELITO DE QUE SE TRATA", <75) 

LO ANTERIOR MOS CONDUCE A REFLEXIONAR EN QUE, LA COt! 

DUCTA REALIZADA DEBE ESTAR PREVISTA EN LA LEY PENAL COMO DELl 

TO , QUE ES LO QUE SE HA DENOM 1 NADO EL T 1 PO PENAL, tSTO ES QUE 

LA CONDUCTA DEBE SER T!PICA, SEGÚN VEREMOS MÁS ADELANTE, 

LA CONDUCTA T!PICA, ES AQUELLA ACTIVIDAD NO PERMITIDA 

POR LA LEY, S J N EMBARGO TAr'iB I 2N EX 1 STEN c°ASOS EN QUE ESA M J SMA 

CONDUCTA NO ES SANCIONABLE, COMO VEMOS EN LO QUE PREVEE EL C8 

P!TULO !V, DEL TfTULO PRIMERO, DEL CóDJGO PENAL PARA EL DJs-

TRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÜBLl 

CA EN í~ATERIA DEL FUERO fEDERAL, DENOMINADO "CIRCUNSTl\NCIAS -

EXCLUYEl:TES DE RESPONSABI Ll DAD", 

DE DONDE SE DESPRENDE QUE LA LEY PENAL, PERMITE EN -

CUANTO A LA CONDUCTA REALIZADA, OBRAR EL AGENTE EN DEFENSA DE

SU PERSONA, DE SU HONOR O DE SUS BIENES, O DE LA PERSONA, HONOR 

O BIENES DE OTRO; OBRAR EN CUMPLIMIENTO DE UN DEBER O EN EL - -

( 75) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. SUBSECRETARIA DE 
PUBLICACIONES. MEXICO 1988. PAG · 13 · 
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EJERCICIO DE UN DERECHO CO~SIGNADO EN LA LEY; OBEDECER A UN SU 

PERIOR LEGÍTIMO EN EL ORDEN JERÁRQUJCO,ELLO AÚN CUANDO SU MAN

DATO CONSTITUYA UN DELITO; CONTRAVENIR LO DISPUESTO EM LA LEY

PENAL DEJANDO DE HACER LO QUE MANDA, POR UN IMPEDIMENTO LEG!Tl 

MO. TODAS ESTAS CIRCUNSTANCIAS QUE SE ENCUENTRAN PREVISTAS CQ 

MO rw SANCIONABLES. SON CONSIDERADAS COMO CAUSf, DE LICITUD. y

CUANDO NINGUNA DE ESTAS CAUSAS SE PRESENTA, SE DICE QUE SE TRé 

TA DE UNA CONDUCTA ANTIJURIDJCA. 

TAMB!~N ES DE DESTACAR QUE EL ARTICULO 15 FRACCIÓN 11 

DEL CóD!GO PENAL PARA EL Ü!STRITO FEDERAL EN ;tiATERIA DE FUERO

COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBL! CA Efl l~ATER 11\ DE FUERO FEDERAL, E9_ 

T ABLECE QUE NO HABRÁ RESPONSl\B 1 Ll DAD, CUANDO EL AUTOR DE LA 

CONDUCTA COMETA INFRACCIÓN ENCONTRÁNDOSE EN ESTADO DE INCON--

C 1ENC1 A (TRASTORNO MENTAL O DESARROLLO 1 NTELECTUAL RETAR DADO)

QUE LE IMP 1 DA COMPRENDER EL CARÁCTER 1L1 C !TO DEL HECHO, LO QUE 

NOS LLEVA A INTERPRETAR CONFORME A DICHO TEXTO, QUE PARA QUE -

HAYA DELITO DEBE EXISTIR CONCIENCIA EN EL INDIVIDUO, ES DEC!R

QUE TEMGA CAPAC 1 DAD DE ENTENDER Y QUERER, LO QUE EN DOCTR 1 NA -

SE HA LLAMADO COMO iMPUTABILIDAD· 

POR OTRA PARTE, EN EL f,RT!CULO ÜCTAVO DEL CóDIGO P~ 

NAL CITADO, SE SEAALA QUE EL DELITO PUEDE SER INTENCIONAL O -

DE IMPRUDENCIA Y CUANDO HAY AUSUlCIA DE LA INTEHCIÓN DE IM- -
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PRUDENCIA, NO EXISTE LO QUE SE HA LLAMADO CULPABILIDAD Y CONS~ 

CUENTEMENTE NO HAY DELITO, 

ASIMISMO, EL ARTICULO StPTIMO DEL PROPIO ORDENAMIENTO

SUSTANTIVO CITADO CON ANTERIORIDAD, SEÑALA QUE EL ACTO U OMJ-

S J ÓN DEBE SER SANCIONADO POR LA LEY PENAL, EN LO QUE EN LA Doc_ 

TRINA RESPECTIVA SE HA ESTABLECIDO COMO LA PUNIBILIDAD, 

ESTOS ELEMENTOS QUE SE HAN SEt1ALADO LOS ENCONTRAMOS EN 

LAS DEFINICIONES QUE DIVERSOS TRATADISTAS HAN FORMULADO, 

EL TRATADISTA Luis J1M~NEZ DE AsúA, DEFINE AL DELITO -

COMO EL "EL ACTO TIPICAMENTE, ANTIJU~IDICO, CULPABLE, SOMETIDO 

A VECES A cotm!CIONES OBJETIVAS DE PENALIDAD, IMPUTABLE A UN -

HOMBRE Y S011ET!DO A UNA SANCIÓN PENAL", Y SEÑALA COMO CARACT~ 

RISTICAS DEL MISMO LAS SIGUIENTES 11ACTIVIDAD, ADECUACIÓN TIPI~ 

CA, ANTIJURICIDAD, IMPUTABILIDAD, CULPABILIDAD, PENALIDAD y, -

EN CIERTOS CASOS, CONDICIÓN OBJETIVA DE PUNIBJLIDAD", (76) 

PARA EDMUNDO MEZGUER EL DELITO ES LA 11ACCIÓN TIPICA--

MENTE ANTIJURIDICA Y CULPABLE", (77) 

(7G) JI~ENEZ D8 ASUA LUIS. LA LEY Y EL DELITO. EDITORIAL 
HERMES. Pi\G, 206 
(77) IBIDEM. l'AG. 207. 
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PARA EL JURISTA PAVÓN VASCONCELOS, EL DELITO ES "LA 

CONDUCTA O EL HECHO TIPICO, ANTIJUR!DICO, CULPABLE Y PUNIBLE". 

( 78 } 

DE LO ANTERIOR CONCLUIMOS QUE LOS ELEMENTOS DEL DELl 

TO SON LOS SIGUIENTES: 

1.- CONDUCTA 

2, - TI P 1 C IDAD 

3.- ANTIJURICIDAD 

4,- IMPUTABILIDAD 

5,- CULPABILIDAD 

6.- PUIHBILIDAD 

Y SIGUIENDO LO DOGMÁTICO DEL DELITO EN SU ASPECTO NE

GATIVO,TENEMOS LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

1.- /'\USEl'IC IA DE COIWUCTA 

2.- ATIPICIDAD 

3.- IN IMPUTABILIDAD 

4,- CAUSAS-DE JUSTIFICACIÓN 

5.- l NCULPAB 1 L! DAD 

G,- EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

(70) PAVON VASCONCELOS PRANCl~CO. MANUAL DE DERECJIO PENAL 
MEXICl\NO. EDITORil\L PORRUA, MEXICO 1974. !'AG. 141 



- 218 -

IV.3.- ELEMENTOS DEL DELITO, .EN RELACION CON El 
DELITO DE FRAUDE. PREVISTO EN LA LEY DEL 
INSTITUTO DEL FONDO tlACIONAL DE LA VI--
VIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

PARA ENTRAR AL ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS DEL TIPO EN -

ESTUDIO, ES NECESARIO QUE SEÑALEMOS LO QUE SE ENTIENDE POR -

ELEMENTO, 

As! TENEMOS QUE EL VOCABLO ELEMENTO PROVIENE DEL ---

LAT(N ELEMENTUS QUE EQUIVALE A FUNDAMENTO, O PRINCIPIO F{SICO 

QUE ENTRA EN LA COMPOSICIÓN DE UN CUERPO SIRVIÉNDOLE DE BASE, 

AL MOMENTO DE QUE PARA INTEGRARLO, ES DECIR QUE ELEMENTO ES -

LA PARTE INTEGRANTE DE ALGO, LO NECESARIO PARA QUE ESE ALGO -

EXISTA. 

EN ESTE SENTIDO TENEMOS,COMO LO SEÑALA EL TRATAbfSTA

CELESTINO PORTE PETIT, QUE EL ELEMENTO DEL DELITO ES TODO COl:l 

PONENTE SINE QUA NON, INDISPENSABLE PARA LA EXISTENCIA DEL -

DELITO, 

los ELEMENTOS DEL DELITO SE CLASIFICAN EN ESENCIALES 

o CONSTITUTIVOS y ACCIDENTALES. los ELEMENTOS ESENCIALES SON 

AQUELLOS INDISPENSABLES PARA COrlST!TlJ!R EL DELITO, 
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Los ELEMENTOS ACC !DENTALES SON LOS QUE AGRAVAN o -

ATENUAN LA PUNIBILIDAD, ESTE ELEMENTO EQUIVALE A LO QUE EN -

DOCTRINA SE HA DEl10M l llf,DO "CO!·IO C 1HCUNST/1NC1 AS llGRAV ANTES O -

AlENUllNHS Pf1R/1 LA IMPOSICIÓM DE L1i PCllA COHRE5POllDICIHE". 

TOCAllTE A LOS ELEMEIHOS ESENCIALES ESTOS SE SUBDIVI-

DlN CN: 

A) GENERAi.ES O GE!ll:R 1 COS 

B) ESPECIALES O ESPECIFICOS 

EL ELEMENTO ESENCIAL GENERAL, COMO SE HA DICHO ES,-

LA Pt.RTE INTEGRillHE INDISf'ctlSASLE PMIA LA llHEGRACIÓN DEL DE-

LITO El< GEllERAL Y EN ESTE SENTIDO LOS ELEMlNTOS DEL DELITO EN 

GENERAL SON LOS SIGUIENTES: 

l. - COllDUCT A 

2 • - T 1 P 1 e l 01\ o 

3. - ATIPICIDAD 

q,- IMPUTABILIDAD 

5.- C1JIPABl
0

LIDAD 

6,- PU!llBILIDAD 

EL ELEMENTO ESENCIAL ESPECIAL ES AílUEL OUE VARIA O 
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CAMBIA EL TIPO DE DELITO. 

SIGUIENDO ESTAS CONCEPCIONES, TENEMOS QUE: LOS ELEMEti 

TOS ESENCIALES GENERALES DEL DELITO PREVISTO EN EL ARTICULO -

58 DE LA LEY DEL fNFONAVJT, SON LOS MISMOS QUE PARA EL DELITO 

EN GENERAL Y QUE HEMOS VISTO Y QUE SE PRETENDE ILUSTRAR TANTO 

EN SU CARÁCTER POSITIVO COMO EN SU ASPECTO NEGATIVO, 

Los ELEMENTOS ESPECIALES DEL DELITO OBJETO DE ESTE -

ES TUD JO SON: 

1,- QUE EL AGENTE ACTIVO OBTENGA LOS CRÉDITOS A QUE -
SE REFIERE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIO-
NAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, SIN TE
NER DERECHO A ELLO, 

2.- QuE EL AGENTE ACTIVO RECIBA LOS DEPÓSITOS A QUE -
LA PROPIA LEY SE REFIERE, SIN TENER DERECHO A ELLO, 

3,- ÜUE SEA MEDIANTE ENGAÑO, SIMULACIÓN O SUSTITUCIÓN 
DE PERSONA, 

ÜNA VEZ ANALIZADO EL DELITO EN FORMA GENERAL, AS! CO

MO LA CLASIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE CONSTITUYEN EL MISMO, 
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Y PARA REFERIRNOS EN FORMA PARTICULAR A CADA UNO DE ELLOS Y -

DADA LA NATURALEZA DEL DELITO EN ESTUDIO, EL CUAL SE HAYA PRE. 

VISTO EN EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NA

CIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, DELITO ESPECIAL

ÉSTE QUE NOS REMITE AL FRAUDE PREVISTO EN EL CÓDIGO PENAL PA

RA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMÚN Y PARA TODA

LA REPÚBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL, A CONTINUACIÓN VERf 

MOS ESTE DELITO EN FORMA GENERAL, EN LA INTELIGENCIA QUE EN -

EL MOMENTO EN QUE PASEMOS AL ESTUDIO DE CADA UNO DE LOS ELE-

MENTOS DE REFERENCIA, ELLO SE HARÁ EN BASE A LA SEGUNDA PARTE 

DEL CITADO ARTÍCULO 58 DE LA LEY DEL INSTITUTO MENCIONADO, 

EN EFECTO, EL DELITO ESPECIAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 

58 DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA

PARA LOS TRABAJADORES, EN SUS TRES PRIMEROS RENGLONES ESTABLE. 

CE, /1 ART (CULO 58, - SE REPUTARÁ COMO FRAUDE Y SE SANCIONARÁ -

COMO TAL EN LOS TÉRMINOS DEL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FE. 

DERAL EN MATERIA DEL FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN 

MATERIA DEL FUERO FEDERAL,,,,,", 

SOBRE ESTE PARTICULAR CABE REMITIRNOS AL TEXTO DEL -

ARTÍCULO 385 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MA 

TERIA DE FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DE 

FUERO FEDERAL QUE DEFINE AL DELITO DE FRAUDE EN LOS SIGUIENTES 
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TÉRMINOS: 

"ARTfcULO 386.- COMETE EL DELITO DE FRAUDE EL QUE EN

GAÑANDO A UNO O APROVECHÁNDOSE DEL ERROR EN QUE ÉSTE SE HALLA 

SE HACE I L 1 C !TAMENTE DE AGUNA COSA O ALCANZA UN LUCRO INDEB!OO, 

EL DELITO DE FRAUDE SE CASTIGARÁ CON LAS PENAS sz---
GUIENTES: 

1 ,- CON PRISIÓN DE TRES DfAS A SEIS MESES Y MULTA DE 

TRES A DIEZ VECES EL SALARIO, CUANDO EL VALOR DE LO DEFRAU--

DADO NO EXCEDA DE ESTA ÚLTIMA CANTIDAD: 

11.- CON PRISIÓN DE SEIS MESES A TRES AÑOS Y MULTA DE 

DIEZ A CIEN VECES EL SALARIO, CUANDO EL VALOR DE LO DEFRAUDA

DO EXCEDIERA DE DIEZ PERO NO DE QUINIENTAS VECES EL SALARIO; 

llJ,- CON PRISIÓN DE TRES A DOCE AÑOS Y MULTAS HASTA

DE CIENTO VEINTE VECES EL SALARJO, SI EL VALOR DE LO DEFRAUDA 

DO FUERE MAYOR DE QUJNJENTAS VECES EL SALARIO," 

LA DOCTRINA HA SEÑALADO QUE ESTE TIPO DE DELITO SE -

REFIERE AL FRAUDE GENÉRICO, YA QUE LOS ¡TIPOS DE DELITO DE --

FRAUDE ESPECÍFICO SE ENCUENTRAN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 387-

DEL PROPJO ORDENAMIENTO LEGAL QUE SEÑALA: 

"ARTÍCULO 387 ,- LAS MISMAS PENAS SEÑALADAS EN EL---

ART {CULO ANTERIOR, SE IMPONDRÁN: 
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!.- AL QUE OBTENGA DINERO, VALORES O CUALQUIERA OTRA CO

SA OFRECIENDO ENCARGARSE DE LA DEFENSA DE UN PROCESADO O DE UN -

REO, O DE LA DIRECCIÓN O PATROCINIO EN UN ASUNTO CIVIL O ADMINIS. 

TRATIVO, Sl NO EFECTÚA AQUÉLLA O NO REALIZA ÉSTA, SEA PORQUE NO

SE HAGA CARGO LEGALMENTE DE LA MISMA O PORQUE RENUNCIE O ABANDO

NE EL 11EGOCIO O LA CAUSA SIN MOTIVO JUSTIFICADO; 

l J, - AL QUE POR T f TULO ONEROSO EN AJ EME ALGUNA COSA CON -

CONOCIMIENTO DE QUE NO TIENE DERECHO PARA DISPONER DE ELLA, O LA 

ARRIENDE, HIPOTEQUE, EMPEÑE O GRAVE DE CUALQUIER OTRO MODO, SI -

HA RECIBIDO EL PRECIO, EL ALQUILER, LA CANTIDAD EN QUE LA GRAVÓ, 

PARTE DE ELLOS O UN LUCRO EQUIVALENTE. 

l l l, - AL QUE OBTENGA DE OTRO UNA CANT 1 DAD DE D 1 NERO O -

CUAL O U l ER OTRO LUCRO, OTORGÁNDOLE O. ENDOSÁNDOLE A NO/lBRE PROP! O 

o DE orno, UN DOCUMENTO NOMINATIVO, A LA ORDEN o AL PORTADOR 

CONTRA UNA PERSONA SUPUESTA O QUE EL OTORGANTE SABE QUE NO HA DE 

PAGARLE, 

!V,- AL OUE SE HAGA SERVIR ALGUNA COSA O ADMITA UN SER

VICIO EN CUALQUIER ESTABLECIMIENTO COMERCIAL Y NO PAGUE EL IM-

PORTE, 

V, - /\L QUE COMPRE UNA COSA /1Ul'BLE, OFREC 1 ENDO PMAR SU 

PRECIO AL CONTADO Y REHÚSE, DESPUÉS DE RECIBIRLA, HACER EL 

PAGO O DEVOLVER LA COSA, SI EL VENDEDOR LE EXIGIERE LO --
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PRIMERO DENTRO DE QUINCE DfAS DE HABER RECIBIDO LA COSA DEL -

COMPRADOR; 

VJ.- AL QUE HUBIERE VENDIDO UNA COSA MUEBLE Y RECIBI

DO SU PRECIO, SI NO LA ENTREGA DENTRO DE LOS QUINCE D(AS DEL 

PLAZO CONVENIDO O NO DEVUELVE SU IMPORTE EN EL MISMO TÉRMINO, 

EN EL CASO DE QUE SE LE EXIJA ESTO ÚLTIMO; 

V J l , - AL QUE VENDE A DOS PERSONAS UNA M 1 SMA COSA, SEA 

MUEBLE O RAIZ Y RECIBE EL PRECIO DE LA PRIMERA O DE LA SEGUN

DA ENAJENACIÓN, DE AMBAS O PARTE DE ÉL, O CUALQUIER OTRO 

LUCRO CON PERJUICIO DEL PRIMERO O DEL SEGUNDO COMPRADOR; 

VIII.- AL QUE VALIÉNDOSE DE LA IGNORANCIA O DE LAS MA 
LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DE UNA PERSONA, OBTENGA DE ÉSTA -

VENTAJAS USURARIAS POR MEDIO DE CONTRATOS O CONVENIOS EN LOS 

CUALES SE ESTIPULEN RÉDITOS O LUCROS SUPERIORES A LOS USUALES 

EN EL MERCADO; 

IX.- AL QUE PARA OBTENER UN LUCRO INDEBIDO, PONGA EN

CIRCULAC!ÓN, FICHAS, TARJETAS, PLANCHUELAS U OTROS OBJETOS DE 

CUALQUIER MATERIA COMO SIGNOS CONVENCIONALES EN SUSTITUCIÓN -

DE LA MONEDA LEGAL: 

X,- AL QUE SIMULARE UN CONTRATO, UN ACTO O ESCR,ITO ·

JUDICIAL, CON PERJUICIO DE OTRO O PARA OBTENER CUALQUIER BEN~ 

FICIO INDEBIDO; 
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SE PRESUMIRÁ SIMULADO EL JUICIO QUE SE SIGA EN CONTRA 

DE UN DEPOSITARIO JUDICIAL, CUANDO EN VIRTUD DE TAL JUICIO, 

ACCIÓN, ACTO O ESCRITO JUDICIAL RESULTE EL SECUESTRO DE UNA 

COSA EMBARGADA O DEPOSITADA CON A"TERIORIDAD, CUALQUIERA QUE -

SEA LA PERSONA CO"TRA LA CUAL SE SIGA LA ACCIÓN O JUICIO: 

XI,- AL QUE POR SORTEOS, RIFAS, LOTERIAS, PROMESAS DE 

VENTAS O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, SE QUEDE EN TODO O EN PAR-

TE CON LAS CANTIDADES RECIBIDAS, SIN ENTREGAR LA MERCANCIA U -

OBJETO OFRECIDO; 

XII.- fil FABRICANTE, EMPRESARJO,CONTRATISTA O CONS-

TRUCTOR DE UNA OBRA CUALQUIERA, QUE EMPLEE EN LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA MISMA, MATERIALES EN CANTIDAD O CALIDAD INFERIOR A LA -

CONVENIDA O MANO DE OBRA 1NFER1 OR A LA ESTJ PU LADA, SI EMPRE QUE 

HAYA RECIBIDO EL PRECIO O PARTE DE ~L; 

XI 1 I ,- P.L VENDEDOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN O -

CUALQUIER ESPECIE, QUE HABIENDO RECIBIDO EL PRECIO DE LOS MIS

MOS. rw LOS ENTREGARE Eti su TOTl\LI DAD o CALIDAD CONVEN 1 DOS; 

XIV,- AL QUE VENDA O TRASPASE UNA NEGOCIACIÓN SIN AU

TORIZACIÓN DE LOS ACREEDORES DE ELLA, O SIN QUE EL NUEVO AD-

QUIREtHE SE COMPROMETA A RESPONDER DE LOS CRtDITOS, SIEMPRE QUE 

ESTOS ÚLTIMOS RESULTEN INSOLUTOS. CuArmO LA ENAJENACIÓN -
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SEA HECHA POR UNA PERSONA MORAL, SERÁN PENALMENTE RESPONSA-

BLES LOS QUE AUTORICEN AQUtLLA Y LOS DIRIGENTES, ADMINISTRADQ 

RES O MANDATARIOS QUE LA EFECTÚEN; 

XV.- llL QUE EXPLOTE LAS PREOCUPACIONES, LA SUPERSTl-

CIÓN O LA IGNORANCIA DEL PUEBLO, POR MEDIO DE SUPUESTA EVOCA-

CIÓN DE ESPIRITUS, ADIVINACIONES O CURACIONES; 

XVI.- AL QUE EJECUTE ACTOS VIOLATORIOS DE DERECHOS DE 

PROP 1 EDAD LI TER AR 1 A, DRAMÁT 1 CA O ART 1ST1 CA, CONS 1 DERADOS COMO

FALS l F l CAClÓN EN LAS LEYES RELATIVAS; 

XVI l. - llL QUE VALI tNDOSE DE LA 1 GIWRANC l A O DE LAS MA 

LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DE UN TRABAJADOR A SU SERVICIO, LE

PAGUE CANTIDADES INFERIORES A LAS QUE LEGALMENTE LE CORRESPON

DEN POR LAS LABORES QUE EJECUTA O LE HAGA OTORGAR REC l BOS O -

COMPRO!.lANTES DE PAGO DE CUALQU l ER CLASE QUE AMPAREN SUMAS DE -

D l NERO SUPER !ORES A LAS QUE EFECT l V AMENTE ENTREGA; 

XVIII.- AL HABIENDO RECIBIDO MERCANCIAS CON SUBSID!0-

0 FRMOU!C!A PARA DARLES UN DESTINO DETERMINADO, LAS DISTRAJE

RE DE ESTE DéST!NO O Efl CUALQUIER FORMA DESVIRTÚE LOS FINES -

PERSEGUIDOS CON EL SUBSIDIO O LA FRANQUICIA; 

XIX,- A LOS INTERMEDIARIOS EN OPERACIONES DE TRASLA-

C!ÓN DE DOMINIO f;E BIEllES INMUEBLES O DE GRAVÁMENES REALES - -
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SOBRE ÉSTOS, QUE OBTENGAN DINERO, TÍTULOS O VALORES POR EL I~ 

PORTE DE SU PRECIO, A CUENTA DE ÉL O PARA CONSTITUIR ESE GRA

VAMEN, SI NO LOS DESTINAREN EN TODO O EN PARTE, AL OBJETO DE 

LA OPERACIÓN CONCERTADA, POR SUS DISPOSICIÓN EN PROVECHO PRO

PIO O DE OTRO, 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE DELITO SE ENTENDERÁ QUE UN -

INTERMEDIARIO NO HA DADO SU DESTINO, O HA DISPUESTO, EN TOD0-

0 EN PARTE, DEL DINERO, TfTULOS O VALORES OBTENIDOS POR EL -

IMPORTE DEL PRECIO O A CUENTA DEL INMUEBLE OBJETO DE LA TRAS

LACIÓN DE DOMINIO O DEL GRAVÁMEN REAL, SI NO REALIZA SU DEPÓ

SITO EN NACIONAL FINANCIERA, S.A. O EN CUALQUIER INSTITUCIÓN

DE DEPÓSITO, DENTRO DE LOS TREINTA n!As SIGUIENTES A su RECE~ 

CIÓN A FAVOR DE SU PROPIETARIO O POSEEDOR, A MENOS QUE LO --

HUB 1 ESE ENTREGADO, DENTRO DE ESE T ÉRM 1 NO, AL VENDEDOR O AL -

DEUDOR DEL GRAVÁMEN REAL, O DEVUELTO AL COMPRADOR, O AL ACRE~ 

DOR DEL MISMO GRAVÁMEN, 

LAS MISMAS SANCIONES SE IMPONDRÁN A LOS GERENTES, DI

RECTIVOS, MANDATARIOS CON FACULTADES DE DOMINIO O DE ADMINIS

TRACIÓN, ADMINISTRADORES DE LAS PERSONAS MORALES QUE NO CUM-

PLAN O HAGAN CUMPLIR LA OBLIGACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRA

FO ANTERIOR, 

EL DEPÓSITO SE ENTREGARÁ POR NACIONAL FINANCIERA,S.A,, 
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O LA INSTITUCIÓN DE DEPÓSITO DE QUE SE TRATE, A SU PROPIETA-

RIO O AL COMPRADOR, 

CUANDO EL SUJETO ACTIVO DEL DELITO DEVUELVA A LOS IN

TERESADOS LAS CANTIDADES DE DINERO OBTENIDAS CON SU ACTUACIÓN, 

ANTES DE QUE SE FORMULEN CONCLUSIONES EN EL PROCESO RESPECTI

VO, LA PENA QUE SE LE APLICARÁ SERÁ LA DE TRES DfAS A SEIS Mf 

SES DE PRISIÓN. 

XX.- A LOS CONSTRUCTORES O VENDEDORES DE EDIFICIOS EN 

CONDOMINIO QUE OBTENGAN DINERO, TfTULOS O VALORES POR EL IM-

PORTE DE SU PRECIO A CUENTA DE ÉL, SI NO LOS DESTINAREN, EN -

TODO O EN PARTE, AL OBJETO DE LA OPERACIÓN CONCERTADA, POR SU 

DISPOSICIÓN EN PROVECHO PROPIO O DE OTRO. 

Es LO APLICABLE A LO DISPUESTO EN ESTA FRACCIÓN, LO -

DETERMINADO EN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO A QUINTO DE LA FRACCIÓN -

ANTERIOR, 

XX!.- AL QUE LIBRE UN CHEQUE CONTRA UNA CUENTA BANCA

RIA, QUE SEA RECHAZADO POR LA INSTITUCIÓN O SOCIEDAD NACIONAL 

DE CRÉDITO CORRESPONDIENTE, EN LOS T~RMINOS DE LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE, POR NO TENER EL LIBRADOR CUENTA EN LA INSTITUCJÓN-

0 SOCIEDAD RESPECTIVA O POR CARECER .ÉSTE DE FOHDOS SUF! CIEN-

TES PARA EL PAGO, LA CERTIFICACIÓN RELATIVA A LA INEXISTEN--
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CIA DE LA CUENTA O A LA FALTA DE FONDOS SUFICIENTES PARA EL -

PAGO, DEBERÁ REALIZARSE EXCLUSIVAMENTE POR PERSONAL ESPECIFI-

CAMENTE AUTORIZADO PARA TAL EFECTO POR LA INSTITUCIÓN O SOCIE

DAD NACIONAL DE CRtDITO DE QUE SE TR/1TE, 

No SE PROCEDERÁ COtlTRA EL AGENTE CUANDO EL LIBRAMIEN

TO NO HUBIESE TENIDO COMO FIH EL PROCURARSE ILICITAMENTE UNA -

COSA U OBTENER UN LUCRO INCEBIDO. 

LAS INSTITUCIONES, SOCIEDADES NACIONALES Y ORGllNIZACIQ 

NES AUXILIARES DE CRtDITO, LAS DE FIANZA Y LAS DE SEGUROS, AS! 

COMO LOS ORGANISMOS OFICIALES Y DESCEfHRALlZADOS, AUTQRIZADOS -

LEGALMENTE PARA OPERAR CON HlMUEBLES, QUEDAN EXCEPTUADOS DE LA

OBL IGAC IÓN DE CONSTITUIR EL DEPÓSITO 11 QUE SE REFIERE LA FRAC-

CIÓl1 XIX.'' ( 79 ) 

SE EST IM,\ DE PRIMORDIAL IMPORTAIKIA, PARA LA MEJOR RE[l 

L!ZACIÓN DE ESTE ESTUDIO, SEÑALAR LO QUE SE HA DEFINIDO COMO -

FRAUDE. 

EL VOCABLO-FRAUDE. UPROVIENE DEL LAT!N FRAUS, UDIS. --

(79) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE FUERO 
COMUN Y PARA TODA LA REPUDLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL. 
EDITORIAL ALCO, S.A., la. EDICION 1909, PAGS. 146 A 150. 
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FRAUDIS QUE ES GENITIVO DE FRAUS Y QUE SIGNIFICA ENGAÑAR, USUR 

PAR, DESPOJAR, BURLAR CON FRAUDE; FRAUDULENTUS, EQUIVALENTE A 

FRAUDULENTO. ENGM:oso. FINGIDO. MALICIOSO, GRAMATICALMENTE ES 

ENGAÑO O ACCIÓN CONTRAR 1 A A LA VERDAD O RECTITUD," (80 ) 

TAMBieN SE HA SE~ALADO AL FRAUDE COMO: "ACTO MEDIANTE 

EL CUAL UNA PERSONA, ENGAÑANDO A OTRA O APROVECHÁNDOSE DEL - -

ERROR EN QUE SE HALLA, OBT 1 ENE 1 LI C lT AMENTE ALGUNA COSA O AL -

CANZA UN LUCRO INDEBIDO," ( 81 ) 

"ENGAflO, ACTO DE MALA Ft: COMETER UN FRAUDE," ( 82) 

"DELITO PATRIMONIAL ES EL QUE COMETE AQUtL QUE ENGA-

ÑANDO A UNO O APROVECHÁNDOSE DEL ERROR EN QUE tSTE SE HAYA, -

SE HACE IL{CITAMENTE DE ALGUNA COSA O ALCANZA UN LUC~O INDEBI

DO," <83) 

EL TRATADISTA DE DERECHO CtSAR f..UGUSTO ÜSORIO Y fl!ETO 

SEÑALA QUE "EL DELITO DE FRAUDE CONSISTE Efl ll~DUC!R A ENGAÑ0-

0 APROVECHAR EL ERROR EN QUE SE ENCUENTRA UNA PERSONA PARA -

OBTENER UN LUCRO lllDEB IDO, EN PRODUC 1 R UliA FALSA 1 DEA DE llULl -

DAD DIRIGIDO A OBTENER UNA PRESTACIÓN QUE EL PASIVO F.N FORMA --

(uo) DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, TOMO IV, UNIVERSIDAD NA-
CIONAL A01'0NOMA DE MEXICO. MEXICO 1903. PAG, 235. 
(01} DICCIONARIO DE DERECllO,R~FAEI, DE i1 INA.EDITORIAL PORRUA, 
S.A. 10a. EDICION, MEX!CU 1981. PAG. 273. 
(82) DlCIONARIO ENCICLOPEDICO DE TODOS LOS CONOCIMIENTOS. 
RAMON GARCIA PELAYO Y CROSS, EDITORIAL NOGUER. BARCELONA 1975. 
( 83) DICCIONARIO De: DERECHO l'HOCESAL PENAL. MARCO AN1'0NIO 011\Z 

DI' LEON. E0!1'0RIAJ, PORRUA, S.A. MEXICO 1986. PAG. 760. 
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VOLUNTARIA PROPORCIONA, tlERCED A ESTE ERROR O BIEN LOGRAR UtlA

PRESTAC 1 ÓN 1 GUALMEriTE VOLUIH AR 1 A APROVECHANDO EL ERROR EN QUE

SE ENCUENTRA EL PASIVO, CIRCUHSTANCIA ÉSTA, CONOCIDA POR EL -

ACTIVO", (31¡) 

LA SALA PENAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA -

~ACl~N HA EMITIDO DIVERSOS CRITERIOS RESPECTO DEL DELITO DE -

FRAUDE, Y HA ESTAoLECIDO OUE: 

"846, - FRAUDE GEiltRI CO SIMPLE. COMPROBACJOI~ DE LOS --

ELU-\UHOS CüliSTI TüT l VOS DEL DEL! TO DE, - SoN ELEMENTOS coNST 1 TU 

TIVOS DEL DELITO DE FRAUDE GENÉRICO SIMPLE: A} ENGAAO 6 APRO

VECHflf11 rnro DEL EllROR; ll) Ül!TENC 1 ÓN 1Lfe1 TA DE ALGUNA COSA o -

DE UN LUCRO INDERIDO, Y e) NEXO O RELACIÓN DE CASUALIDAD, EN-

TRE LA CONDUCTA ENGAÑOSA Y SU RESULTADO, NO OTRO QUE AL ADQUI

Sl CIÓN ANTIJURÍDICA nE l.A COSA o DEL LUCRO. ESTOS ELEMENTOS -

SE ENCUENTRAN CONFIGURADOS, SI SE ADVIERTE QUE SE HIZO CREER -

A LAS PERSONAS OUE PRETEND[AN OBTENER SU CONTRATACIÓN COMO -

BRACEROS, QUE QUIENES LOS ENLISTARON Y LOS QUE IBAN A REALI--

ZAR LOS IRÍIMllES, EST/,Bt.rl AUTORIZADOS PARA l.OGRAR ESE FIN, --

QUE POR EL CNLISTAMIENTO LES EXIGIERON DIVERSAS APORTACIO----

NES, MI Si-ii\S OLIE EIWGARON CREYF.llDO DE BUENA FÉ QUE ------

Cf4l OSOHIO llIETO CESAR hUfiUSTO. LA AVRRIGUACION PREVIA. EOI~ 

'l'Ok1AT. POHHlJ/\ 1 S. A. 'f!.h...:l:H.J\ J:JltC!ON l'JS5. PT\G, 342. 
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OBTENDRIAN POR ESE MEDIO SU CONTRATACIÓN; Y FINALMENTE QUE EL -

LUCRO QUE SE OBTUVO ERA INDEBluú ruES LAS GESTIONES Y TRÁMITES

OFICIALES NO REQUER!AN EROGACIÓN ALGUNA, EXISTIENDO RELACIÓN DE 

CAUSA A EFECTO ENTRE TALES MANIOB~AS ENGAÑOSAS Y RESULTADO CON

SISITENTE EN EL LUCRO INDEBIDO, DADO QUE DE NO DARSE DICHA CON

DUCTA NO SE HUBIERA LOGRADO EL ENRIQUECIMIENTO !LICITO, 

AMPARO DIRECTO 3478/64,- JUAN ALBERTO BARRAGÁN 
CARRANZA,- 4 DE OCTUBRE DE 1977,- 5 VOTOS,- p~ 
NENTE: FRANCISCO PAVÓN VASCONCELOS,- SECRETARIA 
JOSEFINA ÜRDÓÑEZ REYNA. 

INFORME 1977. SALA AUXILIAR. PAG. 23." 

AsrMISMO, HA ESTABLECIDO UNA DISTINCIÓN ENTRE.FRAUDE -

GENÉRICO Y FRAUDE ESPECIFICO, SEÑALANDO EN ESTE SENTIDO, EN DI

VERSA TESIS JURISPRUDENCIAL QUE TEXTUALMENTE DICE: 

"847 .- FRAUDE GENERICO Y FRAUDE ESPECIFICO COMETIDOS -

MEDIANTE ACTOS SIMULADOS. DISTINCION ENTRE EL.- LA CONDUCTA QUE 

rtSPLEGÓ EL INCULPADO ENCUADRA, POR UNA PARTE, EN EL DELITO DE -

FRAUDE GENÉRICO PREVISTO EN EL ARTICULO 386 DEL (óDIGO PENAL Y, 

POR LA OTRA, EN EL DE FRAUDE ESPECIFICO, QUE DESCRIBE LA FRAC-

CIÓN X DEL ARTICULO 387 DEL MISMO ÜRDENAMIENTO, EL PRIMER DELl 

TO RESULTA CONFIGURADO MEDIANTE LOS ACTOS CONSISTENTES EN EL -

FICTICIO OTORGAMIENTO DE CRÉDITO A SUJETOS INEXISTENTES O QUE -

DE HECHO NO OPERABAN, DE l'iANERA QUE EL ÚNICO QUE REALMENTE -----
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FlNGIA LA OPERACIÓN ERA EL ACUSADO, QUIEN HACIA INGRESAR A SU -

CUENTA BANCARIA O A LAS DE OTRAS PERSONAS, LAS CANTIDADES UN!LA 

TERALMENTE OTORGADAS A PERSONAS FIS!CAS O MORALES IMAGINARIAS.

EL INCULPADO ENGAÑÓ EN ESA FORMA, A SU REPRESENTADA, PUESTO QUE 

LA HIZO INCURRIR EN LA FALSA CREENCIA DE QUE HABIA OTORGADO CRf 

DITOS VERDADEROS, SU ACTIVIDAD EXTERNA CONDUJO A LA OFENDIDA A 

UN CONCEPTO EQUIVOCADO DE LA REALIDAD; Y COMO CONSECUENCIA ---

D 1 RECTA DE ESTA CONDUCTA POS IT 1 VAMENTE MENT 1 ROSA, EL PROCESADO

OBTUVO, CON PERJUICIO DE LA SOCIEDAD OFENDIDA, LAS DIVERSAS CA~ 

TI DA DES QUE H 1 za INGRESAR A su CUENTA PERSONAL o A LOS TERCEROS' 

EN ESTAS C 1 RCUNSTANC JAS, SE ENCUENTRAN PLENAMENTE ACREO ITADOS -

LOS ELEMENTOS DEL FRAUDE GENÉRICO, DESCRITO EN EL ARTÍCULO 386-
DEL CóDJGO PENAL, CUANDO EN EL SUPUESTO OTORGAMIENTO DE CRÉDI

TO, PARTICIPARON PERSONAS FIS!CAS O JURÍDICAS REALES, DE MODO -

TAL QUE LAS OPERACIONES ERAN BILATERALES, LA CONDUCTA DEL JNCUL 

PADO, CONSTITUYÓ EL DELITO DE FRAUDE ESPECÍFICO, PREVISTO EN LA 

FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 387 DEL CóDIGO PENAL, EN ESTE CASO, LA 

FALSA OPERAC 1 ÓN MUTUAMENTE CONSENTIDA POR LOS PART 1C1 PANTES, -

REDUNDÓ EN PERJUICIO DEL TERCERO AJENO AL CONTRATO, ES DECIR,

DE LA SOCIEDAD FINANCIERA, 

AMPARO EN REVISIÓN 32/74,- JUAN TREVIÑO PRIET0.-
30 DE SEPTIEMBRE DE 1974.- UNANIMIDAD DE VoTOS,
PoNENTE: VfcToR MANUEL FRANCO. 

INFORME 1974. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PE-
NAL DEL PRIMER CIRCUITO, PAG. 16, 



- 234 -

DE LOS CONCEPTOS ANTER 1 ORES Y DE LOS CR !TER !OS MEN-

C IONADOS, SE DESPRENDE OUE EN EL DELITO DE FRAUDE, EL BIEN JU 

R!DICO PROTEGIDO, INVARIABLEMENTE LO CONSTITUYE EL PATRIMONIO 

EN GENERAL; SU ESENCIA JUR[DJCA "RADICA EN LOS ENGAÑOS, ARDl 

DES, ART!flC!OS Y MAQUINACIONES DE QUE SE VALE EL SUJETO ACTI

VO PARA SUMERGIR EN UN ERROR A OTRO Y DETERMINARLE A REALIZAR

UN ACTO DE DISPOSICIÓN PATRIMONIAL", Y SUS ELEMENTOS CONSTITU

TIVOS VIENEN A SER "Al UNA CONDUCTA FALAZ; BI UN ACTO DE DISPQ 

SIC!ÓN, Y el UN DAAO Y UN LUCRO PATRIMONIAL." (35 ) 

TAMD!(N TENEMOS QUE EL DELITO DE .FRAUDE ES DE RESULTA 

DO MATERIAL, ES DECIR QUE AL LLEVARSE A CABO SU CONSUMACIÓN,-

tSTE PRODUCE Ui~ RESULTADO OBJETIVO EN EL MUNDO EXTERNO, A DIFE

RENC 1 A DE LOS DEL !TOS DENOM 1 NADOS FORMALES, QUE SON AQUELLOS -

QUE SOLO REQUIEREN DE LA COMISIÓN DE LA CONDUCTA QUE SEÑALA -

EL TIPO PENAL, Slfl QUE SEA NECESARIO QUE TAL CONDUCTA PRODUZ

CA UN DAÑO OBJETIVO. 

F 1 NALMENTE TAtffO LA LEY PENAL, COMO LA DOCTR l NA RECONQ 

CEN DOS TIPOS DE FRl\UDE, EL FRl\UDE GENlORICO O SIMPLE,y EL FRAU 

DE ESPECIFICO; EL PRIMERO LO ENCONTRAMOS ESTABLEC![,0 EN EL -

hRT!CULO 386 DEL CóD!GO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 

( 8 5) JI MENE~ i!UERTll MllRillNO. DERECHO PENllL MEXICANO 'IV •• •• EDITO 
TORillL PORRUll, S.11. SEXTii EDICION. MEXICO 1980. PllGS. 128 Y 1Ji 
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MATERIA DE FUERO CoMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FE. 

DERAL, Y EL SEGUNDO LO ENCONTRAMOS EN EL ART(CULO 387 DEL PRO

PIO CUERPO NORMATIVO, 

EL FRAUDE ESPECIFICO TIENE CONNOTACIONES O ELEMENTOS

ESPECIALES QUE ESTABLECEN SITUACIONES CASU(ST!CAS DE LO QUE --

REALMENTE ES EL DELITO DE FRAUDE GENtR l CO, 

UNA VEZ QUE HEMOS VISTO LO QUE ES EL DELITO EN GENE-

RALI SUS ELEMENTOS ESENCIALES, ASI COMO EL CONCEPTO DEL DELITO

DE FRAUDE GENtRlCO O SIMPLE Y ESPECIFICO Y SUS ELEMENTOS PASARE. 

MOS A ANALIZAR CADA UNO DE tSTOS ELEMENTOS EN (NTIMA RELACIÓN -

CON EL DELITO QUE PREVt EL ART fe U LO 53 DE LA LEY DEL I NSTl TUTO

DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIEtlDA PARA LOS TRABAJADORES, 
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IV: 3.A.- CONDVCT~ 

LA CONDUCTA, CONSISTE EN UN HACER VOLUNTARIO, ES DECIR -

EN UNA ACCIÓN, O BIEN EN UNA OMISIÓN, EN SUMA ES "EL COMPORTA-

MIENTO HUMANO VOLUNTARIO, POSITIVO O NEGATIVO, ENCAMINADO A UN 

PROPÓSITO", CC6l 

Í'ARA EL JURISTA y CATEDRÁTICO RAÚL CARRANCA y TRUJILLO -

LA CON[;UCTA ES ,, EL ELEr\ENTO nAs 1 co DEL DEL !TO' QUE CO!IS 1 STE EN 

ur: HECHO MATERIAL, EXTEP.IOíl, POSITIVO o NEGATIVO, PRODUCIDO -

P011 EL HOMBRE, SI ES POSITIVO CONSISTIRÁ E:N UN MOVIMIENTO COR

PORAL PRODUCTOR DE UN RESULTADO COMO EFECTO, S 1 ENDO ESTE RESUL

TADO UN CAMBIO O UN PELIGRO DE CAMBIO EH EL MUNDO EXTERIOR, -

r!SICO-PSfOUICO, 'f SI ES NEGATIVO, CONSISTIRÁ EN LA AUSENCIA -

VOLUNTAP.IA DEL MOVIMIEtlTO COílPOílAL ESPERADO, LO QUE TAMBl~N -

CAUSARÁ Ull RESULTAr::o". u.m 

CON ESTOS ANTECEDENTES, DEBE CONCLUÍRSE QUE LA CONDUC-

TA HUMANA ASUME DOS FORMAS DIVERSAS, EN SU ASPECTO POSITIVO -

QUE V 1 ENE A SER UNA ACCIÓN Y EN SU ASPECTO NEGAT lVO QUE CONOCE

MOS COMO OMI S l ÓN, ES DECIR LA PR !MERA CONS 1 STE EN UN HACER Y --

(86) PORTE PE1'1T Cl\lfül\UDllP CELESTINO, l\PUNTAf!IEJ;TOS DE L/\ P/\RTE GENERAL 
DE DERECHO l'EN/\L, EDn'ORI/\L PDRRUl\, s.11. 1970 SEPTIMA EDICION, pl\G, 295. 
(87) Cl\STF.Ll.1\NDS ~'EN!\ FERNl\llDQ, EDITORil\L PORRUll, S.A. MEXICQ 1973, 
Pl\G, 149. 
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LA SEGUNDA EN ur1 rw HACER' 

AHORA B 1 EN, SI ATENDEMOS A ESTE ELEM<:NTO, TEtlEMOS OUE 

EL DELITO PUEDE SER DE ACCIÓN U OMISIÓN, 

EL DELITO DE ACCIÓ~ ES AQUtL QUE SE COMETE MEDIANTE -

UNA ACCIÓN POSITIVA, SIENDO ESTA CONDUCTA LA QUE VA A INFRIN-

GIR UNA LEY PROHIBITIVA. 

EL DELITO DE OMISIÓN, VIENE A SER AQUtL EN QUE EL SU

JETO ACT 1 YO DEJA r:E HACER LO QUE DEBE HACER Y El: ESTE SENT 1 DO

TENEMOS QUE SE PRESENTA EN DOS FORMAS: 

A),- DELITO DE OMISIÓN SIMPLE O VERDADERA, Y 

ill ,- DELITO DE OMISIÓN IMPROPIA O DENOMIJ;ADO DELITO -

PE COMISIÓN POR OMISIÓN, 

SOBRE ESTA ÚLTIMA FORMA PE DELITO, AUTORES COMO EL -

MAESTRO CELESTINO PORTE PETIT CANCAUDAP, SEÑALA QUE A tSTE DE

BE LLAMÁRSELE DELITO DE RESULTADO MATERIAL POR OMISIÓN, 

DE LO ANTERIOR, TENEMOS QUE ESTE ELEMEHTO RESPECTO -

DEL DELITO MATERIA DEL PRESENTE TRABAJO, ES DECIR DEL PREVISTO 

EN EL ART {CULO 53 DE LI\ LEY DEL ltlFOí'~AV [ T, ES DE ACC I óN, YA --



- 238 -

QUE NECESARIAMENTE REQUIERE DE UNA CONDUCTA QUE VIOLE EL BIEN 

JURIDICO TUTELADO POR LA LEY EM CUESTIÓN (OBTENER LOS BENEFI

CIOS QUE OTORGA LA LEY DEL HlFG~:AVIT, SIN TENER DERECHO A - -

ELLO,) 

A SU VEZ, TENEMOS QUE EL DELITO EN ESTUDIO SE ENCUA

DRA DENTRO DE LOS DELITOS DE RESULTADO MATERIAL, ES DECIR, -

QUE AL CONSUMARSE PRODUCE UN RESULTADO OBJETIVO EN EL MUNDO -

EXTERNO, Y ESPECIALMENTE DE CARÁCTER PATRIMONIAL, 

POR EJEMPLO, LA CONDUCTA JURIDICQ-PENAL QUE SE ESTU-

DIA, ES UN DELITO DE ACCIÓN, COMO SE HA SEÑ,,LADO CON ANTERIORl 

DAD, POR LO QUE NECESARIAMENTE REQUIERE QUE UN TRABAJADOR O -

PARTICULAR QUE DECIDE OBTENER ALGUNO DE LOS BENEFICIOS ESTAIJL~ 

CIDOS EN EL ARTICULO 42 DE LA LEY DEL INSTITUTO MULTICITAD01 -

PARA APLICARLO A CUALQUIERA DE LOS FINES QUE SEÑALA EL ARTICU

LO 4S DE LA PROPIA LEY, Y A TRAVi:.S DE LA TARJETA DE INFORMA- -

CIÓN QUE PARA TAL EFECTO DIST~IBUYE DICHO INSTITUTO, Y MEDIAN

TE LA CUAL EL TRABAJADOR O PARTICULAR, DEBEN PROPORCIONAR DA-

TOS AL PROPIO INSTITUTO (UN EJEMPLAR D~ LA TARJETA DE INFORMA

CIÓN QUE SE COMENT1\, SE INSERTA AL PRESENTE TRABAJO PARA MAYOR 

COMPRENSIÓN), EN PICHA TARJETA SE ANOTAN bOS OATOD O~ IOtNTIPlw 

CACIÓN DEL TRABAJADOR, SUS ANTECEDENTES GENERALES, TANTO DEL -

SOLICITANTE COMO De SU FAMILIA, DATOS DE LA EMPRESA PARA LA --
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QUE LABORA EL SOL! C IT ANTE, DATOS SOBRE LA V IV 1 ENDA QUE liAB ITA

EL MISMO, DATOS SOC!OECONÓMlCOS, ADICIONALES, CATOS SOBRE EL -

CRtDITO, ADEMÁS DE D[VERSA 
0

INFORMACIÓN l1DICIONAL, Y AL PROPOR

CIOt<AR tSTOS, LO HACE CON MTECCOEtlTES FALSOS RELATIVOS YA SEA 

A LA l DENT l DAD TANTO úE L SOL! C IT ANTE, COV.O DE SU F AM 1 LI A; DE -

LA EMPRESA PARA U\ CU/1l LABORA, SOBRE LAS COtlDICIONES DE LA VI

V 1 ENOA QUE HAll ITA AL MOMENTO DE FORMULAR E:SA SOL! C ITUD; EN SU -

SITUACIÓN SOC!OECONÓMICA; O BIEN SOBRE LOS PRESUPUESTOS BÁSICOS 

QUE EN VIRTUD DE CRITERIOS INTERNOS REQUIERE EL INSTITUTO PARA

CONS IDERARLO COMO SUJETO DE CRiOD no, T /\LES COViO QUE EL SOL! e 1-

T ANTE SEA TRABAJADOR Y TITULAR DE DEPÓSITOS YA CONSTITU[DOS EN

SU FAVOR ANTE EL FONDO fjf,CIONAL DE LA VIVIENDA; QUE HAYA SIDO -

SUJETO DE APORTAC 1 ÓN POR UN PER !ODO M ! N IMO DE UI~ AÑO; QUE tL O 

SU CÓNYUGE NO SEAN PROPIETARIOS DE ALGUNA V!VIEMDA; AS! COMO -

QUE TENGAN DEPEND 1 ENTES ECONÓMICOS, Y UtlA VEZ AGOTADOS LOS TR/Í 

M!TES Y PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN PREVISTOS EN LAS DlSPOSICIQ 

NES DEL INSTRUCTIVO P/\RA LA [NSCR!PC!ÓH DE TRABAJADORES Y PATRQ 

NES CN EL lNFot·:AVlT, AS! COMO PARA EL ENTERO DE LAS APORTAC!O-

NES y DE LOS Dr::SCUENTOS AL PROP I o lr>ST ITUTO; LAS REGLAS GENERA

LES PARA EL OTORGAMIENTO DE CR~DITOS DEL JNFONf,V!T, Y REGLAS --

A QUE SE SOMETERÁN LAS PROMOC 1 OtlES DE VIVIENDA, AS! COMO LAS-

REGLAS PARA HACER USO DE LOS BrnEFICIOS ESTABLECIDOS EN EL - -

ARTfCULO 42 DE LA LEY DEL lttFOf'íAVIL y AL PROPORCIONAR tsos Dll 

TOS FALSOS LOGRA OBTENER EL CR~DITO SOLICITADO, SIN TENER DER& 



- 240 -

CHO A ELLO, 

AQU! TENEMOS QUE EN PRINCIPIO ESTAMOS ANTE LA PRESEN-

CIA DEL ELEMENTO PSfQUICO O INTERNO DE LA CONDUCTA, YA QUE SU

COMPORTAM!ENTO IMPLICA UNA DIRECCIÓN FlNAl.lSTA DE QUERER ALGO, 

Y NO SOLO NOS REFERIMOS A LA INTENCIÓN DE QUERER, SINO TAMBitN 

A LA DETERMINACIÓN DE OBTENER UN CRtDITO O DE RECIBIR LOS DE-

PÓSITOS A QUE SE REFIERE LA PROPIA LEY DEL INSTITUTO, SIN TE-

NER DERECHO A ELLO. 

EN EFECTO LA PRESENCIA DE UN HACER.VOLUNTARIO, SE CON

FIRMA CON EL ASPECTO EXTERNO O MATERIAL, ES DECIR, CON LOS HE

CHOS EXTERNOS QUE SE TRADUCEN EN LA ACTUACIÓN DEL SUJETO ACTI

VO PARA PROPORCIONAR DATOS FALSOS QUE LO LLEVARÁN A OBT~NER Fl 

NALMENTE UN BENEFICIO QUE NO TIENE DERECHO A RECIBIR, 

EN ESTE PUNTO, SE CONCLUYE QUE EL SUJETO ACTIVO (PER

SONA F!SlCA INDIVIDUAL COMO ÚNICA CAPAZ DE REALIZARLA) QUISO -

REALIZAR LA ACCIÓN EXIGIDA, tSTO ES QUE VOLUNTARIAMENTE REALI

ZÓ LA ACTIVIDAD DESCRITA EN LA LEY PROHIBITIVA, HIZO LO QUE NO 

DEBIÓ HACER (PROPORCIONAR DATOS FALSOS) Y OBTUVO EL BENEFICIO 

QUE SOLICITÓ, MOMENTO tSTE EN QUE SE AGOTA EL DELITO EN ESTU

DIO, YA QUE PARA SU INTEGRACIÓN ES NECESARIO EL RESULTADO EX

TERNO CONSISTENTE EN OUE EL INSTITUTO LE OTORGUE EL BENEFICIO. 
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IV.3.B.- AUSENCIA DE CONDUCTA 

COMO HEMOS VISTO, UNO DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DEL 

DELITO ES LA CONDUCTA, ES DECIR UN ACTO HUMANO QUE ABARCA TAN

TO EL HACER COMO EL OMITIR, Y JUNTO A ESTE TENEMOS QUE SU AS-

PECTO NEGATIVO ES LA AUSENC!A DE CONDUCTA QUE "EN GENERAL PUE

DE DECIRSE QUE TODA CONDUCTA QUE NO SEA VOLUNTARIA EN EL SENTl 

DO DE ESPONTÁNEA Y MOTIVADA, SUPONE AUSENCIA DE ACTO HUMANO",

(8iD 

As! LA AUSENCIA DE CONDUCTA, ES EL ASPECTO NEGATIVO -

DEL ELEMENTO OBJETIVO DEL DELITO QUE NOS OCUPA, Y "LA MODERNA

DOGMÁTICA DEL DELITO HA PRECISADO, COMO INDISCUTIBLE CASOS DE 

AUSENCIA DE CONDUCTA: 

1.- LA VIS-ABSOLUTA LLAMADA IGUALMENTE VIOLENCIA, CON.S. 

TREÑ!M!ENTO FfSICO O FUERZA IRRESISTIBLE, Y 

IJ ,- LA FUERZA MAYOR 

JrMÉNEZ DE AsúA, PRETENDIENDO REDUCIR A UN SISTEMA LOS 

AUTÉNTICOS CASOS DE AUSENCIA DE CONDUCTA LOS COLOCA EN LAS SI

GUIENTES CATEGORfAs: 

(88) JIHENEZ DE l\SUI\ LUIS. LA Ll:Y Y EL DELITO. !>RlNCIPIOS DB 
DERECHO PENAL. EDITORIAL l!ERHES, /\l!GErn"IN/I BUENOS AIRES 19&3. 
PAG. 220. 
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Al EL SUEflO Y EL SONAMBULISMO, NO DEBIÉNDOSE INCLUIR -

NI LA EMBRIAGUEZ DEL SUEÑO, NI EL ESTADO CREPUSCULAR Hf PNICO, 

B) LA SUGESTIÓN, LA HIPNOSIS Y LA NARCOSIS, 

c) LA INCONCIENCIA Y LOS ACTOS REFLEJOS, Y 

D) LA FUERZA IRRES!ST!BLE",(89) 

EN EL ARTICULO 15 FRACCIÓN ! DEL CóDIGO PENAL, SE CON

TEMPLA LA FIGURA DE LA VIS ABSOLUTA, AL SEÑALAR QUE "SON CIR-

CUNSTANCIAS EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD PENAL, 

],- INCURRIR EL AGENTE EN ACTIVIDAD O INACTIVIDAD !NV~ 

LUNTARIAS". 

EN EFECTO, TAL RAZONAMIENTO SE DESPRENDE SI TENEMOS EN 

CUENTA QUE "LA VIS ABSOLUTA O FUERZA IRRESISTIBLE SUPONE, POR

TANTQ, AUSENCIA DEL COEFICIENTE PSIOU!CO (VOLUNTAD) EN LA ACTl. 

VIDAD O INACTIVIDAD, DE MANERA QUE EN LA EXPRESIÓN PURAMENTE -

Ff S!CA DE LA CONDUCTA, NO PUEDE INTEGRAR POR SI UNA ACCIÓN O -

(89) PAVON VASCONCELDS FRANCISCO. MANUAL DE DERECHO PENAL 
MEXICANO. EDITORIAL PORHUA, S. A. MEXICO 1974. PAG. 228. 
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UNA OMISIÓN RELEVANTES PARA EL DERECHO; QUIEN ACTÚA O DEJA DE -

ACTUAR SE CONVIERTE EN UN INSTRUMENTO DE UNA VOLUNTAD AJENA --

PUESTA EN MOVIMIENTO A TRAVÉS DE UNA FUERZA F{SICA A LA CUAL EL 

CONSTREÑIDO NO HA PODIDO MATERIALMENTE OPONERSE, (90) 

A) LA VIS-ABSOLUTA O FUERZA IRRESISTIBLE SE HA DEF!tll. 

DO COt10 AQUELLA QUE "ANULANDO LA VOLUNTAD DEL COMPELIDO A EJECJJ. 

TAR UN DELITO, ES CIRCUNSTANCIA EXIMENTE", ( 91) 

EN LA VIS-ABSOLUTA, SE REQUIEREN LOS SIGUIENTES REQUI-

S !TOS: 

A) UNA ACTUACIÓN CONSISTENTE EN UNA ACTIVIDAD O INACTl. 

VIDAD INVOLUNTARIA, 

B) MOTIVADA POR UNA FUERZA FISICA, EXTERIOR E IRRESIS-

TI BLE, 

C) PROVENIENTE DE OTRO HOMBRE QUE ES SU CAUSA, 

ÜE ESTOS EtEMENTOS SE DESPRENDE UNA AUTONOMfA PSIQUICA 

(90¡ IDillEM .. PAG. 229 

(91) DICCIONARJO DE DERBCílO PROCESAL PENhL. TONO I. MARCQ 
ANTONIO DIAZ DE LEON. EDITORIAL PORRUA, S. A. MEXICO 1906. 
PJ\G. 805. 
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RESPECTO M.. SWETO f·'EDIO Y flJ... SWETO lr-Fll..SOR, PUES AQUa HA OBRADO 

COMO INSTRUMEtlTO DE ESTE, EN EL ORDEN MATERIAL, AL NO HABER PO

DIDO RESISTIR EL IMPULSO DE LA FUERZA FfSICA PUESTA, CONCIENTE 

V VOLUtlTARIAMENTE EN MOVIMIENTO, (92) 

ESTE CASO DE AUSENCIA DE CONDUCTA NO PODRÁ PRESENTARSE 

EN EL DEL! TO PREVISTO Etl EL l\nT 1 CULO 58 DE LA LEY DEL lt!STI TUTO 

DEL fONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, YA QUE 

NO ES FACTIBLE QUE ESTA CAUSA DE AUSENCIA DE CONDl!CTA PUEDA PRE. 

SENTARSE EN EL SUJETO ACTIVO, 

Bl FUERZA f1AYCR <vis MA!OnL ES AQUELLA FUERZA FÍSICA -

IRRESISTIBLE SüB-HUMANA, ESTO ES, UNA FUERZA FfSICA IMPULSORA 

QUE PROVIENE YA SEA DE LA NATURALEZA O DE LOS ANIMALES, ENCON

TRÁNDOSE cono Úfl!CA DIFERENCIA CON LA VIS ABSOLUTA. EN QUE LA -

FUERZA l~AYOR PROVIENE DE LA NATUFlALEZA Y NO DE UN ltJDIVIDUO, 

POR LO TANTO, LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA FUERZA 

MAYOR SON: 

A) l:NA ACTUAC !ÓN CONS 1 STENTE EN UNA ACT IV !DAD O -

(92) PAVON V/ISCONCELOS FR/\NCISCO, MANUAL DE DERECHO PENAL ME--
XIC/INO. EOITORI/\L PORl\UA, S.A. / MEXICO !974, P/\G, 230, 
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INACTIVIDAD INVOLUNTARIA, 

B) ~OTIVADA POP. UNA rUERZA FfSICA EXTERIOR, Y 

C) PROVEN IEtlTE DE LA NATURALEZA, 

ESTA FORMA DE AUSENCIA DE LA CONDUCTA, SE ENCUENTRA coN

TEllPLADA EN EL Pm!cULO 15 r-RACCIÓN X DEL CóDIGO PENAL EN LA 

QUE SE ESTABLECE GUE ,, sorr CIRCUNSTMICIAS EXCLUYEtlTES DE RES-

PONSABILIDAD PENAL: 

X,- CAUSAR UN J;AflO POR MERO ACCIDENTE, SIN INTENCIÓN NI 

IMPRUDEllC IA, EJECUTANDO UN HECHO Ll c I TO CON TO!.'AS LAS PRECAu-

C IONES DEBIDAS". 

Esro ES' COMO LO SEf1ALAll LOS TRATADISTAS Í:AÚL CARRANCA y 

TRUJILLO Y RAÚL (ARRANCÁ Y ílIVAS, 11 EL MERO ACCIDENTE,,, CONSIS

TE, AS! PUES, EN LA AUSENCIA DE INTENCIÓN Y DE IMPRUDEtlCIA, EN 

EL llERO ACCIDENTE CABEN LOS ACTOS Y OMISIONF.S CAUSADOS POR LAS 

FUERZAS DE LA NATURALEZA PESANDO SOBRE EL AGENTE, O TAMBl~tl -

POR FUERZAS CIRCUtlSTANC IALES AL HOMBRE", (93) 

(93) CARRANCA Y TRUJILLO Rl\UL, CllRRl\NCA Y RIVl\S RAUL. CODIQ:l PENJIJ, J\NCYl'AlJO, 
ED!'!DRIAL PORRUI1,S,l1, DECIMA EDICION, Mt:XICO 1989, PllG, 122. 
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TAMPOCO ESTA FORMA DE AUSENCIA DE CONDUCTA PODRA PRE

SENTARSE EN EL DELITO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 5e DE LA LEY -

DEL INFONAVIT, PUES ES 1t1D1sÍ>ENSABLE PARA su INTEGRACIÓN LA v.O. 

LUNTAD DEL SUJETO ACTIVO EN LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES CO

RRESPONDIENTES, Y EN LA OBTENCIÓN DEL BENEFICIO QUE INDEBIDA-

MENTE OBTENGA POR PARTE DEL INSTITUTO DEL fotlDO MAClONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 

RESPECTO A LAS FORMAS DE AUSENCIA DE CONDUCTA QUE SE

flALA EL JURISTA LUIS JIMEN~Z DE ASÜA, TEHEMOS QUE: 

Al EL SUEÑO, ES " UN ESTADO FISIOLÓGICO NORMAL DE.,-

DESCANSO DEL CUERPO Y DE LA MENTE CONCIENTE, PUEDE ORIGINAR MQ 

VIMIENTOS INVOLUNTARIOS DEL SUJETO CON RESULTADOS DAflOSOS, 

As!, POR EJEMPLO SI UNA MUJER DE AGITADO SUEl10 AL MOVERSE EN -

SU LECHO SOFOCA Y MATA CON SU CUERPO A SU HIJO RECIEN NACIDO , 

COLOCADO AH! POR EL PADRE S HI CONOC !MIENTO DE AQUELLA·,· HABRÁ -

REALIZADO UN MOVIMIENTO CORPORAL Y POR ELLO EXPRESADO F!SICA-

MENTE UNA ACTIVIDAD, UN HACER, MAS FALTARA EL COEFICIENTE PSI

QUICO MECESARIO (VOLUNTAD) PARA QUE TAL ACTUACIÓN SEA RELEVAN

TE EN EL CAMPO DEL DERECHO, AL NO 1 NTEGRARSE LA CONDUCTA PO~ 

FALTAR LA VOLUNTAD, HABRA INEXISTENCIA DEL HECHO Y POR ENDE -

DEL DELITO", ( 94 ) 

( 94) PAVON VASCONCELOS.fRAUC!SCO, MANUAL DE DERECHO PENAL ME 
XICANO. EDITORIAL PORRUA, S,A. MEX!CO 1974 TERCERA EDICION. = 
PAG. 233. 



- 247 -

EL DISTINGUIDO MAESTRO RAÚL (ARRANCÁ Y TRUJ 1 LLO SEÑALA 

QUE 11 EL SUEflO HA SIDO CONSIDERADO COMO UN ESTADO PURAMENTE CERE. 

BRAL, ANÁLOGO A LAS ALUCINACIONES Y A LAS CRISIS DEL DELIRIO -

(MAURY)¡ Y CUANDO SE DA EN UN SUJETO CAPAZ , LA CONCIENCIA ES, 

NO LA AUSENCIA DE IMPUTABILIDAD, SINO LA AUSENCIA DE ACCIÓN", (95) 

RESPECTO DEL SONAMBULISMO, PODEMOS DECIR QUE, "EL ESTA 

DO SONAMBÚLICO, ES SIMILAR AL SUEílO, DISTINGUIÉNDOSE DE ESTE -

EN QUE EL SUJETO DEAMBULA DORMIDO, HAY MOVIMIENTOS CORPORALES

INCONSCJENTES Y POR ELLO INVOLUNTARIOS, 

PARA J IMÉNEZ DE AsúA, EL SONAMBULISMO ES UNA ENFERME-

DAD NERVIOSA, O MEJOR DICHO, POSIBLEMENTE NO ES MÁS QUE UNA -

MANIFESTACIÓN PARCIAL DE OTRAS NEUROPATIAS (COMO EL HISTERJSf<P) 

O DE EPILEPSIA, SEGUN HAN OBSERVADO LOS PSIQUIATRAS",(96), 

11 ALGUNOS AUTORES CONSIDERAN QUE EN EL ART l CULO 15 DEL -

(óDIGO PENAL FRACCIÓN J l, SE CONTEMPLA EL SONAMBULISMO COMO UN 

TRANSTORNO MENTAL TRANSITORIO, Y CONSECUENTEMENTE COMO CAUSA -

EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD", (97) lo QUE ES INEXACTO, 

(95) CARRANCA V 'l'kUJILLO lll1UL. DERCCllO PE11l1L HEXICl\NO Pl\RTE 
GENERAL. EDITORIAL PORRUA, S.A. MEXICO 1980. PAG. 499. 
(96) PAVON VASCONCELOS FRANCISCO. MANUAL DE DERECHO PENAL. 
EDITORIAL PORRUA, S. 11. MEX!CO 1974. PAG. 234. 
(97) IBIDEM. PAG. 234. 
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B) /1 EL H 1PNOT1 S/10 CONST !TUVE UN FENÓMENO DE REAL !DAD -

INDISCUTIBLE, CUYA EXISTENCIA HA SIDO TOTALMENTE VERIFICADA EN 

MÚLTIPLES EXPERIEtlCIAS, CONSISTE ESENCIAUIENTE FJ1 UNA SERIE DE 

MANIFESTACIONES DEL SISTEMA NERVIOSO PRODUCIDAS POR UNA CAUSA 

ARTIFICIAL,,,, EL ESTADO SONAMBÚLICO DEL HIPNOTIZADO SE IDENTl 

FICA POR LA AUSENCIA DEL DOLOR Y EL OLVIDO DE LO SUCEDIDO DU-

RANTE EL SUEílO HIPNICO, CUANDO SE DESPIERTA DE ÉL, DURANTE EL 

SUEÑO HIPNICO EL SUJETO, ANIMADO DE VIDA AJENA OBRA POR MANDA

TO DEL HIPNOTIZADOR, PUEDE OCURRIR OUE TAMBIÉN OBRE POR SUGES. 

TIÓN POST-HIPNÓTICA, Y YA EN ESTADO DE VIGILIA", (9íD 

e) rovIMIENTOS REFLEJOS: REACCIONES NERVIOSAS 

QUE NO ESTÁN SOMETIDAS AL CONTROL DE LA VOLUNTAD DEL HOMBRE, -

ES DECIR QUE ES UN MOVIMIENTO O INACTIVIDAD OUE PROVIENEN DE -

LA EXCITACIÓN INVOLUNTARIA DE UN NERVIO MOTOR, 

DE LO ANTERIOR SE CONCLUYE QUE EN EL DELITO QUE SE ESTU 

DIA TAMPOCO SE PUEDE PRESENTAR ESTOS ASPECTOS NEGATIVOS DE LA 

CONDUCTA DADA U NATURALEZA DEL DELITO PREVISTO EN EL ART, 58 
DE LA LEY DEL WFOllAV IT' 

(98) IBWEM, PAG. 235 
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IV.3.C.- T!P!CIDAD. 

EL DISTINGUIDO MAESTRO RAÚL CARRANCA Y TRUJILLO, SEÑA

LA QUE "ACEPTADO EN NUESTRO DERECHO EL DOGMA NULLUM CRIMEN SINE 

LEGE Y CORRELATIVAMENTE EL DE QUE NO HAY DELITO SIN TIPO LEGAL

AL QUE CORRESPONDA LA ACCIÓN, PUEDE AFIRMARSE QUE LA TI P l C IDAD

ES ELEMENTO CONSTITUTIVO DEL DELITO Y QUE SIN ELLA NO SERIA IN

CRIMINABLE LA ACC!óN",(99) 

EL JURISTA LUIS JIMÉNEZ DE AsúA, ESTABLECE QUE "EL TI

PO LEGAL, ES LA ABSTRACCIÓN CONCRETA QUE HA TRAZADO EL LEGISLA 

DOR, DESCARTANDO LOS DETALLES INNECESARIOS PARA LA DEFINICIÓN

DEL HECHO QUE SE CATALOGA EN LA LEY COMO DELITO", <100) 

EL TRATADISTA fRANCISCO PAVÓN VASCONCELOS, DEFINE LA -

T!PICIDAD COMO "LA ADECUACIÓN DE LA CONDUCTA O DEL HECHO A LA

HIPÓTESIS LESLAT!YA 11
, (101) 

ÜTROS AUTORES SEFIALAN QUE 11 EL TI PO ES LA F l GURA ABS--

TRACTA E HIPOTÉTICA CONTENIDA EN LA LEY, QUE SE MANFIESTA EN -

LA S l MPLE DESCR l PC !ÓN DE UNA CONDUCTA O DE UN HECHO V SUS ----

(99) CARRANCA Y TRUJILLO AAUL. DERECHO PENAL MEXICANO, PARTE 
GENERAL. EDITORIAL PORRUA, S.A. MEXICO 19eO. PAG. 407. 
(100) JIMENBZ DE ASUA LUIS. LA LEY Y EL DELITO. EDITORIAL 
HERMES. Ar<G. BUENOS AIRES. PRIMERA EDICION 1963. PAG. 235. 
(101) PAVON VASCONCELOS FRANCISCO. MANUAL DE DERECHO PENAL 
MEXICANO. EDITORIAL PORRUA, S./\. MEXICO 1974. PAG. 261. 
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CIRCUNSTANCIAS.,, TIPICIDAD ES LA ADECUACIÓN EXACTA Y PLENA DE 

LA CONDUCTA AL TI PO' . ' LA cmmucTA ES TI p I CA CUANDO SE SUPERPQ. 

NE O ENCUADRA EXACTAMENTE A LA PREVISTA,,, LA TEORIA DE LA TI

PICIDAD PARTE DEL CONSABIDO PRINCIPIO NULLUM CRIMEN SINE LEGE

PENALE, QUE EN NUESTRO DERECHO ENCUENTRA SU EXPRESO RECONOCI-

Ml ENTO EN EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL", (102) 

EL PENALISTA FERNANDO CASTELLANOS, ACERTADAMENTE ESTA

BLECE 0 NO DEBE CONFUNDIRSE EL TIPO CON LA TIPICIDAD-ADVIERTE-

EL TIPO ES LA CREACIÓN LEGISLATIVA: ES LA DESCRIPCIÓN QUE EL -

ESTADO HACE DE UNA CONDUCTA EN LOS PRECEPTOS PENALES, lA TIPl 

CIDAD ES LA ADECUACIÓN DE UNA CONDUCTA CON. LA DESCRIPCIÓN LE-

GAL FORMULADA EN ABSTRACTO", (103) 

EN RESUMEN, LA TJ PI C !DAD EN UN REQU 1 S !TO 1 ND I SPENSABLE 

PARA HACER RESPONSABLE A UN SUJETO POR EL RESULTADO QUE HA CAll 

SADO CON SU COMPORTAMIENTO, ES LA ADECUACIÓN DEL CASO CONCRETO 

A LO PREVISTO POR EL TIPO LEGAL, 

EN EL DELITO PREVISTO EN EL ART(CULO 53 DE LA LEY DEL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TR(>.BAJADQ. 

RES, LA CONDUCTA Tf PlCA ES, "EL OBTENER LOS CR~DlTOS O R~CIBIR 

(102) CORTES IBAR!lA MIGUEL ANGEL. DERECHO PENAL MEXICANO. EDI
TORIAL PORRUA HNOS. Y CII\., S.A. MEXICO 1971, PAG. 130. 
(103) PAVON VASCONCBLOS FRANCISCO. MANUAL DE DERECHO PENAL 
MEXICANO. EDITORIAL PORRUA, S.A. MEXICO 1974. PAG. 281, 
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LOS DEPÓSITOS A OUE ESTA LEY SE REFIERE, SIN TENER DERECHO A 

ELLO,MEDIANTE ENGAÑOS, SIMULACIÓN O SUSTITUCIÓI~ DE PERSONA", 

ESTE T l PO LEGAL TI ENE COMO ELEMENTOS INTEGRANTES LOS-

S l GUl ENTES: 

1) EL SUJETO ACTIVO DEL DELITO.- 0UE ES LA PERSONA -

FISICA QUE COMETE O PARTICIPA EN LA EJECUCIÓN DEL DELITO, LA -

PERSONA QUE COMETE EL DELITO SE DENOMINA SUJETO ACTIVO PRIMA-

RIO; EL QUE PARTICIPA SE DEFINE COMO SUJETO AC:TIVO SECUNDARIO, 

EN EL DELITO A ESTUDIO, NO SE EXIGE ALGUNA CA

Ll DAD EN ESPEC 1 AL DEL O DE LOS SWETOS ACTIVOS, ESTO ES QUE LOS 

SUJETOS QUE INTERVIENEN EN EL MISMO, SON COMUNES, NO CALIFICA

DOS, ES DEC 1 R CUALQU 1 ER PERSONA PUEDE SER SUJETO ACT l va DE ES

TE DELITO, 

2) SUJETO PASIVO DEL DELITO,- Es "LA PERSONA OUE SU

FRE DIRECTAMENTE LA ACCIÓN; SOBRE LA QUE RECAE LOS ACTOS MATE

RIALES MEDIANTE LOS QUE SE REALIZA EL DELITO (CARRARA); EL TI

TULAR DEL DERECHO O·INTER~S LESIONADO O PUESTO EN PELIGRO POR-
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EL DELITO (CUELLO CALON, tARRAUD)", (lQ~) 

EN EL DELITO QUE ANALIZAMOS SE EXIGE DETERMINADA CALIDAD 

EN EL SUJETO PASIVO, ESTO ES, QUE NECESARIAMENTE DEBE PRESEN-

TARSE COMO TAL EL INSTITUTO DEL fONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

PARA LOS TRABAJADORES, YA OUE ES EL QUE DIRECTAMENTE SUFRE LA

ACCIÓN Y RECAEN EN ÉL LOS ACTOS MATERIALES MEDIANTE LOS QUE SE 

REALIZA EL DELITO, Y ÚNICAMENTE TRATÁNDOSE DE ÉSTE iNSTITUTO,

SE DARÁ DI CHO DELITO, YA QUE EM EL CASO DE SER DIFERENTE PERSQ 

NA MORAL NO SE TIPIFICA EL MISMO, 

[L CATEDRÁTICO RAÚL CARRANCÁ Y TRUJILLO DISTINGUE ENTRE

SUJETO PASIVO DEL DELITO Y SUJETO PASIVO DEL DAÑO, Y DEFINE AL 

SEGUNDO COMO 11 EL QUE SUFRE EL PERJUICIO PECUNIARIO O EL DAAO -

MORAL ORIGINADOS POR EL DELITO, AUNQUE LOS DOS SUJETOS GENERAL 

MENTE COINCIDEN, NO SON IDÉtmcos". UDS) 

EN ESTE COtlTEXTO, TENEMOS QUE EL SUJETO PASIVO DEL DAflO 

EN EL DELITO PREVISTO EN EL ARTICULO 58 DE LA LEY DEL INFONAVIT 

ES AQUEL TRABAJADOR AL QUE REALMENTE LE CORRESPONDERIA HABER R'

CIBIDO EL CRÉDITO O LOS BENEFICIOS QUE ESTABLECE LA PROPIA LEY-

(104) CARRANCA Y TRUJILLO RAUL. DEHECllO PENAL MEXICANO. PARTE GENERAL. EDI
~'ORil\L PORRUA, S.11. MEXICO 1980. PAG. 255. 
(105) IDIDEM. PllG. 250. 
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Y QUE HAYA OBTENIDO SIN TENER DERECHO A ELLOS, EL SUJETO ACTI

VO DEL DELITO. 

3) "EL OBJETO DEL DELITO, ES LA PERSONA O COSA O EL -

BIEN JURfDICO o EL INTER~S JUR!DICO. PENALMENTE PROTEGIDOS. Los 
TRATADISTAS DISTINGUEN ENTRE OBJF.TO MATERIAL Y OBJETO JIJR!DICO: 

Al OBJETO MATERIAL, ES LA PERSONA O COSA SOBRE LA QUE 

RECAE EL DELITO, LOS SON CUALESQUIERA DE LOS SUJETOS PASIVOS, 0 

BIEN LAS COSAS ANIMADAS O INANIMADAS. 

BI EL OBJETO JUR!DICO, ES EL BIEN O EL INTERES JURIDl 

ca, OBJETO DE LA ACCIÓN INCRIMINABLE. POR EJEMPLO: LA VIDA, -

LA INTEGRACIÓN CORPORAL, LA LIBERTAD SEXUAL, LA REPUTACIÓN, LA

PROP 1 EDAD PR 1 VADA, ETC," (1()61. 

EN EL DELITO EN ESTUDIO, EL BIEN JURfDICO PROTEGIDO ES 

EL PATRIMONIO EN GENERAL, POR LO QUE EL OBJETO MATERIAL DEL DE

LITO LO ES EL PROPIO [NSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VJVJEN

DA PARA LOS TRABAJADORES Y EL OBJETO JURfDJCO LO ES EL PATRIMO

NIO DEL MISMO INST1furo. 

( lOG ) IUIDEM. Pl1G. 257. 
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4) ELEMENTO IWRMAT!VO DEL DELITO,- QuE SE LE HA DEFI

NIDO COMO "LAS ESPECIALES MODALIDADES Y EL COMPLEMENTO DE ESPE

CIALES CALIFICATIVOS" [Q7) 

EN EL DELITO A ESTUDIO ESTE ELEMENTO LO CONSTITUYEN 

LOS MEDIOS DE EJECUC!ÓN,QUE RESULTA SER EL HECHO DE QUE SE OB-

TENGA ALGÚN BENEFICIO "SIN TENER DERECHO A ELLO, MEDIANTE ENGA

Ao, SIMULACIÓN O SUBSTITUCIÓN DE PERSONA." 

SOBRE ESTE PUNTO, CABE SEAALAR LAS DEFINICIONES DE EN

GAAO, SIMULACIÓN Y LA SUBSTITUCIÓN, Y PARA·ELLO TENEMOS QUE: 

"ENGAAAR v.T. (JTAL INGANNAREl. HACER CAER EN UN ERROR 

" a.om .. 

"SIMULACIÓN.- MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE LAS 

PARTES POR MEDIO DE LA CUAL DECLARAN O CONFIESAN FALSAMENTE LO 

QUE EN REALIDAD NO HA PASADO O NO SE HA CONVENIDO ENTRE ELLAS, 

Es ABSOLUTA CUAIWO EL ACTO SIMULADO NADA TIENE 

DE REAL, Y RELATIVA CUANDO A UN ACTO JUR(DICO DETERMINADO SE LE 

( .107) lBI!JEI.\. l'AG. 407 
( 108) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO DE TODOS LOS CONOCIMIENTOS. 
RAMON GARCIA PELAYO Y GROSS, EDITORIAL NOGUER, BARCELONA 1975. 
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DÁ UNA FALSA APARIENCIA QUE OCULTA SU VERDADERO CARÁCTER, 

LA SIMULACIÓN TI ENE LUGAR; A) CUANDO SE ENCUBRE EL C8. 

RÁCTER JURIDICO DE UN ACTO BAJO LA APARIENCIA DE orno; n) CUANDO 

EL ACTO CONTIENE CLAÓSULAS INSINCERAS O FECHAS QUE NO SON VERDA

DERAS, Y e) CUANDO POR EL ACTO SE CONSTITUYEN O TRASMITEN DERE

CHOS A PERSOMl\S INTERPUESTAS QUE, CONSIGUIENTEMENTE, NO SON A

QUELLAS A QUE SE REFIEREN .. , ( 109) 

"SUSTITUCIÓN,- F, SUBSTITUCIÓN, REEMPLAZO", (110) 

Asl TErJG\OS ruE. SI EN EL CASO SE SATISFACEN LOS REQUI

SITOS A QUE SE REFIEREN LOS ELEMENTOS NORMATIVOS DEL DELITO A ES. 

TUDIO, SE CONJUGARÁN ÉSTOS CON LOS ELEMENTOS QUE HEMOS VISTO Y -

HABRÁ TIPICIDAD, 

EN EFECTO.SI UNA PERSONA.SEA PARTICULAR O TRABAJADOR 

PROPORCIONA AL !NF011AV!T DATOS FALSOS A TRAVÉS DEL FORMATO DE LA 

SOLICITUD DE ENTREGA DE FONDO DE AHORRO, YA SEA POR DEFUNCIÓN 

JUBILACIÓN; INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE, INVALIDEZ DEFINITIVA -

O INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE DEL 50 % O MÁS: Y TERMINACIÓN -

t109) DE PIN/\ RllFl\E!,.DICC!ONl\R!C' DF. DERf:CllO.r.DITORillL PORRUll, S •• 11 ME
XICO 1981. Pl\G. 436. 
( 11 (! DICCIONl\RIO ENCICf,()PEDICO o¡; TOOOS LOS CONOCIMIENTOS. Rl\MON Gl\RCII\ -
PELl\YO Y GROSS. EDI'l'ORillL NOGUER. 81\RCELONll 1975. PllG. 850. 



- 256 -

DE RELAC 1 ÓN LABORAL, (CUYA FORMA SE AGREGA A ESTE TRABAJO PARA 

MEJOR J LUSTRACIÓN} Y LOGRA OBTENER EL BENEF 1C10 O DEPÓS !TO CQ 

RRESPOllDIENTES, SIN TEllER DERECHO A ELLOS, ES CLARO, QUE SE DA 

RÁ EL DELITO PREVISTO EN EL ARTICULO 58 DE LA LEY DEL PROPIO -

iNST 1 TUTO, 

PoR OTRA PARTE, 11 HAY INFINIDAD DE CLASIFICACIONES EN -

TORNO AL TIPO" (111), PERO SOLO NOS REFERIREMOS A LOS MÁS COMU 

NES, 

"POR SU COMPOSICJÓN: 

NORMALES,- SE LIMITAN A HACER UNA DESCRIPCIÓN OBJETIVA 

(HOMICIDIO), 

ANORMALES,- ADEMÁS DE FACTORES OBJETIVOS CONTIENEN ELE 

MENTOS SUBJETIVOS O NORMATIVOS (ESTUPRO) 

PoR SU ORDEJJACION METODOLÓGICA: 

FUNDAMENTALES O BÁSICOS,- CONSTITUYEN LA ESENCIA O FU! 

DAMENTO DE OTROS TIPOS (HOMICIDIO), 

ESPECIAi.ES,- SE FORMAN AGREGANDO OTROS REQUISITOS AL -

TIPO FUND/\MENTAL AL CUAL SUBSUMEN (PARRICIDIO), 

{111} CA~'l'l·:LLt,NOS TE!iJ\ n;;n..1 /\NDO. J,JNJ·:l~MlLN'rOS BLEMEN'l'J\LES DE 
rn;r:.:c110 PLN/',L. P1\R'J'E G!:'ULP.J\l •• ElJl'J'Of{IAI. POHRllA, s. A. 1-a:x1co 
1973. P/1G. 171. 
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COMPLEMENTADOS.- SE CONSTITUYEN AL LAIJO DE UN TIPO --

BÁS 1 CO ( HOM 1C1D1 O CAL! F 1 CADO) , 

EN FUNCIÓN DE SU AUTONOM!A O INDEPENDENCIA: 

AUTÓNOMOS O INDEPENDIENTES.- TIENEN VIDA POR SI (ROBO 

SIMPLE). 

SUBORDINADOS.- DEPENDEN DE OTRO TIPO (HOMICIDIO EN Rl 

ÑA, 

POR SU FORMULACIÓN: 

CASU!STICOS.- PREVtN VARIAS HIPÓTESIS: A VECES EL TI

PO SE INTEGRA CON UNA DE ELLAS (ALTERllATIVOS); V.GR. ADULTERIO; 

OTRAS CON LA CONJUNCIÓN DE TODAS (ACUMULAT !VOS); EJ, VAGANCIA

y MALVIVENCIA, 

AMPLIOS.- DESCRIBEN UNA HlPÓTESIS ÚNICA (Roso), QUE -

PUEDE EJECUTARSE POR CUALQU 1 ER MEO lO COM 1 S lVO, 

POR EL RESULTADO: 

DE DAÑO. - PROTEGEN CONTRA LA DISMINUCIÓN O !JtOSfHUCC!ÓN 

DEL BIEN (HOMICIDIO, FRAUDE), 

DE PELIGRO."- TUTELAN LOS BIENES CONTRA LA POSIBIL!DAD

DE SER DAÑADOS (OMISIÓN DE AUXILIO)" l. 112) 

(112) IBIDEM. . PllG. 172. 
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DE DONDE CONCLUIMOS QUE EL DELITO A ESTUDIO ES UN DE-

LITO NORMAL, ESPECIAL, COMPLEMENTADO,SUBORDINADO, CASU!STICO Y-

DE DAÑO. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL AVISO DE BAJA DEL TRABAJADOR 

flp1116n ul1t.1.1111tiu1un11111.,,0¡¡1r11n!1urt•••d1 l1b1¡1d1l1•1b1¡1~.1tl((M'n(I 
fflu1~tei0n .. p11rO<'l1lu1ul111du111lhoocC.lm•1m.11 

UTIUl.A.CtON OCLAVISO or BA.JA Oll lAABA.JAOO" 

1 S11l 111W¡1dor de¡1 de p!U1tr luf 11rvocig11 un p1116n o, cu1ndo N 11111 O. 
1ubit1to0rl. itK.ap.cod..S 10111p.rm1n.n1t.d-.1nc1p.11t>d1d p11t11l poallntr ... n~. 

cu1ndoh11111d1I ~om•• y ptodu1ui 11tl<aoluelOtl61lt11l1cod.n d. t11b.ljo; 
d1 in.1!.&11cHfm1hv1 • ._,loe;1••mtl'05 de Mi by d1I S1g1>10 S<:eial. t PH»<l.uui 
t;u1\m1nl1 l1 d1i.olvc>Ó<'I d1l111l1coón l1bor1l. o d1 mu1rt1del1r1b1j1dor,., 

p1116nCS.b.1•11'Q,,.\•l&ty1nl•~lf 

1) [I °''"'"'' d111-''º d4 lh¡1 d1l Tr1b.a¡1dol. 1n 111 Olocinu C1n111!•1 o.,, 
IU 01l1gt<o0nu d1I LNfONAVfl. d1f1110 d1I b•mUllf ti!jlU•lntl 1l 1n q.,. 
1lht<ho0it..,11 

bl t..e 11ccpu11fwu111udo. l1 cu11 •1poun111j juntooonl<K docum1n\l)t q,,.. 
H 1,,qu1111n pfill la •nU•g• ~t fondo O. •ll(ol'IO 

el lll 21 C-op•I p11• •I ••th•wo d. I• ""P''"' con t. r,m., o cotUl11'( .. def 
111bl¡1dotob.111lic11roo 

2 El htcho Elt h1~111t¡.o'1•Elo una b1¡1 '"'•"• lorm1, m¡ 11imt • I• •mp1tu M 
y111fl(ar J llQ•l11f• d.ct>g ml.lv•m1tn101n11 · 01cl••at16nAn111I dt R•llllC•Ófl .s.t 
lmpuu10 SobU 101 lngttJ-OC '( •n ¡¡1n•11l por lt r1Htac16n d1 S1rwócioot 
P•r.-in11H Subold.n•~• r A,por1.c1oou al mlONAVIT ¡tUSR 90.tl)- la cual 
w•nl11·1111nlot0foc;,n.a•de1ogn1d.upgt" laSHCP. 

ANTlS OE lL[PiAR lA fOl\MA., LEA CUI0.4,0QS.AM[NTI LAS IN01CACIQN[S 
StGUl[NTlS 

1. Et.ctW.. •n lu1m1 l..¡1bl1. •1 .. IQU•..OCI. bollt cv1d13ouman11. '°''11• y 
c••tOÓflW ti. q;11 c..tCll uno a. 101 W.1oi 111n lflllt>dobJn. 

2 Una •11 qu• HI" "''11"'º "'- qu1 Jo1 d1w1 w In 1umu tm1upond11n111 ut•n 
coro9Clol, 1i.c11t.. tu•d•ik>Um1n11 lod•• lu aoo1ac.onn con m•quona dt 
tKJ•tw1obol;g,.loc«11in11n1911011ul 

3 Ut1ll(.1 fttlu11w1m1nr1 niim1•01 •••b•l)QI w leu.u m1r.:.tcul11 de moia.. 
1mpln•ldoUd1f\¡.1t1<1.0lop.1r11ld1toqut"l•Pida 

llENA.00 Of LA fORMA 

S[CCION 1 O~TOS Ofl PAJHON 

Niim d1 [~''"" llifOliA\/'IT Af\0111lntlm1rodft hpf'd 01n11 INJQNAVIT qu1l1 
lu• U•ll"•do Eu1 n,jrn .. u1 l¡,.All'<.'.I en IU R"li'"'º [mp11uH1I S• no lo c .. noc •• 
1ol.th1lo • 11 Ohtin• d•I lNfOP¡A\.'IT m41 '"''"ªa 1u Jomicil•o, a.11 n,jm110 ... 
tOU•pc¡t>tde9d;¡¡•IOl 

Rii!•lllo f~1-lrla Con1r1bu1•n1H [1 el •eg1111t1"'ll"adopot11SHC,.1n 11 CMu1a 
d1IRrgi,111lotd11ald1C.m11ihu11rn1nwcun1h1ur1l11d•n11l1c.c16ndf1u1mp11u 

h11 ,,,;,,,.,u 1t '°"''"'"' de ll ur.CU!IU 1111111, lpd11, homocl1v1 y dlg<lo 
•lflfooiJ.utlrJir.hp1111.i.ot1t1ldt1t1m1n1n11d1•ucu11tlo1111til•t1mi1n10 

H11n1b1•. d1nomin1t16no1.,6n 1ui:11I fuflb• 11111<1 l• llnu 1lf\Omb1• con 1lqu1 
H•IJllU6111n•jlltU 

O<>m1t1h11 Ano1111 N>mbt1 d1 la c1!11 tlln num.,o • .-. .. iol 1 inl•fll.ll', colo<>11, t6d•1,JO 

pG111I. po0t.c16n. munic•p-o r 1nl1d1d f1d""'"' MI• ltnpflM. 

SlCC•O~ 2 DATOS DEL TAA8AJAOOA 

Atv•S'llO ílldlul dt Con11ibvy1ntu 1Hil T11t>.jMkif. ""°''ti A•11•1l•D '~··de 
Con111burwn111d4ITr1bA¡lodofq111 '°"'" óe t3utK1ffH.fl-'1•1. lfthl.homoc.l1 .. 
ydlg110Y1rrfoe1dotl. 11.0lo «1noc1 l11l111u'11 l.ct\a 0.1llJCd1l1r1t>.¡M!or.ci.tj1 an 
blinco 11h<wnocl•~•y11 d\g•IO ... .,loYdof. 

Nombo 691 Tub..lj•dot Anote al nombl1 tompt11odll u1tMi¡1dol 1i" •bt•v•ll Son 
thuk>I de wtnlt o PfOIH1on1I" 

Htlm110 d1l P.av;nro IMSS An.a11 •' Uhirr.o r•gimo de 1l1l 0 n1bn 11 '""''"'º 
M .. iuno d1I Stvuto Soc•al ' 

Ut..cación dll C1n1Po dt Tubajo. Al'IOlt 11 nombt• dll munoeópio r dt ta 1nlr4lod 
~•u 1nc1.1•nt1• ubóudo 11 c1n\ro d• uab.tjo •n q1.1• l1bota 1l 111b.j..:licw. 

íKh•dl Ah• S111fi11• 11muy1llo•nq1.111l1r1b.lj1dofinic.ópo1 primtr1 .. 1..11•r1 

t1t.otuanl11mprna. 

Ob11.rwoCdd!10 S11l 111W¡1do1 lu1bln1f1c11do~uncriid11om1•quamnun.'-X
•I cu1d10 t0fr11pond11n11y1n01e 11 ntlme1od1co4<1'1o11ogt1ado fXM al 1Hf0N4VJT, 
1nui.a cot11•11ion>lfq1.11 con u~")(" ti cu1d11;i adlc:uado. 

SCCCIOlf 3 D.\TOS OC lA BAJA 

Mo1l~d1 l1 fl•ja M1rqu1ton .. na ··x-- ti cuad1oc01111porod••n11 •I mo1l~J>01 •I 

cual •l 1•1baj1dof d1¡6 d• l•bo.l•ar en 1u 1mp1e"' No m11qua mh d4 un tuad<o 
íech• di fllj• Anoll 1ldf1, n•e1w1110 enelc .. altl 111tMoj1dof dt¡Odel•bol11 en h• 
emp<•Hpottll1untYH. 
Ultimo pu111od1l 111baj1dof Anote 11 U11on10 pue11oqut ocupó 1l 1•1b1j•dol •n11 
amp•U1.111111d1l1ba¡1 

A¡.runuionu w 0Htu1nto1 [n1111cSo1 11 INfONAVfT. 
511tl11•11tdugto11 •nu1I d• in~111D1. •l>l>fl•C•oou r ducu1nh>t1 

A/tO A•10•• 1l1floqu• t<MIP~pc"'d" 1 l11t\ltltoc.tn1id1dol11•11.,••ntll. ll1cua1n 
d•!..r,nHllllf!J•i"•d11pnpn¡:;11;,1un1,1.IJ4 

lng1110Anu1I yt1v1dopa• 1 lNFONAVIT, Ana11111um1 que u h1~1paij•do11 
111b1¡1dot 1n el tflo, pot conopto d1 Hluio d• ICUI•~ 1 Jot An1 143 
w1Ud1!1Lerftd111ld1IT11b1,o 
Mu110M .. 11t't11,Apol11c.onu Anol•l11•,•nad1l111¡1011•r.onuu..111ofoü"· 
d·1n1u 1101b1¡1dol 1n ti af>-0 y p.tg1d11al11.ifONAVIT. 
Mc.nto Anu1! di lo1 Ouc1>1n101!Ano11 la 1um1 di fo• d1"u•n•o1 al 
U1b1¡1dot ltl 11 11\0 p1g1do1 al INFQNA\rlf. pot CUt>C~plD d1I u•d•IO 
Ol!'><!l•tln 
Uno¡<OI ci1mod1 i;uo11 d• n11nt1nimi1n10 AA011111uma dt luitloc:..-ntot al 
t••t..j•dul 1n 11 •Aoy r>•g•dot 111,..fONAVIT, J>Of a><'OC1p1od1l 1 por ci.en10 d1 la 
Cunll d1 1dm'"'""ción, l'.>p•,.C•Ón y m1n11nimi1nto 

To11111 Ano11 l1 un1id1d d11cue•doa11 r11lumn1 CDfraSpontl•••ll• 
Ct-ns11~•• d• •et•bido por 1l 111blj1dor o t..n1lic111i.o. rum1dal1•1b1¡1dot o 
u. ... r.c•11t0 

N11mb<1 tc.n1p1110. RFC f "'m• del "'°"'"•'io o R1pr1u11t1n11 liill flll 
docu1rien!onu\1nd1'"•1·d1u11not .. •nllcon11I• inlotmtción 
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IV.3.D.- ATIPICIDAD 

COMO ASPECTO liEGAT 1 VO DE LA TI P 1C1 DAD ENCONTRAMOS A -

LA ATI p 1 c !DAD QUE CONS 1 STE rn LA NO ADECUAC l ÓN DEL CASO CONCRE

TO A LA DESCRIPCIÓN HECHA POR LA LEY, DEBIDO A QUE NO SE INTE-

GRAN LOS ELEMENTOS CO~STITUTIVOS DEL TIPO MATERIAL DE NUESTRO -

ESTUDIO. ~SI SE PUEDE PRESENTAR LA SIGUIENTE HIPÓTESIS DE ATI

p re !DAD: 

FALTA DE CALIDAD EN EL SUJETO PASIVO; ES DECIR Y COMO 

1 GUALMENTE SE SENA LA PARA QUE PUEDA HABER TI P l C !DAD, EL SUJETO

ACT 1 vo [JEIJERÁ OllTENER UN BEflEF 1 el o POR PARTE DEL liiFOr:AVI T, y -

CUANDO EL SUJETO PASIVO NO SEA DICHO INSTITUTO HABRÁ AT!PIC!DAD· 

EL Ti<AHD!STA J!fl,tNEZ DE P.SÜA SEÍ\ALA QUE"LA AUSENCJA

DE TIPO PRESUPONE LA ABSOLUTA IMPOSIBILIDAD DE DIRIGIR LA PERS~ 

CUC l ÓN CONTRA EL AUTOR DE UNA CONDUCTA NO DESCRITA rn LA LEY, -

INCLUSO AUNQUE SEA ANTIJURÍDICA. Es CONSECUENCIA PRIMERA DE LA 

FAMOSA MÁXIMA NULLUM CRIMEN, NULLA POENA SINE LEGE, QUE TtCN!CA 

MENTE SE TRAJ;UCE: "No HAY DELITO SIN TlPlCIDAD", PUESTO QUE NO-

SE ACEPTA LA ANALOGfA, CUAilDO EL HECHO NO ESTÁ TIPIFICADO EN LA 

LEY O CUANDO LE FALTA ALGUNO DE LOS CARACTERES O ELEMENTOS T!Pl 

COS, ~O PUEDE SER DETENIDO EL AGENTE,"(fil) 

(JJ3)JlMENf.Z DE l\SUl\ LUIS. LA LEY Y EL DELll'O, EDITORIAL l!ERMES, 
ARGENTINA BUENOS AIRES. 1903. PAG. 263. 
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JV.3.E.- ANTJJURICIDAD. 

ETIMOLÓGICAMENTE TENEMOS QUE ANTIJURICIDAD PROVIENE -

DEL PREFIJO ANTI, QUE DENOTA CONTRARIEDAD A ALGO, Y EN EL CASO 

CONCRETO DESDE LUEGO A UNA NORMA JURfDICA, YA QUE ÉSTA ES UNA 

REGLA DE CONDUCTA QUE ESTABLECE DERECHOS Y OBLIGACIONES, 

LA CONTRARIEDAD ES A LA NORMA JURfDICA, YA QUE EL SUJE. 

TO ACTIVO SE ADECÚA AL TIPO ESTABLECIDO EN LA LEY, Y SI EL -

DERECHO ES UN CONJUNTO DE NORMAS, ENTONCES TENEMOS UNA CONDUC

TA ANTIJURlDICA CON UN RESULTADO TfPICO, ES DECIR QUE SE CON-

TRADICE EL ORDEN JURfDICO, 

EN EFECTO "UNA CONDUCTA O UN HECHO SON ANTIJURIDICOS -

CUANDO SIENDO Tf PICOS NO ESTÁN PROTEGIDOS POR UNA CAUSA DE JU~ 

TIFICAC!ÓN",(114), ESTO ES, AUE EL HECHO ES ANT!JURlDICO, 

CUAl<DO s 1 ENDO T f p l ca NO ESTÉ PROTEGIDO POR UNA CAUSA DE LI c 1-

TUD. 

PARA NUESTRO ESTUDIO, LA ANTIJUR!ClDAD CONSISTE EN EL

CASO DE OUE UNA PERSONA FfSICA, SEA TRABAJADOR O PARTICULAR --

(114) PORTE PETIT CllNDAUDAP CELESTINO. PROGRAMA DE LA PARTE 
GENERAL DEL DERECHO PENAL. SEGUNDA EDICION. EDITADO POR LA 
UNIVERSIDAD NllCIONAL l\UTONOMll DE MEXICO. Pl\G. 384. 
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MEDIANTE ENGAÑO, SIMULACIÓN O SUSTITUCIÓN UE PERSONA, PROPOR

CIONA AL INSTITUTO DEL FONDO flACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJAúORES , DATOS FALSOS A TRAV~S DE LA TARJETA DE INFORMA 

CIÓN O DE LA SOLICITUD DE RETIROS DE DEPÓSITOS, INVOCANDO - -

PARA ESTE SEGUNDO CASO,CUALESOUIERA DE LAS CAUSAS OUE SE SEÑA 

LAN EN EL FORMATO QUE SE AGREGA A ESTE TRABAJO PARA EFECTOS -

DE ILUSTRACIÓN, Y UNA VEZ REALIZADOS LOS PROCEO!MIEIHOS DE Sf 

LECCIÓN OBTIEllE UN CR~D!TO O RECIBE LOS DEPÓSITOS A QUE SE RJ; 

FIERE LA LEY DEL CITADO INSTITUTO, Slfl TENER DERECHO A ELLO,

y ANALIZADOS LOS ACTOS QUE REALIZÓ NO SE IJÁ EN FAVOR DEL SUJs 

TO ACTIVO ALGUNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN O UCITUD, 



~NADO EXCLUSIVAMEtlll POR El 11'.~.~N~ 

INFON/\VIT 

TARJETA DE 
INFORMACION 1 .. t=: .. -:-Jl 

~~~ ¡-- -- --~,-.JJ T .,..,...J,.""'Oa •A•"
L.0& Tlllll\•l\.J"OOJt•a 

DISTRIBUCION GRATUITA 

INSTRUCCIONES GENERALES 
A 

E STA TARJETA DE ,.fORMACION [5 UNICAM[NTE PA'.~ TRABIUAOOR[S INSCRITOS [N [l lllíOllAVIT. Y SU PRE SEN! ACION ti O IMPLICA El O< R[CH 
A OmMR O lA OBUGACION DE OTORGAR UN CRf t\TO 

o 

? LA DIS/;i:BUCION Y RICCPCION Df fSTA TARJETA. •SI COMO IODOS lOS /RAMl/15. INCLUYENDO El OTORGAMIENTO DE LOS CREOITOS 50 
/.8SO!/J1AA1[flf( GRATU1'0S'\' POR TAl,TO"tOSE ri::?~RA HECTUAR !llNGUN PAGOAPlRSONAALGUNAPARA lA REAL llAClQN 0( E SOS lRAMllf 

? >--------- ------·--·-· ------·----- - ·--------------------·· .. 
LOS Ti\..!.Sl.JADOfi[S OUE souc11u. y OBlE~~G:..N li\ .:~EDITO NO ESTAfl OBLIGADOS A PAGAR Nlt/GUfj ENGAJ1CHE 

'-..:..,; 

¿, SILOS DATOS OUE PROPORCIONE EL TRABAJADORA rr.AvES DE ESTA TARJETA DE INfORMACION SON fALSOSOESTA t-10SE ENCUE!flRAflRM.t.DA. 
lA MISMA Y LOS IRAMllES POSTERIORES SERAH CA\CEtAOOS 

E PARA El LLENADO DE ESTA IAR.J[IA. VTILIC[ L[!AA OE MOLDE. 
'-,¿ --------· 

1\.. F 
l.AS TARJllASDE INFORMACION Sl PROPORCIQ,.J.,"i .J~Alt.:ITAJ.ffNll EN LAS Of JCINAS DEL lflfONAV/TV LOS lP . .t.BAJADORES JJ.S EttTP.t GAP.Ar( 
DE810J..Mtk1E llENADAS 't' FIRMADAS. [N CUALOU1EP.A Ol ESAS OFICINAS -----

DATOS DE IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 
REGISTRO íEDERAL DE CONIRIBUllNIES 

NUMERO o¡ AflUACIQN Al L"SS 
"TtiolW'...UW.H:.Ut..A1H VlPSO..'i:l..A5 W!Wü.::o.J. ":;~'W..C~i.[)flriCW. O COli s~ ~A.!ifVl'I' 

NOMBRE lW.l.Aúlt~n.ultiolDl1tt~C4IOl11":.0.00úl'U.t..t,XJl.ifliS''>.CGP.W.~L1lU 

AlfllOOU.llR~Lt_L_L J __.l.J=~==-~-l~J 
~?Euoow1fR~L~:=~-~=-~=-=~-~-~~ -~-~~=~ -~] 

~OV!Ai~[~~~¡~-~~~ ~- _l _l.1 J 1] 
¡---------------------------sexo 

DATOS GENERALES DEL TRABAJADOR 
r::=-r-F-EC_H_A_D_-, ,-IA-Ci_ll._IE-Nl-0--:----------------------------cT~T lJ 

8 

¡-----------------------------------.:...!'~~--~'!---~ ---
ESTADO CML 't REGl:/.t:N M1'1R!MON!Al. 

.i.. .. :i~r (t,f~HU~Oll• •...L'<"'.Olt "'Jt'ta.J0.;1 c:.;r¡~,jl,t'.IA 
SO,llROtAI 

UWONUBRE 
OIVO~CIAOO!AJ 

s1ct1om1c;c~ot!ltC110.l ____________ ·-----------

REGJSTROFCOE'IALDECO~~IR:auvE~.TlSDFLCO•MJ'.jíQf'"ERSOt4ACONLAOUEVM 

EN UfjlQN LISRE 

\'IUOO(¡\J 4 

CASJ.OQ\A¡POR S(PARACION DE BllflES 5 1 l 
CASAOO{At lN SOCtEOA.0 CONYUGAL 6 . 

úTRO 1 

r-1 . _J ·;·;~; , ~ 1-1 1 J 
ll!i\i.S 11.11> ~t\I~ 0'1 !------·----------------------·- ---· ·--- ·-·--·· --·•>" - . 

r.m1añE DE SOLliRO DEL COflVUGE o PEflSO~A CCtl LA QUE VI\'[ EN UtilOti ueRE m~ ,~:(•(C"'IC ~~i~l('!fl, f\ r•-'fl, !'ot'·' :.00 

l -- --- -·-------·-----·--·] 
.:.•t..1:>.:fAl!P"tl 1-t_LJ....J~_LL_J_J_ J _!_J. .. 

1J1:tov~uíRlfOGJ~ 1~ ~~-·;.J_J~~l-.~~-~--J ~J 
. u•,•f•SJ ~I ;···1--1 1 1 J 1 J 1 1 1 1 1 



17 

19 

SI [l CONYUGl o LA PtRSOIM CQt.¡ LA OUl VIVl lN U~IO"- uant TRASA.JA.. lf.IOIOUE SIESTA ltiSCRílA(Q¡EH El INFONAVIT Siio 
NO l 

rfCHAOE NACllJIENTO DEL COt~YUGE O PERSONA CON LA OUE VIVE EN UNION UBRE 

DOMICILIO DEL 1RABNADOR 
Slfrl)(QFillY()a.l)( SVO(IMl(l()CIJlrll~ OllD(frl Dl!at~O P()ñ,.l(L cu UTUl ll(Vl1,1,A.Umm 'AAAWCQIW.5"\)fi!Ol"'°"' 

[~_~¡~ ~-~~-~-:=~~·~--L-=·~-J_.LJ-~_-i_J -L-L -L-LJ-1 _ _J_J_J] 
tJ..il i.~"\.I·~ 11:l~.()il 111.l(lC,A 

1 
PARA SER llENADO 

EXCLUSIVAMENTE POR El INFONAVIT 

i'.l~_,0;.lf fHClll "Uf(vóU t'H•..t .1. .. 011 :.J. :..t\'CJ.:iC>.11. TH!.1.1:.!lo;tPi'CI![ P(¡ll(.J()UC».A. SJfj 

,,:.v~C.l~•""iSh:()I. c: ... Jr.~,,~ (llt;l~!S l•l\'"(;(1IHOJ.~.""··oo 1~uu..111.o.1.:;~U,..C.Ol'l't>Ulst 
11i '1!.JS S.., 1\:1 .. ,J. Cl\!J.0'05 

SA.-'~1J/lltll&~.tv..0Ul f(•:<11 l1 U:~UJQJ/iJ-"ll<~l~U.fl '-lltA{l (J.¡(lAQ('¡( tsTI 5J.t.JJUOD{UJl.l IQ&,IA.lt$f 
1 .. c~ 1i.1.1. o, U.:(•.a:c.s,•r.cs .. tcto0si1i1;!C1r..O,..Jlo cuor•c¡:¿J!,. u. r.i.u1 nlúl'O&ICM')U..l fOllD.I D€ LAS 
~;Ulfl(J.(l(Jt-.fS ,~ ..... ~ AG1.oiu~ .:.11,;~· O!. ~1 .. 11.. o10IU(l()t\ c;1.1:S(ll.!S 1 CIJAJ.()UIU OTTIJ. (..IJ¡l(IALI o 
··!SllllC\ a .. i SE ,,,~¡c·.'f ... iU.t-'J•J::.~ Ki" s•.1 Sl••.CIJS '" 1CiS m..,,.,~5 Oft ,t.ill(!A0.1'1 Of l.l UY 
1¡~¡ u_ &E. 1~ :!v.:; !al r111r.í w:;i ~~'S'J.ll ''i~ ,~~,;.:-.. Ó' ftJ~~l s.A. 

¡OURAU!E LOS Ullil.105 DOCE MESES HA PRESTADO SUS SERVICIOS A UNA EMPRESA O PA1RON1 
J.>oQll(liCl (Vao:J(lik.J.JICOEL t..;V/-.00-Jé '"~"IV""Ji~ 

SI El TRAB'-JADOR ES IJIEl.'8HO DE ALGUN SIP<DICA10. SIRVAS E ESPECIFICARLO 

----·-·--··---- -----·------·-·-------

¡U31EO. SU CONYUGE O LA PERSONA CON LA QUE VlVE EN UNIOll LIBRE SON PROPIETARIOS DE ALGUNA 
VJVIENOA O T!RRENO! 

L _,_J _,_, __ :1] 
Il.tlCtoQ 

·c==:J 
'1SOSS:tiUNl.hQS 

, L_L_,_,_,:=J 

Sl, 0 NO 2 

[
CLAVE[~~---

, .. 'ASflUJVl>O 
Ü.(ll.11/Ul(lifl 

pt.-JJWi'l't 

CLAVECJ 

------

SI 
NO n 

¡---------·-· --------------------------------
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D/\TOS DE LA El'ilPlH:SA EtJ QUE LABOílA EL TRABAJADOR 
----·---··-·------------------···-··-------------, 

REGISfrtO ft.Oftl.\L 0€ CONTi116UYf~¡lfS Ot lA f.•,l?AESA O PATRC1¡ .At QlJ[ PRESTA SUS SERViCICS 

[_LL~--~~·~· ~· ~· ......._,_, ~I 1 
lflUS RD'ol. telilO OV 

--------------··------------------~---=""--~'-'-----i 

NUMCHO oe EXPf01ENTE QUE IMONAVlT AS!G'IO A LA c.1PR(SA o PATRONAL OVE PRtSTA sus SERVICIOS 

11 
---··-------------------------------------! 

~OMBRE DE LA EMPRESA O PATRONAL QUE PRESTA SUS SERVICIOS 

C_J_==-~-~~=~1~:--==~~ ~-!-LJ-LL1-L-L._L_i~~~~~·~..,...~~~~~ 
JiOU!-fOWC\~ 

_______________________________________ __, 
DOMICILIO DEL ESTASLWMlrnTO O CENTíW DE TRABAJO DONDE PRESTA SUS SERV\OQS 
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DATOS SOBRE LA VIVIENDA QUE HABITA EL TRABAJADOR 
TIPO DE VMENDA CASASOU 1 

· OUPUX 2 o AMJO: fil fi fSl.lOO UI IVJICO fl M,:\IOOOJ( COAAHl'Cll•OA DEPARTAMEHTO 3 
VECINDAD 4 

CUARTO SOlO 5 
SIC01tTtsTOO™'lSl'fCIQ..( OIRO 8 

NUMERO TOTAi. DE CUARTOS DE lA 1/MENOA CJ lllQJ/YAOOlll.6'TOtl()S,f.l,J.A,(l)Mf00R,.((l(N.t.AJios,nc. 

NUMERO TOTAl DE CUARTOS OUE OCUPAN El IRAS-'JAOOR Y SU FAMlllAPAAA DORMIR. CJ 
COCINA 

' 
SI T o SlAAu S. rtHf O llO COCN OlllTllODt SUVl"v"OOA ·' NO 2 

BARO·' SI 1 o SlWSlrtMOi.Q&.&4QDfl(rllOOl"SIJVMt:'°I°"' NO 2 

MOSAICO O SIMIURES 1 
.. 

PISOS 
Mo)f(Q ... Li(~()J(~~"W.rul.1.1.l'IUO()l,jOl'i.IJllTE 

LOSETA VJNIUCA l o CEMENTO 3 
MADERA 4 

TIERRA S 
SICCllfTUTOOOIOS (Sl'lCIOJt: OTROS 8 

M\JROS: TA!llOU~ Bl()CJ(, MATERIAi.ES PETREOS O SIMIUJIES 1 
MOT(B.IUl{MJCUCOMt~AlWArtSILlil.llf~ CONCRElO l o MAOlM 3 
ACOJ.ttílOOTIOSISl'lCl(M'. CARR~O. BAMBU, !.AMINA DE CARION, P>JJM O SIM!lJJ!ES 4 

OTROS 5 

TECHOS. CO!iCllETO O SIMIURES 1 
Alllrt O. llMMJOJf COIN.Sl'OllCA .... M.t.11"""- "tDOMJllNllTt. IEJA O !.AMINA DE ASBESTO 2 o W.OEJIA 3 

lAMINA. CARION. p>JJM O SIMUllES 4 
1 mmsnl OT'JIOl l.SIKIOA' omos s 
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SERV>OOS MUHIOPAllS A. AGUA 
SI 1 D NO l 

lllCAOA['..l.M) MOTlh 111.MllO~ c.oMISl\JtOll•l1Ul'AOOllilUMl'.l SI 1 o e LUl NO l 

e OR[IWE O fOSA Sfl'TICA 
SI 1 o NO l 

1'-' VMENOA QUE "'8ITA ACTll•IMENTE ESI PROPI>. 1 o Alli()lffli(llSl'A.OO(lllLN(X)ll......._,.,Cl(~ REH14DA l • 
PRES14DA 3 

SI 1 o AD[ MAS INDIQUE 51 COMPARIE DICHA VMENDACOH OTRA FAMIUA NO l 

DATOS SOCIOECONOMICOS ADICIOfJALES 
- •L, __ .. .·:_T 

SI R[NTA LA CASA QUE l1l.QlfA., 1t.01auE CUANTO PAGA AL MES 
l'fWSU.'W'"°' 

SI COMPARTE lA vrv1ENDA CON OIRA fAMltlA. INOIQUE CON OUE CJ.NTIDAD CONTRIBUYE MENSUAl!:'ENTE I [~~L~-L~~~JJ 
f1SOU.11tUrll'A"°' 

l~OIOU( SI RfCl8[ AYUDA OC SU PATRON PARA REITTA SI ' 
UOTI h tr.NillJ~lV'l).Oltll'Tt i 5V~VUSIA0hlll0Ph (Sl'.t.OOlti t,..u.iO 1 (lo U.S~41~WlfYC'lY\~()VI CU4.Jj!Q NO l o 

MON10 DE LA AYUDA MENSUAL '[~--~-: =-~~ .~J 
"WS~Cltili't()S 

SI PRESTA SUS SE'WlCIOS EN OTRAS EMPRESAS O PATRONES DISTINTOS DEL QUE SEÍIAlO ' [,-; ~ ~ :~~:J ANltR10RP1.tp.¡JE O EJERCE OTP..AS ACTIVIDADES ECONOMICA.S AD!CIONA.lFS, ANOTE LA SUMAOE LOS 
tt.$:)~ !.!~ Ct~14.US 

!r1GRtSOS MEPiSUt.tES OUE OBT1EtoE POR ESOS CONCEPTOS 

DATOS SOBRE EL CREDITO 
SEÑALE El 111'() DE CREDllO QUE OESEAOBTEllER. 
Vifül,f;,lS•i..'.l)J'\.J,..:!l(Llo".V(-0:-o;i~¡¡;l'\)o,t){U[ 

1•h 1'1.J1,JJX;~tl5(J..Q).J~W'Gl'lf')4Clt lllU:lllOS h rm.a.OOll'RCl'.it;l.DLO~~!VC..:Jl!h!( Oitl 
u10 .. ~;;.~;>¡.1.r.•1·7,5:1t;JM:.J:ODILAfilJfl!:OAO NllUTI\!llt.D!S(R.~l,l\Jlo(Jt'&..fS!'.W{ .. ~J·n 
1.l~JA.l\!•:..Al.t~,c.i;f\.UOfO!.AS<~Y!AAi!EACOO.S1'.GA1i1~11i1.AOlU• 

SiOtSLA. CO"-Ull'.M~ Vll.'(ll'.».(l lUi~c·o1tiOA' \IU.l' lDICUIUPUiM °' s.u1 ~OAOOf.L IFA&A. 
~ t h TITU.O Cl( PllJf"l(CA[I COilllU.PCJ••O<t•'TI Oí!lllLl ISIAA MCAflO (11llJlfCrSTllO1'1.et(O [I( LA. 
1a)"l([•&D AUU..UOl :.:-,uJ(Ollt.Af'O'>•i..(l.fJ)Df 1fli1• l0$Sl~l.f<,,,_(~A.:15 ~.;::!i.l'f. .. ~l!.IS¡.t~ 

• f\!l:lo'í'.J.:~·:.t.Too.i<J,,..(010~lSl.PTIC..LJ 

Sil~IM!i..i.t,Xa:,¡,¡ '.JV,\T ... l\Jl..l•l"l'~Ol.l>f{lf5UA ... ll\LU:..A Yi.tJ.U~..-.o~H:.P>ll~(t !Jll).úD( 
n,jf(~C'(,.l~¡~~ .... OdlAAUlOllllSCJJIOlllflRiC'Slli.Ol'v&uCO(.(L.Af't!~'.:11.blCJl'IUJICOM 
;"5\i••'-~U...."'O.&!f.5,\:i.Y\°1o~1.n 

5'100.'i Lit SlJ.ISh{.tl ".!"''AllVO LA VIVl(\:,.l{,!J( S!li.,l\J"l!CLl[o(¡{L lRl!UAO'j,O \ rA .. 10h lffiAOCmlL 
(,<J.;,V'.I• CH\~U ¡~11,: ;!<.).:.J.~J)(l,h ~.: • .11r~::.r~•·'-út.>l l.Al'to./.l!.>4D 

MONTO O[ CREDITO QUE rR[HNDE OBIHiEA 

SV'.C'•~ltOSClS~i' ':JA ll lllk!A:.O.-.aDI_ Sii AV'....,.A,;ilJP'>A~Af~:J.A PI 1!1ClQ,1S CCMl.-.i ~U'\J. VI'•!~ 
.U..'l'\.l.l.1,.ll!.()l"JIO•.!J1,n.JV.OfSIJ~.JD4DOt,1.C,.Ui..<'Ol'IU.AAOrtV.CJ.ml.t.:1!1.~lA!IA. 

ADQUIRIR UNA VIVIENDA 
rniAPICJ.\OA PO!l El !'.FOrtAVIT 

ADQUIRIR UNA VlVIENDA 
Df TERCEROS 

CONSTRUIR 
UNA l/tVIHIOA 

AMPtlAR. MEJORAR O ' 
fiLPARAR SU VIVIENDA 

PAGAR HIPOTECA O GRAVAMEN 5 
OUE lE:NGA SU VIVIENDA 

[] 

-----------

·-



SI DESEA UN CREDITO PARA PAGAR UNA HIPOTECA O PASIVO INDIQUE: 

42 

MOl/l0101AL DE LAKIPOl!CA OGRAV>.M(H 

MOi/TO OUE ADEVOA A lA fEO!A 

PAGO MENSUAL 

!ASA DE IUlERES ANUAL ACTUAL 

¡LA JASA DE IUTEAtS ES FUA O VARlAStíl 

¡CIJAN!OS AA os TIENE DE ESlAR PAGANDO lA HIP0l!CA1 

ANOTt El NOMBRE DE LA IHSTITUCION O PERSOllA OUE LE OTORGO El CJIEOJTO: 

•I , .... · I 
ftSO$pj(D'l'A~ 

CJ 
>.!los· 

Ct!MPUDOS 

CtrRAS OHOllTROl • MONrlARlA 1 1 
PAAASERllENADl<S :=======: 

IXCLUSl'IAMENIE POREllNFONAl'll '~---"'-Ul._Tll'lE __ L __ :::::::::::::,_t•l_. ~ 

INFORMACION ADICIONAL 
SI El lMS~AOOR CONSIOEAA IMPORIANTE AGREGAR INfORMACION, f AVOR DE ESPfClflCAR. ' . ~. 

---·------------------------------------------
-----··-----·--·--·--·--··-------------------------'--
----··----·-----------· -----------------------·--

- -------- -------- --------------------------------
·-·· - ---------·---~-- ••• -· - ·--·----· - P-•- ·-·-.·-----~----------- ·------

--------------------
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IV.3.F.- CAUSAS DE LICITUD. 

EL ASPECTO NEGATIVO DE LA ANT!JUR!CIDAD, CONSISTE EN -

LAS CAUSAS DE LICITUD, Y A LAS CUALES NUMEROSOS AUTORES LAS -

LLAMAN "CAUSAS DE JUST!FlCAC!ÓN 11
, Y AS{ SON SEflALADOS AQUÉLLOS 

ACTOS QUE A PESAR DE QUE LA CONDUCTA SE ADECÚA AL TIPO LEGAL.

LA LEGISLACIÓN LOS CONTEt1PLA Y ADMITE SU REALIZACIÓN POR NO -

ENCONTRARSE EN CONTRA DEL DERECHO, 

Luis JIMÉNEZ DE AsúA, SENALA QUE SON CAUSAS DE JUST!Fl 

CAC!ÓN: "LAS QUE EXCLUYEN LA ANT!JUR!C!DAD DE UNA CONDUCTA --

QUE PUEDE SUBSUMIRSE EN UN TIPO LEGAL; ÉSTO ES, AQUÉLLOS ACTOS 

U OMISIONES QUE REVISTEN ASPECTO DE DELITO, FIGURA DELICT!VA,

PERO EN LOS QUE FALTA SIN EMBARGO, EL CARÁCTER DE SER ANT!JURl 

D!COS, DE CONTRARIOS AL DERECHO, QUE ES EL ELEMENTO MÁS IMPOR

TANTE DEL CRIMEN, EN SUMA, LAS CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN NO SON 

OTRA COSA QUE AQUÉLLOS ACTOS REALIZADOS CONFORME AL DERECHO" -

(115). 

CELESTINO PORTE PETIT ESTABLECE QUE: "CUANDO LA CON-

DUCTA O HECHO SIENDO TIP!COS SON PERMITIDOS, AUTORIZADOS O FA-

(115) JIHENEZ DE J\SUJ\ ¡,urs. LJ\ I,Ey y EL DELITO. EDITORIJ\L 
HERMES. CUJ\R1'J\ EDICION, BUENOS J\IRES 1954. PJ\G, 306 
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CULTADOS POR LA LEY, A VIRTUD DE AUSENCIA DEL INTERÉS O DE LA -

EXISTENCIA DE UN INTERÉS PREPONDERANTE", (116) EXISTE LICITUD. 

PARA AUGUSTO KOHLER, LAS CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN SON -

LAS QUE "EXCLUYEN LA ANT!JUR!CIDAD DE LA CONDUCTA QUE ENTRA EN

EL HECHO OBJETl VO DETERMINADO EN UNA LEY PENAL", (117), 

LA DOCTRINA HA ESTABLECIDO COt10 CAUSAS DE LICITUD LAS

SlGUIENTES: 

1.- LEGITIMA DEFENSA, 

2.- ESTADO DE NECESIDAD, 

),- CUMPLIMIENTO DE UN DEBER Y EJERCICIO DE UN DERE--

CHO, 

4,- IMPEDIMENTO LEGÍTIMO, 

1.- LA LEGITIMA DEFENSA HA SIDO DEFINIDA "COMO LA --

REPULSA DE UNA AGRESIÓN ANTIJURÍDICA Y ACTUAL, POR EL ATACADO 

O POP. TERCERAS PERSOIJAS, CONTRI\ EL AGRESOR, CUAtlDO NO TRASPASE 

LA MEDIDA NECESARIA PARA LA PROTECCIÓN (KOHLER): O COMO LA DE~ 

FENSA QUE SE ESTIMA- NECESARIA PARA REPELER UNA AGRESIÓN ACTUAL 

(116) PORTE PETIT CAND/\UDAP CELESTINO, APUNTAMIENTOS DE LA 
PARTE GENERAL DEL DERECHO PENAL. EDITORIAL L!TOGRAFICA REGlNA 
llE LOS ANGELES. SEGUNDA EDICION. MEXICO 1973. PAG. 493. 
(117) CARR.~NCA Y 1'RUJILLO RAUL. DERECHO PENAL MEXICANO pf,R1'E 
GENI:RAL, EDITORIAL PORRUh, s. A. m:xICO 1900. PhG. 450. 
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Y COIHRARIA AL DERECHO, POR MEDIO DE UNA LESIÓN CONTRA EL - -

AGRESOR (LISZT), LA DEFENSA ES LEGITIMA CUANDO SE CONTRA-ATA

CA A F 1 N DE QUE UNA AGRES l ÓN GRAVE NO CONSUME EL DAÑO CON QUE 

AMENAZA INM 1 NENTEMENTE" (li8J 

EN NUESTRO DERECHO POSITIVO MEXICANO,LA LEGITIMA DE

FENSA SE HALLA ESTABLECIDA EN LA FRACCIÓN 111 DEL ARTICULO 15-
DEL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO 

CoMON y PARA TODA LA REPÚBLICA rn MATERIA DE FUERO FEDERAL, AL 

SEÑALAR: 

"ARTICULO 15.- SON CIRCUNSTANCIAS EXCLUYENTES DE -

RESPONSABILIDAD PENAL: 

111,- ÜBRAR EL ACUSADO EN DEFENSA DE SU PERSONA, DE

SU HONOR O DE SUS BIENES, O LA PERSONA, HONOR O BIENES DE OTRO 

REPELIENDO UNA AGRESIÓN ACTUAL, VIOLENTA, SIN DERECHO Y DE LA

CUAL RESULTE UN PELIGRO 1NM1 NENTE", 

COMO COMENTARIO RESPECTO DEL DELITO A ESTUDIO, VEMOS 

QUE ESTA CAUSA DE LICITUD O JUSTIFICACIÓN NO SE PRESENTA, PUES 

rm LO PERM l TE LA NATURALEZA DEL PROP 10 DEL !TO. 

(110) lDIDEM •. :-AG. 511. 
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2.- tL ESTADO DE NECESIDAD HA SIDO SEiiALADO "CUANDO -

PARA SALVAR UN BIEN DE MAYOR O IGUAL ENTIDAD JURfDICA!-iCIHE TU-

TFL/\DO O PROTEGIDO, SELECCIONA OTRO BIEN. IGIJAU1ElHE AliPARAOO -

POR LA llY",(]}9) 

CUELLO CALÓN DEFINE AL ESTADO DE llECESIDAD cono ------
11UllA SITUACIÓN DE PELJGRO O lllMEDIATO PAR/\ Bl[llES JURfDICl\l1UHE 

PROTEGIDOS, QUE SÓLO PUEDE SER EVITADA MEDIMHE LA LESlÓll !JE -

BIENES, TAMBIÉN JURfDICAMU/TE PROTEGIDOS, PERTCNEClENTES A OTRA 

PCRSot:/\ 11
, ( J 20) 

EL MAESTRO (ARRAllCÁ Y faUJILLO NOS DICE QUE "EN CONSE

CUENCIA, EN EL ESTf1DO DE NECESIDAD ESTÁJUST!FICADO, DENTRO DE -

CIERTOS LÍMITES PRECISOS, QUE EL ATAQUE CONTRA BIENES AJENOS -

JURIDJCN1EIHE PROfEGIDOS, A FIN DE SALVAR LOS PROPIOS DE IGUAL 

O DE MAYOR VALOR, LA JUSTIFlCACIÓll PERMITE lifl!llf,R DE UN DER[--

CHO DE llECES 1 DAI.i", (121), 

tN ESTE OllD!:ll PODEMOS DECJ!< QUE EX151E EL CSTll!lO llE ··

NECESIDl\D, CUANDO SACRIFICAMOS Ul1 BIEN TUTELADO PO!l EL D~HECHO

POSJTIVO PllRA St.LVAR o PRESERVAR orno BfE:i JUHÍD!CA11ElllE f'flOTE-

( 119) pown; í t: 1i'l'I' c;1iHJ!dl!J/''l.P 1:t:J,t:~•·l'INO. 1\Pl!t\'j'¡\~:l!-'.J..'bJS l..t·: JA 
Pb~·;;:: C:~:f'41.iU1L IH'L lff~tCilO PL!U1I.,. 1 Oi'J'Ut~Iiil. l.1T(H:~ld'JC/1 1d-J·INl1 
tn: L.:·s l1~~(~Ff.ES. ::E:-:1co 1973. Fi\f;, St..13. 
(li'O) cu1:1.r.o C!~!..fJN i:UGi.T-.JO. ld.f~LCl/O l'l-'fl/d,. 'l'1'HO r. l-.lll'i'UHl!d, 

'!AClC'l!H\l,. MFXTCO 1953. 11 !\G. 3'12. 
1121) Cld~· .. ;1H1"".;'\ y 'Jr<(\),-ITLT.0 RAlll,. \¡<'¡..;¡_('¡¡Q rtH/<.L Mt:xrcr,:JD. i'bh'l'f: 
<.:r::~:.:-_r,r •. }f)j'jlJPl\l~ 1-·(;;,1,u;,, S.lt. HEXfCO l~~:-1.0. f'!\C";, '.:"i47. 
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G!DO DE IGUAL O MAYOR JERAROU!A QllE EL SACRIFICADO, ANTE UN -

PELIGRO REAL, GRAVE E INMINENTE, Y NO EXISTE OTRO MEDIO QUE -

SEA MENOS PERJUDI C!AL1 ADEMÁS DE QUE NO SE TIENE EL DEBER U -

OBLIGACIÓN DE RECIBIR DICHO PELIGRO, 

NUESTRA LEGISLACIÓN RECONOCE !!STA CAUSA DE LICITUD O 

JUSTIFICACIÓN Y LA ESTABLECE EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 15 

DEL CóD!GO PENAL, MISMO QUE SEÑALA: 

"ART 1 CULO 15, - SON c 1 RCUNSTANC !AS EXCLUYENTES DE RE.S. 

PONSAB 1 Ll DAD: 

IV,- • ,,, , , LA NECESIDAD DE SALVAR SU PROPIA PERSO

NA O SUS BIENES O LA PERSONA O BIENES DE OTRO, DE UN PEL!GRO -

REAL, GRAVE E INMINENTE, SIEMPRE QUE NO EXISTA OTRO MEDIO - -

PRACT 1 CABLE Y MENOS PERJUD I C 1 AL", 

AL IGUAL QUE LA hNTERIOR CAUSA DE LICITUD O JUSTIFI

CACIÓN, TENEMOS QUE POR LA NATURALEZA JURIDICA DEL DELITO QUE

NOS OCUPA, ~STA CAUSA ~O PUEDE DARSE, 

3,- EL CUMPLIMIENTO DE UN DEBER Y EJERCICIO DE UN DE 

RECHO, SON CAUSAS QUE EXCLUYEN LA RESPONSABILIDAD PEN/IL, LA -

PR !MERA DA LUGAR A LA EXCLUYENTE "POR QlJE OBEDECE A UNA JERAR-
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aufA IllPUESTA POR LA LEY PARA QUE ÉSTA SEA El'ICAZMENTE OBEDECl 

DA" <122). ES DECIR ES LA LESIÓN DE UN BIEN JURÍDICO TUTELflDO,

ADl\ITIDA POR LA LEY, LA SEGUNDA, CONSISTENTE EN EL EJERCICIO

DE UN DERECHO, QUEDA fil ARBITRIO DEL SUJETO ACTIVO EN SU CASO, 

ESTAS CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN O LICITUD, TAMBIÉN LAS -

RECONOCE NUESTRO DERECHO PENAL, PUES EN LA FRACCIÓN V DEL AR-

TfcULO 15 DEL (óDIGO PENAL CITADO CON AlffERIORIDAD SEÑALA QUE: 

ART f CULO 15 ' - " . " " . " 

V:- ÜBRflR rn CUt1PLI MI EiffO DE UN DEBER O EN EL EJERCI -

C IO DE UN DERECHO CONSIGNADO EN LA LEY", 

COMO VEMOS ESTAS CAUSALES DE LICITUD O JUSTIFICACIÓN -

NO PUEDEN PRESENTARSE EN El DELITO A ESTUDIO, ATENDIENDO A Lfl 

PROPIA Y ESPECIAL NATURALEZA DEL MISMO, 

4,- EL IMPEDIMENTO LEGITIMO "TAMBIÉN ES CAUSA QUE EX-

CLUYE LA INCRIMINACIÓN POR JUSTIFICAC!Ótl O AUSENCIA DE ANTIJU

R IC 1 DAD EN NUESTRO DERECHO". (123) 

(122) CARRANCA Y TRUJILLO RAUL. DERECHO PENAL MEXICANO. PARTE 
GENERAL. EDITORIAL PORRUA, S.A. MEXICO 1980. PAG. 621. 
( 123) IBIDEM. PAG. 624. 



- 278 -

"SUFICIENTE NOS PARECE AL RESPECTO EL SIGUIENTE -----

COMENTARIO DE SI LVELA CON MOTI VD DE IGUAL CAUSA DE EXCLUSIÓN -

EN EL c,p, ESPANOL lJ/U: [L QUE NO EJECUTA AQUÉLLO QUE LA --

LEY ORDENA POR OUE LO IMPIDE OTRA DISPOSICIÓN SUPERIOR Y MÁS -

APREMIANTE PUE LA MISMA LEY, NO COMETE DELITO; LO EXIME A NO -

DUDARLO DE RESPONSABILIDAD LA LEGITIMIDAD MISMA QUE MOTIVÓ SU 

1 NACC IÓN, EL QUE NO PRACTICA EL HECHO QUE DEBIERA HABER EJEClJ. 

TADO, POR UN OllSTÁCULO QUE NO ESTABA EN SU MANO EL VENCER, TAM. 

POCO DELINQUE, PUES LE EXIME DE RESPONSABILIDAD LA IMPOSIBILI

DAD DE VENCER EL OBSTÁCL:LO QUE LE IMP!bE OBRAR, LAS ÚNICAS Dl 

FICULTADES QUE EN LA PRÁCTICA DE ESTA DISPOSICIÓN LEGAL PODRÁN 

PRESENTARSE CONSISTIRÁN EN DETERMINAR, EN CADA CASO, CUANDO -

LA CAUSA QUE MOTIVA LA INACCIÓN ES LE'3{TIMA O JUSTA, CUANDO -

ES INSUPERABLE O INCAPAZ DE SER VENCIDA POR EL ESFUERZO DEL -

QUE INCURRE EN OMISIONES",(124) 

tSTO ES, QUE ESTAREMOS ANTE EL IMPEDIMENTO LEGITIMO,

CUANDO LA LEY EXIGE UN DETERMltJADO COMPORTAMIENTO, SIN PERMI-

TI R OTRO TI PO DE COMPORTAMIENTO, 

tSTA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN SE rnCUENTRA ESTABLECIDA-

(124) CARRANCA Y TRUJILLO RAUL.· DERECHO PENAL MEXICANO. PARTE 
GENERAL. EDITORIAL PORRUA, S.A. MEXICO 1900. PAG. 621. 
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EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTICULO 15 DEL CóDIGO PENAL MULTICl-

TADO, 

TAMPOCO tSTA CAUSA DE LICITUD O JUSTIFICACIÓN SE PR~ 

SENTA EN EL DELITO A ESTUDIO, ATENDIENDO A SU PROPIA NATURALE

ZA JURfDICA. 
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IV .3. G. - IMPUTABILIDAD 

LA IMPUTABILIDAD COMO ELEMENTO DEL DEUTO CONSISTE -

"EN LA CAPACIDAD DE QUERER Y DE ENTENDER EN EL CAMPO DEL DERE

CHO PENAL", (125) 

EL MAESTRO RAÚL CARRANCA y TRUJILLO RESPECTO DE ESTE

ELEMENTO NOS D!CL QUE: "IMPUTAR ES PONER UllA COSA EN LA CUEN

TA DE ALGUJEN, LO QUE NO PUEDE DARSE SJN ESTE ALGU!ÉN; Y PARA -

EL ÜERECHO PENAL SOLO ES ALGU 1 ÉN MlUÉL QUE, POR SUS CONDICIO-

NES PSIOUICAS, ES SUJETO DE VOLUNTARIEDAD, AHORA BIEN, POR -

VOLUNTAD SE ENTIENDE EN LAS ESCUELAS LIBEROARBJTRJSTAS, LA LI

BERTAD DE ELEGIR, QUE CON LA LlBERfAD DE OBRAR ES LO QUE SE HA 

LLAMADO CONCURSO DE LA VOLUNTAD ((ARRARA); EN LAS ESCUELAS DE

TERMINISTAS, AÚN RECONOCIÉNDOSE COMO BASE DE LA IMPUTABILtDAD

EL COrJOCil1!ElffO Y LA PREVISIBILIDAD DEL HECHO, SE ENTIENDE LA

CONDUCTA HUMANA DETERMINADA POR F l 14ES ANTISOCIALES, AJENAMEN-

TE EN TODO AL LIBRE ALBEDR I O, CUESTJ ÓN ABSTRACTA QUE NO I NTERE 

SA, PUES LO ÚNICO OUE IMPORTA A LA SOCIEDAD llUMANA ES SJ LA -

CONDUCTA CAUSÓ El HECHO OBJETIVO VOLUNTAR 1 AMENTE O NÓ, A F 1 N -

DE ADECUAR EL TRATAMIErJTO Al SUJETO, SERÁ, PUES, IMPUTABLE, -

(125) CAS1'EI,LANOS THNA F~RNANDO. J,JNEAHIENTOS ELEMENTALES 
OE ~)l:Hr:C!JO r<.NAL. EllI'PO~IAL 1°0l<HUl•, s. A. s1,:P'l'IMA EDICION. 
Mf'XlCO 1973. Pl\G. 218. 
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TODO AQUEL QUE POSEA AL TIEMPO DE LA /\CCJÓN LAS COND!CIONES -

PSÍQUICAS EX!GlDAS, ABSTR/\CT/\ E IrWETERMINAD/\MENTE, POR LA LEY, 

PARA PODER DESARROLLAR SU CONDUCTA SOC l ALMENTE; TODO EL QUE -

SEA APTO E IDÓNEO JURÍDICAMENTE PARA OBSERVAR UNA CONDUCTA QUE 

RESPONDA A LAS EXIGENCIAS DE LA VID/\ EN SOCIEDAD HUMANA", 026) 

EL TRATADISTA JIMÉNEZ DE Asú11, NOS DJCE QUE "LA ---

lMPUT/\BILJDAD AFIRMA L/\ EXlSTENCl/\ DE UNA RELACIÓN DE CAUSALJ

D/\D PSÍQUICA ENTRE EL DELITO Y LA PERSONA" (127), ADEMÁS DE 

QUE SOSTIENE EL PROPIO TRATADISTA QUE LA lMPUTAB!LlDAD DEBE 

COBRAR VIDA PROPIA P/\R/\ ESTUDIARLA Y QUE SE LE DEBE CONSIDERAR 

COMO REQUISITO DEL CRJMEN, A FIN DE PODER !LUSTRAR MEJOR El Al 

PECTO DE LA CULP/\B!LJD/\D, 

Asf, LA JMPUTAB!LIDAD EN EL SUJETO ACTIVO DEL DELITO 

QUE ESTUDJAMOS, CONSJSTIRÁ Et/ QUE El MISMO SEA CAPAZ DE QUERER 

REALIZAR LA CONDUCTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DEL

!NFOt/AVIL ES DECIR QUE MEDJANTE ENGAÑO, SIMULACIÓN O USURPA-

ClÓN DE PERSONA PRETENDA OBTENER CUALESQUIERA DE LOS BENEFI--

CIOS A QUE SE REFIERE DICHA LEY, SIN TENER DERECHO A ELLOS, LO 

QUE SE TRADUCE EN QUE DICHO SUJETO SE/\ CAPAZ DE ENTENDER QUE -

(126) CARRANCA Y TRUJILLO RAUL. DERECHO PENAL MEXICANO PARTE 
GENERAL. EDITORIAL PORRUA, S.A. MEXICO. PAG. 415. 
(127) JIMENEZ DE ASUA LUIS. LA LEY Y EL DELITO. EDITORIAL 
UERMES-BUENOS AIRES. SEGUNDA EDICION. PAG. 351. 
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EL RESULTADO QUE ORIGINA CON su CONDUCTA ES DELICTIVO, i;sro ES1 

QUE EXISTA EN EL SUJETO ACTIVO LA CAPACIDAD PSICOLÓGICA DE EN

TENDIMIENTO Y COMPRENSIÓN. 



- 283 -

IV .3.H.- CAUSAS DE IN IMPUTABILIDAD 

EL ASPECTO NEGATIVO DE LA IMPUTABILIDAD, SON LAS CAU

SAS DE INIMPUTABILIDAD, Y AL RESPECTO El TRATADfSTA JIMÉNEZ DE 

AsúA NOS DICE QUE "SON CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD LA FALTA lJE -

DESARROLLO Y SALUD DE LA MENTE, ASÍ COMO LOS TRANSTORNOS PASA

JEROS DE LAS FACULTADES MENTALES QUE PRIVAN O PERTURBAN EN EL 

SUJETO LA FACULTAD DE CONOCER EL DEBER: ÉSTO ES, AQUÉLLAS CAU

SAS EN LAS QUE, SI BIEN EL HECHO ES Tf PICO Y ANTIJURÍDICO, NO 

SE ENCUENTRA EL AGENTE EN CONDICIONES DE QUE SE LE PUEDA ATRI

BUfR EL ACTO QUE PERPETRÓ", (128) 

TAMBIÉN SE HA SEÑALADO OUE LAS CAUSAS DE INIMPUTAB!Ll 

DAD SON "TODAS AQUELLAS CAPACES DE ANULAR O NEUTRALIZAR, YA -

SEA EL DESARROLLO O LA SALUD DE LA MENTE, EN CUYO CASO EL SUJ~ 

TO CARECE DE APTITUD PSICOLÓGICA PARA LA DELICTUOSIDAD", (129) 

Esro ES, QUE LA INIMPUTABILIDAD CONSISTE EN QUE EL S!J_ 

JETO CAREZCA DE CAPACIDAD DE COMPRENSIÓN Y ENTENDIMIENTO, LO QUE 

VIENE A SER EL ASPECTO NEGATIVO DE LA INIMPUTABILIDAD, 

(128) JIMENEZ DE ASUA LUIS. LA LEY Y EL DELITO. EDITORIAL 
HERMES-BUl':NOS AIRES. 4a. EDIC¡QN 1963. P/IG. 359. 
(129) CASTELLANOS TEN/\ FERNANDO. LIUEAMIENTOS ELEMENTALES 
DE DERECHO PENAL. EDITORIAL PORRUA, S.A. 7a. EDICION 1973 
PAG. 223. 
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PODEMOS SEÑALAR COMO CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD, CON

FORME A LA DOSCTR 1 NA LAS S 1GU1 ENTES: 

1.- lRANSTORNOS MENTALES PERMANENTES, 

2,- lRANSTORNOS MENTALES TRANSITORIOS: 

A) EMBRIAGUEZ INVOLUNTARIA 

B) FIEBRE Y DOLOR 

3,- MINORfA DE EDAD, 

4,- MIEDO GRAVE, 

l.- TRANSTORNOS MEIHALES PERMANENTES, AL RESPECTO EL 

JURISTA RAÚL CARRANCÁ Y TRUJILLO, SEÑALA ¡,DEBEN DIFERENCIARSE

LOS ESTADOS DE INCONCIENC!A, QUE SE OFRECEN EN SUJETOS DE DESA 

RROLLO COMPLETO Y DE SALUD ORDINARIAMENTE SANA Y QUE SE MANJ-

FJESTAN COMO VERDADEROS TRANSTORNOS PSIQUICOS MOMENTÁNEOS, DE 

LA FALTA DE CONCIENCIA, QUE NO ES OTRA COSA QUE LA ENFERMEDAD

MENTAL Y CUYA CARACTER!STICA ES LA PERMANENCIA (JJM~NEZ DE --

AsúA), CUANDO EN NUESTRO DERECHO SON CONSAGRADOS LOS TRANSTOR 

NOS MENTALES COMO CAUSA DE 1 NIMPUTABILIDAD, NO DEBEN SER CON

FUNDIDOS CON LA ENFERMEDAD MENTAL, O SEA CON LO QUE COMUNMENTE 

SE CONOCE COMO DEMENCIA O LOCURA", (130) 

(130) CARRANCA Y TRUJILLO RAUL, DERECHO PENAL MEXICANO. PARTE 
GENERAL. DERECHO PENAL MEXICANO. EDITORIAL PORRUA, 5,A, 
MEXICO 1980. PAG. 639. 
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PoR SU PARTE VILLALOBOS ESCRIBE: "BASTA LEER LA DE-

CLARACIÓN CATEGÓRICA DEL ARTÍCULO 80,, SOBRE QUE LOS DELITOS -

SON INTENCIONALES O DE IMRPUDENCIA Y RECORDAR LAS NOCIONES --

ÚNICAMENTE ADMITIDAS RESPECTO DEL DOLO Y DE LA CULPA. PARA -

COMPRENDER QUE LOS ACTOS DE AL! NEADO, AÚN CUANDO SEAN T {PI CA-

MENTE ANTIJUR{DICOS, tlü CONSTITUYEN DELITO POR FALTA DEL ELE-

MENTO SUBJETIVO DE CULPABILIDAD; TODO DEMENTE SE HAYA POR LO -

MISMO, EXENTO DE RESPONSAS I Ll DAD PENAL (AÚN CUANDO SU EXCLUYEti 

TE SEA SUPRALEGAL); Y SOLO CABE APLICARLE MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Y NO PENAS",(131) 

2,- lRANSTORNOS MENTALES TRANSITORIOS,- "POR TRANS-

TORNO MENTAL-O ICE CARRANCA Y lRUJ 1 LLO-DEBE ENTENDERSE TODA PER 

TURBACIÓN PASAJERA DE LAS FACULTADES PSÍQUICAS", (132) 

A) EMBRIAGUEZ INVOLUNTARIA,- "RESPECTO A LA EMBRIA-

GUEZ, SOLO HABRÁ INIMPUTABIL!DAD, CUANDO SEA PLENA Y ACCIDEN-

TAL, INVOLUNTARIA; EN TODOS LOS DEMÁS CASOS SUBSISTIRÁ LA RES-

PONSABILIDAD, CoN RAZÓN DICE [ARRANCÁ Y TRUJILLO QUE LA EM--

BRIAGUEZ VOLUNTARIA NO PUEDE CONSTITUIR LA EXIMENTE,,, "(133) 

B) FIEBRE Y DOLOR,- "POR EL PADECIMIENTO DE ALGUJAS EN 

(131) C/\S'fELlJ\NOS •rEN/\ FF.RN/\NOO. LlNE/\Hl<:tnos ELEMCN'f/\LES 1n: 
DE DERECHO PEN/\L. EDI'fORI/\L PORRU/\, S./\, SBPTIH/\ EDICIOU. 
MEXICO 1973. P/\G. 224 
(132) IBIDEH. P/\G. 227. 
(133) IBIDEM. P/\G, 226. 
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FEílMEDADES DE TIPO INFECCIOSO O MICROBIANO, A VFCES SOBREVIENEN 

TRASTOP.tlOS MENTflLES. cor:o EL T!r=ü, LA TIFOIDEA. LA RABIA o LA -

POL!OMELl TI S, EN ESTOS CASOS EL SWETO EtffER/10 PUEDE LLEGAR A -

LA INCONCIENCIA, EL JUZGADOR DEBE AUXILIARSE DE ESPECIAL!STAS

PARA RESOLVER LO CONDUCENTE Y AL EFECTO NECESITA TOMAR EN CUEN

TA LOS DICTÁMENES DE MtDICOS Y PSIQUIATRAS", (131¡) 

3,- f1INORÍA DE EDAD,- POR LO QUE TOCA A LOS MENORES DE -

EDAD, EN NUESTRA LEGISLACIÓN, ~STOS SE HAYAN SUJETOS A UNA REGLA 

MENTACIÓN ESPECIAL DE CARÁCTER TllTF.LAR ílFNOMINADO "LEY QUE CREA 

LOS CONSEJOS TuTELARES PARA f·~Et!ORES lrlFRACT.ORES EN EL DISTRITO -

FEDERAL", ENCONTRÁNDOSE CON ELLO FUERA DEL DERECHO PENAL Y EN -

CONSECUENCIA PARA NUESTRO ESTUD ro TAMB 1 tN CARECE DE OBJETI V !DAD' 

LJ,- f~IEDO GRAVE,- SE HA SEflALADO EL MIEDO GRAVE C0/10 -

CAUSA DE 1N1MPUTAB1 Ll DAD, PERO SE DEBE ENTENDER QUE SOLO SE DARÁ 

C0/10 TAL, CUANDO DEE'!DO A PROCESOS CAUSALES PSICOLÓGICOS, EL MIE. 

DO GRAVE PRODUZCA UN ESTADO DE INCONCIENCIA, ES DECIR, EL MIEDO 

GRAVE EN Sf NO CONSTITUYE UNA CAUSA DE INIMPUTABILIDAD, SINO EL 

ESTADO QUE PRODUCE, (UN ESTADO DE INCONCIENCIA TRANSITORIO), 

{ 13'1) CASTELI~\NOS TE?U1. FCRNANDO. LINEAMIENTOS ELE.Mr.:N'l'l\LES DE .OEMCHO PENAL, 
BDITORJAI. POP...RUA, S.A., SEPTIJ.11\ EDIClON, MEXICQ 1973. PAG, 22..7. 
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DE LO ANTERIOR, SE CONCLUYE OUE, CUANDO EL AGENTE Ac-

TÚA BAJO UN TRANSTORNO MENTAL TRANSITORIO DE CARÁCTER IMVOLUNTI\ 

RIO, NO TENDRÁ RESPONSABILIDAD PENAL DE NINGÚN TIPO EN RELACIÓN 

CON EL !LICITO CONSUMADO, 

EN NUESTRA LEGISLACIÓN, LOS TRANSTORNOS MENTALES PERMI\ 

NENTES NO SON CAUSA DE INIMPUTABILIDAD, YA QUE ESTÁN SUJETOS A 

UNA RESPONSABILIDAD DE TIPO SOCIAL, COMO ES LA READAPTACIÓN, 

COMO LO SEÑALAN LOS ARTÍCULOS 67 Y 68 DEL CóDIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO COMÚN Y PARA TODA LA REPÚ

BLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL. 

EN EL DEL! TO QUE ANAL! ZAMOS, ESTO ES, EN EL PREVISTO -

EN EL ARTICULO 58 DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA V1-
VIENDA PARA LOS TRABAJADORES NO PODRÁ DARSE ALGUNA DE LAS CAU-

SAS DE INIMPUTABILIDAD SEflALADAS, TODA VEZ QUE POR LA NATURALE. 

ZA DEL PROPIO DELITO, SE REQUIERE DE ACTOS ENCAMINADOS A LA OB

TENCIÓN DE UN BENEFICIO, ESTO ES QUE NO ES UN DELITO DE CARÁC-

TER INSTANTÁNEO, SINO QUE REQUIERE DE UNA SUSCESIÓN DE TRÁMITES 

ANTE EL PROP l O 1 NST I TUTO, EN LOS QUE EL SUJETO ACTIVO TI ENE QUE 

PARTICIPAR, Y PARA ELLO REQUIERE LA CAPACIDAD DE ENTENDIMIENTO

V COMPRENSIÓN, YA QUE LA FINALIDAD ES OBTENER UN BENEFICIO POR

PARTE DEL INSTITUTO. 
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IV. 3, 1.- C~LPABILIDAD. 

ESTE ELEMENTO DEL DELITO,° COtJS 1 STE EN EL NEXO INTELEC

TUAL y rnoc IONAL QUE LIGA AL SUJETO ACT 1 va CON EL RESULTADO DE 

SU ACTO, 

JrMÉNEZ DE AsúA, DErlflE LA CULPABILIDAD COMO. "EL CONJUN

TO DE PRESUPUESTOS OUE f'UNDAMENTAN LA REPROCHAB 1 LI DAD PERSONAL 

DE LA CONDUCTA ANTIJURfDICA", 035) 

EL MIStlO TRATADISTA, HACIENDO UNA DISTINCIÓN ESTABLECE 

OUE "LA IMPUTABILIDAD si ES PSICOLÓGICO: PERO LA CULPAR!Ll/1AD 

ES VALORATIVA, PUESTO QUE SU CONTENIDO ES U~ REPROCHE", (136), 

ADEMÁS CONTINÚA DICIENDO EL JURISTA, OUE SIGUIENDO LA r.n~rc¡:p-

CIÓN NORMATIVA DE LA CULPABILIDAD, ÉSTA HA SIDO ESTABLECIDA CQ. 

MO 11 UNA VALORACIÓN JURIDICO-PENAL Y NO MERAMENTE ÉTICA" (137). 

Y QUE 11 A LA ACCIÓN CORRESPONDE EL EFECTO DEL QUERER, Y A LA -

CULPABILIDAD, NO SOLO EL EFECTO SINO EL CONTENIDO (CONTENIDO -

DE REPRESENTACIÓN), Es PRECISO, PUES, RECONOCER QUE LA CIJf.PA

BILIDAD SUPONE UN CONTENIDO PSICOLÓGICO, PERO ÉSTE NO CONSTIT.U. 

YE YA DE POR si LA CULPABILIDAD. Es EL OBJETO SOBRE EL QUE -

RECAE EL REPROCHE CONTRA EL AUTOR, SóLO CUANDO ESTE JUIC 10 DE 

REPROBACIÓN SE HACE, ES CUANDO SURGE EL CONCEPTO DE CULPABILI

DAD, Es UN JUICIO VALORATIVO (DESVALIOSO) ," (13!3) 

( 135) JIMENES DE ASIJA r.urs. LA LEY y EL DELITO, EDITOIUAL m:r¡m;.s, B.UENOS 
Ail!ES, CUARTA EDICION. 1963. PAG, 352. 
(136) IDIDEM, PAG.35•1. 
(137) IDIDEM. PAG, 355. 
(130) IBIDEM. P/\G, 355, 
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LA DOCTRINA HA ESTABLECIDO DOS ESPECIES DE CULPABILI-

DAD, MfSMAS QUE HAN SIDO DEFINIDAS COMO EL DOLO Y LA CULPA, 

RESPECTO DEL DOLO ENCONTRAMOS QUE: 

l.- DOLO.- EXISTE CUANDO 11 SE PRODUCE UN RESULTADO Tf Pl 

CAMENTE ANT!JURfDICO, CON CONCIENCIA DE QUE SE QUEBRANTA EL DE

BER, CON CONOCIMIENTO DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO Y DEL CUR

SO ESENCIAL DE LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD EXISTENTE ENTRE LA MA

NIFESTACIÓN HUMANA Y EL CAMBIO EN EL MUNDO EXTERIOR, CON VOLUN

TAD DE REALIZAR LA ACCIÓN Y CON REPRESENTACIÓN DEL RESULTADO -

QUE SE QUIERE O RATIFICA", (139) 

~S DE SEílALAR QUE EN ESTA ESPECIE DE CULPABILIDAD SE -

REUNE LA VOLUNTAD DEL SUJETO O ACTIVO Y LA REPRESENTACIÓN EN EL 

MISMO DEL RESULTADO DESEADO, 

CON ESTA DEFINICIÓN SE CONCLUYE, QUE LOS ELEMENTOS QUE 

INTEGRAN LA FIGÚRA DEL DOLO SON: 

ELEMENTO !N'íELECTUAL,- QUE ES EL CONOCIMIENTO DE LOS -

(139 ) JIMENEZ DE ASUA LUIS. LA LEY Y EL DELITO. EDITORIAL 
SUDAMERICANA. BUENOS AIRES, ARGENTil~A. 197~. fAG. 365. 
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HECHOS, ES DECIR EL CONOCIMIENTO DE TODO LO QUE CONTIENE, EL TI

PO, O MEJOR DICHO, EL CONOCIMIENTO DE LA REALIDAD JURfDICA, ASf 

COMO EL CONOCIMIENTO DE LA ANTIJURICIDAD DEL ACTO QUE REALIZA -

EN EL QUE EL SUJETO SABE OUE COMETE UN DELITO, 

EL TRATADISTA LuI s J IMÉNEZ DE AsÚA, SEÑALA QUE EL --

ELEMENTO ESENCIAL DEL DOLO, NO ES OTRA COSA QUE LA CONCIENCIA -

DE VIOLAR UN DEBER, CUYO HECHO SE HALLA DESCRITO EN LA LEY'; 

ELEMENTO AFECTIVO.- Es AQUÉL QUE SE DÁ CUANDO EL SUJE

TO QUI ERE O ACEPTA LA COllDUCTA QUE REAL! ZA, CONOC 1 ENDO SU RE-

SULTADO, ES DECIR LA INTENCIÓN DE HACER, O DEJAR DE HACER, 

TAMBIÉN DENTRO DE LA F 1 GURA DEL DOLO ENCONTRAMOS EL -

DOLO DIRECTO, DOLO EVENTUAL Y DOLO DE CONSECUENCIAS NECESARIAS, 

DOLO DIRECTO,- Es AQUÉL EN QUE EL SUJETO REALIZA UN -

ACTO Y PREVÉ UN RESULTADO DELICTIVO Y LO QUIERE: COMO EJEMPLO -

PODEMOS DEC l R EL CASO DE UNA PERSONA QUE SOL! CITA UN CRÉDITO O 

LA DEVOLUCIÓN DE DEPÓSITOS ANTE EL lt:FONAVIT, SIN QUE REALMEN

TE TEMGA DERECHO A ELLO, Y LO OBTIENE, AQUf EL SUJETO ACTIVO -

PREVIÓ Y QUISO, 



- 291 -

DOLO EVENTUAL,- Es AQUÉL EN QUE EL SUJETO ACTIVO REALl 

ZA UN ACTO Y PREVÉ UN RESULTADO DELJCTIVO QUE NO QUIERE DIRECTA 

MENTE, PERO EN CASO DE QUE SE PRESENTE LO ACEPTA Y LO RATI f 1 CA

EN ÚLTIMA INSTANCIA. 

DOLO DE CNISECUENCIA NECESARIA.- SE DÁ CUANDO EL SUJE

TO ACTIVO, OUERI ENDO UN RESULTADO PREVÉ LA PRODUCCIÓN NECESARIA 

DE orno, QUE NO SE QUIERE DIRECTAMENTE PERO QUE FORZOSAMENTE SE 

PRODUCIRÁ POR SER UNA CONSECUENCIA OUE TRAE APAREJ/IDA LA REALI

ZACIÓN DEL RESULTADO DESEADO, 

(ABE SEAALAR QUE EN EL DELITO EN ESTUDIO EST/IS CLASES 

DE DOLO EVEIHU/IL y DE CONSECUENC !AS llECESAR 1 AS NO PODRÁ PREsrn

TARSE, YA QUE LOS ACTOS QUE REAL! ZA EL SUJETO ACTIVO LOS LLEVA

A CABO, CON VOLUNTAD, INTENCIÓN Y REPRESENTACIÓN, POR LO QUE -

EXISTIRÁ CONSECUENTEMENlE LA PRODUCCIÓN DEL RESULTADO DESEADO, 

2.- (ULPA,- LA SEGUNDA ESPECIE QUE ENCONTRAMOS DE LA -

CULPABILIDAD ES LA CULPA, QUE CONSISTE EN LA 11 LA PRODUCCIÓN DE

UN RESULTADO TÍPICO, .POR VIOLACIÓll A UN DEBER DE CUIDADO", 

LAS FOHMAS DE CULPA SON: 

J ,- (ULPA CON REPf(ESENTACIÓN.- [L SUJETO PREVÉ OUE CON 
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SU CONDUCTA PUEDE O EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE SE PRODUZCA UN 

RESULTADO TlPICO, MAS TIENE LA ESPERANZA DE QUE NO SE PRODUZCA, 

!J ,- CULPA SIN REPRESEIHACIÓN,- EL SUJETO NO PREVEE LA -

POSIBILIDAD DE PRODUCIR EL RESULTADO TlPICO CON SU CONDUCTA, DE. 

BIÉNDOSE HABER PREVISTO POR SER PREVISIBLE, 

EN EL DELITO QIJE SE ESTUDIA, Y QUE ES DE RESULTADO MATE

RIAL COMO HEMOS VISTO, SE PUEDEN PRESENTAR LAS ESPECIES DE CUL

PABILIDAD A QUE HACEMOS REFERENCIA, ES DECIR, SE DA EL NFXO PE 

CAUSALIDAD INTELECTUAL Y Ef~OCIOMAL QUE LIG,A AL SUJETO CON EL RE. 

SULTADO DE SU CONDUCTA, 

EN EFECTO, EN EL CASO DE LA CULPA CON REPRESENTACIÓN LA 

PERSONA O SUJETO ACTIVO, LLEVA A CABO LA SOLICITUD DE UN BENE

FICIO ANTE EL !NfDriAV!T, AÚN CUANDO SABE QUE CARECE DEL DERECHO 

A ELLO, PERO TIENE LA ESPERAllZA DE QUE EL DELITO PREVISTO EN EL 

ART[CULO 58 DE LA LEY DEL INSTITUTO Etl COMENTO, NO SE PRODUZCA, 

Y EN EL SEGUt!DO CASO LO HAR ! A SIN LA POS 1B l LI DAD DE HABER PRE

Vl STO !NCURRIR EN DICHO DELITO, 

POR OTRA PARTE, DENTRO DE LAS REGLAS GENERALES SOBRE -

DELITOS Y RESPONSABILIDAD, C'UE ESTABLECE EL (óDJGO PENAL PARA

EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE Fumo CoMÚtl y PARA TODA LA -
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REPÚBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL SE SEÑALA LA PRETERINTEU. 

CIONALIDAD, Y POR ELLO ENTENDEMOS QUE ES AQUÉLLA SITUACIÓN QUE 

SE INTEGRA CON EL DOLO Y LA CULPA, Y CONSISTE EN QUE EL RESULTA 

DO DELICTIVO QUE EL SUJETO QUERÍA OCASIONAR VA MÁS ALLA DEL Ml.S. 

MO, 

ESTA SITUACIÓN, SE ESTIMA QUE NO SE PRESENTA EN EL DE

LITO A ESTUDIO, 
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IV.3.J.- INCULPABILIDAD. 

PARA JIM~NEZ DE ASOA "EL INCULPABLE ES COMPLETAMENTE-

CAPAZ y s 1 rm LE ES REPROCHADA su CONDUCTA ES POR QUE, A CAUSA 

DE ERROR O POR NO PODER EXIG[RSELE OTRO MODO DE 03RAR, EN EL -

JUICIO DE CULPABILIDAD, SE LE ABSUELVE" 11401 , 

As! LAS CAUSAS DE INCULPABILIDAD CONSTITUYEN El ASPEC

TO NEGAT 1 YO DE LA CULPAB 1 Ll DAD Y PARA LO CUAL DEBEMOS ATENDER -

A LOS ELEMENTOS QUE LAS INTEGRAN• Y PODER ESTABLECER CUANDO SE

PRESENTAN· 

Al, - ERROR DE HECHO ES EL QUE RECAE SCBRE HECHOS JUR !-

01 COS, ESENC l AL E INVENCIBLE.- ESTE ERROR INFLUYE SOBRE EL ELE

MENTO INTELECTUAL DEL DOLO Y SUELE DIVIDlRSE EN DOS: 

BI,- ERROR DE TIPO.- SE PRESENTA CUANDO EXISTE AUSEN-

CIA O FALSO CONOCIMIENTO DE ALGUNO DE LOS ELEMENTOS l~TEGRAN-

TES DEL TIPO EN CUESTIÓN. 

e), ERROR DE LlCITUD.- SE PRESENTA CUANDO EL AUTOR ---

(1•10) Jrm:1mz DC l\SUJ\ LUIS. Ll'i LEY y EL DELITO, EDITORIAL llERMES. 
ARr.ENTIN/'rBUENOS l\IRES. 4a. EDICION 19G3. PllG. 389. 
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TIENE LA CONCIENCIA ERRÓNEA DE QUE ACTÚA BAJO EL AMPARO DE UNA 

LICITUD, DANDO LUGAR A LAS EXIMENTES PUTATIVAS, QUE EN EL CASO 

CONCRETO PODRfAN SER: 

1.- ESTADO DE NECESIDAD PUTATIVO. 

11.- CUMPLIMIENTO DE UN DEBER PUTATIVO. 

ESTOS DOS TIPOS DE ERRORES (DE TIPO Y DE LICITUD) QUE 

CONSTITUYEN EN Sf EL ERROR DE HECHO ESENCIAL, PORQUE RECAEN SQ 

BRE LA ESENCIA DE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS, 

No TOCAMOS EN EL PRESENTE ESTUDIO LO REFERENTE AL - -

ERROR INESENCIAL, PUES CONSIDERAMOS QUE NO TIENE RELEVANCIA EN

NUESTRO ESTUDIO EL ERROR EN LA PERSONA, EN EL OBJETO Y EN EL -

GOLPE. 

Dl '-EL ERROR DE DERECHO' - QuE ES EL QUE "RECAE SOBRE UNA -

REGLA DE DERECHO, ES DECIR SOBRE EL DERECHO ÜBJETIVO", Y SE - -

PRESENTA CUANDO LA PERSONA QUE SOLICITA ur; BENEFICIO ilEL ItlFONll 

VJT CON BASE EN DATOS FALSOS, DESCOt;OCE LA EXISTENCIA DEL DEU

TO EN QUE INCURRE, 

EN NUESTRO DERECHO POSITIVO ESTA CAUSA DE INCULPABILI

DAD SEÑALADA EN LA DOCTRINA NO TIENE NINGUNA RELEVANCIA, PiJ~S-
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CONFORME A LA INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN X! DEL ARTÍCULO 15-

DEL (óD!GO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE FUERO -

COMÚN Y PARA TODA LA REPUBL!CA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL, ES

TA CAUSA NO ES EXCLUYENTE DE RESPONSBA!L!DAD, COMO SE DESPRENDE 

DEL SIGUIENTE TEXTO: 

11 ART f CULO 15, - SON C !RCUNSTANC !AS EXCLUYENTES DE RESPOtl. 

SAB 1 Ll DAD PENA: 

XI.- REALIZAR LA ACCIÓN Y OMISIÓN BAJO UN ERROR INVEN

CIBLE RESPECTO DE ALGUNO DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES QUE !NTE-

GRAN LA DESCR l PC IÓN LEGAL, O QUE POR EL MISMO ERROR EST 1 ME EL -

SUJETO ACTIVO QUE ES LICITA SU CONDUCTA, 

No SE EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD SI EL ERROR ES VENCI-

BLE, 

E),- Vis COMPULSIVA,- ESTA CAUSA DE INCULPABILIDAD SE 

FUNDA EN QUE SE AFECTA EL ELEMENTO VOLITIVO DEL DOLO, O SEA QUE 

EL SUJETO NO TIENE LA POSIBILIDAD DE MANIFESTAR SU VOLUNTAD EN 

UNO U OTRO SENTIDO EN CASO CONCRETO. ESTA CAUSA DIFICILMENTE -

SE PRESENTARÁ EN EL DELITO A ESTUDIO, TODA VEZ QUE, PARA LA CO

MISIÓN DEL MISMO SE REQUIERE DE DIVERSOS ACTOS VOLUNTARIOS, 
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IV,3.K,- PUNIBILIDAD 

SOBRE ESTE ELEMrnTo DEL DELITO' EL MAESTRO RAÚL CARRANCA 

Y T RUJ l LLO EN SU OBRA l tlT !TUL.ADA DERECHO PENAL Í"EX l CANO, PARTE -

GENERAL, NOS DESCRIBE A LA PUM!Bll!DA!l COMO "LA ACCIÓN AtlT!JURf

DICA, Tf P!CA Y CULPABLE, PARA SER llKR!MlNABLE HA DE ESTAR CONMl 

NADA CON LA Al1ENAZA DE UllA PENA, ES DECIR, QUE ÉSTA HA DE SER -

.CONSECUENCIA DE AOUÉLLA, LEGAL y NECESARIA. "LEY SIN PENA ES CAM 

PANA SIN BADAJO", REZA UM PROVERBIO ALEMÁM, EN MUESTRO DERECHO 

SE SEf!ALA EL ACTO O LA OMISIÓN PAP.A SER DEL!CTUOSO, EL ESTAR SAfi. 

CIONADO POR LAS LEYES PENALES (ArnfcULO 7 C,P.l. LO OUE HACE -

QUE SEGÜM NUESTRA LEY POS lT 1 VA EL CONCEPTO DE DEL! TO SE l NTEGRE

CON EL ELEMENTO "ACC 1 óN" COf:o PRES UP UES'l'O DEL ELEMENTO "PUl'1 B ¡ -

Ll DAD11 OUE ES SU PREDICADO", (11¡1) 

A SU VEZ, EL PROFESOR MIGUEL ANGEL CORTÉS !BARRA, SEAALA 

QUE 11 PUN!BILIDAD NO ES APLICACIÓN EFECTIVA DE LA SANCIÓN AL DE-

LINCUENTE: ES LA AMENAZA OUE EL ESTADO HACE DE APLICAR UNA rrnA

AL AUTOR DEL !LICITO PENAL, UN HECHO SERÁ PUNIBLE CUANDO DESCRl 

TO ABSTRACTAMENTE EN LA LEY, SE ENCUEMTRA CONM!NA!lA SU REALIZA-

CIÓN COtl LA APLICACIÓN DE UNA PENA", (142) 

( l•l 1) CARRllHCll Y TRUJILW RAUL, DERECHO PENA!., MCXICANO, P/1R1'C GENERA!,, EDI't2_ 
Ril\L PORRUA, S.l\. MEXICO 1980. PAG. 40!L 
(142) COR'rES IDl\RRA MIGUEL l\tlGE! .. ornr.CHO PEtll\I, MEXTCl\llO. EDTTORillL PORRUA,-
S.11. MEXICO 1971, Pl\G. 244. 
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SEflALArl LOS TílATADISTAS, OUE EXISTE UMA C:PAN DISCREPANCIA SOBRE 

SI LA PUMIBILIDAD ES O NO UN ELEl\EtHO DEL DELITO, SOBRE ESTE -

PARTICULAfl, CONSIDERAr\OS QUE PARTIENDO DE LO QUE ATINADAMENTE -

SEfiALA EL D 1 STI NGU 1 DO JUP. I STA Y DOCTOR fiAÚL CARRANCÁ Y foUJ 1 LLO 

ANTERIORt1EMTE TRANSCRITO EN ESTE APARTADO QUE ES UN ELEMENTO -

DEL DELITO, YA QUE ES INDISClJTIBLE EL MEP.ECIMIENTO DE UNA PENA, 

EN RAZÓN DE SEGUIJ1 DETERMINADO COMPORTAMIENTO O DE LA PRODUC- -

CIÓtl DE UN RESULTADO DETERMJtlADO, A MAYOR ABUNDAMIENTO EN EL -

SENTIDO DE OUE LA PUNIBJLIDAD ES UN ELEMENTO DEL DELITO, PODE-

MOS DEC 1 R QUE LOS AUTORES OUE NO LO CONSIDERAN AS!, SE BASAN -

ÚN 1 CAMENTE EN EL ARGUMENTO DE QUE 11 CUANDO LA PENA NO ES APLICA

BLE EL DELITO SUBSISTE", PERO NO TOMAN EN CUENTA QUE LA PUNIBJ

Ll DAD ES AMEt·IAZA, Y S 1 TOMAtlOS EN CONS 1 DERAC IÓN QUE "AMENAZA, -

MERECER" NO QUIERE DECIR APLICACIÓN, SINO ÚNICAMENTE REFLEJA -

ESTAR EN PELIGRO DE HACERSE ACflEEDOR A UNA PENA Y NO A OUE SE -

APLIQUE LA MISMA", (lq3) 

EL DELITO DE FRAUDE OUE COMETE EL TRABAJADOR O EL PARTl 

CULAR AL OBTENER EN FORMA ltlDEBIDA UN CRÉDITO O UN BENEFICIO -

DE LOS PREVISTOS EN LA LEY DEL I!lfül'~.~VJT, ES DELITO, PORQUE ME. 

RECE UNA PENA, YA OUE SI NO SE ESTABLECIERA ÉSTA, LA CONDUCTA 

NO SER f A DELITO, 

LA PUtllBILIDAD EN EL DELITO, OBJETO DE NUESTRO ESTUDIO 

{143) COHTES IDAHR/1 MIGUEL ANGEL, DERECHO PENAL MEXICANO, EDUORIAL PO-
RRUA, S,A, MEXICO 1971, PJ\G.249. 
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SE EMCUENTRA PREV 1 STA EN EL ART f CULC )86 DEL Có!J 1 GO PENAL - -

PARA EL DISTRITO FEDERAL EN f;ATERIA DE FUERO COMÚN Y PARA TODA 

LA REPÚBLICA EN MATERIA DE fUERO FEDERAL, EN LOS SIGUIENTES -

T~RM l NOS: 

"EL DELITO DE FRAUDE SE CASTIGARÁ CON LAS PENAS SI- -

GUIENTES: 

l ,- CON PRISIÓN DE TRES DIAS A SEIS MESES Y MULTA -

DE TRES A DIEZ VECES EL SALARIO, CUANDO EL VALOR DE LO DEFRA!J. 

DADO NO EXCEDA DE tSTA ÚLTIMA CAIHIDAD: 

11 ,- CON PRISIÓN DE SEIS V.ESES A TRES AÑOS Y MULTA -

DE DIEZ A CIEN VECES EL SALARIO, CUANDO EL VALOR DE LO DEFRAU 

DADO EXCEDIERA DE DIEZ PERO l·iÓ DE QUINlrnTAs VECES EL SALARIO; 

111.- CON PRISIÓN DE TRES A DOCE AÑOS Y MULTA HASTA -

DE CIENTO VEINTE VECES EL SALARIO, SI EL VALOR DE LO DEFRAUDA

DO FUERE MAYOR DE QUINIENTAS VECES EL SAi.ARiO", <144J 

(144) CODIGO PENA!, PAR/\ EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DB FUERO 
COMUN, Y PARA TODA I,h KEPUDLICA EH MATERIA DE FUERO FEDERAL. 
BDITORI/\!, /\LCO, S. /\., la. EDICION, 1989. PI\(;. 145. 
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IV.3.L.- EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

EL ASPECTO NEGATIVO DE LA PUNIBI LIDAD COMO ELEMENTO 

DEL DEL! TO, CONSISTE EN EL NO MERECIMIENTO DE UNA PENA, Y QUE -

ES LO QUE VENDRIA A CONSTITUIR LAS EXCUSAS ABSOLUTORIAS, MISMAS 

QUE SON DEFINIDAS C0/10 LAS "CAUSAS QUE DEJANDO SUBSISTENTE EL -

CARÁCTER DEL! CTI VO DE LA CONDUCTA O HECHO, IMPIDEN LA APL! CA--

C l ÓN DE LA PENA, fo PRESENCIA DE UNA EXCUSA ABSOLUTORIA, LOS -

ELEMENTOS ESENCIALES DEL DELITO, (CONDUCTA O HECHO, TIPJC!DAD,

ANTIJURJC!DAD Y CULPABILIDAD) PERMANECEN INALTERABLES; SOLO SE 

EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE PUNJCJóN",(145) 

Es INCUESTIONABLE QUE DADA LA NATURALEZA DEL DELITO 

EN ESTUDIO, NO SE ENCUENTRA EL ASPECTO NEGATIVO DE LA APLICA--

ClÓN DE LA PENA, ES DECIR QUE NO SE PRESENTAN EN ESTE CASO EXCll 

SAS ABSOLUTORIAS, 

( 14 5) CASTELJ,ANOS TENA FERNANDO. LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE 
DERECHO PENAL. PARTE GENERAL. EDITORIAL PORRUI\, S.I\. MEXICO 
1973, Pl\G. 271, 
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JV.4.- FORMAS DE APARJCION DEL DELITO. 

"EL DELITO DESDE SU INICIO HASTA SU PLENA EJECUCIÓN, 

RECORRE UN CAMINO QUE SE ORIGINA EN UNA FASE INTERNA Y CONCLUYE 

EN OTRA DE CARÁCTER EXTERNO"(l46) A ESTE PROCESO SE LE HA DENQ 

MINADO !TER CRIMIN!S, EL DISTINGUIDO JURISTA RAÚL (ARRANCÁ Y -

TRUJ l LLO, EM SU OBRA EL DERECHO PENAL MEX l CANO AL REFER l RSE A -

ESTA CUESTIÓN, SEflALA QUE ES "EL CAMINO QUE RECORRE EL DELIN--

CUENTE PARA DARLE VIDA AL DEL!T0",(147) 

"FASE INTERNA,- EL SUJETO. GENERALMENTE ANTES DE EJE 

CUT AR MATER l ALMENTE LA CONDUCTA DEL! CT l VA, CONC l BE, DEL! BERA Y 

RESUELVE, Es LA IDEACIÓN, DELIBERACIÓN Y RESOLUCIÓN, LAS SUCE

SIVAS ETAPAS DEL PROCESO INTIMO, 

FASE EXTERNA, - LA MAN l FES TAC l ÓN, PREPARACIÓN Y EJECU

CIÓN, SON ETAPAS DE LA FASE EXTERNA. EL AUTOR MANIFIESTA SU -

PROPÓS l TO CR l MINAL, ESTE EMERGE DE SU ÁMB !TO l NTERNO, l N l C l ÁN

DOSE ASf LA CONFIGURACIÓN MATERIAL OBJETIVA DEL DELITO, 

EN LA EJECUCIÓN,, LA CONDUCTA PENETRA AL TIPO DELICTIVO 

(146) CORTES IDARRA MIGUEL ANGEL. DERECHO PENAL MEXICANO. 
EDITORIAL PORRUA, S.A. MBXICO 1971. PAG. 257 
(147) CARRANCA Y TRUJILLO RAUL. OEHECHO PENAL MEXICANO. PAqTE 
GENERAL. EDITORIAL PORRUA, S.A. MEXICO 1980. PAG. 639. 
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PRESENTA DOS FORMAS PUN 1 BLES: TENTAT !VA Y CONSUMAC 1 ÓN • EN LA 

PRIMERA EXISTE UN PRINCIPIO DE EJECUCIÓN; EN LA CONSUMACIÓN, -

LA CONDUCTA AGOTA PLENAMENTE EL TIPO", (148) 

LA CONSUMACIÓN.- EL DELITO A ESTUDIO SE CONSUMA EN EL

PRECISO MOMENTO EN QUE EL TRABAJADOR O EL PARTICULAR RECIBE DE

PARTE DEL 1 NST ITUTO iiAC J ONAL DE LA V IV 1 ENDA PARA LOS TRABAJADO

RES, EN FORMA INDEBIDA (MEDIANTE EL ENGAAO, SIMULACIÓN O SUSTl 

TUCIÓN DE PERSONA) UN BENEFICIO DE LOS PREVISTOS EN LOS MT!CULOS 

42 Y 45 DE LA LEY DEL lllFOriAVIT, 

LA TENTATIVA.- EN EL DELITO A ESTUDIO SE PUEDEN PRESEll 

TAR, TANTO LA TENTATIVA ACABADA COMO LA INACABADA, y, POR LO 

TANTO EL ARREPENTIMIENTO Y EL DESISTIMIENTO RESPECTIVAM~NTE, 

LA TENTATIVA ACABADA CONSISTE EN QUE EL SUJETO HAYA -

REALIZADO TODOS LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA PRODUCCIÓN DEL RE

SULTADO PEt\ALMENTE TIPIFICADO, EL CUAL NO SE PRODUCE POR CAUSAS 

AJENAS A LA VOLUNTAD DEL AGENTE; COMO SERIA EL CASO DE QUE EL -

TRABAJADOR O EL PARTICULAR, ENGAAEN O SIMULEN O SUPLANTEN AL -

TRABAJADOR O PERSONA QUE TIENE DERECHO A RECIBIR EL BENEFICIO,-

(140) COR1'ES IDARRA MIGUEJ" MlGEL. DERECHO pENAL MEXICANO •.• EDITO 

RIAL PORRUA, S.A. MF.XICO 1971. PAGS. 257 Y 258. 
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ANTE EL INSTITUTO tlACIONAL DE LA VIVIENDA Pf,RA LOS TRABAJADORES 

Y POR CAUSAS AJENAS A SU VOLUNTAD DEL AGENTE, NO SE LE ENTREGA -

EL BENEFICIO QUE SOLICITÓ DEL PROPIO INSTITUTO, (QUE LA CONS- -

TRUCTORA NO ENTREGUE LAS CASAS Y CANCELEN EL PROGRAMA) , 

CABE POR TANTO Y RESPECTO A LA TENTATIVA ACABADA, EL -

ARREPENTIMIENTO, QUE CONSISTE EN QUE UNA VEZ QUE EL SUJETO HA -

REALIZADO TODOS LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA CONSUMACIÓN DEL D~ 

LITO, EL RESULTADO NO SE PRODUCE POR VOLUNTAD DEL MISMO AGENTE, 

PUES REALIZÓ OTROS ACTOS TENDIENTES A LA rm PRODUCCIÓN DEL RE-

SULTADO. ES DECIR, SE ARREPINTIÓ, ( SE PUEDE PRESENTAR ANTE EL

INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES A SOLI

CITAR LA CANCELACIÓN DE LA SOLICITUD MEDIANTE LA CUAL PRETEtlDIA 

OBTENER UN BENEFICIO INDEBIDO", 

LA TENTATIVA INACABADA, CONSISTE EN QUE EL SUJETO REA

LIZA ACTOS EJECUTIVOS (TENDIENTES A LA CONSUMACIÓN) INSUFICIEN

TE PARA LA CONSUMACIÓN Y NO PUEDE RE.ALIZAR LOS RESTAtlTES POR -

CAUSAS AJENAS A tL. POR EJEMPLO EL TRABAJADOR O EL PARTICULAR 

DECIDEN ENGAHAR O SIMULAR O SUPLANTAR A UN TRABAJADOR O PARTI

CULAR Y HACEN TODOS LOS TRÁMITES ANTE EL ltlFONAV!T, PARA OBTE-

NER EL BENEFICIO INDEBIDO, PERO POR CAUSAS AJENAS A ESTE, EL -

PROPIO INSTITUTO SOLICITA A LA EMPRESA UNA NUEVA INFORMACIÓN -

QUE NUNCA PROPORCIONA, LA OUE HACE INAPLAZABLE LA CONSUMACIÓN -

DEL DELITO, 
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CABE POR TANTO Y RESPECTO A LA TENTATIVA INACABADA EL 

DESISTIMIENTO, QUE CONSISTE EN QUE EL SUJETO NO REALIZA LOS A!;_ 

TOS EJECUTIVOS RESTANTES PARA LA CONSUMACIÓN DEL DELITO, POR -

VOLUNTAD PROPIA, COMO SERIA EL CASO DE QUE EL TRABAJADOR O PAR 

TICULAR REALIZAN LA CONDUCTA DELITIVA, PERO NUNCA SE PRESENTAN 

A RECIBIR EL BENEFICIO, NO OBSTAJffE QUE EL INFONAVIT YA HUBIE

SE AUTORIZADO LA ENTREGA DE ALGUNO DE LOS CRtDITOS O DEVOLU- -

CIÓN DE LOS DEPÓSITOS A QUE SE REFIERE LA LEY CORRESPONDIENTE 

A DICHO INSTITUTO. 
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IV .5.- PARTIC!PAC!ON 

ÜTRO DE LOS TEMAS QUE SE ESTUDIAN EN EL PRESENTE TRABA 

JO ES LA PARTICIPACIÓN QUE FRECUENTEMENTE SE PRESENTA EN EL -

HECHO DELICTIVO, LA PARTICIPACIÓN O CODELINCUENCIA SE PRESENTA-
,, 

CUANDO UNA PLURAL! DAD DE SUJETOS I NTERVI mm VOLUNTAR 1 A--

MENTE EN LA REAL! ZAC IÓN DEL DEL! TO, , , 11 <149), ESTE CONCURSO DE -

PERSONAS EN EL DELITO A ESTUDIO, SE PUEDE PRESENTAR, 

"LA PARTICIPACIÓll PRECISA DE VARIOS SUJETOS QUE ENCAMl 

NAN SU CONDUCTA HACIA LA REALIZACIÓN DE UN DELITO, EL CUAL SE -

PRODUCE COMO CONSECUENCIA DE SU INTERVENCIÓN, EVIDENTEMENTE SI 

TODOS SON CAUSA DE LA INFRACCIÓN, NO SIEMPRE LO SERÁN EN EL Ml.5_ 

MO GRADO; ÉSTE ESTARÁ EN RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD (o INACTIVI

DAD) DE CADA UNO, DE DONDE SURGEN VARIAS FORMAS DE PARTICIPA--

CIÓN, YA FRANCISCO (ARRARA DISTINGUIÓ ENTRE RESPONSABLES PRIN

CIPALES Y ACCESORIOS, AUTOR PRINCIPAL ES EL QUE CONCIBE, PREPA 

RA O EJECUTA EL ACTO DELICTUOSO; EN CAMBIO, LOS DELINCUENTES -

ACCESORIOS O CÓMPLICES SON QUIENES DIRECTAMENTE COOPERAN PARA -

LA PRODUCCIÓN DEL DEL 1 T0 11
, (15Q) 

( 149) CORTES IBAHRf, MIGUEL ANGEL, Df:RECl!O PENAL MEXICANO. 

EDITORIAL PORKUA, S.A. MEXICO 1971. PAG. 293. 
(150) CASTELLANOS TENA FERNANDO. LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE 
DERECHO PENAL. EDITORIAL PORRUA, S.A. MEXICO 1973, PAG. 286. 
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AUTOR INTELECTUAL,- LA FRACCIÓN ! DEL ARTfCULO 13 DEL 

CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN f1ATER!A COMÚN y PARA_ 

TODA LA REPÚBUCA EN MATERIA FEDERAL, ESTABLECE QUE SON RESPOtl 

SABLES DEL DEUTO: 
/1 l. - Los QUE ACUERDEN o PREPAREN su REALl 

ZACIÓN 11
, As! EN NUESTRO ESTUDIO EL AUTOR INTELECTUAL ES LA -

PERSONA QUE ! NDUCE O DETERMINA A OTRO A QUE SIMULE O SUPLANTE_ 

A UN LEGiT!MO TRABAJADOR O BEl1EFICIAR!O ANTE EL lr\fQflAV!T. PA

RA RECIBIR UN BENEFICIO, OUE NO TIENE DERECHO A RECIBIR, 

AUTOR MATERIAL O MEDIATO,- LA FRACCIÓN !! DEL CITADO_ 

ARTICULO 13, SEliALA QUE SON RESPONSABLES DEL DEUTO: /1 J! ,

Los QUE LO REAL! CEN POR s ¡,,' EN EL DELITO Á ESTUD ro EL AUTOR -

MATER !AL ES EL TRABAJADOR O PARTICULAR QUE SIMULE O SUPLANTE -

A UN TRABAJADOR Y QUE INDEBIDAMENTE PROPORCIONA DATOS FALSOS , 

OBTENIENDO UN BENEFICIO DE PARTE DEL INFONAVIT. 

AUTOR r1EDIATO,- LAS FRACCIONES IV y V, DEL ARTfCULO -

INVOCADO CON ANTERIORIDAD, DICE RESPECTO DE QUIENES SON RESPOtl 

SABLES DEL DEUTO: ,, IV.- Los QUE LO LLEVEN A CABO SIRVIÉNDO-

SE DE OTRO. 
/1 

y 
/1 V' - Los QUE DETERM l NEN 1 NTENC IONALMENTE A -

COMETERLO," ttJ ESTE CASO EL AUTOR !!<MEDIATO SE PUEDE VALER DE 

UN INCULPABLE. POR NO EXIGIBlllDAD DE OTRA CONDUCTA, PARA ca-

METER EL DELITO) POR LO TANTO, TENEMOS QUE INTEGRAR LA LEY E -

INCLUIR LA AUTORfA MEDIATA CUANDO LA PERSONA SE VALE DE UN --



- 307 -

1N1 MPUTABLE, DE Utl 1 NCULPABLE POR ERROR DE HECHO ESEtlC 1 AL E ltJ

VEtlC !BLE, O DE UN CULPABLE CULPOSO PARA COMETER EL DELITO, [N 

CONCRETO, LA AUTORfA MEDIATA DE NUESTRO ESTUDIO, SE PRESENTA, -

CUANDO UN SUJETO, UTILIZA A UN TRABAJADOR INIMPUTABLE PARA OBTE. 

NER EN FORMA INDEBIDA (SIMULANDO O SUPLANTANDO) DE UN BENEFI--

CIO QUE OTORGA LA LEY DEL INFONAVIT A TRAVÉS DEL !t1STITUTO DEL_ 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 

COAUTOR.- LA FRACCIÓN VIII DEL MISMO ARTÍCULO CITADO, 

SEílALA QUE SON RESPONSABLES DEL DELITO: u VIII.- Los QUE INTER 

VENGAN CON OTROS EN SU COMISIÓN AUNQUE NO CONSTE QUIEN DE ELLOS 

PRODUJO EL RESULTADO.u SE PRESENTA ESTE TIPO DE AUTORÍA, CUAN

DO SE COMETE EL DELITO COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DE DOS_ 

O MÁS SUJETOS, QU 1 ENES ACTÚAN CON UN 1 DAD DE PROPÓSITO Y QUE SA

BEN QUE LA CONDUCTA POR SEPARADO DE CADA UNO DE ELLOS, ES INSU

FICIENTE PARA PRODUCIR EL RESULTADO PENALMENTE TIPIFICADO. EN -

IGUAL FORMA QUE EL ANTERIOR, EN EL DELITO A ESTUDIO, SE PRESEN

TA, EN VIRTUD, DE QUE VARIOS SUJETOS ACTÚAN CON UNIDAD DE PROPQ 

SITO COMO SERIA EL CASO DE QUE EL GERENTE DE UNA EMPRESA PROPOR 

CIONE LA INFORMACIÓN A UN TRABAJADOR PARA SUPLANTAR A OTRO Y -

QUE EL EMPLEADO DEL INSTITUTO ACEPTE LA SUPLANTACIÓN PARA QUE -

OBTENGAN UN BENEFICIO DE LOS QUE OTORGA LA LEY DEL lNFONAVIT, 

CóMPLICE,- LA FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 13 DEL CóDIGO_ 

SUSTANTIVO, REGLAMENTA LA COMPLICIDAD Y RESPECTO DE QUIENES SON 
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RESPONSABLES DE LOS DELITOS DICE : /1 VI,- Los QUE INTENCIONAi. 

MENTE PRESTEN AYUDA O AUXILIEN A OTRO PARA SU COMISIÓN," EN -

NUESTRO ESTUDIO, SERÁ CÓMPLICE CUALQUIER PERSONA QUE AUXILIE O_ 

COOPERE CON EL TRABAJADOR O PARTICULAR QUE ACUDE AL INSTITUTO -

DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES A OBTE

NER ur; BENEFICIO QUE OTORGA LA LEY DEL INFONAVJT, SIN TENER DE

RECHO A RECIBIRLO, 
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V.- CONCLUSIONES. 

DESPUES DE HABER REALIZA66 EL ANALISIS DE TIPO PENAL -

ESPECIAL PREVISTO EN EL ARTICULO 58 DE LA LEY DEL 11/FO~!J\VIT SE 

PUEDE CONCLUIR LO SIGUIENTE: 

1,- SE ESTIMA QUE EL DELITO ESPECIAL MATERIA DE LA PRt 

SENTE TESIS RESULTA, INTRASCENDENTE SU TIPIFICACIÓN EN LA LEY -

ESPECIAL EN COMENTO, POR LAS SIGUIENTES RAZONESi 

A,- EL DICCIONARIO DE LA LENGUA ESP.AÑOLA NOS SEÑALA 

QUE LA PALABRA REPUTAR PROVIENE DEL LAT!N REPUTARE, Y QUE SIGNl 

FICA "ESTIMAR, CONSIDERAR", A SU VEZ LA PALABRA ESTIMAR DEFINI

DA COMO APRECIAR, JUZGAR, HACER; Y A SU VEZ LA PALABRA CONSIDE

RAR QUIERE DECIR "PENSAR, REFLEXIONAR UNA COSA," DE LO QUE SE -

DESPRENDE QUE EL LEGISLADOR AL ESTABLECER ESTE TIPO PENAL, CON

SIDERA COMO FRAUDE EL HECHO DE QUE, OBTENER LOS CREDITOS O RECl 

BIR LOS DEPÓSITOS A QUE SE REFIERE LA LEY EN ESTUDIO, SIN TENER 

DERECHO A ELLO, MEDIANTE EL ENGARO, SIMULACIÓN O SUSTITUCIÓN DE 

PERSONA, SITUACIÓN tSTA QUE RESULTA SIN NINGUNA CONSISTENCIA Lt 

GAL ALGUNA EN VlRTUD DE QUEbOS TIPOS PENALES PREVISTOS EN LOS

ART!CULOS 336 Y 3&7 DEL CóDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL -

EN MATER JA DE FUERO COMÜN Y PARA TODA LA REPÜBLI CA EN MATER 1 A -

DE FUERO rEDERAL, YA ESTABLECE ESTAS CONDUCTAS, COMO ELEMENTOS-
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CONSTITUTIVOS DEL DELITO DE FRAUDE, TANTO GENERICO COMO ESPECIFl 

co. 

EN EFECTO,EL ARTICULO 386, DEL CÓDIGO SUSTANTIVO EN CI

TA, ESTABLECE QUE COMETE EL DELITO DE FRAUDE QUIEN OBTIENE ME- -

DIANTE ENGAÑO UN LUCRO INDEBIDO, ESTO ES QUE REQUIERE COMO PARTE 

SUBSTANCIAL DEL DELITO EL ENGAÑO, POR LO QUE, RESULTA A JUICIO -

DEL SUSCRITO, INNECESARIO QUE TAL CIRCUNSTANCIA·SE PREVEA EN EL 

ARTICULO 58 DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO t!ACIONAL DE LA VI

VIENDA PARA LOS TRABAJADORES, COMO UNA CONDUCTA FALAZ, YA QUE -

ES NOTORIO QUE SI NO SE DÁ O SE PRESENTA EL ENGAílO, NUNCA TEN-

DRÁ VIDA EL DELITO DE FRAUDE. 

POR OTRA PARTE, LA FIGURA JURID!CA DE LA SIMULACIÓN, -

VEMOS QUE SE ENCUENTRA PREVISTA EN LA FRACCIÓN X DEL ARTICULO -

387, DEL CóD!GO PENAL CITADO CON ANTERIORIDAD, COMO UNA FORMA -

DE FRAUDE ESPEC 1F1 CO { "l\RT 1 CULO 387, - .. , .. X, - AL QUE SIMULARE 

UN CONTRATO, UN ACTO O ESCRITO JUDICIAL, CON PERJUICIO DE OTR0-

0 PARA OBTENER CUALQUIER BENEFICIO INDEBIDO."}, POR LO QUE 

CONSIDERO QUE ES INÚTIL ESTA REPETICIÓN DE LA FIGURA QUE SE CO

MENTA EN EL DELITO PREVISTO EN EL ARTICULO 58 DE LA LEY DEL !N.S. 

T ITUTO YA MENC !ONADO, ADEMÁS DE QUE SÓLO ES UNA FORMA MAS DE -

LAS QUE SE PUEDE PRESENTAR EL DELITO DE FRAUDE, SIN QUE EN REA

LIDAD SE AFECTE SU ESENCIA, 
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FINALMENTE, TAMBIEN TENEMOS QUE LA FIGURA DE LA SUSTI

TUCIÓN DE PERSONA, COMO CIRCUNSTANCIA PARA QUE SE DE EL DELITO 

DE FRAUDE, LA ENCONTRAMOS EN UNA INTERPRETACIÓN A LO ESTABLECl 

DO EN LA FRACCIÓN i [ i DEL ARTíCULO 387 DEL CóDIGO PENAL YA CI

TADO, COMO UNA FORMA MAS DEL DELITO DE FRAUDE, Y QUE LA DOCTRl 

NA LO HA SEÑALADO COMO ESPECIFICO, ("/\RTICULO 387,-,. .. [!J.-

AL QUE OBTENGA DE OTRO UN/\ CAllT IDAD DE D 1 NERO O CU/ILQU 1 ERA - -

OTRO LUCRO, OTORGÁNDOLE O ENDOSANDOLE A NOMBRE PROPIO O DE -

OTRO UN DOCUMEtlTO IJOM 1N/IT1 VO, A L/I ÓRDEM O AL PORTADOR, CONTRA 

UNA PERSONA SUPUESTA O QUE EL OTORGANTE SABE QUE NO HA DE PAGAR,") 

POR LO QUE SE ESTIMA INNECESARIA TAMBIEN LA INCLUSIÓN DE ESTA

FIGURA EN EL DELITO PREVISTO EN EL ARTICULO 58 DELA LEY DEL IN 

FONAV!T, PUES COMO SE DESPRENDE ES OTRA CIRCUNSTANCIA MAS DE -

LAS MUCHAS EN QUE SE PUEDE DAR EL DELITO DE FRAUDE, 

ESTO ES, QUE LAS REFERENCIAS A LOS MEDIOS DE COMISIÓN 

DEL DELITO AL QUE ALUDIMOS EN EL CAPITULO CORRESPONDIENTE A -

LOS ELEMENTOS DEL TIPO, Y QUE VIENEN SIENDO EL ENGAílO, LA SIMU 

LACIÓN Y LA USURPACIÓN DE PERSONA, SON IDtNTICAS A LAS YA PRE

V 1 STAS EN EL CóD 1 GO PENAL PARA EL D 1 STR ITO FEDERAL EN MATER 1 A

DE FUERO COMÜN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA DE FUERO 

FEDERAL, E INCLUSIVE DE LA REDACCIÓN DEL DELITO ESPECIAL EN El 

TLID 1 O SE ADV 1 ERTE QUE ES UNA REPET 1C1 Ótl DE LOS ELEMEllTOS DEL 

DELITO DE FRAUDE PREVISTO EN EL CITADO CÓDIGO PENAL, EN SU 

PARTE ESPECIAL, ADEMÁS DE QUE LA FORMA EN QUE EL 1 NSTI TUTO DEL 
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FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, HA VENIDO

MANEJANDO ESTE TIPO LEGAL, SE ADVIERTE QUE LEJOS DE DARLE LA -

SERIEDAD Y LA JERAROUfA JURfDICA QUE POR SUS FINES EL LEG!SLA-

DOR PRETENDIÓ, LO USA COMO UN !llSTRUMENTO PARA AMENAZAR A LOS -

TRABAJADORES , IMH 1 BIEN DOLOS PARA REAL! ZAR LOS TRÁMITES CORRES. 

POND!ENTES, ELLO COMO SE APRECIA DEL TEXTO DE LOS EJEMPLARES 

QUE SE ANEXARON A ESTE TRABAJO EN EL DESARROLLO DEL CAPÍTULO IV, 

Y ESPECIALMENTE DEL FORMATO RELATIVO A LA SOLICITUD DE RETIRO -

DE AHORRO, DE LO QUE SE CONCLUYE QUE LA INCLUSIÓN DEL TIPO LEGAL 

DELICTIVO MATERIA DE ESTE ESTUDIO, EN LA LEY DEL INSTITUTO DEL -

Formo l~ACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, ES INTRAS

CENDENTE Y REPETITIVA DEL DELITO DE FRAUDE .PREVISTO EN EL CóDl

GO PENAL MULT!C!TADO, Y EN CONSECUENCIA DEBER{A DEROGARSE LA -

DISPOSICIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DEL PROPIO -

INSTITUTO, DEJANDO LA TAREA DE PERSECUCIÓN Y PROCURACIÓN DE JUS. 

TICIA CON APOYO EN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CóDIGO -

PENAL QUE HEMOS COMENTADO, 

2.- No OBSTANTE EL PLANTEAMIENTO DE LA CONCLUSIÓN ANTE. 

RIOR, TAMBltN SE PUEDE CONSIDERAR COMO EVIDENTE, QUE EL LEGISLA 

DOR EN EL MOMENTO DE LA PROMULGACIÓN DE LA LEY DEL INSTITUTO -

DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES ESTIMÓ

QUE POR LA IMPORTANCIA DE LOS BENEFICIOS QUE EL ESTADO PRETENDE 

OTORGAR EN ESTAS DISPOSICIONES LEGALES A LOS TRABAJADORES, AS( 

COMO LAS CARACTERf STICAS DE ÉSTOS, LA NECESIDAD DE QUE SE -----
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ENCONTRARA PREVISTO UN DELITO ESPECIAL EN LA LEY DEL INSTITUTO 

DEL FONDO IJACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, IDÓ-

NEO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES Y DEL PATRIMONIO -

QUE INTEGRÁSE EL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, y QUE HICIERA

EF 1 CAZ EL CUMPLIMIENTO DE LA MEJOR MM ERA POSIBLE DE LOS REQUl 

SITOS NECESARIOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS BENEFICIOS EN FA

VOR DE LOS TRABAJADORES PARA CONTAR CON UNA VIVIEfWA DIGNA Y -

CÓMODA, POR LO QUE DE CONTINUAR INCLUIDO, EN TODO CASO, ES NE

CESARIO LA DEBIDA ESTRUCTURACIÓN DE ESTE TIPO LEGAL ATENDIENDO 

AL F l N QUE SE PRETENDE, EN UNA FORMA CLARA Y PRECISA DE LA QUE 

PUEDA DERIVARSE UNA SEGURIDAD JURfDICA PARA LOS TRABAJADORES Y 

SE LOGRE ALCANZAR LA DEBIDA PROTECCIÓN DEL BIEN JURfDICO TUTE

LADO. A ESTE NUEVO TIPO PENAL SE LE PODRIAN INTEGRAR LOS ELE

MENTOS NECESARIOS PARA QUE ADQUIERA VIDA PROPIA, MEDIANTE UNA

REDACCIÓN ADECUADA EN SU ESTRUCTURA, Y SE PROPONE LA SIGUIEN-

TE! 

ARTICULO 58.- EL QUE OBTENGA LOS CRÉDITOS O RECIBA -

LOS DEPÓSITOS A QUE ESTA LEY SE REFIERE, SIN TENER DERECHO A -

ELLO, SERÁN SANCIONADOS CON PRISIÓN DE TRES A SIETE ANOS, S l N 

PERJUICIO DE LA REPARACIÓN DEL DEAÑO AL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
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